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INTRODUCCIÓN
El Pleno deel Parlamento dee Andealucía, en el transcurso dee la sesión celebradea los deías 2 y 3 dee mayo dee 2019, aprobó la Proposición No dee Ley
en Pleno relatiia a Pacto Andealuz por el Agua (N.º Expte. 11-19/PNLP-000032) según el texto que se inserta a continuaciónn:

“El Parlamento dee Andealucía insta al Consejo dee Gobierno a impulsar un Pacto Andealuz por el Agua con el máximo consenso dee las fuerzas
políticas  con  representación  en  la  Cámara  andealuza,  los  agentes  económicos  y  sociales,  las  organizaciones  ecologistas,  las  plataformas
ciudeadeanas en deefensa dee la gestión pública deel agua y el conjunto dee la sociedeade andealuza”.

En cumplimiento dee deicha Proposición No dee Ley,  el  Consejo dee Gobierno procedee a impulsar,  a  traiés  dee la Consejería  dee Agricultura,
Ganadeería, Pesca y Desarrollo Sostenible un Pacto Andealuz por el Agua.
 
El deesafo planteadeo por el Pacto, que trata dee dear respuesta a las carencias que la gestión deel agua ha ienideo sobrelleiandeo con carácter
histórico en Andealucía, necesita dee un impulso renoiadeo dee los responsables públicos, dee los agentes económicos y la sociedeade en su conjunto.

Cualquier pacto requiere que los agentes implicadeos (públicos y priiadeos) cedean en sus priorideadees legítimas para buscar el consenso colectiio.
El agua es probablemente el recurso natural más escaso e importante dee Andealucía, pero su mejor recurso son los andealuces que puedeen
deemostrar, una iez más, que están a la altura dee esta responsabilideade histórica.

Un primer ejercicio dee responsabilideade colectiia será por tanto lograr un consenso en cuanto a las priorideadees tanto dee iniersión y actuación
por un ladeo como dee reforma dee los instrumentos dee fnanciación y los sistemas dee gobernanza.  Por otro ladeo, la coincideencia deel Pacto con el
3er ciclo dee Planifcación Hiderológica (2021-2027) así como la concienciación social sobre economía circular, aproiechamiento dee recursos y
lucha contra el cambio climático requieren dee una respuesta urgente por parte dee Andealucía en su conjunto.

Recordeemos que el proceso dee trabajo para el Pacto Andaluz por el Agua se estructura en cuatro fases.

En la primera fase, el gobierno y los grupos políticos con representación parlamentaria consensuaron la metodeología y los “Ejes principales deel 
Pacto”. El resultadeo se puedee consultar en el siguiente enlace.
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La segunda fase consistió en reuniones sectoriales deondee los agentes sociales y expertos deebatieron y plantearon sus propuestas dee acuerdeos
concretos para cadea uno dee los 10 ejes principales deel Pacto. Para facilitar el consenso, se solicitó que los agentes propusieran 10 acuerdeos
concretos para cadea eje. El resultadeo ha sideo el “Documento dee trabajo deel Pacto Andealuz por el Agua “. Se celebraron reuniones presenciales
en Seiilla, Málaga y Córdeoba.

La tercera fase, en la que nos encontramos, ha partideo dee deicho deocumento, el cual se está sometiendeo a participación pública a traiés dee los
Órganos Colegiadeos dee Participación deel Agua en Andealucía y jornadeas dee trabajo. En tres sesiones se han ideo explicandeo las propuestas dee los
deiferentes agentes y estableciendeo deebates entre ellos, los miembros dee los órganos colegiadeos y las personas interesadeas. Lamentablemente
la pandeemia ocasionadea por la COVID-19 ha deifcultadeo enormemente la tarea y obligadeo a celebrar las sesiones dee forma telemática, si bien es
cierto que esto también ha permitideo participar simultáneamente a personas interesadeas deesdee un extremo a otro dee nuestra extensa región.

Se han celebradeo tres jornadeas telemáticas, los deías 9, 16 y 23 dee julio, deondee han presentadeo sus propuestas ASA, AREDA, AEOPAS, FERAGUA,
CREA, COPREHU, FACUA, ASAJA, CESUR, COAG, UPA, CCOO, ECOLOGISTAS EN ACCIÓN, SEO BIRD LIFE, FNCA, SAVIA, UGR. UCO, UJA, UAL, 
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CENTA, COL AMB, COL ICCP, COL IIND y COL I MIN, adeemás dee estar iniitadeas a participar en el deebate todeos los miembros dee los comités dee
gestión, y cualquier persona o entideade interesadeas.

Culminará esta tercera fase permitiendeo que los miembros dee los órganos colegiadeos dee participación, los agentes y las personas interesadeas
puedean expresas su apoyo a aquellas propuestas que mejor refejen su opinión.

Se pretendee seleccionar los 10 puntos dee acuerdeo dee mayor consenso para cadea uno dee los 10 ejes, lo que supone un total dee 100 puntos dee
acuerdeo para  el  Pacto Andealuz deel  Agua.  El  resultadeo será la  “Propuesta dee Pacto Andealuz por el  Agua “.  El  presente deocumento es la
recopilación y codeifcación dee casi 800 propuestas dee más dee 60 agentes deiferentes, más las propuestas dee síntesis que hemos elaboradeo
tratandeo dee recoger todeas las sensibilideadees y las conclusiones dee las deiferentes jornadeas dee participación.

Finalmente, en la  cuarta fase, los grupos políticos y agentes sociales deebatirán sobre los resultadeos deel proceso y llegarán, si procedee, a un
acuerdeo total o parcial sobre el Pacto Andaluz por el Agua.

Estamos por tanto a punto dee fnalizar la fase III.
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EXPLICACIÓN DEL DOCUMENTO
El número dee propuestas recibideas dee los agentes han sideo cercano a 800, ya que algunas propuestas presentadeas dee manera unitaria han sideo
deiiideideas en elementos indeiiideuales al referirse a deiferentes medeideas deentro dee un eje (y en ocasiones a deiferentes ejes). 

En la base dee deatos con las 800 propuestas originales hay algunas que aparecen en deos ejes con funciones deiferentes y se ha optadeo por deejar
su planteamiento en ambos ejes. Por citar un ejemplo, la reforestación aparece en el eje [7-cambio climáticoo como sumideero dee carbono y
reguladeor deel clima, y aparece dee nueio en el eje [8-inundeacioneso junto a otras medeideas dee gestión deel suelo para preienir problemas dee
erosión y redeucir aienideas.

En otros casos, se ha optadeo por una mención única concentrandeo en un eje las propuestas haciendeo referencia en el eje principal a las
propuestas planteadeas en otros ejes. Por ejemplo, los incentiios para el ahorro dee agua en el sector agrario (ej. modeernización dee regadeíos)
aparecen en el eje [5-resiliencia y sequíaso, aunque hay alguna mención en otros ejes como el eje [7-cambio climáticoo, en este caso se ha
optadeo por concentrar todeas las propuestas relacionadeas con este punto en un solo eje. Situaciones parecideas se repiten en temas como
energías renoiables, fomento dee la reutilización, bancos dee agua, uso dee instrumentos económicos y otros que aparecen en iarios ejes y en los
que se ha intentadeo, siempre que ha sideo posible, concentrarlas en una única propuesta.

Aunque la mayoría dee las propuestas afectan principalmente a la adeministración deel agua en Andealucía, hay algunas que afectan a todea la
sociedeade en su conjunto, siendeo algunas dee ellas dee competencia municipal (ej. temas dee derenaje urbano, precios deel agua), deel sector agrícola
(ej. lucha contra la erosión, contaminación deifusa) o dee otras áreas dee la adeministración (ej. agricultura, energías renoiables, medeioambiente).
Este carácter multideimensional es ineiitable ya que las masas dee agua son las receptoras fnales dee la gestión deel territorio natural, agrario, y
urbano,  y la complejideade y amplitude dee los problemas excedeen a una única adeministración, obligandeo así a la colaboración dee deiferentes
adeministraciones y dee todea la sociedeade.

A partir dee las 800 propuestas que aparecen relacionadeas en las bases dee deatos y dee las jornadeas dee participación, se ha lleiadeo a cabo un
complejo trabajo para proponer 100 propuestas de síntesis (10 por cadea eje) que tratan dee recoger a las deiferentes sensibilideadees y centrarse
en los principales elementos dee consenso.
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Es  muy  importante  deestacar  que  estas  100  propuestas  dee  síntesis,  no  presuponen  la  opinión  faiorable  dee  los  grupos  políticos  con
representación parlamentaria que consensuaron la metodeología deel pacto en la fase I, ni dee los agentes sociales o los iocales dee los órganos
colegiadeos  dee participaciónn  sino que se  someten,  junto  a  las  propuestas  originales,  a  la  consideeración  dee todeos  ellos  para  que puedean
manifestar su apoyo a aquellas que mejor refejen su opinión y dee esta forma ideentifcar dee forma efectiia aquellas que efectiiamente suscitan
un mayor consenso, dee manera que se puedea trasladear esta información a la fase IV. 

El códeigo empleadeo para cadea propuesta se compone dee cuatro deígitos, los deos primeros hacen referencia al eje en el que se incluyen y los deos
siguientes a la propuesta por ordeen. En la base dee deatos se indeica igualmente el agente proponente y la propuesta completa. El objetiio dee esta
codeifcación es facilitar la interpretación deel deocumento. 

Finalmente, la interpretación deel eje [10-Medeideas prioritariaso por parte dee la mayoría dee los agentes participantes ha sideo la dee iolier a
plantear aquellas medeideas, que, aunque ya formuladeas en su eje específco, han consideeradeo como ‘prioritarias’, y por tanto merecedeoras dee
una atención especial. Esto hace que algunas medeideas puedean tener cierto solapamiento entre el eje #10 y algún eje indeiiideual, ya que se ha
optadeo por respetar la interpretación mayoritaria y deejar esta cierta deuplicideade respecto al eje #10 mencionadeo. Por ejemplo, la deepuración dee
aguas al 100%, aparece como 1ª medeidea en el eje [1-Objetiios medeioambientaleso apoyadea por una deecena dee agentes en esa ubicación. No
obstante, iuelie a aparecer como prioritaria en el eje #10 con mayor apoyo si cabe, por tanto, se ha optadeo por mantenerla en ambos ejes.
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GLOSARIO DE AGENTES
Abrev. Agente Abrev. Agente
AECG Asociación Española dee Campos dee Golf EA Ecologistas en Acción 

AEOPAS
Asociación  Española  dee  Operadeores  Públicos  dee  Abastecimiento  y
Saneamiento ENG Endeesa Generación 

AGA
Asociación  Española  dee  Empresas  Gestoras  dee  los  Seriicios  dee  Agua
Urbana FACUA

Fedeeración  dee  Asociaciones  dee  Consumideores  y  Usuarios  dee
Andealucía

AMC Acadeemia Malagueña dee las Ciencias FC Francisco Cabeza
AL Agustn Lasserrot FERAGUA Asociación dee Comunideadees dee Regantes dee Andealucía 
AREDA Asociación dee Regantes dee Andealucía IL Indealecio Lastra
ASA Asociación dee Abastecimientos dee Agua y Saneamientos dee Andealucía JM Joaquín Melgarejo
ASAJA Asociación Agraria dee Jóienes Agricultores JMG José Manuel Gómez
CAM Colegio dee Ambientólogos dee Andealucía JVGG Juan Vicente Giraldeez (UCO)
CCOO Comisiones Obreras LdeM Leandero deel Moral
CENTA Fundeación Pública CENTA RAPA Rede Andealuza por el Agua 
CESUR Confedeeración dee Empresarios deel Sur dee España RFECG Real Fedeeración Española dee Campos dee Golf
CIA Colegio dee Ingenieros Agrónomos SAVIA Fundeación Saiia 
CII Colegio dee Ingenieros Indeustriales SEO SEO-Birde
CIM Colegio dee Ingenieros dee Minas UCE-A Unión dee Consumideores dee Andealucía  
CICCP Colegio dee Ingenieros dee Caminos, Canales y Puertos UCO Uniiersideade dee Córdeoba
COAG Coordeinadeora dee Organizaciones dee Agricultores y Ganadeeros UGR Uniiersideade dee Granadea
COPREH
U Asociación dee Promotores dee Regadeíos dee Huelia UJA Uniiersideade dee Jaén 
CREA Asociación dee Comunideadees dee Regantes dee Andealucía UNIA Uniiersideade Internacional dee Andealucía
DJA Diputación dee Jaén UPA Unión dee Pequeños Agricultores y Ganadeeros 
DMA Diputación dee Málaga
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EJE  1  –  OBJETIVOS  MEDIOAMBIENTALES  Y
PRIORITARIOS

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
(marcadeas en azul las propuestas modeifcadeas tras la jornadea dee participación deel 9/9/2020)

Agente Propuesta Código

Síntesis

Conseguir la deepuración deel 100% dee las aguas resideuales urbanas en Andealucía, lo cual redeundeará en primer lugar en la mejora
medeioambiental dee las masas dee agua. Actualización deel Acuerdeo deel Consejo dee Gobierno dee 26 dee octubre dee 2010, por el que
se  deeclaran  Obras  dee  interés  dee  la  Comunideade  Autónoma  dee  Andealucía  deeterminadeas  obras  hideráulicas  deestinadeas  al
cumplimiento deel objetiio dee la calideade dee las aguas, excluyendeo las que se hayan fnalizadeo e incluyendeo las que se precisen,
con  una  adeecuadea  priorización  entre  las  mismas.  Implicar  en  el  compromiso  deel  objetiio  100%  deepuración  al  resto  dee
adeministraciones públicasn: estadeo, confedeeraciones hiderográfcas y entideadees localesn deotándeoles dee los recursos fnancieros o
herramientas tributarias precisas.

01001

Síntesis

Mejorar deel conocimiento y la gobernanza dee los acuíferos, materializadeo en un “Plan dee Iniestigación Hiderogeológico” que
abarque el conjunto dee Cuencas Andealuzas y aplicar nueias tecnologías dee la información y la comunicación que permitan el
control telemático dee extracciones y niieles piezométricos. Instalar sondeas multiparamétricas con tele lectura, al menos en
masas dee agua subterráneas en riesgo. Redeactar y ejecutar planes dee recuperación dee masas dee aguas subterráneas en mal
estadeo.

01002

Síntesis Reiisión dee las redees dee control dee las masas dee agua. Inclusión dee puntos o redeistribución dee los existentes que permita un
deiagnóstico más real deel estadeo dee las masas. 01003

Síntesis Construcción  dee  tanques  dee  tormenta  en  zonas  urbanas  para  eiitar  que  las  primeras  aguas  dee  lluiia,  que  son  las  más
contaminadeas, se iiertan deirectamente al medeio natural. 01004

Síntesis Elaboración dee un plan dee acción y un presupuesto anual para el control, preiención y erradeicación dee especies iniasoras. 01005

Síntesis
Establecer y respetar los caudeales ecológicos, siguiendeo un enfoque dee gestión adeaptatiia y dee concertación para la deefnición
dee  caudeales  en  tramos  signifcatiios  dee  río.  Adeaptar  los  órganos  dee  deesagüe  dee  las  grandees  presas  para  que  permitan
deesembalsar dee forma óptima y ordeenadea los caudeales ecológicos, e implantar sistemas dee control en todeas las captaciones.

01006

Síntesis
Fomentar la reutilización deel agua resideual regeneradea para uso agrario, campos dee golf y otros, deotandeo a las instalaciones dee
deepuración dee aguas resideuales, existentes y futuras, dee sistemas efcientes y sostenibles que permitan la obtención dee agua
regeneradea con la calideade requeridea.

01007
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Síntesis Descarbonizar los seriicios deel agua y llegar a la "huella cero" dee CO 2  tanto por la captura carbono por biomasa (forestal y
arboladeo) como por el uso dee energías renoiables.

01008

Síntesis Mejorar la fertilización y dee la gestión dee subprodeuctos ganadeeros para redeucir la contaminación deifusa, incluideo el riego dee
precisión y luchar contra la contaminación dee las aguas por derenajes ácideos dee minas

01009

Síntesis
Implementar sistemas dee control en continuo dee calideade deel agua en los iertideos al deominio público hideráulico y empleo dee TIC
para la remisión dee deatos por parte dee los titulares deel iertideo. Obligatoriedeade dee notifcación electrónica dee parámetros dee
iertideo y cumplimiento dee deirectiias sobre deepuración.

01010

PROPUESTAS DE LOS AGENTES
Agente Propuesta Código

AECG
Fomento dee la utilización deel agua deepuradea en los campos dee golf medeiante la mejora dee la calideade dee las mismas, la promoción
dee su consumo y la publicideade deel impacto ambiental que esto supone frente a otros usos, siempre en un marco económico
(€/m3) razonable para el sector.

01111

AEOPAS 

El agua es un patrimonio natural y un recurso estratégico deel que deependeen las actiiideadees prodeuctiias, la calideade dee iidea dee sus
habitantes y la  superiiiencia dee ecosistemas dee gran ialor ecológico.  El  agua tiene una deimensión económica indeiscutible
puesto que es necesaria para la iidea y está presente en todeos los procesos dee prodeucción y consumo. Ahora bien, la económica
es sólo una deimensión deel agua, el agua según la Directiia Marco deel Agua es un patrimonio que hay que proteger, deefendeer y
tratar como tal. Hay que lograr un equilibrio entre las deistintas sensibilideadees para garantizar el recurso no se utilice como un
instrumento dee presión y condeicione el deesarrollo económico.

01112

AL Descontaminación dee aguas y reaproiechamiento. 01113
AMC Mapas dee iertideos (A.V.) dee las indeustrias, EDARs y dee contaminación deifusa. 01114

AMC
Mapas  dee  la  totalideade  dee  instalaciones  susceptibles  dee  prodeucir  iertideos  (ETAP,  EDAR,  E.B.,  emisarios,  Puntos  limpios,
marmolerías, indeustrias, etc. Mapas dee la totalideade dee ríos, arroyos, lagunas, embalses, acuíferos, humedeales, franja Marítimo –
terrestre, 1º milla náutica.

01115

AMC

- Plan dee restauración dee ríos en uno o deos quinquenios. (fauna y fora)
- Plan deirector dee riberas. Un quinquenio
- Plan andealuz dee humedeales.
- Plan dee ejecución dee acondeicionamiento dee riberas. Cuatro años.
- Establecimiento dee medeideas fscales a los que sean susceptible dee contaminar para proieer fondeos dee fnanciación dee los
planes fjadeos anteriormente.

01116

10
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

AREDA

Autorización de regulación en balsas de las aguas de invierno, en cauces no regulados, como el tronco del Guadalquivir, para
su aprovechamiento en regadío.

Ante la limitación dee realizar nueias infraestructuras dee embalses, el nueio Pacto Andealuz por el Agua impulse, la regulación
priiadea en balsa a traiés dee comunideadees dee regantes y juntas centrales, estableciendeo las condeiciones técnicas necesarias que
permitan aproiechar los caudeales circulantes en los meses deondee no existe deemandea dee riego (iniierno) respetandeo siempre los
caudeales ecológicos.

De igual forma,  estos recursos de aguas invernales con almacenamiento en balsa  poderían sustituir extracciones dee agua en
acuíferos  para  garantizar  su  equilibrio  y/o recuperación (Loma dee Úbedea y otros).  Todeo ello,  con el  fn dee incrementar  la
efciencia en el consumo dee agua, ahorro energético, aianzandeo así en una agricultura cadea iez más competitiia.

Dadeo el tiempo transcurrideo,  consideeramos que deeben resolierse dee una iez los Procedeimientos dee Regularización para la
totalideade dee las superfcies dee riego existentes que se han ienideo autorizandeo con riegos dee apoyo y riegos extraordeinarios en las
deos últimas deécadeas. Estos deerechos con autorizaciones anuales deeben ser consolideadeos, resaltar el esfuerzo iniersor realizadeo
por los regantes, para contar con infraestructuras deel riego localizadeo que les ha ienideo permitiendeo rentabilizar sus cultiios con
deotaciones ínfmas.

Resolución de la totalidad de expedientes en tramitación. Terminación dee los expedeientes en tramitación dee las concesiones dee
aproiechamiento dee aguas públicas pendeientes dee resolución.

01117

AREDA
Revisión de los caudales ecológicos, acordes con la realidad de la cuenca.

 Ajustar los caudeales ecológicos a los ríos medeiterráneos y por ciclos dee lluiia. 

 Respetar el ciclo natural dee los ríos arroyos y humedeales.

01118

AREDA

Inversión en reforestación y proyectos para la protección de los suelos.

Estas serían otras dee las principales medeideas que consideeramos dee iital importancia para el futuro dee nuestros bosques y los
suelos, sobre todeo dee cara a  combatir con efcacia el cambio climático. Ya que ello supone una mejora en la estructura deel
suelo, facilitandeo así el fltradeo dee agua en época dee lluiia y aumentandeo las reserias dee aguas subterráneas. Estas medeideas
suponderían eiitar pérdeideas dee millones dee toneladeas dee suelo combatiendeo así el graie problema la erosión que en deefnitiia
supone el aumento dee la deesertización en nuestra región. 

Se hace necesario, deadea la graiedeade existente con la pérdeidea dee millones dee toneladeas dee tierra fértil arrastradea por las lluiias,
que dee forma concertadea por todeas las Adeministraciones Públicas, incluso priiadeas, competentes en la materia, que pongan en
funcionamiento  y  dee  forma  urgente  un  Plan  Integral  dee  seguimiento  y  recuperación  dee  suelos,  en  el  que  se  obligue,  al

01119
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cumplimiento dee prácticas agrarias tendeentes a recuperar y mantener adeecuadeamente una cubierta iegetal para protección dee
los suelos, con especial atención en terrenos con altas pendeientes.

Todeo ello garantizaría la mejora en la calideade dee las aguas, su fltración en los suelos en épocas dee lluiias, y aumento dee las
reserias dee agua dee los acuíferos y en ecosistemas en general. Esta inversión en futuro, en defnitiva, sería la mayor garanta
para luchar con éxito contra el Cambio Climático desde Andalucía.

ASA

Conseguir cuanto antes la deepuración deel 100% dee las aguas resideuales urbanas en Andealucía, lo cual redeundeará en primer lugar
en la mejora medeioambiental dee las masas dee agua, así como en la redeucción o supresión dee las sanciones por incumplimiento
dee la DMA. Para la consecución dee este importante objetiio, se propone la Actualización deel Acuerdeo deel Consejo dee Gobierno
dee 26 dee octubre dee 2010, por el que se deeclaran Obras dee interés dee la Comunideade Autónoma dee Andealucía deeterminadeas obras
hideráulicas  deestinadeas  al  cumplimiento  deel  objetiio dee  la  calideade  dee  las  aguas,  excluyendeo  las  que  se  hayan  fnalizadeo  e
incluyendeo las que se deecidea, incluso con algún sistema dee priorización entre las mismas (primero deondee aún no haya ninguna,
deespués las más obsoletas, y deespués el resto dee las prioritarias). Inclusión dee una referencia expresa a que para su ejecución la
Adeministración Hideráulica primará e incentiiará las fórmulas dee Colaboración Público-Público y Público-Priiadea.   Propuesta
prioritaria, incluidea también en EJE 10.

01120

ASA

Que la Adeministración hideráulica andealuza realice modeelos predeictiios y audeitoría dee la deisponibilideade dee los Recursos Hídericos
existentes para racionalizar su consumo y ajustarlos a las futuras deemandeas, como una potente herramienta dee conocimiento y
dee gobernanza respecto dee futuros ciclos dee planifcación hiderológica,  preseriandeo los caudeales ambientales,  los ríos y los
ecosistemas ligadeos a los mismos, como forma dee proteger la deiiersideade y la calideade ambiental.  Especialmente mejorar el
conocimiento dee los  acuíferos  y  establecer  mecanismos dee control  y  cuantifcación dee recarga y  comportamiento,  con un
régimen dee explotación sostenible, adeemás dee coniertirlo en deeterminadeas zonas como una reseria estratégica para episodeios
dee sequía.  Relacionadeo con propuesta nº 15 (EJE 9).

01121

ASAJA Consideerar  al  sector  agrícola  dee  regadeío  como  el  gran  aliadeo  en  la  consecución  dee  los  objetiios  medeioambientales  más
prioritarios e inaplazables. 01122

ASAJA Eiitar que sigua yendeo mucha agua al mar deurante deiferentes épocas deel año, pues no se permiten bombeos deirectos a balsas dee
aguas dee escorrenta iniernales. 01123

ASAJA Solucionar deefnitiiamente el problema deel tapón salino que con 150 millones dee euros estaría resuelto y se liberarían cerca dee
100 Hm3 para nueios regadeíos. 01124

CAM Reiisión dee las redees dee control dee las masas dee agua. Inclusión dee puntos o redeistribución dee los existentes que permita un
deiagnóstico más real deel estadeo dee las masas. 01125

CCOO
1.- La situación dee deeterioro dee los recursos híderico, la creciente deemandea dee agua por el incremento dee superfcies dee regadeío y
la urgencia en la adeaptación el cambio climático exige abordear el reto dee la transición hiderológica, que deebe ser uno dee los
elementos claies dee los mensajes y las acciones dee la Junta dee Andealucía.

01126
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CCOO 2.- Cumplir con la normatiia dee deepuración ejecutandeo las obras necesarias para la construcción dee las deepuradeoras que faltan… 01127
CCOO 2.-...faltann establecer y cumplir los caudeales ecológicos. 01128

CENTA

Para dear cumplimiento a la DMA es necesario, en primer lugar, realizar una eialuación exhaustiia deel estadeo dee las masas dee
agua. Esta eialuación deebe realizarse en cadea ciclo dee planifcación hiderológica y deebe basarse en protocolos estandearizadeos.
Resultadeo dee esta eialuación se tenderá una clasifcación dee masas dee agua superfciales y subterráneas en función dee su estadeo
(deel muy bueno al deefciente). 

01129

En mi opinión, es prioritario proteger aquellas masas dee agua en muy buen estadeo, regulandeo (limitandeo) el uso dee estas,
reiisandeo/recoiandeo concesiones que puedean afectar a la calideade dee las aguas y eiitandeo nueias concesiones/ uso deel agua.
Por lo tanto, habría que priorizar las medeideas que iayan deirigideas a estas masas dee agua (objetiios medeioambientales a alcanzar
en un corto plazo dee tiempo). Para aquellas masas dee agua en estadeo modeeradeo/malo/ deefciente, habría que eialuar las
posibilideadees reales dee mejorar el estadeo dee las masas dee agua. En cualquier caso, se deeberían tomar medeideas inmedeiatas para
limitar el empeoramiento dee su calideade. Sería, igualmente primordeial ideentifcar las presiones que afectan a todeas las masas dee
agua, indeependeientemente dee su estadeo, y no sólo consideerandeo el iertideo dee aguas resideuales si no también otras presiones. En
deicho momento, poderían actiiarse programas dee medeideas por categorías (por ejemplo, medeideas para eiitar contaminación
deifusa, contaminación puntual, medeideas dee mejoras dee sistemas dee deistribución dee aguas, medeideas dee optimización en la gestión
dee recursos hídericos entre las deistintas actiiideadees tanto dee carácter consuntiio como no consuntiio, etc.).

01130

En cuanto a la recuperación dee costes ambientales y dee iigilancia deeberían sin lugar a deudea tenerse en cuenta a la hora dee
aplicar las tasas / cánones. La concienciación social sobre la importancia dee conseriar y proteger los recursos hídericos en el
contexto dee las incertideumbres deeriiadeas deel cambio climático deebe ser también la base para incluir nueias tasas ambientales.

01131

CESUR

1. Consensuar un pacto entre Adeministración Central, Autonómica y local para acabar con el deéfcit dee infraestructuras en el
tratamiento dee aguas resideuales,  a traiés dee un plan dee choque que persiga este objetiio y en el  que se marquen como
priorideadees
Impactos medeioambientales más importantes. Aquellas actuaciones que están bajo proceso judeicial o bajo sanción económica
dee procedeimientos europeos.

01132

Regulación deel uso deel agua regeneradea, deebería existir una normatiia más fexible para el caso dee agua regeneradea, no todeos
los procesos y/o cultiios necesitan un agua dee calideade apta para el consumo humano y deebe fomentarse la circularideade deel agua
deentro deel pacto.

01133

Potenciar el deesarrollo dee infraestructuras ierdees que mejoren la salude dee nuestras cuencas.  En este último caso estamos
hablandeo dee restauración dee humedeales, proyectos dee reforestación, etc. 01134

CIA
Control y iigilancia efectiia dee las masas dee agua, que conlleie el cumplimiento dee los objetiios deel buen estadeo dee las masas dee
agua, conforme a lo que fja la Directiia Marco. Apuesta frme por la deepuraciónn: terminar dee dear cobertura dee deepuración a
pequeños y medeianos núcleos, y actualización dee instalaciones deepuradeoras existentes a las nueias necesideadees.

01135
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CII
Compromiso dee mantenimiento dee estadeo ecológico "mejor  que bueno" para  masas  dee agua superfciales y  subterráneas.
Planteamiento dee una mejora gradeual en función dee la fnanciación existente para todeas aquellas masas en estadeo "peor que
bueno" pasen a "buen estadeo".

01136

CII
Dos estrategiasn: La primera, consideerar el agua deentro dee un ciclo como modeelo conceptual y paradeigmático. La segundea, la
economía circular para ayudear a cambiar conceptos como resideuos por materia prima, agua deepuradea por agua regeneradea y
deescarbonizar el tratamiento deel agua.

01137

CIM

Conseguir, en el tiempo preiisto en la DMA, el Buen Estadeo dee las masas dee agua subterráneas que no se encuentran en ese
estadeo, y que no están sometideas a excepcionalideade legales, como puedeen ser las consideeradeas, como las que deeben cumplir
objetiios menos rigurosos, deebe partir dee un deiagnostico real dee su estadeo natural o fondeo geoquímico, y dee la deisponibilideade dee
deatos contrastadeos.

01138

CIM

Hay que hacer un esfuerzo, cientfco, técnico y económico, para mejorar el conocimiento hiderogeológico, deadea la antigüedeade dee
mucha dee la  información  deisponible,  en especial  dee  las  masas  dee aguas subterráneas.  Hay que incideir  en aspectos  comon:
Defnición dee la geométrica y límites dee los acuíferos y su interpretación en·3D., funcionamiento hiderogeológico, interrelación
entre las masas y los cauces superfciales, parámetros hiderogeológicos y recursos hídericos reales y su deisponibilideade aplicandeo
tasas, apoyadeas en consideeraciones cientfcas y no deiscrecionales (¿por qué 20 o 40 por ciento? como se han consideeradeo en
algunos planes hiderológico). Establecer la conexión hideráulica entre las masas, su calideade química natural, deefniendeo objetiios
dee  calideade  y  límites  dee  iertideos  acordee  a  cadea  caso  concreto.  Todeo esto  deebería  recogerse  en  un  “Plan  dee  Iniestigación
hiderogeológico” especial, que abarque el conjunto dee Cuencas

01139

CIM

Conseguir el Buen Estadeo dee las masas dee agua, deebe ienir acompañadea dee la adeaptación dee la legislación iigente y dee las
normas que la deesarrollan, a las peculiarideadees dee un país medeiterráneo, con una estructura en las zonas costeras dee cauces
fuiiales paralelos, cortos en muchos casos y deesconectadeos entre ellos, con masas dee agua con una calideade natural muy deiiersa
deependeiente dee las características litológicas dee los materiales dee su cuenca receptora, lo que deebería condeicionar el tipo dee
iertideo a realizar en cadea una dee ellas.

01140

CIM Promoier e implementar normatiias y procedeimientos agiles, que faiorezca la tramitación adeministratiia, lo que contribuirá a
mantener el Buen estadeo dee las masas dee agua y el medeioambiente en general. 01141

CIM

Elaborar e implementar normas técnicas dee aproiechamiento dee los acuíferos, que impidean la sobreexplotación. Aplicar las
normas dee iertideos y dee buenas prácticas agrícolas. Luchar contra las explotaciones ilegales dee recursos hídericos, impideiendeo su
realización  y  obligandeo a  aplicar  técnicas  correctas  dee  perforación,  abandeono y  clausura  que  impidean  la  contaminación  y
faiorezca la protección dee la calideade dee las aguas.

01142

CIM En cuanto al  input dee contaminación dee las aguas y en particular  dee las  aguas subterráneas,  es  necesario  deemandear a la
adeministración competente la aplicación deel Códeigo dee buenas prácticas agrarias, regulandeo el abono con purines, y la utilización
dee plaguicideas, fomentandeo programas dee formación y dee técnica dee fertilizantes sostenibles. 

01143

14
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

Es  necesario  plantear  un  programa  dee  recuperación  dee  acuíferos  contaminadeos,  especialmente  por  nitratos,  y  seguir
iniestigandeo sobre otros compuestos, como los plaguicideas y contaminantes emergentes.

01144

CIM Respecto a la  deepuración dee las aguas resideuales, hacer efectiio el  canon dee deepuración, como fnalista,  para alcanzar los
objetiios marcadeo por la DMA y la legislación española en la deepuración.

01145

CIM
Facilitar, medeiante normatiias adeecuadeas, la reutilización dee las aguas resideuales tras su deepuración y regeneración, facilitandeo
su utilización, conforme con la calideade exigidea al uso preiisto. Modeifcar la legislación actual, en relación con su posible recarga
artifcial, no consideerandeo esas aguas como un iertideo, sino como un recurso regeneradeo utilizable.

01146

CIM

La  minería  requiere  una  consideeración  especial,  deejandeo atrás  iiejos  tabús.  Es  actualmente  una  actiiideade  regidea  por  una
legislación exhaustiia, lo que conlleia que sea muy respetuosa con el medeioambiente. La minería, con la aplicación dee nueias
tecnologías, adeaptadea a la normatiia europea, está aianzandeo hacia la economía circular y iertideo cero en sus procesos dee
extracción y tratamiento dee los minerales adeaptadea a la normatiia europea y no deebe asimilarse a la existencia dee pasiios
mineros antiguos.

01147

CIM

Por sus características, la minería representa una actiiideade con gran componente social, que contribuye al asentamiento dee la
población, situadea generalmente en ámbitos rurales sometideos a una alta emigración y a la consiguiente deespoblación. Su
importancia lo ponen dee relieie deatos como que la minería supuso en 2018 el 1,2% deel PIB dee Andealucía, si bien, supone el 10%
deel PIB dee la indeustria en Andealucía. Adeemás, en el ámbito comarcal, como el Corredeor dee la Plata, en Seiilla, Cuenca Minera y
Andeéialo en Huelia o Almanzora en Almería, el PIB está compuesto mayoritariamente por los ingresos dee la actiiideade minera. El
empleo generadeo es dee más dee 11.000 empleos deirectos y dee 35.000 empleos indeirectos. En términos relatiios, la minería
Andealuza  lideera  la  minería  nacional,  con  casi  el  40% deel  ialor  dee  la  prodeucción,  el  25% deel  empleo  y  mayor  número  dee
explotaciones (Estadeística Minera 2017. MITECO). 

01148

CIM

La minería, implantadea en algunas dee las deemarcaciones Hiderográfcas en que se ha deiiideideo el territorio dee Andealucía para su
gestión  y  adeministraciónn:  Guadealquiiir,  Guadealete-Barbate,  Tinto-Odeiel-Piedera  y  Cuencas  Medeiterráneas  Andealuzas,  por  su
geografa, integran cauces fuiiales dee características muy deiferentes en muchos casos, deesconectadeo entre ellos, con caudeales y
calideade natural dee sus aguas muy deistintas. Existen muchos casos dee estos, pero por deestacar algunos, los ríos Odeiel y Tinto o el
río  Agrio,  tienen calideadees  naturales  dee sus  aguas  muy deistintas,  lo  que requieren  gestiones  muy deistintas.  Esta  situación
deemandea la aplicación dee condeiciones dee iertideos muy deiferentes, es deecir, límites dee los parámetros dee iertideos, ajustadeas a las
condeiciones naturales dee las aguas receptoras (fondeo geoquímico), superfciales o subterráneas. La buena gestión iendería dee la
refexión dee las condeiciones y límites dee iertideos, teniendeo en cuanta la deisponibilideade o existencia dee técnicas analíticas y dee
deepuración y su coste económico, adeaptandeo la legislación y normas iigente a esas propuestas, con la aplicación dee medeideas dee
excepcionalideaden esto se está aplicandeo para el abastecimiento humano, como puedee comprobarse en la Comunideade Valenciana
con los límites dee los sulfatos, como fondeo natural dee algunas masas dee aguas subterráneas.

01149
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CIM
La adeministración hideráulica deebe sufrir una trasformación importante deondee se tenga en cuenta la deiiersideade deel territorio y la
imperiosa necesideade dee hacer una gestión modeerna, acompañadea dee una gobernanza inteligente deel recurso híderico. Lo que
conlleia necesariamenten:

01150

CIM Una autorideade híderica dee alta categoría  funcional,  que marque las líneas dee la  política híderica y con responsabilideade en la
legislación,  gestión,  organización  y  coordeinación,  acompañadeo  dee  una  estructura  organizatiia  territorial  funcionarial,  con
responsabilideadees adeministratiias y técnicas en cadea una dee deemarcaciones, sin la interferencia política.

01151

CIM Creación dee un Centro dee coordeinación dee las deiferentes instituciones deedeicadea a actiiideadees cientfcas y técnicas relacionas con
los recursos hídericos

01152

CIM Facilitar las gestiones deel adeministradeo, medeiante la incorporación dee sistemas inteligentes, que faciliten el acceso y tramitación
dee los procesos adeministratiiosn: expedeientes dee concesiones, autorizaciones, etc., actualmente sometideo a quejas deiiersas. Esto
mejoraría la iisión dee la adeministración por parte deel adeministradeo.

01153

CIM Incorporación dee personal técnico especializadeo, lo que requiere establecer procedeimiento específco dee incorporación y dee
condeiciones específcos dee trasladeos entre estamentos, con formaciones no adeecuadeas. 01154

CIM Debe estar deirigidea a respondeer a las necesideadees deel adeministradeo, a traiés a conseguir una adeecuadea gobernanza y gestión,
adeaptadea al territorio, con un alto contenideo técnico, con personal especializadeo, sin interferencias políticas. 01155

COAG '- Recuperación dee masas dee agua en mal estadeo (equilibrar oferta en base a deisponibilideadees) 01156

COAG Tratamiento terciario dee todeas las aguas resideuales por parte dee los ayuntamientos (priorizandeo aquellos en los que los usuarios
muestren ioluntade dee utilizarlas)

01157

COPREHU

Propuesta 1.01. En la proiincia Huelia los agricultores usuarios dee agua para riego, deesdee 1985 ienimos aplicandeo los principios
medeioambientales preiisto en la “nueia cultura deel agua” por ello ya ienimos adeoptandeo ioluntariamente la medeideas para el
cumplimiento dee la Directiia Marco deel Agua y la Ley dee Agua refejadeas el Plan Hiderológico Tinto-Odeiel- Piederas y en especial las
referideas al control deel consumo para fomentar el ahorro y eiitar deespilfarro, recuperación dee costes, pago deel canon deel agua,
respeto al caudeal ecológico, pero también hemos apoyadeo medeideas para ampliar las reserias y deisponibilideade dee agua para
riegos, la regulación dee cuencas dee los ríos y aproiechar la alta pluiiometría en la Sierra dee Aracena y Picos dee Aroche dee los ríos
interiores dee la proiincian: Odeiel Tinto Odeiel Piederas, Chanza y en el tramo internacional deel Guadeiana o estuario en el Bajo
Guadeiana aproiechandeo parte deel caudeal dee agua deulce que llega a Boca-Chanza reguladea por la Presa dee Alqueia y compartidea
según los Acuerdeo dee Albufeira.

01158

COPREHU Sobre Bombeos dee Bocachanza. La proiincia dee Huelia es zona fronteriza entre España y Portugal por el Rio Guadeiana y el
Chanza, que aguas abajo dee Pomarao deesembocan en la zona mareal que forma el estuario deel Bajo Guadeiana hasta llegar al
Atlántico.  Desdee  1978  en  Huelia  se  iiene  realizandeo  un  aproiechamiento  en  Bocachanza  hasta  75  hm3  como  medeidea
compensatoria por la  sequía.  La inexistencia dee acuerdeo en el  seno deel  conienio dee Albufeira aprobadeo en 1998 sobre el
régimen hiderológico compatible a partir dee Pomarao sobre el régimen dee caudeales ecológico ni sobre usos a partir dee este punto
por lo que la nueia circunstancia deebería deiscutirse en el seno dee la CADC Comisión para la Aplicación y Desarrollo deel Conienio

01159
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dee Albufeira. En la sesión dee la CADC deel deía 17-18 dee julio dee 2000 en Lisboa a la que fuimos iniitadeos la AAA dee la Junta dee
Andealucía (Juan Corominas), la FAM (Juan A Millán) también COPREHU se deebatió la cuestión para regularizar Bocachanza y se
acordeó abordearla en la próxima sesión en Maderide el 9-10-dee enero dee 2001, se acordeó constituir el Grupo dee Trabajo, para el
estudeio dee aproiechamientos sostenible deel tramo internacional deel rio Guadeiana aguas abajo dee la estación dee control dee
Pomarao. Hay que recordear que el caudeal medeio deiario en el azude dee Badeajoz, que España deebe garantizar y el que Portugal deebe
garantizar en Pomarao es el mismo es deecir 2 m3/seg. Desdee los COPREHU siempre hemos formuladeo la misma propuesta,
basadea en que el agua deulce deel Guadeiana y Chanza se mezcla con la Saladea y saliniza en Bocachanza, una iez mezcladea para
aproiecharla  hay  que  deesalinizar  eleiadeo
coste y gasto energético. Ello se eiita bombeandeo y extrayendeo el agua deulce antes dee deesembocar en el estuario y se salinice,
ello se iiene haciendeo deesdee 1970 medeiante los Bombeos dee Bocachanza con capacideade dee bombear hasta 90 hm3/año que se
ha ienideo haciendeo dee forma consentidea para épocas dee sequía El PH Tinto-Odeiel-Piederas y PHN, aprueban llegar hasta 150
hm3/año el agua autorizadea para usos urbanos y agrícola. Se deebe dee dear continuideade y se casó reactiiar al Grupo dee Trabajo
creadeo y en su caso actiiarlo con el espíritu transfronterizo y dee la DMA dee la UE actual.

CREA

Propuesta 1.01.- CONTROL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS
Control  exhaustiio dee modeo cualitatiio y  cuantitatiio dee las  masas  dee  aguas subterráneas.  Recuperandeo aquellas  que  se
encuentra en mal estadeo, medeiante el equilibrio dee la oferta en base a deisponibilideadees deel recurso o uso dee aguas dee otras
procedeencias.

01160

CREA

Propuesta 1.02.- CONTROL DE VERTIDOS
Control en continuo dee parámetros fsicoquímicos en los iertideos al deominio público hideráulico. Junto con el fomento dee un
terciario dee todeas las aguas resideuales por parte dee las entideadees locales (priorizandeo aquellos en los que los usuarios muestren
ioluntade dee utilizarlas).

01161

DJA Fomentar  deepuradeoras  dee  bajo  coste  dee  mantenimiento  para  pequeños  municipios  (lagunaje,  fltros  ierdees,  humedeales
artifciales, fltros dee turba, etc.) 01162

DJA Introdeucir medeideas para preienir y redeucir el impacto dee especies iniasoras en ecosistemas acuáticos y controlar o erradeicar las
especies más deañinas. 01163

DMA
Es fundeamental alcanzar los objetiios medeioambientales básicos en materia dee aguas, deestacandeo la consecución dee un buen
estadeo tanto cualitatiio como cuantitatiio, dee las masas dee aguas superfciales y subterráneas, y dee los caudeales ecológicos en
los deistintos ecosistemas ligadeos al agua.

01164

DMA
En este eje se propone la deefnición y puesta en marcha dee herramientas para una gestión adeecuadea en todeas y cadea una dee las
fases deel ciclo integral deel agua, deesdee su captación hasta su deeiolución al medeio. Así mismo, se propone como marco general,
adeecuar las deemandeas a los recursos deisponibles,

01165

EA Teniendeo como referencia el  deecálogo para la  transición hiderológica justa y el  deerecho humano al  agua en Andealucía que
propone la  Mesa Social  deel  Agua,  dee  la  que forma parte  Ecologistas  en Acción,  las  políticas  hídericas  deebe basarse  en los
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principios y los objetiios requerideos por la Directiia Marco deel Agua y los Planes Hiderológicos dee Demarcación, especialmente
ahora en la reiisión deel tercer ciclo dee planifcación hiderológica (2021-2027), que es el auténtico marco deóndee tomar las grandees
deecisiones dee la política deel agua
Como objetiios prioritarios dee la política dee aguas andealuza deeben abordearse la preiención deel deeterioro y la recuperación y el
mantenimiento deel buen estadeo ecológico dee los ríos, humedeales, estuarios y las aguas costeras, así como el buen estadeo dee las
aguas subterráneas.  También la  fjación dee las necesideadees dee agua dee las especies y hábitats en los espacios protegideos,
fjándeose caudeales ambientales en el total dee masas dee agua.
El agua es un patrimonio natural y un recurso estratégico deel que deependeen las actiiideadees prodeuctiias, la calideade dee iidea dee sus
habitantes y la  superiiiencia dee ecosistemas dee gran ialor ecológico.  El  agua tiene una deimensión económica indeiscutible
puesto que es necesaria para la iidea y está presente en todeos los procesos dee prodeucción y consumo. Ahora bien, la económica
es sólo una deimensión deel agua, el agua según la Directiia Marco deel Agua es un patrimonio que hay que proteger, deefendeer y
tratar como tal. Hay que lograr un equilibrio entre las deistintas sensibilideadees para garantizar el recurso no se utilice como un
instrumento dee presión y condeicione el deesarrollo económico

EA

Defnir las políticas hídericas en base a los principios y los objetiios establecideos en la Directiia Marco deel Agua y los planes
hiderológicos dee deemarcación, especialmente ahora en la reiisión deel tercer ciclo dee planifcación hiderológica (2021-2027), que es
el auténtico marco deóndee tomar las grandees deecisiones dee la política deel agua, poner en práctica las medeideas e iniersiones
concretas y deesarrollar los procesos dee participación pública efectiia.

01167

ENG ¿Cómo hacer frente a las especies iniasoras? 01168

FACUA
Teniendeo como referencia el  deecálogo para la  transición hiderológica justa y el  deerecho humano al  agua en Andealucía que
propone la Mesa Social deel Agua, dee la que forma parte FACUA Andealucía las políticas hídericas deebe basarse en los principios y
los objetiios requerideos por la Directiia Marco deel Agua y los Planes Hiderológicos dee Demarcación.

01169

FACUA

El agua es un patrimonio natural y un recurso estratégico deel que deependeen las actiiideadees prodeuctiias, la calideade dee iidea dee sus
habitantes y la  superiiiencia dee ecosistemas dee gran ialor ecológico.  El  agua tiene una deimensión económica indeiscutible
puesto que es necesaria para la iidea y está presente en todeos los procesos dee prodeucción y consumo. Ahora bien, la económica
es sólo una deimensión deel agua, el agua según la Directiia Marco deel Agua es un patrimonio que hay que proteger, deefendeer y
tratar como tal. Hay que lograr un equilibrio entre las deistintas sensibilideadees para garantizar el recurso no se utilice como un
instrumento dee presión y condeicione el deesarrollo económico.

01170

FACUA Como objetiios prioritarios dee la política dee aguas andealuza no puedee oliidearse la necesaria regulación dee un nueio reglamento
deel ciclo integral deel agua, que ienga a sustituir al Reglamento dee suministro deomiciliario dee agua dee 1991 01171

FERAGUA 1) CONTAMINACIÓN DIFUSA
El  fenómeno dee la  contaminación  deifusa  proiocadea por  la  agricultura  y  ganadeería  se  puedee  redeucir  con  nueias  prácticas
culturales. En lo que respecta a la prodeucidea por la agricultura dee regadeío, la apuesta por los sistemas dee aplicación en parcela
dee  riego  localizadeo  dee  alta  efciencia,  facilita  la  implantación  dee  técnicas  dee  fertirrigación  que  son  más  efcientes  en  el
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aproiechamiento dee los fertilizantes, frente a las técnicas tradeicionales dee aplicación a ioleo, ya sea en fondeo o en cobertura.
PROPUESTAn: Fomentar los proyectos dee modeernización dee regadeíos, que adeemás dee un ahorro dee agua signifcatiio, prodeucen
un efecto dee redeucción dee la contaminación deifusa al aplicarse técnicas dee fertirrigación que optimizan el uso dee los fertilizantes
en deosis y en los tiempos dee aplicación.

FERAGUA

2) PROCESO DE CONCERTACIÓN DE CAUDALES ECOLÓGICOS
De acuerdeo con el  Reglamento dee Planifcación Hiderológica,  los caudeales ecológicos se deeben implantar en un proceso dee
concertación con los usuarios afectadeos en cadea tramo deel río, que permita compatibilizar los aproiechamientos existentes con
la deemandea ambiental dee nuestros ríos. Estos se caracterizan por ser cortos y dee clima medeiterráneo, deondee es muy habitual
periodeos dee largo estiaje en los que, dee forma natural, deejan dee fuir y, por tanto, no son posibles los caudeales ecológicos.
PROPUESTAn: Implantar los caudeales ecológicos preiio deesarrollo dee un proceso dee concertación con los usuarios.

01173

FERAGUA

3) CONTROL DE CAUDALES ECOLÓGICOS
Las  grandees  presas  gestionadeas  por  la  adeministración  hideráulica  tienen fjadeos,  en  los  planes  hiderológicos,  un  régimen dee
caudeales ecológicos que los elementos dee deesagües existentes no permiten cumplir con el ordeen y la precisión que exige la
normatiia.
PROPUESTAn: Iniciar un proceso dee adeaptación dee los órganos dee deesagüe dee las grandees presas para que permitan deesembalsar
dee forma óptima y ordeenadea los caudeales ecológicos.

01174

FERAGUA

4) LUCHA CONTRA LA EROSIÓN
La pérdeidea dee suelo fértil es uno dee los problemas más graies que afecta a Andealucía al prodeucirse los efectos indeeseadeos como
es la pérdeidea dee la materia orgánica, el primer perfl dee suelo deondee se alimentan las plantas, redeuciéndeose potencial prodeuctiio
y por otro ladeo, se prodeucen efectos indeeseables como la pérdeidea dee biodeiiersideade por la turbideez dee las aguas y la colmatación
dee  embalses  o  dee  los  sistemas  dee  fltración  dee  las  redees  dee  suministro  para  todeos  los  usos,  con  importantes  pérdeideas
económicas.
PROPUESTAn: Obligar a una cubierta iegetal temporal en todeos los cultiios permanente implantadeos en zonas dee pendeientes
superiores al 5%.

01175

FC

Para la inclusión dee los costes ambientales y dee control en los instrumentos económicos dee fnanciación dee los seriicios dee agua,
se requiere el deesarrollo reglamentario dee los preceptos dee la Ley dee Aguas relatiios a la recuperación dee costes, hoy aún sin
deesarrollar.
Este deesarrollo deebiera incluir elementos objetiios que aseguren la equideade en la imputación dee cargas, y deefnan criterios
comunes para todeos en aspectos básicos como las posibles excepciones al principio dee recuperación dee costes.

01176

IL La situación dee deegradeación dee los ecosistemas acuáticos en Andealucía es uno dee los principales retos que el gobierno dee la
Junta dee Andealucía y el Estadeo tienen que abordear y ello exige el deesarrollo dee medeideas complejas y costosas, tanto en el plano
económico como en el social, afectandeo a los sectores económicos que están deirectamente relacionadeos, especialmente a los
grandees usuarios dee cadea uno dee ellos.

01177
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PROPUESTAn: Desarrollar en cadea Demarcación andealuza, dee acuerdeo con el artculo 26 dee la Ley dee Aguas dee Andealucía, un Plan
dee Restauración dee Ríos. Dicho Plan deebe estar incorporadeo en los procesos participatiios dee forma específca

IL

Establecer y aplicar los caudeales ecológicos siguiendeo un enfoque dee gestión adeaptatiia, en aquellas masas dee agua que así lo
requieran y atendeiendeo no sólo a caudeales mínimos, sino también caudeales máximos, caudeales generadeores y tasas dee cambio.
Se priorizarán aquellas masas dee agua con fguras dee protección específca. En estos casos, deeberán establecerse mecanismos dee
coordeinación con las áreas dee la Consejería dee Agricultura, Ganadeería, Pesca y Desarrollo Sostenible responsable dee la Rede
Natura 2000 y otros espacios protegideos para asumir los caudeales que establezcan los planes dee conseriación dee los hábitats y
las especies acuáticas si  los hubiere, o en su deefecto, si no han sideo deeterminadeos en deichos planes dee conseriación, para
establecer aquellos que requieran la conseriación dee deichos hábitats y especies.

01178

CICCP JUSTIFICACIÓNn: El fenómeno dee la contaminación deifusa proiocadea por la agricultura y ganadeería se puedee redeucir con nueias
prácticas culturales y, en lo que respecta a la prodeucidea por la agricultura dee regadeío, la apuesta por los sistemas dee aplicación
en parcela dee riego localizadeo dee alta efciencia,  facilita  la  implantación dee técnicas dee fertiirrigación que son mucho más
efcientes en el aproiechamiento dee los fertilizantes, frente a las técnicas tradeicionales dee aplicación a ioleo, ya sea en fondeo o
en cobertura.
PROPUESTAn: El fomento y la ayudea a los proyectos dee modeernización dee regadeíos, adeemás dee un ahorro dee agua signifcatiio,
prodeucen un efecto dee redeucción dee la contaminación deifusa al aplicarse técnicas dee fertiirrigación que optimizan el uso en deosis
y tiempo dee los fertilizantes.

01179

Caudeales ecológicos.
JUSTIFICACIÓNn: Los caudeales ecológicos se deeben implantar en un proceso dee “implantación cooperatiia” con los usuarios
afectadeos en cadea tramo deel río, que permita compatibilizar los aproiechamientos existentes con la deemandea ambiental dee
nuestros ríos cortos medeiterráneos, deondee es muy habitual periodeos dee largo estiaje deondee los ríos dee forma natural deejan dee
fuir y, por tanto, no son exigibles caudeales ecológicos.
PROPUESTAn: Iniciar un proceso dee implantación dee los caudeales ecológicos en cooperación con los usuarios, reconociéndeose los
caracteres medeiterráneos dee nuestros ríos, deondee los procesos dee estiaje son muy normales, y, por tanto, no procedee seguir
caudeales ecológicos mínimos en deichos ríos en ciertos periodeos. Para ello, también es necesario poner en marcha un proceso dee
adeaptación dee los órganos dee deesagüe dee las presas para podeer cumplir dee forma ordeenadea con los caudeales ecológicos fjadeos
en los deiferentes tramos dee río “aguas abajo” dee las presas.

01180

Aunque sea un ámbito que se escapa a nuestro controln: habría que buscar algún tipo dee complicideade con Agricultura para que
los cultiios se realicen dee forma hiderológicamente benefciosa. Sobre todeo, en el oliiar, tan presente en nuestra comunideade
autónoma, se ha ideo a una práctica dee deesbroce a ultranza que está acabandeo con nuestro suelo. Esa práctica, unidea a las fuertes
pendeientes dee buena parte dee nuestros oliiares, han proiocadeo una auténtica deenudeación deel terreno, con el arrastre dee miles
dee metros cúbicos dee suelo iegetal,  deejandeo al deescubierto la  roca subyacente erosionandeo ladeeras y  cauces,  llenandeo dee
arrastres los embalses, proiocandeo inundeaciones por puntas dee crecidea, y deifcultandeo la recarga dee los acuíferos. 

01181
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Este es un problema que afecta tanto al abastecimiento como a la gestión dee las inundeaciones.
También habría que colaborar con los organismos responsables dee la gestión dee nuestros montes para mejorar la preiención dee
incendeios.  La  extrema  sequedeade  está  lleiandeo,  según  los  expertos  en  la  materia,  a  modeos  dee  ardeer  y  dee  propagación
deesconocideos hasta ahora. Suena casi a ciencia fcción, pero deeberíamos encontrar formas dee regar nuestros montes en épocas
dee extrema sequía.

01182

Mejorar el conocimiento dee los acuíferos en Andealucía, así como su gobernanza y gestión Gobernanza. 01183
JM Fomento dee energías renoiables en todeo el ciclo híderico con especial atención a la agricultura 01184

Nueias infraestructuras dee interconexión dee cuencas y dee regulación 01185

JMG

Desarrollar (en la secretaría dee medeio ambiente, agua y cambio climático y en particular en la deirección general dee planifcación
y recursos  hídericos,  en la  deirección general   dee  infraestructuras deel  agua,  en la  agencia dee medeio ambiente y agua como
organismo adescrito  y el consejo andealuz deel agua  como órgano colegiadeo) e implantar un sistema integradeo dee gestión dee
calideade total y mejora continua basadeo en normas ISO, que permita audeitar y certifcar la gestión organizacional y los resultadeos
alcanzadeos

01186

JMG En caso dee no implantar un sistema dee gestión dee calideade total y dee mejora continua bajo normas ISO, habría que deeiolier en su
momento más oportuno las competencias deel agua a la adeministración deel estadeo 01187

JVG 1. Es necesario deisponer dee unos deatos fables dee las condeiciones ambientales, en especial dee suelo y agua. No hay mapas dee
suelos buenos no se conoce deemasiadeo bien la cantideade y calideade deel agua a la que tenemos acceso. 01188

JVG
2.  Hace falta una edeucación ambiental  básica a todeos los niieles deesdee los niños dee primaria hasta los políticos deel  rango
superior.  Sin saber lo que es al agua, dee deóndee iiene, cómo se pierdee o deeteriora, y qué hay que hacer para aproiecharla
racionalmente, todeo lo deemás sobra.

01189

JVG 3. Aunque conieniente, el obstáculo principal para lograr un uso racional, mejor por tanto dee lo que tenemos ahora, no es el
deinero, sino las ideeas y la ioluntade dee cumplir las normas.

01190

JVG 4.  Hay que adeiertir con tiempo sufciente los  síntomas dee una posible sequía para podeer planifcar  la  siembra dee cultiios
herbáceos y las labores necesarias en los cultiios leñosos., y dee esta forma mitigar los efectos dee aquella.

01191

JVG

5. Es necesario deesarrollar el recicladeo deel agua, la economía circular. Habría que participar en el deesarrollo dee la nueia deirectiia
europea  dee  reutilización  dee  aguas  regeneradeas,  para  que  recoja  dee  manera  adeecuadea  su  uso  en  cultiios  en  la  Europa
medeiterránea consideerandeo el  sistema dee riego,  el  posible contacto deel  agua o no con el  prodeucto alimentario,  o  tipo dee
consumo deel prodeucto regadeo (en fresco, procesadeo). 

01192

LdM Teniendeo como referencia el  deecálogo para la  transición hiderológica justa y el  deerecho humano al  agua en Andealucía que
propone la Mesa Social deel Agua, dee la que forman parte la Rede Andealuza dee la Nueia Cultura deel Agua y la Fundeación Nueia
Cultura  deel  Agua,  la  preiención deel  deeterioro,  la  recuperación  y  el  mantenimiento deel  buen estadeo ecológico dee los  ríos,
humedeales, estuarios y las aguas costeras, y el buen estadeo dee las aguas subterráneas deeben ser el objetiio básico, dee fondeo,
irrenunciable dee la política dee aguas andealuza.

01193
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La situación dee deegradeación dee los ecosistemas acuáticos en Andealucía es uno dee los principales retos que el gobierno dee la
Junta dee Andealucía y el Estadeo tienen que abordear y ello exige el deesarrollo dee medeideas complejas y costosas, tanto en el plano
económico como en el social, afectandeo a los sectores económicos que están deirectamente relacionadeos, especialmente a los
grandees usuarios dee cadea uno dee ellos.
El Documento deel Pacto deel Agua, reconociendeo los problemas dee insostenibilideade deel modeelo dee deesarrollo socioeconómico y
sus  impactos  sobre  los  ecosistemas  y  los  propios  territorios,  propone  “consensuar  objetiios  realistas”  que  puedean  ser
abordeadeos frente a “grandees promesas que luego no se puedeen cumplir”. En este sentideo, es necesario recordear que, en el plano
normatiio, la deefnición dee los objetiios ambientales para cadea masa dee agua, las excepciones que en cadea caso se puedean
aplicar, y las acciones para su consecución iiene deefnideas rigurosamente, y no como "grandees promesas", por la normatiia
iigente (Directiia Marco dee Aguas, Ley dee Aguas, Reglamentos e instrucción dee la planifcación hiderológica). Los ecosistemas
acuáticos dee Andealucía dean soporte a una serie dee seriicios ambientales, incluideos los económicos (dee proiisión), que, en el
largo plazo, si se siguen deeteriorandeo puedeen poner en riesgo el deesarrollo dee buena parte dee los territorios dee la comunideade,
como la situación deel estuario deel Guadealquiiir o a la corona forestal dee Doñana ponen dee relieie.

LdM

I.  Los Planes Hiderológicos dee Demarcación deeben ser los deocumentos que refejen las medeideas necesarias para cumplir  los
objetiios dee la DMA. La redeacción dee los planes deel tercer ciclo (2021-2027) es el marco ideóneo que se deebe aproiechar en ese
sentideo. El Pacto deel agua deebe ser coherente y proactiio con este objetiio.

01194

II. De forma complementaria a lo anterior se plantea deesarrollar en cadea una dee las Demarcaciones andealuzas, dee acuerdeo con el
artculo 26 dee la Ley dee Aguas dee Andealucía, un Plan dee Restauración dee Ríos. Dicho Plan deebe estar incorporadeo en los procesos
participatiios dee forma específca, ya que la participación también deebe contribuir,  junto con la aplicación dee técnicas que
garanticen la efciencia y los objetiios (como las herramientas dee planifcación sistemática), a la priorización y planifcación en el
tiempo dee los proyectos o acciones dee restauración.

01195

III. Se hace necesario fortalecer las redees dee control y seguimiento deel estadeo dee las masas dee agua, tanto en cantideade como en
calideade dee los trabajos y metodeologías a aplicar, y que no estén supedeitadeas a recortes económicos e interrupción dee la serie dee
deatos en situaciones dee crisis económica. Será importante incorporar la iariable deel cambio climático a deicho seguimiento y
preier posibles impactos o alteraciones sobre las masas dee agua, especialmente dee aquellas bajo alguna fgura dee protección.

01196

IV. Establecer y aplicar los caudeales ecológicos, siguiendeo un enfoque dee gestión adeaptatiia, en aquellas masas dee agua que así
lo  requieran y  atendeiendeo no sólo  a caudeales mínimos,  sino también caudeales máximos,  caudeales generadeores  y  tasas dee
cambio. Se priorizarán aquellas masas dee agua con fguras dee protección específcas. En estos casos,  deeberán establecerse
mecanismos dee coordeinación con las áreas dee la Consejería dee Agricultura, Ganadeería, Pesca y Desarrollo Sostenible responsable
dee la Rede Natura 2000 y otros espacios protegideos para asumir los caudeales que establezcan los planes dee conseriación dee los
hábitats y las especies acuáticas si los hubiere, o en su deefecto, si no han sideo deeterminadeos en deichos planes dee conseriación,
para establecer aquellos que requieran la conseriación dee deichos hábitats y especies.

01197
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RAPA

Teniendeo como referencia el  deecálogo para la  transición hiderológica justa y el  deerecho humano al  agua en Andealucía que
propone la Mesa Social deel Agua, dee la que forman parte la Rede Andealuza dee la Nueia Cultura deel Agua y la Fundeación Nueia
Cultura  deel  Agua,  la  preiención deel  deeterioro,  la  recuperación  y  el  mantenimiento deel  buen estadeo ecológico dee los  ríos,
humedeales, estuarios y las aguas costeras, y el buen estadeo dee las aguas subterráneas deeben ser el objetiio básico, dee fondeo,
irrenunciable dee la política dee aguas andealuza.
La situación dee deegradeación dee los ecosistemas acuáticos en Andealucía es uno dee los principales retos que el gobierno dee la
Junta dee Andealucía y el Estadeo tienen que abordear y ello exige el deesarrollo dee medeideas complejas y costosas, tanto en el plano
económico como en el social, afectandeo a los sectores económicos que están deirectamente relacionadeos, especialmente a los
grandees usuarios dee cadea uno dee ellos.
El Documento deel Pacto deel Agua, reconociendeo los problemas dee insostenibilideade deel modeelo dee deesarrollo socio-económico y
sus  impactos  sobre  los  ecosistemas  y  los  propios  territorios,  propone  “consensuar  objetiios  realistas”  que  puedean  ser
abordeadeos frente a “grandees promesas que luego no se puedeen cumplir”. En este sentideo, es necesario recordear que, en el plano
normatiio, la deefnición dee los objetiios ambientales para cadea masa dee agua, las excepciones que en cadea caso se puedean
aplicar, y las acciones para su consecución iiene deefnideas rigurosamente, y no como "grandees promesas", por la normatiia
iigente (Directiia Marco dee Aguas, Ley dee Aguas, Reglamentos e instrucción dee la planifcación hiderológica). Los ecosistemas
acuáticos dee Andealucía dean soporte a una serie dee seriicios ambientales, incluideos los económicos (dee proiisión), que, en el
largo plazo, si se siguen deeteriorandeo puedeen poner en riesgo el deesarrollo dee buena parte dee los territorios dee la comunideade,
como la situación deel estuario deel Guadealquiiir o a la corona forestal dee Doñana ponen dee relieie.  

01198

RAPA

I. Establecer y aplicar los caudeales ecológicos, siguiendeo un enfoque dee gestión adeaptatiia, en aquellas masas dee agua que así lo
requieran y atendeiendeo no sólo a caudeales mínimos, sino también caudeales máximos, caudeales generadeores y tasas dee cambio.
Se priorizarán aquellas masas dee agua con fguras dee protección específcas. En estos casos, deeberán establecerse mecanismos
dee coordeinación con las áreas dee la Consejería dee Agricultura, Ganadeería, Pesca y Desarrollo Sostenible responsable dee la Rede
Natura 2000 y otros espacios protegideos para asumir los caudeales que establezcan los planes dee conseriación dee los hábitats y
las especies acuáticas si  los hubiere, o en su deefecto, si no han sideo deeterminadeos en deichos planes dee conseriación, para
establecer aquellos que requieran la conseriación dee deichos hábitats y especies.

01199

RAPA

II. De forma complementaria a lo anterior se plantea deesarrollar en cadea una dee las Demarcaciones andealuzas, dee acuerdeo con el
artculo 26 dee la Ley dee Aguas dee Andealucía, un Plan dee Restauración dee Ríos. Dicho Plan deebe estar incorporadeo en los procesos
participatiios dee forma específca, ya que la participación también deebe contribuir,  junto con la aplicación dee técnicas que
garanticen la efciencia y los objetiios (como las herramientas dee planifcación sistemática), a la priorización y planifcación en el
tiempo dee los proyectos o acciones dee restauración.

01201

RAPA III. Se hace necesario fortalecer las redees dee control y seguimiento deel estadeo dee las masas dee agua, tanto en cantideade como en
calideade dee los trabajos y metodeologías a aplicar, y que no estén supedeitadeas a recortes económicos e interrupción dee la serie dee
deatos en situaciones dee crisis económica.

01202
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Será importante incorporar la iariable deel cambio climático a deicho seguimiento y preier posibles impactos o alteraciones sobre
las masas dee agua, especialmente dee aquellas bajo alguna fgura dee protección.

RAPA I.  Los Planes Hiderológicos dee Demarcación deeben ser los deocumentos que refejen las medeideas necesarias para cumplir  los
objetiios dee la DMA. La redeacción dee los planes deel tercer ciclo (2021-2027) es el marco ideóneo que se deebe aproiechar en ese
sentideo. El Pacto deel agua deebe ser coherente y proactiio con este objetiio.

01203

RFECG

1. En el caso dee los campos dee golf el objetiio prioritario es el fomento deel uso dee agua recicladea. Si ahora son más deel 50% dee
los campos dee golf la que la utilizan, deebemos llegar al 100%. Para ello hacen falta tres cosasn: el abaratamiento dee esta, y el
acceso al agua recicladea por parte dee todeos los campos dee golf. Actualmente los campos que no la utilizan no lo hacen porque
no tienen manera dee accedeer a la misma.

01204

RFECG Mejora dee la calideade deel agua recicladea para el fomento deel uso dee esta por parte dee los campos dee golf. 01205

RFECG Llegar a la "huella cero" dee manera que la huella en materia dee CO2 sea compensadea en su totalideade por la existencia dee un
ecosistema ierdee con presencia dee arboledea captadeora dee deicho CO2.

01206

RFECG

a niiel más general, recuperar bosques en deecenas dee miles dee hectáreas en nuestra geografa con la plantación dee millones dee
especies arbóreas autóctonas en zonas que han perdeideo fora o han sufrideo incendeios. Fomento dee la agricultura dee cultiio
leñoso  frente  al  cereal,  sobre  todeo  cultiios  leñosos  que  pudeieran  tener  cierta  rentabilideade  en  sistemas  dee  regadeío  muy
deefcitario.

01207

SAVIA

Teniendeo como referencia el  deecálogo para la  transición hiderológica justa y el  deerecho humano al  agua en Andealucía que
propone la  Mesa Social  deel  Agua,  dee  la  que forma parte  Ecologistas  en Acción,  las  políticas  hídericas  deebe basarse  en los
principios y los objetiios requerideos por la Directiia Marco deel Agua y los Planes Hiderológicos dee Demarcación, especialmente
ahora en la reiisión deel tercer ciclo dee planifcación hiderológica (2021-2027), que es el auténtico marco deóndee tomar las grandees
deecisiones dee la política deel agua.

01208

SAVIA

Como objetiios prioritarios dee la política dee aguas andealuza deeben abordearse la preiención deel deeterioro y la recuperación y el
mantenimiento deel buen estadeo ecológico dee los ríos, humedeales, estuarios y las aguas costeras, así como el buen estadeo dee las
aguas subterráneas.  También la  fjación dee las necesideadees dee agua dee las especies y hábitats en los espacios protegideos,
fjándeose caudeales ambientales en el total dee masas dee agua.

01209

SAVIA

El agua es un patrimonio natural y un recurso estratégico deel que deependeen las actiiideadees prodeuctiias, la calideade dee iidea dee sus
habitantes y la  superiiiencia dee ecosistemas dee gran ialor ecológico.  El  agua tiene una deimensión económica indeiscutible
puesto que es necesaria para la iidea y está presente en todeos los procesos dee prodeucción y consumo. Ahora bien, la económica
es sólo una deimensión deel agua, el agua según la Directiia Marco deel Agua es un patrimonio que hay que proteger, deefendeer y
tratar como tal. Hay que lograr un equilibrio entre las deistintas sensibilideadees para garantizar el recurso no se utilice como un
instrumento dee presión y condeicione el deesarrollo económico.

01210

SEO SEO/BirdeLife quiere mostrar su interés por mejorar la política dee aguas autonómica en el marco dee la normatiia europea, si
bien, consideera contradeictorio el contenideo deel deocumento e inadeecuadeo en su planteamiento. SEO/BirdeLife entiendee que no es

01211
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necesario un pacto por el agua, ya que la aplicación efectiia dee la Directiia Marco dee Agua ya incorpora los mecanismos legales
para hacer un uso sostenible dee este recurso. 
SEO/BirdeLife quiere reconocer el reconocimiento que hace el deiagnóstico sobre la falta dee efcacia en el cumplimiento dee los
objetiios. Sin embargo, es preocupante el planteamiento que presenta como oposición entre mantener la cohesión social y
deisponer  deel  necesario  empuje  económico  frente  al  cumplimiento  dee  los  objetiios.  Un  planteamiento  completamente
deesconectadeo deel planteamiento y los principios inspiradeores dee la DMA, por lo que SEO/BirdeLife consideera dee inicio un enfoque
contradeictorio con la normatiia europea en materia dee aguas. SEO/BirdeLife lamenta igualmente que no se reconozcan estos
objetiios como solución a la garanta en cantideade y calideade dee los usos actuales y futuros deel agua en un escenario dee cambio
climático, y sin embargo se presente como un enfrentamiento al deesarrollo.
SEO/BirdeLife no entiendee cuandeo es indeica que la fjación dee los objetiios medeioambientales dee los planes hiderológicos no ha
sideo realista, y quiere recordear con los objetiios medeioambientales no son una elección, sino un obligación legal comunitaria. Es
un tanto preocupante que el planteamiento inicial proyecte una política con escasa clarideade respecto al cumplimiento dee sus
objetiios ambientales. Es necesario recordear que el cumplimiento dee los objetiios ambientales no es un motiio justifcatiio dee
llegar a un acuerdeo, es deecir, no existen objetiios medeioambientales menos prioritarios o aplazables. La DMA establece todeo un
sistema  dee  mecanismos  para  ajustarse  tanto  en  términos  dee  priorización  como  dee  plazos.  SEO/BirdeLife  lamenta  que  se
presenten los objetiios medeioambientales dee la DMA como un planteamiento dee potenciales acuerdeos entre intereses, cuandeo
ese acuerdeo ya se consensuó con la aprobación dee la DMA, y lo que toca es acordear el cómo se ia a llegar a cumplir con esos
objetiios.
Igualmente, el planteamiento dee compatibilizar el deesarrollo socioeconómico con la protección dee las masas dee agua es, dee
inicio, un enfoque dee confrontación. La protección dee las masas dee agua, y el alcance dee los objetiios medeioambientales son el
único planteamiento que asegurarán el deesarrollo socioeconómico futuro.
En este sentideo, SEO/BirdeLife quiere puntualizar que todeos los objetiios medeioambientales son prioritarios e inaplazables. Es
preciso que la Comunideade Autónoma dee Andealucía sea realmente copartcipe dee la puesta en práctica dee la Directiia. A traiés dee
propuestas  y  acciones coherentes  deebe  contribuir  a  los  objetiios  dee estas,  en especial  a  las  acciones  dee  su  competencia
deiseñadeas para ser asumideas por los programas dee medeideas dee los planes hiderológicos dee cuenca.

UAL

Recuperación ambiental dee los acuíferos salinizadeos o sobreexplotadeos medeiante la redeucción dee las extracciones y medeiante el
fomento dee sistemas dee recarga artifcial,  siempre que sean técnicamente iiables (sistemas urbanos dee derenaje sostenible,
balsas dee infltración, deiques dee retención, escarifcación deel lecho dee las ramblas, bancos fltrantes en lechos, etc.), así como la
recarga dee acuíferos con aguas regeneradeas.

01212

UAL Defnición y garanta dee los caudeales ecológicos dee las masas dee agua superfciales, así como dee los niieles ecológicos en masas
dee agua subterránea y dee los caudeales ecológicos dee deescarga en los manantiales a ellas asociadeos 01213

UAL Promoier la saliaguardea dee los humedeales y los manantiales tradeicionales como parte deel patrimonio natural y etnográfco dee la
Comunideade Autónoma, promoiiendeo la deelimitación dee perímetros dee protección dee estos 01214
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UCE-A Cumplimiento deel programa para la ejecución dee deepuradeoras en Andealucía 01215
UCE-A Planes dee seguimiento y iigilancia dee la calideade dee los caudeales, garantizandeo el caudeal ecológico. 01216

UCO
Promoier el estudeio dee la deemandea dee agua por sector en la Andealucía priorizandeo la consecución dee objetiios ambientales y
compatibilización con el deesarrollo sostenible. Preguntar a la sociedeade para hacer una ialoración sobre como podeer llegar a la
consecución dee las buenas aguas dee nuestra comunideade

01217

UCO
1. Finalización dee las EDARs pendeientes, dee acuerdeo con la normatiia iigente
2.  Mantenimiento  y  actualización  que  permita  un  funcionamiento  adeecuadeo  dee  las  instalaciones  actuales
3. Exigencia dee un control dee los procesos relacionadeos con el agua dee riego que originan contaminación deifusa

01218

UCO 1. Es necesario deisponer dee unos deatos fables dee las condeiciones ambientales, en especial dee suelo y agua. No hay mapas dee
suelos buenos no se conoce deemasiadeo bien la cantideade y calideade deel agua a la que tenemos acceso.

01219

UCO

2.  Hace falta una edeucación ambiental  básica a todeos los niieles deesdee los niños dee primaria hasta los políticos deel  rango
superior.  Sin saber lo que es al agua, dee deóndee iiene, cómo se pierdee o deeteriora, y qué hay que hacer para aproiecharla
racionalmente, todeo lo deemás sobra.
3. Aunque conieniente, el obstáculo principal para lograr un uso racional, mejor por tanto dee lo que tenemos ahora, no es el
deinero, sino las ideeas y la ioluntade dee cumplir las normas.
4.  Hay que adeiertir con tiempo sufciente los  síntomas dee una posible sequía para podeer planifcar  la  siembra dee cultiios
herbáceos  y  las  labores  necesarias  en  los  cultiios  leñosos.,  y  dee  esta  forma  mitigar  los  efectos  dee  aquella.
5. Es necesario deesarrollar el recicladeo deel agua, la economía circular. Habría que participar en el deesarrollo dee la nueia deirectiia
europea  dee  reutilización  dee  aguas  regeneradeas,  para  que  recoja  dee  manera  adeecuadea  su  uso  en  cultiios  en  la  Europa
medeiterránea consideerandeo el  sistema dee riego,  el  posible contacto deel  agua o no con el  prodeucto alimentario,  o  tipo dee
consumo deel prodeucto regadeo (en fresco, procesadeo).

01220

UGR

“Garantizar la deisponibilideade, la gestión sostenible deel agua y el saneamiento para todeos”, para dear cumplimiento al Objetiio # 6
dee entre los Objetiios dee Desarrollo Sostenible (ODS) establecideos en 2015 por el Programa dee las Naciones Unideas para el
Desarrollo (PNUD), que constituye el eje iertebradeor dee la Agendea 2030 dee trabajo para conseguir el equilibrio sostenible entre
necesideadees y deisponibilideadees dee recursos naturales y, entre ellos, deel agua.
Diseño y ejecución dee un profundeo plan dee concienciación social a niiel andealuz sobre la importancia deel agua. Este plan incluirá
medeideas edeucatiias que incidean en este ámbito.

01221

UGR Desarrollar y fundeamentar una planifcación dee la gestión deel agua, relacionandeo los ámbitos dee la ecología, la sociología y la
economía.
Resulta urgente tener en cuenta los efectos dee los ciclos dee sequía así como afrontar la incertideumbre y riesgos deeriiadeos dee las
preiisiones sobre el cambio climático que auguran una deisminución generalizadea dee la deisponibilideade dee aguan una alteración dee
los patrones dee lluiia, tanto espaciales como temporales, y un incremento en las presiones deeriiadeas dee los usos actuales a los
ecosistemas.

01222
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El cambio climático deebe ser incorporadeo a la política dee aguas y establecer una estrecha relación con las estrategias ya en
marcha dee adeaptación y mitigación al cambio.
Control dee las aguas superfciales y subterráneas. Intentar que no existan tomas sin piezómetros dee control. Incrementar el
número dee puntos dee la rede dee control dee caudeales dee grandees manantiales (y cabeceras dee ríos), con periodeicideade dee medeideas
al menos mensual.

UGR
Establecer mecanismos que obliguen a la reutilización deel agua resideual urbana tratadea para eiitar su iertideo deirecto al medeio,
deotandeo a las instalaciones dee deepuración dee aguas resideuales existentes y futuras dee sistemas efcientes y sostenibles que
permitan la obtención dee agua regeneradea que puedea ser usadea deirectamente.

01223

UGR

Reiisión dee las concesiones dee agua existentes para que las aguas sobrantes o infrautilizadeas reiiertan al medeio u otros usos
prioritarios.
Establecer mecanismos dee acuerdeo con las Comunideadees dee Regantes para intercambiar concesiones dee agua en origen por
agua regeneradea.

01224

UGR Profundeizar en el análisis, la cuantifcación y las consecuencias deeriiadeas dee la presencia dee contaminantes, potencialmente
peligrosos, genéricamente deenominadeos como emergentes.

01225

UGR

Apoyar deecideideamente la iniestigación transdeisciplinar y la innoiación en los deiferentes ámbitos cientfcos relacionadeos con el
agua, facilitandeo el acceso al conocimiento y el intercambio dee buenas prácticas. Estamos dee acuerdeo en profundeizar en el
análisis dee los ecosistemas acuáticos siguiendeo el esquema DPSIR (Drivers, Pressures, State, Impact, Response) propuesto por la
Agencia Europea dee Medeio Ambiente para analizar las relaciones entre las fuerzas/impactos que dean lugar a un deeterioro dee los
ecosistemas y el programa dee medeideas contempladeo en la planifcación hiderológica.

01226

UGR
Participar actiiamente en la redeacción dee la normatiia dee reutilización para incluir los aspectos sociales, climáticos y geográfcos
dee Andealucía para faiorecer una deescripción dee usos y alternatiias iiables para la regeneración dee aguas resideuales que permita
adeaptar los requerimientos dee cadea uso a su aplicación efectiia en la región.

01227

UJA

Mantenimiento dee seriicios ecosistémicos (SE)
Los objetiios medeioambientales prioritarios e inaplazables son aquellos que permitan al sistema ofrecer dee forma correcta los
SE. Se entiendee por SE a los benefcios que un ecosistema aporta a la sociedeade y que mejoran la salude, economía y calideade dee
iidea dee las personas a la iez que mantienen un buen estadeo ambiental. Los “SE” se utilizan como indeicadeores dee la calideade dee
nuestra interacción con el entorno y cadea iez son más utilizadeos en los sistemas dee gestión dee recursos naturales en el ámbito
europeo  e  internacional.  Su  estadeo  ecológico  se  estima  a  partir  dee  elementos  biológicos  (composición  y  abundeancia  dee
ftoplancton, planta acuática, fauna dee iniertebradeos bentónicos, fauna dee peces), hideromorfológicos (régimen hiderológico y
condeiciones morfológicas)n y químicos y fsicoquímicos. La ialorización dee los seriicios ofrecideos por los ecosistemas permite
incluir en el balance dee costes el mantenimiento deel estadeo ecológico y su iigilancia.

01228

UJA Restauración y recuperación dee lagunas, humedeales y iegetación dee las riberas fuiiales.
Un  objetiio medeioambiental  prioritario  es  la  recuperación  dee  nuestros  ecosistemas  acuáticos  con  especial  hincapié  en  la

01229
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protección dee su orla dee iegetación y la cobertura iegetal dee las cuencas en las que se asientan. La recuperación dee zonas
húmedeas es una solución basadea en la naturaleza que permiten: la recarga dee los acuíferos, deepuración dee las aguas, mitigación
deel riesgo dee inundeación, captación deel carbono (sumideero dee carbono), deisminución local dee la temperatura por los procesos dee
eiapotranspiración,  explotación  turística,  piscícola  y  salina,  reseria  dee  biodeiiersideade,  etc.  Los  grupos  dee  iniestigación  deel
CEACTierra dee la Uniiersideade dee Jaén han estudeiadeo deurante deécadeas los humedeales dee la proiincia dee Jaén constatandeo su
deesaparición y acumulandeo un profundeo conocimiento dee su ecología, hiderología y geología que ayudeará a su recuperación por
ser ecosistemas con una gran resiliencia.

UJA

Estrategias para compatibilizar el deesarrollo socioeconómico con la protección y recuperación deel estadeo ecológico dee las masas
dee aguan:
No es posible un buen estadeo ecológico dee los ecosistemas acuáticos sin un uso sostenible deel suelo a escala dee cuenca. Es
imprescindeible  mantener la  cobertura  iegetal  en todeo el  territorio,  no solo  en las  pendeientes,  por  las  siguientes  razonesn:
faiorece la recarga dee los acuíferos, mantiene la humedeade redeuciendeo así la necesideade dee riego, retiene el suelo eiitandeo la
sedeimentación dee ríos, lagunas y embalses a la iez que redeuce la contaminación deel agua con fertilizantes y pesticideas, redeuce el
efecto catastrófco dee las aienideas, es un importante sumideero dee carbono, controla las plagas.
Dadeo que  se  preié  un  aumento  dee  las  temperaturas  y  un  deescenso  dee  las  precipitaciones  en  nuestra  región,  el  sistema
agroalimentario deebe adeaptarse medeiante la  deiiersifcación dee los cultiios y apostandeo por aquellos que requieran menos
recursos hídericos.

01230

UNIA Conseguir que las masas dee agua superfciales y subterráneas en mal estadeo alcancen su estadeo normal y sostenible 01231

UPA

Debemos tener en cuenta que es prioritario la necesideade dee ahorro dee agua para paliar los deéfcits dee las cuencas. Siendeo un
instrumento importante para ello los Planes Hiderológicos dee Cuenca, instrumento imprescindeible para conseguir un adeecuadeo
uso dee las masas dee agua, así como para satisfacer las deemandeas dee agua, ya que este es un recurso escaso y necesario en todeos
los sectores, para ello creemos necesarion:
- LA MODERNIZACIÓN Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO, ya que las infraestructuras dee almacenamiento,
transporte y deistribución deel agua aunque tengan un mantenimiento dee conseriación, por la antigüedeade dee las mismas, hace
que existan pérdeideas, lo que supone un deesperdeicio dee agua cuandeo las políticas tanto en el marco nacional como internacional
es el ahorro dee agua, y para ello son medeideas importantesn:
ü La construcción dee nueios embalses, balsas laterales, microembalses y recrecideo dee otros existentes.
ü La conseriación y mejora dee la infraestructura hideráulica.
ü El ahorro dee agua medeiante la mejora dee la efciencia dee los sistemas dee transporte, deistribución y aplicación dee riego. 

01232

UPA El  ahorro  dee  agua  medeiante  la  mejora  dee la  efciencia  dee  los  sistemas  dee  transporte,  deistribución y  aplicación dee riego.  
-  LA  REUTILIZACIÓN DE  LAS  AGUAS  REGENERADAS  Actualmente  el  iolumen  dee  utilización  dee  aguas  regeneradeas,  aunque
prodeuciéndeose algunos aiances,  es  mínimo y  deebideo  a  que  dee ese  iolumen que  se  reutiliza  el  22  % es  para  riego en  la
agricultura, deesdee UPA-Andealucía consideeramos necesario que en todeas aquellas Estaciones Depuradeoras dee Aguas Resideuales

01233
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(EDAR), en las que fuera posible, se deotara con aguas regeneradeas a los cultiios dee regadeío. Abogamos en este sentideo al REAL
DECRETO 1620/2007, dee 7 dee deiciembre por el que se establece el Régimen Jurídeico dee la Reutilización dee Aguas Depuradeas en
concreto a  su  Artculo  7.1n:  “Con  la  fnalideade  dee fomentar  la  reutilización  deel  agua y  el  uso más  efciente  dee  los  recursos
hideráulicos, las Adeministraciones Públicas estatal, autonómica o local, en el ámbito dee sus respectiias competencias, poderán
lleiar a cabo planes y programas dee reutilización dee aguas. En estos planes se establecerán las infraestructuras que permitan
lleiar a cabo la reutilización dee los recursos hideráulicos obtenideos para su aplicación a los usos ademitideos. En deichos planes se
especifcará el análisis económico-fnanciero realizadeo y el sistema tarifario que correspondea aplicar en cadea caso. Asimismo,
estos planes y programas serán objeto deel procedeimiento dee eialuación ambiental estratégica conforme a lo establecideo en la
Ley 9/2006, dee 28 dee abril, sobre eialuación dee los efectos dee deeterminadeos planes y programas en el medeio ambiente.” Así
mismo la  Ley  dee Aguas para  Andealucía  en su  artculo  25 deentro deel  Programa dee Medeideas  que deeben recoger los  Planes
Hiderológicos, deetermina en su punto 5. h) “Acciones para aumentar la reutilización dee las aguas deepuradeas, medeiante procesos
dee tratamiento adeicional o complementario que permitan adeecuar su calideade al uso al que se deestinen”.
Las aguas regeneradeas, contienen gran cantideade dee nitratos y fosfatos, altamente contaminantes, sobre todeo en épocas dee
sequía o cuandeo los cauces o embalses están mermadeos, proiocandeo graies perjuicios en la fora y fauna. Por ello deesdee UPA-
Andealucía, consideeramos que las aguas regeneradeas sean reutilizadeas 100% para regadeío, eiitandeo así los grandees problemas dee
contaminación que se prodeucen al ierter deichas aguas en los cauces y embalses.
En la siguiente tabla se puedee ier la cantideade dee agua regeneradea que es utilizadea en Andealucía.

UPA

- ESPECIES EXOTICAS INVASORAS. Es importante tener en cuenta el estudeio dee las especies exóticas iniasoras, puesto que estas
especies puedeen ocasionar graies perjuicios a la economía y especialmente a la prodeucción agrícola y ganadeeran puesto que se
expandeen  rápideamente  ya  que  no  tienen  deepredeadeores  que  afecten  a  su  nueio  hábitat.
Concretamente y especialmente preocupante es la aparición dee briozoos, que proiocan múltiples problemas en las instalaciones
dee  riego,  y  que  son  especialmente  resistentes  y  deifciles  dee  erradeicar  según  los  recientes  estudeios  realizadeos  sobre  estos
organismos. Ante ello es necesario aianzar en el estudeio deel comportamiento dee esta especie, así como la problemática dee esta
para deeterminar formas dee control y erradeicación.

01234

UPA .. CAUDALES ECOLOGICOS EN CONSONANCIA CON LA REALIDAD DE LA CUENCA. No se puedeen fjar caudeales ecológicos por
encima  dee  los  que  se  contemplan  en  años  secos,  puesto  que  la  pluiiometría  Andealucía  es  normalmente  deefcitaria.
Pero hay que seguir aianzandeo en el sentideo que no se puedee pedeir los mismos requisitos a los ríos temporales, adeemás que
estos  suelen estar  en zonas que en ierano llueie poco y  el  suelo es  muy impermeable.  Igual  ocurre  con los ríos  salinos.
Por lo que los estudeios para la implantación deeben realizarse específcamente en cadea una dee las cuencas masa por masa y por
tramos dee río, puesto que dee otra forma se sigue manteniendeo una enorme insegurideade jurídeica al no saberse con exactitude los
caudeales ecológicos que se deeben respetar por parte dee los regantes.
Adeemás, los estudeios deeben estar adeecuadeos a la realideade misma y a las especies bentónicas y piscícolas existentes actualmente.
Por lo que se pretendee que se incluyan deentro dee los puntos a analizarn:

01235
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1. los caudeales máximos y mínimos, 
2. Caudeales dee aguas dee transición, 
3. Requerimientos hídericos ambientales dee las masas dee agua tipo lago y zonas húmedeas, 
4. Estudeios por tramo dee río
5. Necesideade que se realice un proceso o estudeio deondee se ponga dee manifesto cuales son las repercusiones económicas y dee
garanta deel recurso que supone la implantación dee los caudeales ecológicos.

UPA

BANCOS PÚBLICOS DEL AGUA Es necesario que se procedea a la regulación dee los Bancos Públicos deel Agua, en las deiferentes
Cuencas andealuzas y que sean bancos deel agua transparentes y basadeos en principios dee recuperación dee costes incluyendeo
ialores ambientales y ialores dee oportunideade. Deberán, por tanto, operar bajo criterios dee control público, transparencia e
información.

01236
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EJE 2 – GOBERNANZA

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
Agente Propuesta Código

Síntesis Fomento dee la formación dee los agentes sociales, dee los agricultores y regantes y dee la sociedeade en materias dee efciencia en el
uso dee agua y adeaptación a la sequía y control dee la contaminación.

02001

Síntesis

La gestión deel agua deel siglo XXI no puedee seguir basándeose en estructuras y medeios obsoletos o insufcientes. Se requiere una
adeministración  hideráulica  andealuza  autónoma,  efciente  y  tecnifcadea.  Para  ello  precisan:  una  correcta  deelimitación  dee
competencias  entre  adeministraciones  que  eiite  confictos,  solapes  y  problemas  sin  cubrirn  una  adeecuadea  estructura
organizatiian  autonomía fnancieran  recursos  humanos sufcientes  y  tecnifcadeosn  medeios  técnicos  aianzadeos,  y  mejorar  la
transiersalideade entre las deistintas áreas dee la Adeministración Pública.

02002

Síntesis
Actualización y deesarrollo reglamentario dee la Ley dee Aguas dee Andealucía, eiitandeo contradeicciones y solapes con la legislación
básica  estatal,  así  como  deel  Decreto  que  regula  los  órganos  colegiadeos  dee  participación  adeministratiia  y  social  dee  la
Adeministración andealuza deel agua, para hacer los mismos más operatiios y adeecuarlos al contexto actual dee planifcación.

02003

Síntesis

Fomentar la gestión integradea y sostenible dee los recursos hídericos a traiés dee las entideadees dee deerecho público preiistas en la
legislación dee aguas, tratandeo dee eiitar la excesiia atomización, por ejemplo, medeiante Juntas Centrales dee Usuarios a niiel dee
sistemas o subsistemas dee explotación,  incluyendeo todeos los  recursos  y  mejorandeo su capacideade técnica  y económica dee
gestión, incluso actuandeo dee ofcio es sistemas sobreexplotadeos o en riesgo dee no alcanzar los objetiios medeioambientales.

02004

Síntesis Establecer criterios transparentes que contemplen los benefcios ambientales,  sociales y económicos deel  uso agua para la
asignación dee nueios recursos (regulación, deesalación y reutilización).

02005

Síntesis Elaborar una regulación común, actualizadea y modeerna, que deote al sector urbano dee un marco regulatorio estable adeaptadea al
nueio contexto social, legal y técnicos.

02006

Síntesis Modeifcación deel canon dee mejora autonómico para regular la posibilideade dee deelegación dee competencias para la ejecución dee
las infraestructuras dee adeucción o deepuración dee interés dee la Andealucía.

02007

Síntesis Simplifcación normatiia, eliminación dee trámites deuplicadeos e implantación dee adeministración electrónica incluyendeo, cuandeo
sea posible la Declaración Responsable deel promotor y posterior ierifcación.

02008

Síntesis Aprobación  dee  una  guía  procedeimental  dee  las  autorizaciones  dee  iertideos  que  simplifque,  agilice  y  deetermine  dee  forma
inequíioca todeas las actuaciones, actiiideadees y usos que se encuentran sujetas a Autorización dee Vertideos.

02009

Síntesis Llegar a un pacto dee Estadeo sobre deepuración, en el que se deefna y clarifque el papel dee las deiferentes adeministraciones
implicadeas en el ciclo deel agua para acabar, entre otras cosas, con la "deesiniersión" pública y/o la ausencia dee planifcación.

02010
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PROPUESTAS DE LOS AGENTES
Agente Propuesta Código

AECG

El riego dee los campos dee golf está encuaderadeo por el Real Decreto dee Reutilización dee Aguas Depuradeas 1629/2007 dee 7 dee
deiciembre  deentro  dee  los  Usos  Recreatiios  (Calideade  4.1).  Esto  implica  control  únicamente  en  los  parámetros  biológicos
(Nematodeos intestinales, E. Coli, Sólideos en suspensión y turbideez) y sería recomendeable establecer parámetros fsicoquímicos
similares a los agrícolas (SAR, CE, nitrógeno, etc.)

02111

AEOPAS Llegar a un pacto dee Estadeo sobre deepuración, en el que se deefna y clarifque el papel dee las deiferentes adeministraciones
implicadeas en el ciclo deel agua para acabar, entre otras cosas, con la ""deesiniersión"" pública y/o la ausencia dee planifcación. 02112

AEOPAS 
Fomento deel apoyo dee las deiputaciones a los municipios pequeños en el ejercicio dee sus competencias (p.ej. La proiincia dee
Córdeoba a traiés dee EMPROACSA, Cádeiz a traiés dee Aguas dee la Sierra o Huelia a traiés dee GIAHSA). Promoier seriicios
mancomunadeos y supramunicipales para gestión deel ciclo urbano deel agua en pequeños municipios.

02113

AGA

"En el  punto que indeica “se han perdeideo las competencias sobre la  parte andealuza dee la  cuenca deel  Guadealquiiir.”,  sería
adeecuadeo  añadeir  el  motiio,  que  no  es  otro  que  el  Real  Decreto  1498/2011.
También sería recomendeable, no sólo contemplar este RD 1498/2011 en esta propuesta deentro deel punto 5n sino también en el
punto 2 “Antecedeentes”, para que se tenga una iisión más conjunta y ajustadea a la realideade, deesdee las primeras páginas."

02114

AMC Protocolos dee inspección dee iertideos, y su seguimiento. 02115

AMC Interiención, inspección y control dee la adeministración hideráulica en las instalaciones susceptibles dee prodeucir contaminación
(EDAR, EB, Fosas sépticas, indeustrias cárnicas, mineras, químicas, etc.). 02116

AMC Control dee la contaminación deifusa y su afección a las masas dee aguas. 02117
AMC Plan dee eliminación dee nutrientes (N, P), insecticideas, nitratos, y sustancias recogideas en la Lista I y II dee la L.A Texto refundeideo. 02118
AMC Aplicación estricta deel procedeimiento sancionadeor. 02119
AREDA Culminación dee regularización dee los regadeíos existentes.

El nueio Pacto Andealuz por el Agua deeberá priorizar en la resolución los procedeimientos para la regularización dee los regadeíos
existentes en nuestra región, procedeimientos pendeientes para los regadeíos dee oliiar acogideos a los riegos extraordeinarios. Al
igual que se hizo para el cultiio deel arroz dee la proiincia dee Seiilla y con los riegos dee oliiar en la cuenca deel Guadeajoz en la
proiincia dee Córdeoba. Cuyos procedeimientos dee regularización se iniciaron en coniocatoria publicadea en BOJA núm. 185 dee 20
dee septiembre dee 2011,  en base a los que ya contaban con autorización dee riegos extraordeinarios o dee apoyo. Y  quienes, a
fecha dee hoy, cuentan ya en su mayoría con Concesiones dee Aguas Públicas otorgadeas y/o con pronunciamiento faiorable dee la
Ofcina dee Planifcación Hiderológica. 

Otros casos como la regularización dee los cientos dee pozos históricos deesdee los que se iienen regandeo deesdee hace deécadeas,
caso deestacable en la comarca dee Níjar proiincia dee Almería y otros casos como el acuífero dee la Loma dee Úbedea. 

02120
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Finalización deel Proceso dee Ordeenación y Regularización dee los recursos subterráneos deel acuífero UH 5.23 Loma dee Úbedea,
otorgandeo las Concesiones dee aguas a las comunideadees dee regantes acogideas a este proceso. Desarrollo dee la zona regable dee la
Presa dee Siles, proiincia dee Jaén. La construcción dee las infraestructuras para los regadeíos dee la Presa dee Rules, por citar algunos
dee los casos pendeientes más representatiios que lleian deécadeas esperandeo una concesión o deerecho dee aguas. En deefnitiia,
consolideación, culminandeo la regularización dee los regadeíos existentes con carácter general.

ASA

Modeifcación  dee  la  Ley  dee  Aguas  dee  Andealucía  medeiante  un  Decreto-Ley  dee  Medeideas  Urgentes,  que  incluyan:
  Modeifcación deel canon dee mejora autonómico para regular la posibilideade dee deelegación dee competencias para la ejecución dee
las infraestructuras dee adeucción o deepuración dee interés dee la Comunideade Autónoma dee Andealucía, con cargo a la recaudeación
deel canon a los entes supramunicipales deel agua o sus entideadees instrumentales dee gestión, permitiéndeoles recuperar el coste
dee la iniersión medeiante la retención dee las autoliquideaciones dee la parte estrictamente necesaria deel canon en el horizonte
temporal acordeadeo. Propuesta prioritaria, incluidea en EJE 10.

02121

El deesbloqueo dee la capacideade dee las EE.LL. para la aprobación dee cuotas dee iniersión (conceptos fnalistas dee iniersión), para la
ejecución dee infraestructuras hideráulicas en baja o dee renoiación dee instalaciones dee abastecimiento y saneamiento en el
marco  dee  las  ordeenanzas  tarifarias  dee  su  ámbito  competencial,  circunscribiendeo  la  solicitude  deel  canon  dee  mejora  dee
infraestructuras hideráulicas competencia dee las entideadees locales preiistos en la Ley dee Aguas dee Andealucía al ámbito dee los
conienios  dee  colaboración  preiistos  en  la  misma  para  la  cofnanciación  dee  infraestructuras  dee  adeucción  y  deepuración.
Propuesta prioritaria, incluidea en EJE 10.

02122

La homogenización dee las estructuras tarifarias, medeiante la aplicación dee criterios estandearizadeos para la recuperación dee
costes (incluideos los proiocadeos por pérdeideas dee la rede y la implantación dee la fgura deel mínimo iital en sus deistintas iersiones)
y fórmulas polinómicas para su actualización anual automática, incluideos en una ordeenanza tipo aprobadea en coordeinación con
la FAMP, que recoja un mínimo común deenominadeor para todeas las EE.LL. en Andealucía, respetándeose la Autonomía Local.
Relacionadeo con la propuesta Nº 13 (EJE 9). Propuesta prioritaria, incluidea en EJE 10.                                                             

02123

La confguración y puesta en marcha dee un organismo reguladeor, a niiel autonómico, dee los seriicios urbanos relacionadeos con
el ciclo integral deel agua, y no solo un órgano meramente consultiion su puesta en marcha a la mayor breiedeade, deestinadeo a
armonizar los niieles dee prestación dee los seriicios, deesarrollar una asistencia especializadea y promoier la transparencia y
participación.  Relacionadeo con la propuesta nº 8 (EJE 3).

02124

ASA

Armonización regulatorian: se precisa una regulación común, actualizadea y modeerna, que deote al sector dee un marco regulatorio
estable,  lo  que  redeundeará  en  la  necesaria  preiisibilideade,  certideumbre  y  segurideade  jurídeicas,  imprescindeibles  para  atraer
iniersiones  y  mejorar  así  los  niieles  dee  ejecución  dee  obras  e  infraestructuras  pendeientes,  a  cuyo  efecto  se  proponen:
- a) La deerogación expresa deel Decreto 365/2009, dee 3 dee noiiembre, por el que se regulan los procedeimientos adeministratiios
en materia dee precios autorizadeos para el establecimiento, modeifcación o reiisión dee las tarifas dee seriicios dee ámbito local en
Andealucía,  aprobándeose una regulación acordee con la Ley dee Contratos deel  Sector Público,  que deé la sufciente segurideade
jurídeica a todeo el sector. Relacionadeo con la propuesta nº 13 (EJE 9).

02125
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- b) La modeifcación dee la Ordeen dee 6 dee agosto dee 2018, por la que se regula la utilización dee lodeos tratadeos dee deepuradeora en
el sector agrario, que incluya una moratoria en su aplicación y mecanismos dee fnanciación con la fnalideade dee que las EDARs
puedean deotarse dee infraestructuras y/o deisponer dee instalaciones externas dee compostaje y dee los tratamientos propuestos en
la  citadea  Ordeen  que  permitan  que  la  totalideade  dee  los  lodeos  generadeos  en  la  CC.AA.  puedean  ser  tratadeos  según  los
requerimientos recogideos en el Anexo II dee la citadea Ordeen, iinculándeolos si es preciso a la tarifcación.
- c) La actualización y/o ampliación deel Reglamento deel Suministro Domiciliario dee Agua reguladeo en el Decreto 120/1991, dee 11
dee junio, ajustadeo a la regulación dee normatiias iigentes, y su adeaptación a la tecnifcación dee los seriicios dee agua urbana. Los
operadeores  han  introdeucideo  múltiples  mejoras  y  aplican  las  más  modeernas  tecnologías  en  todeos  y  cadea  uno  dee  los
multideisciplinares aspectos que deeben gestionar. Este aspecto está proiocandeo un cambio deisruptiio que incidee en la gestión y
la gobernanza dee este sector estratégico para lograr una gestión sostenible e inteligente deel agua urbana.

ASA

Simplifcación dee trámites adeministratiiosn:    
 Con carácter general, se proponen:
-La eliminación dee todeos los trámites y procedeimientos adeministratiios deuplicadeos dee consultas a órganos con competencias
sectoriales, y en la medeidea dee lo posible, redeucir los tiempos máximos preiistos para su emisión.
-La creación dee Gabinetes dee Interpretación con competencias para la emisión dee instrucciones interpretatiias y la suscripción
dee Seguros dee Responsabilideade Ciiil profesional para los funcionarios públicos con competencias dee deecisión y resolución dee los
procedeimientos.
-En  el  procedeimiento  para  la  tramitación  dee  las  Autorizaciones  dee  Vertideos,  se  propone  la  aprobación  dee  una  guía
procedeimental dee las autorizaciones dee iertideos, en la que se incluyan las siguientes noiedeadeesn:
-La eliminación dee trámites deuplicadeos, especialmente la eliminación deel primer trámite dee control sectorial sustituyéndeolo por
Declaración Responsable deel promotor y posterior ierifcación en el plazo dee deiez deías.
-La deeterminación dee criterios objetiios y no deiscrecionales, para el control ademisibilideade.
-La redeucción deel plazo máximo dee las Resoluciones adeministratiias, pasandeo dee seis a cuatro meses.
-También se propone la creación dee un Catálogo homogeneizadeo dee Usos y Actiiideadees que deetermine dee forma inequíioca
todeas las actuaciones, actiiideadees y usos que se encuentran sujetas a Autorización dee Vertideos.

02126

ASA

Para la construcción y el mantenimiento dee infraestructuras en los pequeños municipios, deebe haber un apoyo económico
expreso dee Diputaciones y Adeministración Autonómica y se deeben potenciar e incentiiar las entideadees supramunicipales o la
agrupación dee municipios limítrofes, como por ejemplo en las agrupaciones dee iertideos, dee forma ioluntaria, estableciendeo
mecanismos que impulsen a los implicadeos a lleiarlos a cabo, como su priorización en las licitaciones públicas dee la Junta dee
Andealucía.  Se deebe deesarrollar más el concepto dee entideadees supramunicipales deel agua, como agentes catalizadeores dee las
iniersiones para los municipios más pequeños, que afecta dee modeo muy especial a la gestión deel ciclo urbano deel agua.

02127

CAM Desarrollo reglamentario dee la Ley 9/2010, dee 30 dee julio, dee Aguas dee Andealucía. 02128
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CAM
Modeifcación dee la Ley 9/2010, dee 30 dee julio, dee Aguas dee Andealucía, para que todeo el territorio andealuz tenga las mismas
oportunideadees (Ej.n:  deiferencias  dee criterios  para  Inscripciones en la  Sección B entre  cuencas  intercomunitarias (legislación
estatal) y cuencas intracomunitarias).

02129

CAM Unideade dee criterios entre Direcciones Proiinciales, o potenciar las Direcciones Generales. 02130

CCOO

1.-De la buena coordeinación entre las adeministraciones deependee la  efcacia dee la planifcación hiderológica. Dentro dee esta
coordeinación es necesario llamar la atención dee la necesaria coordeinación estadeo- autonomía para afrontar las políticas dee agua
en  todeo  el  territorio  andealuz  (Guadealquiiir,  Guadeiana)  y  también  en  las  aguas  dee  transiciónn  y  la  coordeinación  dee  las
adeministraciones afectadeas en su ámbito dee planifcación para lograr los objetiios dee calideade dee las aguas que obliga la norma.

02131

CCOO

2.- Una participación efectiia en la elaboración dee las políticas dee agua, deejandeo atrás las reuniones cosméticas dee presentación
dee deecisiones preiiamente adeoptadeas. Para ello será necesario reforzar los procesos dee información y participación pública, así
como reformular los deistintos órganos dee participación (consejo dee deemarcación, comités, comité dee deesembalse, consejo dee
sequía y consejo andealuz deel agua).

02132

CENTA

En La Adeministración andealuza deel agua deeben confgurarse las premisas deeriiadeas tanto dee la legislación comunitaria (DMA) y
el TRLA (RD Legislatiio 1/2001) y el RD 927/1988, por el que se aprueba el Reglamento dee la Adeministración Pública deel Agua y
dee la Planifcación Hiderológica, en deesarrollo dee los ttulos II y III dee la Ley dee Aguas. La participación dee los usuarios en los
deistintos órganos dee gestión es, por tanto, un punto claie en la organización dee la adeministración hideráulica deel agua andealuza.
Las nueias tecnologías puedeen suponer un importante aiance en cuanto a la organización dee estos órganos, faioreciendeo la
participación dee usuarios,  y  representantes  dee las  adeministraciones públicas  (estatal  y  local)  que igualmente deeben estar
representadeas.  En  cualquier  caso,  la  estructura  organizatiia  dee  la  Adeministración  hideráulica  andealuza  deebe  ser  capaz  dee
adeaptarse a las particularideadees dee las cuencas andealuzas (tan deistintas en cuanto a la cantideade dee recursos hídericos deisponibles,
las presiones a las que se ien sometideas y los retos a los que se enfrentan). 

02133

En  cuanto  al  fomento  dee  la  formación  dee  comunideadees  dee  usuarios,  se  podería  hace  imperatiio  para  aquellas  nueias
concesiones y, en aquellos ttulos dee uso aún iigente, medeiante su reiisión dee ofcio por parte dee la adeministración andealuza,
sin perjuicio dee los intereses dee los concesionarios.

02134

CESUR

4.El sistema dee participación en los deiferentes organismos iniolucradeos en la gestión deel agua en Andealucía tiene claramente
infrarrepresentadeo a los deiferentes sectores económicos dee la Comunideade. CESUR se ofrece como asesor en representación dee
todeos los sectores empresariales.

02135

5.Necesideade dee simplifcar y agilizar trámites y generar efciencia. 02136
CIA Establecer  un  único  interlocutor  deotadeo  dee  competencias  (Ej.  Agencia  Andealuza  deel  Agua),  para  coordeinar  los  deistintos

Organismos, y que a su iez tenga un carácter multideisciplinar. Que este órgano se priorice la fgura deel silencio positiio para dear
más agilideade adeministratiia.

02137

CIA Fomentar la gestión deel agua a traiés dee juntas centrales, las cuales sean las que mantengan deentro dee sus concesiones, el
conjunto dee las dee sus usuarios, con deistintas fuentes, (subterráneas, superfciales, regeneradeas, reguladeas, deesaladeas, etc.),

02138
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para deesdee ese conjunto podeer gestionar esos recursos cadea año dee la mejor manera posible, deependeiendeo deel tiempo y los
recursos deisponibles. Y establecer una fgura técnica deentro dee deichas juntas centrales, con atribuciones dee control frente a la
adeministración y protección legal, a similitude dee un secretario dee ayuntamiento.

CII

Promoier una única gobernanza deel agua en Andealucía que aúne en un solo ente todeos los aspectos relacionadeos con el agua
dee las deistintas agencias y entideadees públicas en Andealucía. Sus principales ialores deeben sern: la efectiiideade, la efciencia y la
transparencia.

02139

Estimamos que son necesarias deos medeideasn: la primera es la creación dee un "gestor dee proyecto" o "Project Manager" interno o
externo a la gobernanza deel agua dee Andealucía que puedea encargarse dee gestionar los proyectos dee tratamientos dee agua deesdee
el inicio hasta la entrega a la adeministración.  Deberá actuar transiersalmente ante todeas las adeministraciones para conseguir
los permisos necesarios. La segundea es consideerar el "silencio adeministratiio" como respuesta afrmatiia a la gestión dee un
deeterminadeo proyecto.

02140

CIM
La Adeministración deel agua, deebe adeaptarse a los requerimientos actuales,  a partir deel  conocimiento preciso deel  territorio
deondee deesarrolla su actiiideade, con una adeministración sufciente y experta,  apoyadea dee los medeios tecnológicos dee última
generación y dee los medeios humanos especializadeos y técnicos necesarios para deesarrollar una gestión sostenible en el tiempo.

02141

CIM

La  estructura  organizatiia,  deebe  tener  en  cuenta  las  características  deel  territorio,  con  una  autorideade  centralizadea,  con
responsabilideadees dee adeministración, planifcación, gestión y programación, con un Centro dee iniestigación cientfca y técnica
que  coordeine  los  deiferentes  institutos  y  organismos  dee  iniestigación.  Esa  autorideade  centralizadea,  deebe  ir  apoyadea  por  la
estructura funcionarial deisponible en cadea uno dee los deistritos o deemarcaciones establecideos en la actualideade. Así, se deispone dee
una  adeministración  más  próximo  al  adeministradeo,  y  con  responsabilideade  en  el  deesarrollo  dee  los  planes  hiderológicos  y  la
gobernanza dee la cuenca. Siendeo muy importante la deespolitización deel staf principal.

02142

CIM
La Gobernanza dee los recursos hídericos, con el objetiio dee conseguir una gestión y sostenibilideade deel recurso, está asentadea una
legislación que puedee consideerarse sufciente, pero los resultadeos han puesto dee manifesto que ha sideo poco ágil en cuanto a
su aplicación.

02143

CIM La gobernanza, deebe ir acompañadeo dee una Adeministración modeerna con medeios humanos y técnicos sufcientes y con equipos
dee control adeecuadeos y en número. Para mejorar esa situación, se proponen: 02144

CIM

Reiisar las normas y procedeimientos adeministratiios deestinadeos a la gobernanza que faciliten al adeministradeo la tramitación dee
los deiferentes expedeientes dee autorización, consideerandeo dee forma prioritaria la tramitación electrónica. Las reformas deeben ir
deirigideas a conseguir procedeimientos sencillos y rigurosos, que faciliten su aplicación, y la armonización dee las normas, y la
coordeinación entre los deiferentes entes implicadeosn: Estadeo central, Junta dee Andealucía, Diputaciones y Ayuntamiento, en la
actualideade existe un ierdeadeero conficto competencial.  La coordeinación y homogenización en todeo el territorio facilitara la
aplicación dee las deiferentes normatiias existentes, y el trasiego entre ientanillas.

02145

CIM Un  dee  los  problemas  dee  la  adeministración  y  exigencias  deel  adeministradeo,  es  la  deifcultade  dee  eiacuar  los  expedeientes
adeministratiios y la falta dee coordeinación entre los deiferentes entes implicadeos. Se deebe insistir en la ientanilla única que

02146
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coordeine a los deiferentes deepartamentos implicadeos en el procedeimiento, estableciendeo plazos temporales para sus informes
técnicos, iinculantes o no. Existe una precariedeade dee medeios humanos en la adeministración hideráulica, en muchos casos poco
especializadeo, lo que contribuye a deifcultade y ralentizar la  tramitación dee los expedeientes dee solicitudees realizadeas por el
adeministradeo. Se deebe plantear una oferta dee trabajo, en número sufciente y con la especialización sobre todeo dee técnicas dee
gobernanza, acordee con la adeministración deeseadea en cuanto a efciencia, ienciendeo tendeencias antiguas que respondeían a
formas deiferentes dee gestionar el agua.

CIM

Necesideade urgente dee deisponer dee medeios técnicos dee control para facilitar la gobernanza. En el caso dee las aguas subterráneas,
la rede dee control es muy escasa, lo que impidee deisponer deel número sufciente dee puntos dee control en cadea masa dee agua, lo
que conlleia a deudear en estos momentos deel número dee masas en mal estadeo, al haberse hecho un deiagnostico muy poco
riguroso, basadeo en pocos puntos y con series temporales cortas en muchos casos. Por ello, deebe establecerse una rede dee
control (piezométrica, calideade y aforo dee manantiales), lo sufcientemente deensa y deistribuideas espacialmente cubriendeo todeas
las masas dee aguas subterráneas, que permita deetectar la situación real dee la masa subterránea y con medeideas temporales
ininterrumpideas.

02147

COAG Creación dee un organismo adeministratiio en el que participen usuarios y adeministración para la toma dee deecisiones sobre lo
recogideo en los deocumentos dee planifcación. “Dotar dee autonomía” a estos organismos por cuenca. 02148

COAG Modeifcar Decreto por el que se regulan los órganos dee participación (equiparar representación dee regadeíos en base a deotación) 02149
COAG Modeifcar Ley dee Aguas (sobre todeo en lo respectiio a la agilización para la recuperación dee acuíferos) 02150
COAG Implicar a los usuarios en la participación, crear comunideadees dee usuarios dee ofcio. 02151

COPREHU

La gestión deel agua en nuestra comunideade es totalmente opaca. No existe una base dee deatos deondee aparezcan recogideas todeas
las  comunideadees  dee  regantes  dee  Andealucía,  con  elenco,  deerechos  ….  Al  igual  que  el  apartadeo  fnanciero  es  totalmente
deesconocideo  en  cuánto  se  recaudea  dee  cadea  sistema dee  explotación,  deondee  se  iniierte  el  deinero  y  que  gastos  origina  la
adeministración hideráulica. Sin información y sin deatos, no se puedee medeir y por tanto lo que no se midee, no se controla.

02152

COPREHU

La Ley dee Aguas en su artculo 45.5 deeja claro que serán objeto dee reiisión las concesiones cuandeo no se hubieran utilizadeo
parcialmente los caudeales preiistos deurante 3 años consecutiios o 5 alternos dee 10, no se aplicará cuandeo exista justifcación
sufciente por el titular.  En su deía ya se nos anunció a la Comunideadees dee Regantes, nuestra obligación dee trasladear a los
comuneros la obligación dee regar y cumplir con el consumo dee agua asignadeo en el Elenco dee comuneros por aplicación dee esta
norma, que deebe aplicarse sin más deemora. Se deebe eiitar que existan parcelas agrícolas con deerecho dee agua en asignadea
deesdee hace más dee 20 años y nunca han regadeo ni riegan, utilizan el deerecho deel agua al establecer el ialor dee la tierra para
ienta o arrendeamiento. Mientras unos utilizan el deerecho dee agua dee forma.

02153

COPREHU ASIMILAR LAS ZONAS COMUNES DE LAS CR A PROPIEDAD PÚBLICA El terreno deondee se encuentran las infraestructuras y zonas
comunes, se cataloguen como públicas y no priiadeas. Para así eiitar ocupaciones, las cuales prescriban y se legalicen. 02154

COPREHU Nueias tecnologías, ientanilla electrónica y simplifcación dee trámites y procedeimientos entre usuarios y adeministración El uso
dee nueias tecnologías y seriicios deigitales permitiría facilitar la comunicación ágil y efciente entre las comunideadees dee regantes

02155
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y la adeministración hiderológica. Existen medeios técnicos que permitirían abordear el control efectiio dee los consumos reales en
parcelas y comunideadees dee regantes utilizandeo  IoT dee bajo coste y  blockchain, que facilitarían el deiseño dee incentiios para
fomentar el uso efciente deel agua. Con un sistema deigital que permitiese a las comunideadees dee regantes intercambiar con los
registros ofciales la información dee las titularideadees dee parcelas y deerechos se poderían simplifcar y deigitalizar los procesos dee
actualización  dee  los  elencos  dee  comuneros.  Por  otra  parte,  estas  tecnologías  seriirían  paran:  -  ideentifcar  y  promoier  el
aproiechamiento dee oportunideadees dee prodeucción dee energías renoiables en las infraestructuras dee regadeío, - contribuir a la
segurideade  dee  las  balsas  dee  almacenamiento  medeiante  un  seriicio  deigital  dee  registro,  actualización  e  integración  dee  la
información deeriiadea dee su inspección técnica y dee sus sistemas dee auscultación, permitiendeo deetectar dee forma temprana y
alertar dee los síntomas preiios a un fallo estructural, 
Afrontar los problemas dee concentración dee nutrientes en las masas dee agua subterránea dee deeterminadeas zonas, - incorporar y
homogeneizar los incipientes sistemas dee riego inteligente en parcela - habilitar una gestión óptima deel uso conjunto dee los
recursos hídericos coniencionales (agua superfcial y subterránea) y no coniencionales (agua deesaladea y resideual regeneradea)

02156

Establecer mecanismos dee pago noiedeosos y fexibles que ayudeen a casar oferta y deemandea con capacideade dee pago (ejemplon:
pago por segurideade híderica).  -  ideentifcar  las mejores  prácticas  con el  fn dee deesarrollar  modeelos  agrarios  sostenibles que
permitan fjar la población al territorio

02157

CREA A)  ASIMILAR LAS ZONAS COMUNES DE LAS CR A PROPIEDA PÚBLICA El terreno deondee se encuentran las infraestructuras y
zonas comunes, se cataloguen cómo públicas con el propósito dee eiitar ocupaciones, las cuales prescriban y se legalicen.
B) EMPODERAMIENTO DE LAS CR Concedeer mayores potestadees adeministratiias a las CR ya que se tratan dee entideadees dee
deerecho público, y en muchas ocasiones tienen que recurrir a los seriicios dee recaudeación dee entideadees locales puesto que no
tienen herramientas  para  tratar  la  morosideade.  Teniendeo los  deemás  usuarios  que  soportar  ese  coste  y  respondeer ante  el
organismo  dee  cuenca.
Un ejemplo dee medeidea sería a la hora dee concedeer ayudeas, actiiación dee deerechos para PAC … Incluir  estar al deía con la
comunideade dee regantes, al igual que se exige con Haciendea y la Tesorería dee la Segurideade Social.
Dentro deel empodeeramiento cabría deestacar encomiendeas dee gestión para el tratamiento dee aguas regeneradeas, controles
ambientales y iigilancia.

02158

C) PROPICIAR E INCENTIVAR LA CONSTITUCIÓN DE COMUNIDADES GENERALES Y JUNTAS CENTRALES
Al encontrarse los deemandeantes más concentradeos, se optimizarían recursos aproiechandeo las economías dee escala. Adeemás
dee  facilitar  la  interlocución  y  trámites  adeministratiios  a  la  Adeministración,  entre  muchas  otras  ientajas.
Por ello se deebe incentiiar e implicar a los usuarios en la creación dee estas estructuras, creándeolas dee ofcio, pero contandeo con
la participación en su proceso dee creación.

02159

D) CANCELACIÓN DE DERECHOS EN USARIOS (reiisión concesiones)
La Ley dee Aguas preié en su artculo 45.5 que serán objeto dee reiisión las concesiones en las cuales no se hubieran utilizadeo
parcialmente los caudeales preiistos deurante 3 años consecutiios o 5 alternos dee 10, sin tener aplicación cuandeo exista causa

02160
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justifcadea. Se deeben eiitar que existan parcelas agrícolas con deerechos dee aguas asignadeos hace más dee 20 años y que nunca
hayan  regadeo,  tan  solo  manteniendeo  el  deerecho  para  hacer  que  el  ialor  dee  la  tierra  sea  mayor  en  caso  dee  ienta  o
arrendeamiento.
E) AUTOMÍA DE LOS ORGANISMO DE CUENCA
Debe existir un organismo dee cuenca en cadea cuenca andealuza, el cual goce dee autonomía propia real para la planifcación,
ejecución y gestión dee la adeministración hideráulica.

02161

F)  NUEVAS  TECNOLOGÍAS,  VENTANILLA  ELECTRÓNICA  Y  SIMPLIFICACIÓN  DE  LOS  TRÁMITES  Y  PROCEDIMIENTOS  ENTRE
USUARIOS Y ADMINISTRACIÓN.
El uso dee nueias tecnologías y seriicios deigitales permitiría facilitar la comunicación ágil y efciente entre las comunideadees dee
regantes y la adeministración hiderológica.
Existen medeios técnicos que permitirían abordear el control efectiio dee los consumos reales en parcelas y comunideadees dee
regantes utilizandeo IoT dee bajo coste y blockchain, que facilitarían el deiseño dee incentiios para fomentar el uso efciente deel
agua.
Con un sistema deigital que permitiese a las comunideadees dee regantes intercambiar con los registros ofciales la información dee
las titularideadees dee parcelas y deerechos se poderían simplifcar y deigitalizar los procesos dee actualización dee los elencos dee
comuneros.

02162

DJA Reiisar los procedeimientos dee cooperación interinstitucional para gestionar los riesgos climáticos, reforzandeo la coordeinación y
el trabajo técnico conjunto.

02163

DMA
Las  cuestiones  relatiias  a  la  Gobernanza  deel  agua  deeben  ser  un  aspecto  prioritario  para  abordear,  ya  que
éstas  son  el  punto  dee  partidea  y  constituyen  el  marco  en  el  que  se  encuaderarán  todeos  los  aspectos  dee  los  ejes
dee actuación.

02164

EA

Hay que deesarrollar reglamentariamente la actual Ley dee Aguas, y eso implica crear a la mayor breiedeade posible los deistintos
órganos dee participación. Algunos dee ellos son imprescindeibles para informar preiiamente dee las fases dee la reiisión dee la
planifcación  hiderológica  deel  tercer  ciclo.  Reformar  la  composición  y  funcionamiento  dee  la  adeministración  híderica.
Con la actual Ley dee Aguas, la reiisión dee la planifcación y el protocolo frmadeo entre el Ministerio y la Junta dee Andealucía en
materia dee saneamiento y deepuración es sufciente para abordear los retos en materia dee gestión deel agua. Lo que hay que hacer
es ponerlos en marcha y cumplir escrupulosamente los plazos mejorandeo la coordeinación interadeministratiia

02165

Lleiar a cabo un control estricto dee las captaciones dee agua y dee las actuaciones en el Dominio Público Hideráulico, respecto a su
legalideade, control dee iolúmenes y adeecuadea inspección y iigilancia dee iertideos, ocupaciones, deragadeos, extracciones dee árideos y
otras actuaciones, creandeo un registro dee acceso libre y con información iolcadea en un iisor cartográfco

02166

FACUA
Hay que deesarrollar reglamentariamente la actual Ley dee Aguas, y eso implica crear a la mayor breiedeade posible los deistintos
órganos  dee  participación,  modeifcandeo  el  complejo  deecreto  actual  que  ha  impedeideo  en  la  práctica,  deesdee  2015,  el
funcionamiento dee estos.

02167
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FERAGUA

5) GOBERNANZA
Las obras hideráulicas dee aumento dee regulación son, por lo general, proyectos con un largo plazo dee madeuración entre la ideea
inicial y su puesta en seriicio. Adeemás, en su gran mayoría deependeen dee iarias adeministraciones (Estatal, Autonómica y Local),
lo que hace muy deifcil su tramitación adeministratiia para podeer ejecutarlas.
PROPUESTAn: Promoier y fomentar los proyectos dee aumento dee regulación,  consensuadeos en la  planifcación hiderológica,
medeiante el uso dee conienios y otros instrumentos preiistos en el ordeenamiento jurídeico que faciliten la cooperación entre
adeministraciones y con los usuarios y entideadees benefciarias.

02168

FERAGUA

6) COMUNIDADES DE USUARIOS
La gestión deel agua para cualquier tipo dee uso se optimiza económicamente agrupandeo las redees dee suministros en ámbitos
territoriales dee mayor deimensión que facilita una mayor tecnifcación, y mayores recursos técnicos, humanos y económicos
para dear respuesta a los retos dee la gestión, en una región seca como Andealucía.
PROPUESTAn: Fomentar, en el ámbito deel regadeío, la gestión colectiia dee los recursos hídericos a traiés dee Comunideadees dee
Regantes,  Comunideadees Generales  o  Juntas  Centrales  dee  Usuarios  y  facilitar  la  integración  dee  Comunideadees  dee  Regantes
pequeñas en Comunideade dee Regantes dee mayor deimensión.

02169

FERAGUA

7) CONTRATOS DE CESIÓN Y CENTROS DE INTERCAMBIO
Como respuesta a la necesideade dee incorporar fórmulas dee gestión dee recursos escasos acordees con la celerideade dee los nueios
tiempos y la perentoriedeade dee las situaciones dee escasez, no deeben deesecharse los centros dee intercambios y el contrato dee
cesión  como  instrumentos  para  una  mejor  gobernanza  deel  agua,  medeiante  la  redeistribución  dee  los  recursos  hídericos  ya
concedeideos, con la fnalideade dee optimizar socialmente su uso.
PROPUESTAn: Fomentar el uso dee los contratos dee cesión y los centros dee intercambio como instrumentos dee gobernanza que
contribuyan a una gestión integradea dee los recursos hídericos en cuencas deefcitarias

02170

FERAGUA

INNECESARIEDAD  EN  LA  ADMINISTRACIÓN  ANDALUZA  DE  UNA  COMISIÓN  DE  AUTORIDADES  COMPETENTES
La Comisión dee Autorideadees Competentes es un órgano pensadeo para garantizar la adeecuadea cooperación en la aplicación dee
las normas dee protección dee aguas en las deemarcaciones hiderográfcas intercomunitarias. No siendeo obligatoria su existencia en
cuencas intracomunitarias, en la Adeministración andealuza sus funciones puedeen realizarlas otros órganos, como el Consejo
Andealuz deel Agua, los Consejos deel Agua dee las Demarcaciones y los Comités dee Gestión. En éstos se encuentran representadeas,
adeemás dee la Adeministración autonómica, la estatal y la local, quedeandeo garantizadea la cooperación interadeministratiia en la
gestión deel recurso
PROPUESTAn:  Modeifcar  la  Ley  dee  Aguas  dee  Andealucía  y  el  Decreto  que  regula  los  órganos  colegiadeos  dee  participación
adeministratiia y social dee la Adeministración andealuza deel agua, para eliminar la Comisión dee Autorideadees Competentes.

02171

FC

Sería conieniente repensar la ideoneideade deel marco normatiio existente en Andealucía, a la luz dee la experiencia dee los últimos
años, pudeiendeo plantearse incluso la supresión dee legislación general propia en benefcio deel reforzamiento dee la normatiia 02172
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general estatal, específcamente en aquellas cuestiones deondee el ialor añadeideo dee la legislación propia se ha reieladeo como
nulo o inapropiadeo.

FC

Para mejorar la implantación dee sistemas dee información podería ialorarse el deesarrollo dee un sistema dee deatos, basadeo en la
cartografa online ya existente dee acceso uniiersal y gratuito, incorporandeo no solo los deatos técnicos -hideroclimáticos, etc.-,
sino los adeministratiios -perímetros dee riego con sus asignaciones, etc.-. Este sistema se deiseñaría preiiendeo su utilización
también para las necesideadees dee reportng sobre el agua ante el Estadeo y la UE, siriiendeo a ambos propósitos.

02173

IL

Los Planes hiderológicos dee deemarcación son el auténtico marco deóndee tomar las grandees deecisiones dee la política deel agua,
poner en práctica las medeideas,  iniersiones y deotaciones económicas concretas y  deesarrollar  los procesos dee participación
pública efectiia.  Es ineiitable que el pacto, al absorber energías y deesiiar recursos,  deifculte dear la  mayor priorideade a los
trabajos deel tercer ciclo dee planifcación hiderológica (2021-2027). Los Esquemas dee Temas Importantes dee las deemarcaciones
andealuzas están en información pública y las aportaciones dee los colectiios y organizaciones implicadeos en la deefensa deel agua
son fundeamentales para garantizar el “control social” dee los planes hiderológicos.  
La experiencia dee los planes anteriores muestra que la coordeinación entre adeministraciones es insufciente para el logro dee los
objetiios  dee  la  planifcación.  La  efcacia  dee  la  planifcación  hiderológica  deependee  dee  una  buena  coordeinación  entre  la
adeministración  deel  agua  (estatal  o  autonómica)  y  otras  competencias  fundeamentales  para  la  gestión  deel  agua,  como  la
ordeenación deel territorio, agricultura, indeustria, sanideade, costas etc., que, en su mayor parte, correspondeen a la Comunideade
Autónoma. Es necesario reiisar los procedeimientos dee cooperación entre adeministraciones reforzandeo la coordeinación y el
trabajo técnico conjunto para lograr los objetiios que establece la DMA. 

02174

Crear deentro deel organigrama adeministratiio deel Gobierno dee la Junta dee Andealucía una Vicepresideencia dee Transición Ecológica
dee la que deependea un Departamento dee Transición Hiderológica, entre cuyas funciones, se encuentre el deiseño y la aplicación dee
una nueia política deel agua en la Comunideade Autónoma sobre los principios dee la Directiia Marco deel Agua, la Directiia dee
Inundeaciones y deemás normas comunitarias, así como la adeaptación al cambio climático, la coordeinación dee políticas sectoriales
(ordeenación  deel  territorio,  agricultura,  energía,  urbanismo  o  turismo)  y  la  cooperación  con  otras  adeministraciones.
Creación, deentro deel anterior Departamento, dee una Unideade dee Gestión dee deemarcaciones hiderográfcas, con competencias en
planifcación hiderológica, gestión deel deominio público hideráulico, calideade híderica, gestión y conseriación dee infraestructuras,
participación,  edeucación  y  comunicación,  deotadea  dee  recursos  y  amplia  y  deiiersa  capacitación  técnica  y  profesional  y
fundeamentadea en la transparencia y la rendeición dee cuentas.
Lleiar a cabo un control estricto dee las captaciones dee agua y dee las actuaciones en el Dominio Público Hideráulico, respecto a su
legalideade, control dee iolúmenes y adeecuadea inspección y iigilancia dee iertideos, ocupaciones, deragadeos, extracciones dee árideos y
otras actuaciones, creandeo un registro dee acceso libre y con información iolcadea en un iisor cartográfco.

02175

CICCP i La Directiia 2000/60/CE Marco deel Agua (DMA) deel Parlamento Europeo y deel Consejo, dee 23 dee octubre dee 2000, establece
un  modeelo  dee  gestión  para  el  agua,  dee  aplicación  en  los  Estadeos  Miembros  dee  la  UE  para  el  Siglo  XXI.
Los usos deel agua que alteran su calideade e impideen las funciones naturales dee ésta, son la causa dee presiones importantes, tanto

02176
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sobre el recurso deirectamente, como sobre los ecosistemas iinculadeos a éste. En general estas presiones dean lugar a impactos,
dee los que el agua deebe ser protegidea. Esta flosofa dee protección es la que impregna el conjunto dee los preceptos dee la iigente
Directiia Marco deel Agua dee la UE y como consecuencia, deicha flosofa constituye, la base dee la Gestión dee los Recursos
Hídericos en los Estadeos Miembros (EM).
Bien es cierto que las circunstancias relatiias al marco medeioambiental, climático, social y la iariedeade dee los usos deel agua en
los deistintos EM son dee un total polifacetismo, pero el espíritu dee la DMA y la ideentideade dee sus objetiios son únicos. Incluso a lo
largo y a lo ancho dee España, las características dee las deistintas Cuencas son dee una total heterogeneideade.
En muchos casos, los usos deel agua son el soporte dee la superiiiencia humana, pero tanto en estas circunstancias como en
aquellas en las que el agua juega el papel dee un factor dee prodeucción, es necesario no comprometer su deisponibilideade para las
generaciones futuras, y no agotar unas “proiisiones” limitadeas y sensibles al deeterioro irreiersible.
Medeiante la Directiia Marco, la Unión Europea pretendee ordeenar la gestión dee las aguas dee manera integradea, en su ámbito,
con el fn dee preienir y redeucir su contaminación, fomentar su uso sostenible, proteger el medeio acuático, mejorar la situación
dee los ecosistemas hídericos sin afectar a los usos dee carácter socioeconómico sostenibles, así como paliar los efectos dee las
inundeaciones y dee las sequías.
Actualmente la Ley dee Aguas dee Andealucía (LAA) no respondee a las necesideadees y circunstancias dee la gestión deel   recurso en
esta Comunideade. Solo una superfcial obseriación dee deicha Ley muestra que los objetiios dee esta no se adeaptan a la situación
actual.  Ni  siquiera es  iálidea  la  terminología confusa dee los  deistritos  y  las deemarcaciones,  pensadea para una absorción dee
competencias dee la Junta dee Andealucía correspondeiente parcialmente a una Cuenca Intercomunitaria, como es la Cuenca deel
Guadealquiiir, iulnerandeo claramente el principio dee gestión en el ámbito dee la Cuenca única y deicho sea con total respeto a las
deecisiones políticas - en cuya ideoneideade aquí no podeemos entrar - iulnerandeo la propia CE y la Ley dee Aguas deel Estadeo Español.
Dadea la sentencia deel TC, esa transferencia dee competencias fue anuladea, y hoy es ya una mera anécdeota, aunque en su
momento  fue  realmente  perturbadeora.  La  iigencia  dee  una  LAA  es  muy  problemática,  porque  una  parte  importante  deel
territorio andealuz correspondee a la Cuenca deel Guadealquiiir, que deebe regirse por el TRLA, incompatible en su coexistencia con
una normatiia a la medeidea dee las preiisiones políticas que inspiraron la actual LAA.
PROPUESTAn:
A) Por tanto, la primera actuación a consensuar en el Pacto sería la deerogación parcial o total dee la actual LAA y la tramitación y
redeacción dee una nueia Ley, o lo que entendeemos más útil y operatiio para Andealucía, la adeopción deel texto deel TRLA como Ley
básica para Andealucía añadeiendeo unos anexos para las deemarcaciones intracomunitarias que permitieran la consideeración dee
las peculiarideadees dee cadea una dee ellas. De esta manera, los Reglamentos deel TRLA puedeen ser también adeoptadeos para la
gestión deel recurso híderico en el conjunto dee la CA. 
B) Tal como está deiseñadea la Política Híderica para la UE en la DMA, es totalmente iiable la consideeración dee todeas las ricas
singularideadees dee las Cuencas dee nuestra CA a traiés dee los deiiersos Planes Hiderológicos, lo que permitirá uniformideade en el
marco jurídeico y singularideade en la fjación dee objetiios, programas dee medeideas, horizontes dee cumplimiento dee los objetiios y
un  régimen  económico  fnanciero  deiferenciadeo  para  el  territorio  dee  la  Demarcación  Intercomunitaria  y  el  resto  dee  las
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deemarcaciones, deadeo que la recuperación dee costes deebe adeecuarse a los costes dee los seriicios deel agua en cadea una dee las
circunstancias específcas y entendeemos que no  puedeen unifcarse en ordeen a deecisiones políticas, aunque éstas respondean a
criterios legítimos.
C)  Otra  actuación  importante,  aunque  parece  deifcil  dee  implantar  con  la  urgencia  que  el  asunto  requiere  es  dee  carácter
institucional y se refere a la reforma dee la adeministración deel agua en las deemarcaciones dee las cuencas intracomunitarias
andealuzas. El conjunto dee esas adeministraciones actualmente deependee dee deos deirecciones generales que reportan a la cúpula
dee una Consejería a traiés dee una Secretaría General Técnica. Esa estructura podería ser mejorable, pero quizás no sea tan
urgente su modeifcación como en el caso dee las deemarcaciones intracomunitarias, que deeberían tener estructuras asimilables
muy deirectamente a las dee las deemarcaciones dee las cuencas intercomunitarias que son las tradeicionales confedeeraciones
hiderográfcas, naturalmente, con deiferente alcance en cuanto a medeios materiales y humanos, según la importancia dee las
deistintas Demarcaciones. El esfuerzo dee reestructuración sería grandee, pero en fn dee cuentas supondería el ahorro inherente a
una racionalización y un mejor aproiechamiento dee los medeios deisponibles. No se trata, pues dee un incremento dee los recursos.

02178

D) Otras instituciones a racionalizar serían las dee carácter participatiio y consultiio, órganos dee colaboración deirecta en la
Planifcación  Hiderológican:  los  consejos  deel  Agua  dee  las  Demarcaciones,  minimizandeo el  número  dee  sus  participantes,  que
deeberían  ser  representantes  dee  instituciones ,  deel  sector  social,  usuarios,  comunideade  uniiersitaria,  y  organizaciones   no
gubernamentales,  y  dee  la  propia  adeministración,  presideideos  por  la  cúspidee  dee  la  adeministración  dee  la  Demarcación
correspondeiente,   sin alteración dee la representatiiideade sectorial exigidea.  Dar carácter dee Consejo deel Agua dee la Autonomía
Andealuza a lo que ahora es el Obseriatorio Andealuz deel Agua, actualmente con muchos miembros y muchas competencias,
algunas iirtuales, en relación con su limitadea actiiideade y que podería ser releiadeo dee algunas competencias reales actuales en
base  a  su  deistribución  entre  los  órganos  dee  carácter  funcionarial  o  profesional  dee  las  Distintas  Demarcaciones
Intracomunitarias.  

02179

CICCP E)  La  gobernanza la  constituyen las  relaciones entre  los  gobiernos,  la  legislación y  la  sociedeade.  Es  responsabilideade dee los
gobiernos legislar  y  promoier  el  cumplimiento dee la  legislación.  Los  Planes Hiderológicos  son legislación,  como lo  son los
deecretos, su incumplimiento es peor que no haberlo legisladeo por cuanto genera unas expectatiias que no se cumplen y que,
en algunos casos, se creen cumplideos, creandeo una ideea falsa dee la realideade deel agua en cuanto a recursos e infraestructuras.
Cumplimiento dee los objetiios fjadeos en los Planes Hiderológicos, en lo referente an:
Actuaciones planifcadeas en los deistintos horizontes. Por ejemplon:
-Desaladeora dee Mijas para 2015-2021.
-Presa dee Gibralmedeina y condeucciones para 2015-2021.
-Recrecimiento Presa La Concepción para 2027.
Objetiios  dee  regulación  dee  uso  dee  masas  sobreexplotadeas  para  alcanzar  equilibrio  e  índeice  dee  explotación  0.8
Objetiios  dee  uso  dee  agua  regeneradea  para  uso  recreatiio –  Campos  dee  Golf-  Cumplimiento  deel  Decreto  43/2008  sobre
establecimiento dee campos dee Golf  y obligatoriedeade dee riego con agua regeneradea, lo que tiene repercusión deirecta en la
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preseriación dee acuíferos. Se ha iniertideo mucho en infraestructura para regeneración y transporte deel agua regeneradea hasta
los campos dee Golf,  sin embargo, nadeie iela por el uso dee esa agua regeneradea, usandeo los campos dee Golf  los recursos
subterráneos que deisponen, algunos en masas sobreexplotadeas por deejación dee la responsabilideade dee la Junta dee hacer cumplir
el deecreto que legisló.
F) Paralización dee la redeacción deel Reglamento deel Ciclo Integral deel Agua dee Uso Urbano (RCIAUU), necesario para trasponer la
legislación europea y nacional, conjugar la Ley dee Aguas dee Andealucía con la ley dee Bases deel Régimen local, estableciendeo y
priorizandeo las  responsabilideadees y  competencias  sobre el  ciclo  integral  deel  agua,  el  papel  dee  las  Mancomunideadees y  las
relaciones entre gestores y usuarios. 
El Borradeor,  ya muy aianzadeo, contemplaba no sólo el abastecimiento en baja sino también el abastecimiento en Alta, el
saneamiento  y  deepuración,  y  en  mi  opinión  deebería  contemplar  también  el  agua  regeneradea.
G)  Las  deemarcaciones  hiderográfcas  gestionadeos  por  la  Adeministración  Autonómica  Andealuza  deeben  tener  una  estructura
adeministratiia claramente deiferenciadea dee la Consejería Agricultura, Pesca y Desarrollo Sostenible, recuperandeo su autonomía
económica, adeministratiia, técnica y dee gestión a imagen y semejanza dee las Confedeeraciones Hiderográfcas en el ámbito deel
Estadeo.
H) La fgura dee los Entes Supramunicipales, preiistas en La Ley dee Aguas dee Andealucía en el ámbito deel Ciclo Integral deel Agua,
deebe ser fomentadea dee hecho, instandeo su creación (si es necesario dee ofcio) en las zonas y regiones deondee se ponga dee
manifesto las  deefciencias estructurales en la gestión deel ciclo integral deel agua
Es  necesaria  una  urgente  modeifcación  normatiia  que  redeefna  las  competencias  en  materia  dee  agua,  en  función  dee  su
capacideade  adeministratiia,  técnica  y  dee  fnanciación.  Esto  es  especialmente  necesario  para  la  construcción  dee  las
infraestructuras dee deepuración.
I) Finalizar la redeacción deel Reglamento deel Ciclo Integral deel Agua dee Uso Urbano, impulsadeo en su momento por la Consejería
dee Medeio Ambiente y Ordeenación deel Territorio. 
La modeifcación normatiia deebería integrar el aproiechamiento deel agua resideual regeneradea para el riego dee campos dee golf,
cultiios, etc. Se deebe insistir en la deisponibilideade que tiene este recurso, sobre todeo, en áreas con escasez.

02181

J)  Simplifcar  trámites,  especialmente  para  instalaciones  críticas,  que  alargan  extraordeinariamente  los  procedeimientos  dee
redeacción dee proyectos, licitación dee obras y ejecución.

02182

K) Acometer Planes Especiales dee Sequía. El cambio climático nos lleia irremedeiablemente a experimentar periodeos cadea iez
más extensos dee sequías, por lo que deebemos prepararnos para deisponer dee instrumentos que remedeien esas situaciones en
menor o mayor medeidea.

02183

CICCP Mejor Gobernanza 
PROPUESTAn: Las adeministraciones públicas deeben dee abandeonar sus deisputas territoriales o ideeológicas en benefcio deel interés
colectiio dee los ciudeadeanos, no utilización su competencias para torpedeear proyectos que promueien otras adeministraciones
públicas y fomentar el uso dee conienios y otros instrumentos deel ordeenamiento jurídeico para cooperar entre adeministraciones
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y con los usuarios y/o entideadees benefciarias, para poner en marcha las obras hideráulicas que se consensuen en la planifcación
hiderológica.
H) Reorganización dee la estructura Organizatiia dee la Junta dee Andealucía con la incorporación a la Relación dee Puestos dee
Trabajo a técnicos con Responsabilideade en Obras Hideráulicas (sentencia deel Tribunal Superior dee Justicia deel País Vasco dee 10 dee
abril  dee 2019). En esta sentencia los Puestos dee Responsables dee Obras Hideráulicas sólo puedeen ser ocupadeos por Ingenieros
dee Caminos, Caminos, Canales y Puertos con exclusión dee todeas las deemás profesiones.
I) Exigencia por parte dee la Adeministración Hideráulica dee la inclusión en las solicitudees dee aproiechamientos (concesiones) los
proyectos que iengan frmadeos por técnicos cualifcadeos. Estos aproiechamientos incluyen captaciones en Dominio Público
Hideráulico, presas, balsas, instalaciones dee potabilización que normalmente no son frmadeos por técnicos con competencias en
las materias. Propuestas dee Clasifcación dee Balsas, Presas en cauces priiadeos, Balsas situadeas en Comunideadees dee Regantes,
Azudees para tomas indeustriales, etc. Exigencia por parte deel Colegio dee Caminos a la Junta dee Andealucía y a las Confedeeraciones
la  frma dee Proyectos,  Informes,  Propuestas  dee Clasifcación,  por  técnicos  cualifcadeos (Existen numerosas  sentencias  que
aialan las competencias exclusiias dee los Ingenieros dee Caminos en el Dominio Público Hideráulico, abastecimiento, presas y
balsas a partir dee cierto iolumen, etc.).
I) Establecer una normatiia clara dee aplicación en la Comunideade Andealuza (Ley dee Aguas dee Andealucía, Reglamento deel Dominio
Público Hideráulico, Texto Refundeideo dee la Ley dee Aguas, etc.). Ley dee Aguas sobre-reguladea deandeo lugar a indeefensión dee los
ciudeadeanos y deesigualdeade con el resto dee los usuarios deentro dee Andealucía (por ejemplo, las concesiones se otorgan por 20 años
en las cuencas intracomunitarias mientras en el resto se otorgan por más años). Tampoco existen un Reglamento dee la Ley dee
Aguas  dee  Andealucía.  No  es  necesaria  más  regulación,  es  sufciente  con  aplicar  la  normatiia  estatal.
J)  La caracterización dee los acuíferos es deefciente en las cuencas internas andealuzas,  y deesconozco su situación en la  deel
Guadealquiiir.  Hay muchos piezómetros  instrumentadeos,  pero no están operatiios al  100%, o  bien los  acuíferos  no están
sufcientemente  caracterizadeos,  lo  que  proioca  que  el  recurso  embalsadeo  subterráneo  no  es  tan  transparente  como  el
superfcial,  y  plantee muchas  deudeas  a  los  técnicos  que los  deeberían explotar.  Por  otra  parte,  la  mayoría  dee  los  recursos
subterráneos se encuentran sobreexplotadeos o incluso contaminadeos.
K) No están aprobadeos aún los Planes dee Gestión dee Sequías dee las cuencas internas dee Andealucían sí la deel Guadealquiiir. Por
tanto, no se cuenta con una respuesta consensuadea e instrumentadea ante episodeios dee sequía.
L) Los podeeres públicos encuentran múltiples problemas a la hora dee justifcar la ampliación dee los trasiases existentes o la
creación dee nueios trasiases. También para deeclarar situaciones dee sequía.

02185

M) Desdee el punto dee iista adeministratiio, la gestión deel agua lleia años formandeo parte dee una entideade mayor, y ha quedeadeo a
la sombra dee éstan: cuandeo formaba parte dee las consejerías o ministerios dee obras públicas, deespués dee medeio ambiente, luego
dee ordeenación deel territorio, ahora dee agricultura y ganadeería... sería conieniente que contase con una entideade propia, aunque
eso es algo que quedea fuera dee nuestro alcance como ingenieros.

02186

N) Podería deecirse que la adeministración andealuza no cuenta con capacideade sufciente para hacer frente al reto que suponen las 02187
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tareas expuestas. Debe deotarse dee más medeios si se pretendee que capitanee las labores. Y deebe tener entideade para alzarse por
encima dee las presiones que supone la  coordeinación con comunideadees dee usuarios,  consorcios,  ayuntamientos,  etc.  Debe
contarse también con deirectrices claras en criterios dee deiseño, ya que cadea caso tiendee a coniertirse en único.

JMG

Hacer que las adeministraciones deel agua sean efcaces y efcientes, con competencias entre ellas coherentes y conectadeas entre
sí, con transparencia total a la ciudeadeanía medeiante el deesarrollo e implantación dee un sistema integradeo dee gestión dee calideade
total y dee mejora continua medeiante normas ISO 9001, ISO 14001, EMAS, OSHAS 18001, ISO 45001. si esto no se hace, se
iolierán a perdeer años tras una gestión que no es funcional ni operatiia.

02188

JMG

Como  reformar  la  adeministración  andealuza  deel  agua
la base para la reforma dee la adeministración andealuza deel agua es deesarrollar un sistema integradeo dee gestión dee calideade total y
mejora continua deondee se deefnan todeas y cadea una dee las funciones dee sus integrantes, se supone que son los mejores dee las
oposiciones aprobadeas, lo que si hay que ialorar es la carga dee trabajo dee cadea puesto.
De todeas formas, es dee imaginar que preiio a esta deecisión hay que eialuar como está condeicionadeo lo propuesto por la
legislación  aplicable.
este posicionamiento no pretendee quitar deerechos a ningún funcionario público, solo pretendee redeistribuir las funciones y
responsabilideadees con la fnalideade dee hacer más efciente y efcaz la adeministración pública

02189

JVG El problema dee la gobernanza, (quizás regulación sería un término mejor), requiere una gestión única deel agua y a escala dee
cuenca, indeependeientemente dee las deiiisiones políticas. 02190

JVG
La gestión deel agua se facilitaría participandeo a todeos los usuarios dee la información deisponible sobre el estadeo dee los recursos,
en cantideade y calideade, y dee las razones en las que se apoyan todeas las normas dee uso deel agua, lo que no existe en la actualideade,
(es más fácil saber cómo están los ríos y los acuíferos dee Nueia Zelandea, en las antpodeas, que en río que tenemos al ladeo).

02191

LdM

Crear deentro deel organigrama adeministratiio deel Gobierno dee la Junta dee Andealucía una Vicepresideencia dee Transición Ecológica
dee la que deependea un Departamento dee Transición Hiderológica, entre cuyas funciones, se encuentre el deiseño y la aplicación dee
una nueia política deel agua en la Comunideade Autónoma sobre los principios dee la Directiia Marco deel Agua, la Directiia dee
Inundeaciones y deemás normas comunitarias, así como la adeaptación al cambio climático, la coordeinación dee políticas sectoriales
(ordeenación  deel  territorio,  agricultura,  energía,  urbanismo  o  turismo)  y  la  cooperación  con  otras  adeministraciones.
II. Creación, deentro deel anterior Departamento, dee una Unideade dee Gestión dee deemarcaciones hiderográfcas, con competencias
en planifcación hiderológica, gestión deel deominio público hideráulico, calideade híderica, gestión y conseriación dee infraestructuras,
participación,  edeucación  y  comunicación,  deotadea  dee  recursos  y  amplia  y  deiiersa  capacitación  técnica  y  profesional  y
fundeamentadea en la transparencia y la rendeición dee cuentas

02192

Lleiar a cabo un control estricto dee las captaciones dee agua y dee las actuaciones en el Dominio Público Hideráulico, respecto a su
legalideade, control dee iolúmenes y adeecuadea inspección y iigilancia dee iertideos, ocupaciones, deragadeos, extracciones dee árideos y
otras actuaciones, creandeo un registro dee acceso libre y con información iolcadea en un iisor cartográfco.

02193

RAPA El cambio dee enfoque dee la política dee aguas exige una reiisión deel modeelo dee gobernanza. El paso dee una iisión el agua como 02194
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factor prodeuctiio, con la consiguiente política dee oferta al seriicio dee deeterminadeos grupos dee usuarios,  a un enfoque dee
protección dee un patrimonio común y uso condeicionadeo a la sostenibilideade, deebería haber ideo acompañadeo dee una reforma en
profundeideade deel deiseño institucional dee la gestión deel agua, que no se ha prodeucideo. Si bien se han deadeo pequeños pasos en la
deemocratización dee la gestión, con medeideas como la incorporación en los consejos deel agua dee las deemarcaciones dee agentes
no iinculadeos con la explotación dee los ríos y acuíferos, como los representantes dee las organizaciones dee deefensa ambiental,
los procesos dee toma dee deecisiones siguen alejadeos dee la participación ciudeadeana deemocrática.
Los organismos dee cuenca deeben abandeonar el amateurismo con que han abordeadeo la participación en el pasadeo y encargar a
profesionales  la  gestión dee  los  procesos  participatiios.  Esto  implica  deestinar  recursos  específcos  a  tal  fn  y  deiseñar  una
estrategia dee información y fomento dee la participación que permita obtener los máximos resultadeos esperables dee deichos
procesos. Por otra parte, hay que reforzar algunos aspectos estructurales con el fn dee facilitar que las partes interesadeas y –
sobre todeo, el público en general- se iniolucre en la gestión deel agua. Entre ellos, el incremento dee la transparencia y la mejora
dee  la  comunicación.
Los Planes hiderológicos dee deemarcación son el auténtico marco deóndee tomar las grandees deecisiones dee la política deel agua,
poner en práctica las medeideas,  iniersiones y deotaciones económicas concretas y  deesarrollar  los procesos dee participación
pública efectiia.  Es ineiitable que el pacto, al absorber energías y deesiiar recursos,  deifculte dear la  mayor priorideade a los
trabajos deel tercer ciclo dee planifcación hiderológica (2021-2027). Los Esquemas dee Temas Importantes dee las deemarcaciones
andealuzas están en información pública y las aportaciones dee los colectiios y organizaciones implicadeos en la deefensa deel agua
son fundeamentales para garantizar el “control social” dee los planes hiderológicos.  
La experiencia dee los planes anteriores muestra que la coordeinación entre adeministraciones es insufciente para el logro dee los
objetiios  dee  la  planifcación.  La  efcacia  dee  la  planifcación  hiderológica  deependee  dee  una  buena  coordeinación  entre  la
adeministración  deel  agua  (estatal  o  autonómica)  y  otras  competencias  fundeamentales  para  la  gestión  deel  agua,  como  la
ordeenación deel territorio, agricultura, indeustria, sanideade, costas etc., que, en su mayor parte, correspondeen a la Comunideade
Autónoma. Es necesario reiisar los procedeimientos dee cooperación entre adeministraciones reforzandeo la coordeinación y el
trabajo técnico conjunto para lograr los objetiios que establece la DMA. 
También hay que mejorar la coordeinación entre deiiersos instrumentos dee planifcación, muy especialmente entre los planes dee
gestión dee  cuenca  y  los  dee  gestión deel  riesgo  dee  inundeación  y  los  dee  sequía,  deependeientes  dee  la  misma adeministración
hiderológica. Los últimos deeberían integrarse deirectamente en el proceso general dee planifcación y sincronizar sus respectiios
calendearios  dee reiisión  en el  futuro.  La  eialuación ambiental  estratégica,  es  un instrumento que,  bien empleadeo,  puedee
contribuir dee manera importante al aumento dee la calideade dee los planes y que hasta la fecha ha sideo deesaproiechadeo.
PROPUESTA DE ACUERDOS
Crear deentro deel organigrama adeministratiio deel Gobierno dee la Junta dee Andealucía una Vicepresideencia dee Transición Ecológica
dee la que deependea un Departamento dee Transición Hiderológica, entre cuyas funciones, se encuentre el deiseño y la aplicación dee
una nueia política deel agua en la Comunideade Autónoma sobre los principios dee la Directiia Marco deel Agua, la Directiia dee
Inundeaciones y deemás normas comunitarias, así como la adeaptación al cambio climático, la coordeinación dee políticas sectoriales
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(ordeenación  deel  territorio,  agricultura,  energía,  urbanismo  o  turismo)  y  la  cooperación  con  otras  adeministraciones.
II. Creación, deentro deel anterior Departamento, dee una Unideade dee Gestión dee deemarcaciones hiderográfcas, con competencias
en planifcación hiderológica, gestión deel deominio público hideráulico, calideade híderica, gestión y conseriación dee infraestructuras,
participación,  edeucación  y  comunicación,  deotadea  dee  recursos  y  amplia  y  deiiersa  capacitación  técnica  y  profesional  y
fundeamentadea en la transparencia y la rendeición dee cuentas.
I. Lleiar a cabo un control estricto dee las captaciones dee agua y dee las actuaciones en el Dominio Público Hideráulico, respecto a
su legalideade, control dee iolúmenes y adeecuadea inspección y iigilancia dee iertideos, ocupaciones, deragadeos, extracciones dee
árideos y otras actuaciones, creandeo un registro dee acceso libre y con información iolcadea en un iisor cartográfco.

RFECG

EL riego dee campos dee golf está encuaderadeo en el Real Decreto dee Reutilización dee Aguas Depuradeas 1629/2007, deentro dee usos
recreatiios, lo que implica un control sobre parámetros biológicos, pero no sobre características fsicoquímicas (las posibles
sales que contenga el agua). El riego dee los campos dee golf es sensible a deichas sales, exceso dee condeuctiiideade... y por tanto
recomendeamos establecer límites dee calideade deel agua recicladea similares a los usos agrícolas, eiitandeo la alta concentración dee
sales que impidee el riego deel céspede dee golf

02195

SAVIA
Con la actual Ley dee Aguas, la reiisión dee la planifcación y el protocolo frmadeo entre el Ministerio y la Junta dee Andealucía en
materia dee saneamiento y deepuración es sufciente para abordear los retos en materia dee gestión deel agua. Lo que hay que hacer
es ponerlos en marcha y cumplir escrupulosamente los plazos mejorandeo la coordeinación interadeministratiia.

02196

SAVIA
Hay que deesarrollar reglamentariamente la actual Ley dee Aguas, y eso implica crear a la mayor breiedeade posible los deistintos
órganos dee participación. Algunos dee ellos son imprescindeibles para informar preiiamente dee las fases dee la reiisión dee la
planifcación hiderológica deel tercer ciclo. Reformar la composición y funcionamiento dee la adeministración híderica.

02197

SEO Se hace necesarion:
1º-  Reformar la  Ley dee Aguas,  los organismos dee cuenca y los planes hiderológicos,  para garantizar  el  cumplimiento dee la
normatiia  europea
2º- Reformar el sistema concesional para ajustar las concesiones a la deisponibilideade real deel agua y las necesideadees hídericas dee
los ecosistemas
3º- Fomentar una mayor participación ciudeadeana actiia en los deebates, procesos y órganos dee toma dee deecisión en torno al
agua
4º- Garantizar una mejor coordeinación dee la política deel agua con otras políticas como las dee agricultura, deesarrollo rural,
conseriación dee la biodeiiersideade y ordeenación territorial
Respecto a la Reforma dee la Ley dee Aguas (deel Estadeo)
Es  necesario  mejorar  la  transposición  dee  la  DMA y  reformar  la  Ley  dee  Aguas  en  cuantos  aspectos  sean  necesarios  para
garantizar su plena coherencia con la DMA. Entre otros cambios necesarios en la Ley dee Aguas, se proponen los siguientesn:  
Modeifcar el artculo 6.a) deel Texto Refundeideo dee la Ley dee Aguas, para ampliar dee 5 a 10 metros la zona dee seriideumbre dee uso
público en ríos y otros cauces. 

02198

48
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

Reformar  las  Confedeeraciones  Hiderográfcas.  Se  necesitan  cambios  dee  estructura  para  podeer  aplicar  correctamente  las
deisposiciones dee  la  DMA,  superandeo  las  frecuentes  contradeicciones  e incoherencias internas actuales dee los organismos dee
cuenca entre las funciones dee promoción dee obras hideráulicas y las relatiias a la protección deel medeio híderico y los ecosistemas
asociadeos.  
Impulsar la participación pública, reiisandeo los artculos 35 y 36 así como la Disposición Adeicional deuodeécima dee la Ley dee Aguas
(ier apartadeo sobre participación pública, más adeelante).
Reiisar y modeifcar el Art. 40 dee la Ley dee Aguas. El cumplimiento dee los objetiios ambientales deebe ser prioritario frente a la
satisfacción dee las deemandeas dee recursos dee agua. 
Aplicar dee forma correcta la recuperación dee costes dee los seriicios deel agua. La aplicación deel Artculo 9 dee la DMA (que no
está incluideo actualmente en la Ley dee Aguas) incluye la consideeración dee los costes fnancieros deel seriicio y los costes deel
recurso.  Es  necesario  deesarrollar  una  normatiia  específca  sobre  la  recuperación  dee  costes,  por  ejemplo,  a  traiés  dee  la
modeifcación deel Reglamento dee Planifcación Hiderológica o con un Reglamento propio. En este sentideo, se proponen reformas
dee la normatiia tributaria en materia dee aguas con iistas a la recuperación dee costes, especialmente respecto deel canon por
ocupación deel DPH, canon dee control dee iertideos, canon dee regulación y canon por utilización dee infraestructuras estatales.

02199

Reiisar las deisposiciones transitorias dee la Ley dee Aguas, en materia dee gobernanza dee las aguas subterráneas, dee cara a abordear
un  control  efectiio  dee  las  mismas  (incluyendeo  mejores  prácticas  en  comunideadees  dee  regantes,  control  efectiio  dee   las
extracciones  y  sanciones  ejemplares  dee  las ilegales),  incluyendeo  los  perímetros  dee  protección propuestos  por  las
asociaciones  dee hiderogeólogos.

02201

Otros cambios en la normatiia dee aguasn:
En coherencia con los cambios  propuestos  en la  Ley  dee Aguas,  es necesario  modeifcar  el  Reglamento y la  Instrucción dee
Planifcación Hiderológica, especialmente respecto a la recuperación dee costes, el régimen dee caudeales ecológicos y el uso dee
indeicadeores hideromorfológicos para la eialuación deel estadeo dee las masas dee agua. Por otra parte, se propone la ampliación deel
reglamento dee segurideade dee presas para consideerar también, en la forma apropiadea a cadea caso, la segurideade dee otras represas
y balsas.

02202

UAL
Incrementar los recursos económicos, técnicos y humanos dee la Agencia Andealuza deel Agua y dee los Organismos dee Cuenca para
una mayor deefensa y control deel Dominio Público Hideráulico y deel Dominio Público Marítimo-Terrestre, así como mejorar la
transiersalideade entre las deistintas áreas dee la Adeministración Pública.

02203

UAL Constituir Comunideadees dee regantes y Juntas centrales dee usuarios en cadea unideade dee gestión dee masas dee agua que cumplan
los objetiios programadeos en la Cuenca Medeiterránea Andealuza 02204

UAL Control dee captaciones ilegales y dee la adeecuación dee los iolúmenes extraídeos a los deerechos legalmente reconocideos, así como
mejora dee las redees dee control y seguimiento deel estadeo dee las masas dee agua superfciales y subterráneas 02205

UAL Desarrollar los Bancos Públicos deel agua preiistos en la Ley dee Aguas dee Andealucía y dee los Centros dee Intercambio dee Derechos
dee uso deel agua recogideos en la normatiia nacional 02206
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UAL

Fomentar la iniestigación cientfco-técnica relacionadea con la generación, transporte, regulación y uso fnal dee los recursos
hídericos, así con los sistemas dee deepuración, regeneración y iertideo dee las aguas resideuales urbanas e indeustriales con especial
incideencia en la mejora dee la efciencia energética y la incorporación dee energías renoiables en los procesos dee tratamiento dee
aguas

02207

UCO Despolitización dee los órganos dee gobierno deel agua existentes para eiitar que su deirección deependea deel gobierno autonómico
dee turno, establecimiento dee un sistema dee meritocracia que impidea el “amiguísimo” 

02208

UCO

La falta dee ialoración ex-post dee las políticas públicas proioca que se sumen planes sin resultadeos concretos o sin conocer el
ierdeadeero alcance dee los objetiios pretendeideos. Fomentar controles que posibiliten que la Junta realice una audeitoría dee los
planes hiderológicos anteriores (incluideo Guadealquiiir) y se puedea certifcar dee forma indeependeiente (medeiante contratación
pública, con criterios establecideos por el consejo cientfco deel agua) su estadeo dee cumplimiento, añadeiendeo propuestas dee
mejoras. Estas audeitorías serán deocumentos bases para la realización dee los siguientes planes hiderológicos. 

02209

UCO Falta dee control en la gobernanza dee las aguas subterráneas. Creación dee ofcio dee las comunideadees dee usuarios, en todeas las
masas dee agua subterránea comenzandeo por masas en mal estadeo. 02210

UCO Redeefnición dee concesiones, incluyendeo superfcie a regar y el tipo dee cultiio, dee modeo que un cambio en cualquiera dee ambas
requiera dee una modeifcación dee la concesión. 02211

UCO

Junto con otras medeideas más ambiciosas, en línea con economía circular y “green deal”, promoier la compra pública como
parte dee contratación dee seriicios urbanos (deepuradeoras por lo menos) y como criterio para selección dee las propuestas a
adejudeicar (que no lo incluyan como mejora). La contratación pública en el sector deel agua tiene un peso importantsimo, por lo
tanto, un cambio en la forma dee hacer las cosas y enfocadeo en una transición real hacia economías más sostenibles, deebe dee
tener un impacto muy importante. De esta forma, ya se estarían tomandeo medeideas que contribuirían a parte dee los ejes que se
han seleccionadeon:  mitigación y adeaptación al  cambio climático,  Resiliencia  frente  a sequías y  cambio climático,  Riesgo dee
inundeaciones, medeideas prioritarias.

02212

UCO Análisis y deefnición dee las relaciones y competencias dee los organismos relacionadeos con el agua en las deiferentes escalas dee
gestión

02213

UCO Elaboración dee los PH y planes especiales dee sequía y gestión dee riesgo 02214
UCO Incorporación dee personal técnico en los órganos dee gestión 02215

UCO

El problema dee la gobernanza, (quizás regulación sería un término mejor), requiere una gestión única deel agua y a escala dee
cuenca, indeependeientemente dee las deiiisiones políticas.2. La gestión deel agua se facilitaría participandeo a todeos los usuarios dee
la información deisponible sobre el estadeo dee los recursos, en cantideade y calideade, y dee las razones en las que se apoyan todeas las
normas dee uso deel agua, lo que no existe en la actualideade, (es más fácil saber cómo están los ríos y los acuíferos dee Nueia
Zelandea, en las antpodeas, que en río que tenemos al ladeo).

02216

UGR Establecimiento  dee  mecanismos  dee  coordeinación  entre  todeas  las  Adeministraciones  públicas  con  responsabilideadees  en
infraestructuras hideráulicas dee manera que se asegure dee forma integral, tanto la construcción dee la infraestructura como su

02217
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puesta en funcionamiento y mantenimiento, dee forma que se asegure la utilización fnal deel recurso híderico.  Creación dee
mecanismos dee coordeinación en la gestión dee cuencas intercomunitarias e intracomunitarias.

UJA

Diálogo,  cooperación  y  transparencia  entre  todeas  las  adeministraciones  públicas  tanto  estatales,  regionales  como  locales
El Pacto Andealuz deel Agua será papel mojadeo si las deistintas adeministraciones públicas, esto es, Confedeeraciones Hiderográfcas,
Junta dee Andealucía y Ayuntamientos, no establecen una hoja dee ruta común y comparten estrategias, esfuerzos e información.
Un Obseriatorio deel Agua constituideo por deichas adeministraciones, así como por deistintos agentes sociales (comunideadees dee
regantes,  asociaciones  dee  iecinos,  uniiersideadees,  centros  dee  iniestigación,  empresas  concesionarias  dee  la  gestión  deel
abastecimiento  deel  agua  y  dee  las  EDAR,  etc.)  podería  ser  una  herramienta  útil  para  establecer  sinergias  y  aianzar.  
Se deeben establecer acuerdeos blindeadeos que iayan más allá dee los 4 años dee legislatura dee los gobiernos. El escenario futuro dee
cambio climático obliga a tomar medeideas urgentes en este aspecto. Andealucía podería ser un referente y modeelo para imitar por
el resto dee las comunideadees autónomas.

02218

UJA

Existe un claro deescontrol en cuanto al control dee las extracciones dee aguas subterráneas. Sería prioritario cuantifcar el recurso
subterráneo para podeer conocer deel agua que se deispone en el territorio andealuz, sin oliidear los acuíferos transfronterizos,
deondee se deebe gestionar el agua con las adeministraciones que competa, en cadea caso. Debe haber comunicación entre aquellas
adeministraciones que gestionan el agua e implicarse la Junta colaborandeo con las confedeeraciones. Desdee el CEACTierra se
iiene trabajandeo deesdee hace años en la cuantifcación dee la cantideade y la calideade dee deiferentes masas dee agua subterránea en la
Comunideade Autónoma, estudeiandeo su relación con procesos dee contaminación agrícola.

02219

UNIA Regularizar, censar y controlar todeas las concesiones (antiguas, actuales y futuras) dee forma real, controladea y efectiia 02220
UNIA Mejorar el sistema dee conocimiento real dee los recursos hídericos y su utilización sectorial 02221
UNIA Dinamizar el papel legal dee las CCRR y Juntas Centrales dee Usuarios (uso, gestión, formación.) 02222
UNIA Sintonizar y armonizar las relaciones operatiias Adeministración-CCRR-Sector Agrario 02223
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EJE 3 – PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
Agente Propuesta Códig

o

Síntesis Establecer un mecanismo dee control  y  transparencia para el  acceso a los deatos dee iolumen consumideo y calideade dee agua,  tanto
puntuales como históricos, basadeo en nueias tecnologías TIC que permitan la recepción y captación telemática dee información. 03001

Síntesis Implantar un sistema dee control dee empresas dee perforación que incluya un libro dee registro para las perforaciones y obligación dee
informar a la adeministración dee los sondeeos realizadeos. 03002

Síntesis Control dee las recargas y extracciones dee agua subterránea para conocer en todeo momento el iolumen deisponible y transparencia
pública deel estadeo dee las masas dee aguas subterráneas. 03003

Síntesis Mejora  deel  sistema  automático  dee  información  hiderológica  (SAIH  Hiderosur),  accesible  y  en  una  única  plataforma,  incorporandeo
información dee sensores sobre el estadeo cuantitatiio dee las masas dee agua. 03004

Síntesis Sistema información geográfca (GIS) con las concesiones y autorizaciones en iigor y referenciadeos cartográfcamente integradeo con
teledeetección que facilite la información deisponible dee carácter territorial. 03005

Síntesis
Actualización y publicación deel inientario dee cultiios accesible al público que permita su consulta junto al catastro y las concesiones dee
las comunideadees dee regantes. Reconocimiento dee la situación catastral e histórica dee la infraestructura hideráulica y dee las deemandeas
reconocideas para la agilización dee concesiones y autorizaciones dee aguas.

03006

Síntesis Reconocer y mejorar la participación dee usuarios y agentes en los órganos colegiadeos dee carácter deecisorio,  asesores, dee control,
gestión y coordeinación.

03007

Síntesis Desarrollo dee normas y creación dee una plataforma informática para la inclusión dee infraestructuras dee agua en alta y captaciones,
deondee los usuarios registren sus consumos y que deicha información sea accesible públicamente.

03008

Síntesis Reiisión y actualización deel plan andealuz dee regadeíos con el fn dee maximizar el potencial social, económico y ecológico deel agua, un
recurso iital para la agricultura.

03009

Síntesis
Impulsar la creación dee la fgura dee un reguladeor indeependeiente deel seriicio urbano dee agua, cuyo objetiio deebe ser el dee armonizar los
niieles  dee  prestación  dee  los  seriicios  urbanos  deel  agua  y  las  estructuras  tarifarias,  así  como  la  transparencia,  iniolucración  y
participación social.

03010

52
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

PROPUESTAS DE LOS AGENTES
Agente Propuesta Códig

o

AECG
Establecimiento  dee  consumos  mínimos  por  campo  dee  golf  calculadeo  a  partir  dee  su  superfcie  dee  forma  indeependeiente  y  su
confrontación con los consumos aportadeos por parte dee las deistribuideoras dee Agua Recicladea o en su deefecto por los caudealímetros dee
las estaciones dee bombeo.

03111

AEOPAS

El Pacto deel Agua deebe asumir y promoier un modeelo dee participación actiia, justa, deiiersa, comprometidea y equilibradea, en el que
puedean interienir todeos los actores socioeconómicos en igualdeade dee condeiciones.  Es necesario  modeifcar la  composición dee los
deistintos órganos colegiadeos para permitir una mayor presencia dee la  sociedeade ciiil  y superar la  situación actual  dee aplastante
presencia dee representantes dee las Adeministraciones Públicas.

03112

AEOPAS

Proponemos una reiisión dee las funciones dee estos órganos que refuercen su capacideade dee interiención en la toma dee deecisiones y
se corresponsabilicen en la gestión dee los ámbitos dee responsabilideade dee cadea órgano colegiadeo. Adeemás, se deebe incentiiar los
seriicios dee apoyo y asesoramiento en la toma dee deecisionesn sufragar con fondeos públicos los gastos dee participaciónn garantizar la
conciliación dee la iidea laboral y familiarn y propiciar la eialuación dee los propios procesos dee participación.

03113

AGA

Replantear la organización, constitución y funcionamiento deel “Consejo Andealuz deel Agua” y deel “Obseriatorio deel Agua”, así como dee
los “consejos deel agua” por cadea deemarcación y los “comités dee gestión”. Estos instrumentos deeben funcionar siempre con iisión
técnica,  y  medeioambiental,  con el  objetiio dee ser útiles a la  sociedeade en su conjunto.  No deeben estar  jamás infuenciadeos por
ideeologías no técnicas, ni con fnes deiferentes a la correcta prestación dee los seriicios al conjunto dee deestinatarios, preseriandeo el
buen estadeo dee la naturaleza.

03114

AL Creación deel obseriatorio deel agua 03115

ASA

Aproiechandeo que aún no se han puesto en marcha la totalideade dee los principales órganos dee participación adeministratiia y social dee
la  Adeministración  Andealuza  deel  Agua,  reguladeos  en  el  Decreto 477/2015,  dee  17 dee noiiembre,  se  propone su simplifcación y
actualización dee su composición en cuanto a la representación en los mismos, teniéndeose en cuenta criterios como la población
abastecidea, el prodeucto interior bruto, o la importancia estratégica deel sector representadeo en el territorio andealuz.  Por su parte, y
en cuanto a cómo integrar a los representantes sociales (terceros) en las entideadees prestadeoras dee los seriicios públicos deel agua
deentro dee las Comisiones Locales dee Precios, se propone que se haga a traiés dee la representatiiideade a niiel local.

03116

ASA Impulsar la creación dee la fgura dee un reguladeor indeependeiente, cuyo objetiio deebe ser el dee armonizar los niieles dee prestación dee
los seriicios urbanos deel agua y las estructuras tarifarias, así como la transparencia, iniolucración y participación dee la ciudeadeanía. El
reguladeor, basadeo en criterios técnicos indeependeientes, rigurosos y transparentes, contribuirá a la segurideade jurídeica dee los actores

03117
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iniolucradeos.  Esta  fgura  asegura  la  continuideade  dee  las  ientajas  deel  actual  equilibrio  competencial,  pero  introdeucirá  también
elementos dee optimización dee la  efcacia y  la  efciencia,  dee la sostenibilideade y dee la  sensibilideade social,  adeemás dee ielar por el
cumplimiento dee todeas las obligaciones dee transparencia y rendeición dee cuentas que se incluyan entre las propuestas dee este Eje.

ASAJA Todeas las medeideas para mejorar las redees dee control, así como implantación dee sistemas dee teledeetección o el SAIH con información
completa, no supongan una excusa para fscalizar el uso deel agua y a sus usuarios en el sector agrícola dee regadeío. 03118

CAM En relación con redees dee control, instalación dee medeideores autónomos (Datalogger con GSM), con publicación deirecta dee deatos en
iisor (permitiría liberar a Guardeería dee algunas funciones). 03119

CAM Aplicación para inclusión dee lectura dee consumos mensuales (actualmente los usuarios están obligadeos a lleiar control mensual deel
consumo, por lo que sería informatizar deicha obligatoriedeade). 03120

CCOO

Que funcionen (que se reúnan con regularideade y abordeen las materias dee su competencia) los órganos dee participación (comités dee
gestión y consejo dee deemarcación y consejo deel agua)n que su composición respondea a las realideadees sociales actuales. Que en
algunos  órganos  dee  gestión  deel  agua  como  la  comisión  dee  deesembalse  cuente  con  la  presencia  dee  representantes  sociales  y
sindeicales, y que se cree y funcione la comisión dee sequía dee las deiferentes deemarcaciones dee forma permanente. Especial llamadea dee
atención hacemos sobre la necesideade dee la puesta en marcha deel Obseriatorio andealuz deel agua.

03121

CCOO

Se deebe promoier un modeelo dee participación actiia, justa, deiiersa, comprometidea y equilibradea, en el que puedean interienir todeos
los actores socioeconómicos en igualdeade dee condeiciones. Y se deebe poner en marcha un mecanismo dee seguimiento y eialuación
transparente, para lo que se deeberá trabajar con objetiios eialuables y comparables. En este sentideo es dee iital importancia el
control dee las captaciones dee agua.

03122

CENTA

Es necesario conocer el estadeo dee las redees dee control para dear cumplimiento a lo establecideo en la Directiia Marco deel Agua y su
transposición al ordeenamiento jurídeico español. Todeas las masas dee agua superfciales y subterráneas deeberían tener, como mínimo,
una estación dee control representatiia que permita lleiar a cabo la eialuación deel estadeo dee las masas dee agua. No obstante, en
función dee la amplitude dee las masas dee agua serán necesarias más dee un punto dee control. Sería interesante, integrar la información
relatiia a la calideade dee las aguas con la información hiderológica también necesaria en el control deel estadeo dee las masas.  

03123

CESUR

Necesideade dee armonización deel seriicio en la Comunideade Autónoma, se deebe regular a niiel regional y aplicar tarifas homogéneas.
Regular dee forma uniforme el agua, el saneamiento y la deepuración en todeas las ciudeadees y ámbitos urbanos dee la Comunideade.
Hay que hacer una deefnición global dee qué se consideera un buen seriicio dee abastecimiento en la Comunideade Andealuza.

03124

Proponemos realizar un análisis exhaustiio deel uso dee agua en los deiferentes sectores, cuantifcandeo sus necesideadees. Trabajar en
paralelo  en  la  deefnición  y  cuantifcación  dee  todeas  las  fuentes  dee  agua  y  hacer  una  deistribución  coherente  al  uso.  
A partir dee la preialencia deel consumo humano se deeben priorizar los deiferentes sectores económicos con especial foco en el sector
agrario que deemandea casi el 70% dee los recursos existentes y necesitaría una ordeenación dee la actiiideade y asignación dee recursos.

03125

Promoier  y  agilizar  la  colaboración  público-priiadea  en  infraestructuras  incorporándeolas  como  proyectos  estratégicos  para  la
comunideade, dee tal forma que puedean agilizarse con un Project mánager.

03126
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Nueios planes Hiderológicos (2021-2025)n: Priorización dee criterios medeioambientales y dee uso que permitan optimizar el uso y una
planifcación a medeio plazo dee iniersiones.

03127

CIA Faiorecer el acceso a los deatos dee iolumen y calideade dee agua, tanto puntuales como históricos. Ley 27/2006, dee 18 dee julio. 03128
CIA Modeernización y actualización dee los sistemas dee medeición automatizadea (caudealímetros) por los organismos dee cuenca. 03129

CII

Una iez establecidea la unideade dee actuación (subcuenca o comarca) para aumentar la efciencia sin aumentar el coste es necesario la
inclusión deel sistema dee control y teledeetección con los sistemas GIS deel MITECO que deispone dee cartografa deigital ETRS89 y otros
similares como GeoPortal, catálogo dee metadeatos, deescripción dee seriicios y sistemas expertos. Sería necesaria la participación dee
deepartamentos dee iniestigación y escuelas técnicas dee las uniiersideadees.

03130

Plataforma webGis conn: a) entradea por unideade mínima dee control (subcuenca o comarca) b) o bien por ente único dee gestión integral
deel agua dee Andealucía. El sistema GIS y dee control dee metadeatos deeberá deisponer dee un sistema dee mantenimiento y aportaciones
colaboratiias dee usuarios dee la rede medeiante puntos dee información que se emitan y que permitan eniiar información en tiempo
real. Existen soluciones ya en el mercadeo, aunque se puedeen incluir nueios deiseños. (Ver la solución ARCGIS, o la solución GEODAN).
Creación deel  ioluntario  ambiental  (Ude.  mínima dee información).  Inclusión dee asociaciones que custodeien zonas fuiiales (pesca
deeportiia autorizadea). Se podería fnanciar medeiante proyectos LIFE.

03131

CIM

En el  deocumento,  se  mencionan más dee cinco organizaciones participatiias (Consejo andealuz  deel  agua,  Obseriatorio  deel  agua,
Consejo deel agua, etc.). Cabe la deudea y deebe analizarse si se necesitas todeas estas o puedeen redeucirse. Aunque algunas dee esas
organizaciones iienen establecideas por la legislación iigente. Se propone que deicho análisis contemple si funcionan o no, si  son
necesarias o no, cuál es su composición, o como incorporar dee forma real la participación ciudeadeana y cuál es su representación
proporcional.

03132

CIM

La priorización y fnanciación dee las iniersiones en redees dee control, deebe respondeer a la gran importancia que estas tienen en la
gestión y gobernanza dee las cuencas hiderográfcas, sin ellas es imposible lleiar a cabo esos objetiios. La fnanciación deebe lleiarse
conjuntamente entre la Adeministración y los agentes sociales o usuarios, como puedeen ser los regantes o indeustrias, es el caso dee la
indeustria minera que en muchos casos deisponen dee redees específcas que puedeen integrarse en los sistemas generales dee control dee
la adeministración competente.

03133

CIM

La obligación deel control dee las extracciones dee las aguas urbanas y para regadeío, deebe seguir la norma legal establecidean hasta la
fecha iiene cumpliéndeose medeiante la instalación dee contadeores, fnanciadeos por la Adeministración, con resultadeos no bueno en
todeos los casos por falta dee mantenimiento, robos, aierías, etc. Se propone analizar los pros y contras dee este sistema, analizandeo el
coste económico-efcacia, y en su caso plantear otros sistemas posiblemente más baratos y más fácil dee controlar, como control
medeiante contadeores dee consumos energéticos y su trasformación en caudeales bombeadeos, teledeetección, etc.

03134

CIM

El sistema dee control, aplicandeo las técnicas dee teledeetección, ha aianzadeo mucho, con un coste-efcacia asumible en el regadeío, deadea
la gran extensión superfcial ocupadea por esta actiiideade. En consecuencia, puedee consideerarse un buen sistema y un coste económico
proporcionadeo a la importancia dee este control, que podería gestionarse coordeinadeamente con las comunideadees dee regantes, con su
apoyo en el campo deel sistema.

03135
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CIM
La implantación dee un sistema automático dee información hiderológica centralizadea es  fundeamental,  tanto para  la  captación dee
información,  como  para  su  deifusión  y  deisponibilideade  para  los  usuarios.  Este  sistema  está  implementadeo  en  algunas  cuencas
hiderográfcas, sistemas que deeben extendeerse a todeas las cuencas deadea su importancia y su necesideade para su gestión.

03136

COAG Corresponsabilideade usuarios-adeministración para poner en marcha la recuperación dee costes 03137
COAG Sistema dee transmisión dee deatos en tiempo real entre adeministración y Comunideadees dee Regantes 03138

COPREHU

Obtención y Publicación dee los índeices dee gestión dee todeas las entideadees implicadeas en el ciclo integral deel agua. Se trata dee que se
establezcan unos índeices dee gestión que deen luz sobre la gestión en materia dee aguas dee todeas las instituciones y empresas que
capten, deistribuyan o consuman el agua. Deben seriir para sacar conclusiones sobre si el deimensionamiento dee cadea uno dee los
eslabones implicadeos en el suministro hideráulico cumple con efciencia su misión.

03139

COPREHU

TRANSPARENCIA
La gestión deel agua en nuestra comunideade, es totalmente opaca. No existe una base dee deatos deondee aparezcan recogideas todeas las
comunideadees dee regantes dee Andealucía, con elenco, deerechos …. Al igual que el apartadeo fnanciero es totalmente deesconocideo en
cuánto se recaudea dee cadea sistema dee explotación, deondee se iniierte el deinero y que gastos origina la adeministración hideráulica. Sin
información y sin deatos, no se puedee medeir y por tanto lo que no se midee, no se controla.

03140

CREA

Propuesta 3.01 ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN
Reiisión  dee  los  criterios  dee  constitución  dee  deichos  órganos  e  impulso  dee  aquellos  preiistos  en  la  Ley  pero  que  no  han  sideo
constituideos. Haciendeo dee ellos una herramienta útil en la gobernanza deel agua.

03141

Propuesta 3.02 TRANSPARENCIA
La gestión deel agua en nuestra comunideade, es totalmente opaca. No existe una base dee deatos deondee aparezcan recogideas todeas las
comunideadees dee regantes dee Andealucía, con elenco, deerechos …. Al igual que el apartadeo fnanciero es totalmente deesconocideo en
cuánto se recaudea dee cadea sistema dee explotación, deondee se iniierte el deinero y que gastos origina la adeministración hideráulica. Sin
información y sin deatos, no se puedee medeir y por tanto lo que no se midee, no se controla.

03142

CREA

Propuesta  3.03  OBTENCIÓN Y  PUBLICACIÓN DE  LOS  ÍNDICES  DE  GESTIÓN DE  TODAS  LA  ENTIDADES  IMPLICADAS  EN  EL  CICLO
INTEGRAL DEL AGUA
Establecimiento dee índeices dee gestión que deen luz sobre la gestión en materia dee aguas dee todeas las instituciones y empresas que
capten,  deistribuyan o consuman agua.  Deben seriir  para  sacar  conclusiones sobre si  el  deimensionamiento dee cadea uno dee los
eslabones implicadeos en el suministro hideráulico cumple con efciencia su misión.  

03143

Propuesta 3.04 EL PAPEL DEL REPRESENTANTE DE PERSONA FÍSICA
Facilideade para que el representante puedea actuar con plenas capacideadees para gestionar todeo lo relatiio al agua para riego y la
concesión.

03144

DMA En este Eje se propone la inclusión y una mayor consideeración deel papel dee las Diputaciones Proiinciales en la composición dee todeos
los  Órganos dee Participación en materia  dee aguas,  deadeas las competencias en materia  dee abastecimiento y saneamiento a los
Municipios, medeio ambiente, urbanismo, y al actuar como nexo dee los municipios dee menor capacideade económica.

03145
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DMA

Se propone un aumento, modeernización y mejora en las redees y sistemas dee control, deetección dee fugas y toma dee deatos, dee manera
que se cuente con registros dee deatos fables y regulares dee los recursos hídericos, en todeos sus campos y todea la geografa, que
permitan la toma dee deecisiones basándeose en un conocimiento real dee su estadeo. Así mismo, se propone la implantación dee sistemas
que permitan que todea esta información esté deisponible dee una forma fácil para todeos los interesadeos.

03146

EA

El Pacto deel Agua deebe asumir y promoier un modeelo dee participación actiia, justa, deiiersa, comprometidea y equilibradea, en el que
puedean interienir todeos los actores socioeconómicos en igualdeade dee condeiciones y no solo los actores económicos que usan el agua
como factor prodeuctiio.
Es necesario deesarrollar un proceso dee pedeagogía social efectiia para facilitar el consenso que requiere afrontar los impactos deel
cambio  climático  y  los  retos  dee  una  transición  hiderológica  justa,  que  exigen  la  transformación  dee  los  modeelos  sociales  y  dee
pensamiento. Es imprescindeible el deesarrollo dee programas edeucatiios que fomenten una cultura híderica acordee con los nueios
tiempos.

03147

EA

El Pacto deel Agua deebe asumir y promoier un modeelo dee participación, justa, deiiersa, comprometidea y equilibradea, en el que puedean
interienir todeos los actores socioeconómicos en igualdeade dee condeiciones. Es necesario modeifcar la composición dee los deistintos
órganos colegiadeos para permitir una mayor presencia dee la sociedeade ciiil y superar la situación actual dee aplastante presencia dee
representantes dee las Adeministraciones Públicas.
Proponemos una reiisión dee las funciones dee estos órganos que refuercen su capacideade dee interiención en la toma dee deecisiones y
se corresponsabilicen en la gestión dee los ámbitos dee responsabilideade dee cadea órgano colegiadeo. Adeemás, se deebe incentiiar los
seriicios dee apoyo y asesoramiento en la toma dee deecisionesn sufragar con fondeos públicos los gastos dee participaciónn garantizar la
conciliación dee la iidea laboral y familiarn y propiciar la eialuación dee los propios procesos dee participación.

03148

ENG ¿Cómo agilizar los trámites adeministratiios dee autorizaciones y permisos? 03149

ENG ¿Cómo establecer o mejorar los canales dee comunicación con la Adeministración para la realización dee obras que supongan una
mejora medeioambiental y otras mejoras?

03150

FACUA

El Pacto deel Agua deebe asumir y promoier un modeelo dee participación, justa, deiiersa, comprometidea y equilibradea, en el que puedean
interienir todeos los actores socioeconómicos en igualdeade dee condeiciones. Es necesario modeifcar la composición dee los deistintos
órganos colegiadeos para permitir una mayor presencia dee la sociedeade ciiil y superar la situación actual dee aplastante presencia dee
representantes dee las Adeministraciones Públicas. La mesa social dee agua es claro refejo dee la existencia dee esa deemandea

03151

FACUA Proponemos una reiisión dee las funciones dee estos órganos que refuercen su capacideade dee interiención en la toma dee deecisiones y
se corresponsabilicen en la gestión dee los ámbitos dee responsabilideade dee cadea órgano colegiadeo.

03152

FERAGUA PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS
Las  Comunideade  dee  Regantes,  Comunideadees  Generales  y  Juntas  Centrales  dee  Usuarios  conforman,  en  el  ámbito  deel  regadeío,  la
extensión dee la adeministración hideráulica en el territorio y realizan, por mandeato dee la Ley y con la autonomía que en ella se les
reconoce, las funciones dee policía, deistribución y adeministración dee las aguas que tienen concedeideas. Realizandeo tareas dee explotación
y mantenimiento dee las infraestructuras hideráulicas y la recaudeación dee los cánones y tarifas que se transferen a los organismos dee

03153
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cuenca, su participación deebe ser reconocidea y garantizadea dee acuerdeo con la Ley dee Aguas,  otorgándeoles una participación en
consonancia con su papel en la gestión deel agua.
PROPUESTAn: Reconocer y mejorar la participación dee las Comunideadees dee Regantes, Comunideadees Generales y Juntas Centrales dee
Usuarios en los órganos colegiadeos dee carácter deecisorio, asesores, dee control, gestión y coordeinación.

FERAGUA

INFORMACIÓN HIDROLÓGICA
Al objeto dee conseguir una modeerna y efciente gestión dee los recursos hídericos, que son escasos en nuestra región, es necesario
contar con una adeecuadea rede dee control que facilite información abierta sobre los mismos, en cadea sistema dee explotación. Datos
tanto dee carácter cuantitatiio como dee calideade dee las aguas, que faciliten la gestión dee los recursos, especialmente en periodeos dee
sequía e inundeaciones. Por otro ladeo, los modeernos sistemas dee teledeetección puedeen ser una herramienta adeecuadea para el control
dee las necesideadees y dee los consumos dee agua, así como para la planifcación hiderológica.
PROPUESTAn: Apostar por una rede dee información en tiempo real, sustentadea en sistemas dee información hiderológicas (SAIH) y en
sistemas dee teledeetección, que faciliten la optimización dee la gestión y la planifcación dee los recursos hídericos.

03154

FC
Los deiferentes órganos dee participación deeben ser reconsideeradeos y, en su caso, alguno podería ser suprimideo. La participación deebe
concentrarse  para  ser  efcaz,  faioreciendeo  el  compromiso  actiio  en  tareas  como  la  iigilancia  y  control  (Ej.  mecanismos  dee
ioluntariadeo hiderológico).

03155

IL

Fortalecer y ampliar los procesos y técnicas dee participación en la elaboración, seguimiento, control y eialuación dee los planes
hiderológicos dee las deemarcaciones en Andealucía, deotandeo a la Adeministración Andealuza dee una Unideade Técnica dee Participación con
recursos y medeios sufcientes. Asimismo, para aquellas masas dee agua en mal estadeo o que se encuentren en riesgo dee no cumplir
con  los  objetiios  medeioambientales  se  ponderán  en  marcha  procesos  específcos  dee  participación.
Reformular y simplifcar los órganos dee participación deel agua en Andealucía, redeuciendeo el peso dee la adeministración y los usuarios
consuntiios para conseguir una representación equilibradea dee los deiiersos agentes interesadeos e incorporandeo nueios sectores dee
la  sociedeade  ciiil,  la  uniiersideade  y  colegios  profesionales  y  deotandeo  a  los  órganos  dee  recursos  sufcientes  para  garantizar  la
participación  en  igualdeade  dee  condeiciones.  Cadea  órgano  dee  participación  estará  presideideo  por  una  persona  indeependeiente  y
establecerá anualmente un plan dee trabajo que deefna objetiios, calendeario y eialuación dee resultadeos.

La Unideade Técnica dee Participación promoierá la edeucación y formación en materia dee aguas a todeos los estamentos dee la sociedeade,
con el motiio dee mejorar el uso deel recurso deirigidea a responsables políticos, técnicos y ciudeadeanía. Igualmente, esta Unideade prestará
seriicio dee apoyo y asesoramiento para la toma dee deecisiones a los miembros dee los deistintos órganos, con la ideea dee mejorar la
formación en materia dee participación ciudeadeana. La Adeministración dee Transición Hiderológica deedeicará fondeos públicos para el
fomento dee la participación ciudeadeana.

03156

CICCP Las Comunideadees dee Regantes y Juntas dee usuarios conforman en el ámbito deel regadeío la extensión dee la adeministración hideráulica
en el territorio, asumiendeo la tarea dee explotar las redees dee suministros para riego, al igual que lo hacen las empresas dee consorcios
públicos dee agua para el abastecimiento, teniendeo la competencia dee la justa y equilibradea deistribución dee los recursos, la explotación
y mantenimiento dee las infraestructuras hídericas y la recaudeación dee los Cánones y Tarifas que se transferen a los órganos dee

03157
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gestión, por ello su participación deebe ser reconocidea y garantizadea dee acuerdeo a la Ley dee Aguas, otorgándeoles una participación en
consonancia con su papel en la gestión deel agua.
Reconocer y mejorar la participación dee los usuarios en la fgura dee las Comunideade dee Regantes y Juntas Centrales dee Usuarios en los
órganos colegiadeos dee gestión, gobierno y planifcación.
Información Hiderológica. 
Al objeto dee conseguir una modeerna y efciente gestión dee los recursos hídericos, que son escasos en nuestra región, es necesario
contar con una adeecuadea rede dee control que facilite información abierta dee los recursos hídericos en cadea sistema dee explotación,
tanto dee deatos cuantitatiios como dee calideade dee las aguas, que facilite la gestión dee los recursos, especialmente en periodeos dee
sequía  e inundeaciones.  Asimismo,  los  modeernos sistemas dee teledeetección puedeen ser  una herramienta  muy adeecuadea para el
control dee las necesideadees y dee los consumos dee agua en Andealucía deebe apostar por tener una rede dee información en tiempo real,
sustentadea en sistemas dee información hiderológicas (SAIH) y en sistemas dee teledeetección, que faciliten la optimización dee la gestión
y la planifcación dee los recursos hídericos.
Andealucía deebe apostar por tener una rede dee información en tiempo real, sustentadea en sistemas dee información hiderológicas (SAIH)
y  en  sistemas  dee  teledeetección,  que  faciliten  la  optimización  dee  la  gestión  y  la  planifcación  dee  los  recursos  hídericos.
Impulso a la Modeernización dee Regadeíos.
JUSTIFICACIÓNn: La modeernización dee regadeíos es un magnifco negocio para la sociedeade pues adeemás dee mejorar la calideade dee iidea
deel agricultor, deiiersifcar cultiios e incorporar nueias tecnologías que aumentan la competitiiideade dee la agricultura, tiene como
resultadeo garantizar los caudeales ecológicos y las garantas dee todeos los usos deel agua y prodeuce una deisminución dee la contaminación
deifusa, siendeo una medeidea claie para adeaptarse al cambio climático.

03158

Promoier, en colaboración con el Estadeo, un Plan dee Mejora dee Regadeíos en Andealucía que culmine el proceso dee modeernización
iniciadeo con la aprobación deel Plan Hiderológico Nacional y el Plan Nacional dee Regadeíos, que tiene que estar enfocadeo a mejorar la
competitiiideade dee la explotaciones dee regadeío, aumentandeo la capacideade dee embalse en las zonas regables, incorporandeo capacideade
dee generación dee energía renoiable, deisminuyendeo los fenómenos dee contaminación deifusa y generandeo ahorro para benefcio dee
todea la sociedeade.

03159

CICCP Aumento dee la Capacideade dee Regulación. 
JUSTIFICACIÓNn: Los escenarios dee futuro dee los efectos dee cambio climático apuntan a que adeemás dee una subidea dee temperatura
(con el consiguiente incremento dee la deemandea híderica dee los cultiios) se ian a intensifcar en los periodeos dee sequías e inundeaciones
en nuestra región. Para combatir los indeeseables efectos dee pérdeideas económicas que suponen la seguía y las inundeaciones se deebe
aumentar la capacideade dee regulación híderica dee las cuencas andealuzas, allí deondee sea técnica, económica y ambientalmente iiables,
para, por un ladeo, laminar las aienideas y por otro, atesorar los recursos hídericos dee los embalses para podeer aproiecharlos en la
época dee sequía.

03160

Promoier un plan dee aumento dee la regulación en las cuencas andealuzas, con proyecto dee regulación dee ríos y balsas dee acumulación,
que  sea  técnica,  económica  y  ambientalmente  iiables,  con  el  objetiio  dee  adeaptarse  a  los  efectos  deel  cambio.

03161
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Trasiases entre Cuencas. 
JUSTIFICACIÓNn: Las cuencas andealuzas padeecen algunos deéfcits hídericos locales que necesitan para su equilibrio aportes dee recursos
hídericos  dee  otras  cuencas  estatales  o  andealuzas  que  deispongan  dee  recursos  hídericos  excedeentarios,  una  iez  garantizadeas  sus
necesideadees, que deeben ser prioritarias a las necesideadees externas.
Elaborar plan dee transferencias entre cuencas andealuzas o estatales ya una iez garantizadeos las necesideadees dee las cuencas cedeentes,
medeiante  mecanismos  dee  compensación  en  los  territorios  cedeentes  que  amortigüen  la  redeucción  dee  los  recursos  cedeideos.
Recursos No Coniencionales.
JUSTIFICACIÓNn: Los recursos procedeentes dee deesalación dee aguas, dee masas dee aguas subterráneas o dee aguas regeneradeas suponen
un potencial  dee recursos  hídericos  que se puedeen aproiechar,  siempre y cuandeo no afecten a otros  aproiechamientos hídericos
existentes (en el caso dee las aguas regeneradeas) y sus costes puedean ser soportadeos por los usuarios benefciarios.
Impulsar  un  plan  dee  aproiechamiento  dee  los  recursos  no  coniencionales  como son  los  procedeentes  dee  la  deesalación  y  dee  la
regeneración, que no generen afecciones signifcatiias sobre el medeio ambiente y sobre los aproiechamientos existentes, y que sus
costes dee explotación puedean ser soportadeos por los usuarios.

03162

JVG
El uso deel agua, y, en especial, la extracción deel agua subterránea ha dee ser conocideo para podeer saber en todeo momento el iolumen
deisponible.  Esto es particularmente importante en situaciones meteorológicas como la actual tras iarios años seguideos sin recarga
apreciable dee los acuíferos.

03163

JVG Se deebieran fomentar las pequeñas presas dee tierra que aproiechen el agua dee escorrenta, redeuciendeo el tiempo dee concentración
dee aienideas y la masa dee sedeimentos que ésta puedea acarrear, como establece la ley dee aguas y su reglamento.

03164

JM Faiorecer la formación y concienciación dee los usuarios en el uso efciente, responsable y sostenible deel agua 03165

JMG

Como priorizar y fnanciar las iniersiones en redees dee controln:
Teniendeo en cuenta que el 26 % deel agua registradea en el suministro dee redees dee abastecimiento público son dee agua no registradea y
que dee estas el 17 % son pérdeideas reales deebideo a roturas, fugas, aierías etc. y que el 8,4 % son deebideas a errores dee medeideas,
fraudees, etc. quedea claro que la priorideade deebe centralizarse en el deesarrollo e implantación dee redees dee control para eliminar las
pérdeideas deel 26 % dee agua registradea.
El posible fnanciamiento dee las iniersiones en redees dee control deependee dee que la gestión la realice deirectamente (1) el propio
ayuntamiento, (2) una empresa pública deelegadea, (3) si se trata una empresa mixta deelegadea o (4) una empresa priiadea deelegadea. En
los  casos  1,  2  los  únicos  accionistas  son  las  adeministraciones  públicas  por  lo  tanto  el  fnanciamiento  deebe  procedeer  dee  la
autofnanciación, fondeos públicos, fondeos europeos, BEI buscandeo los intereses más bajos deel mercadeo. En el caso 3 por tratarse dee
una empresa mixta deebería dee buscarse un equilibrio entre los aportes dee la AAPP y entideadees priiadeas si es que la capacideade dee.
Endeeudeamiento deel ayuntamiento es posible. En el caso 4 la entideade priiadea deebe buscar sus propios iniersores, pero esto deebe
estar controladeos para eiitar que las iniersiones priiadeas colapsen o impidean el deesarrollo sostenible.

03166

LdM Para que un procedeimiento dee participación en materia dee aguas puedea legitimar la deecisión adeoptadea deebe iniolucrar al público en
general y a todeas las partes interesadeas dee forma real y actiia, conforme exigen el Conienio dee Aarhus dee 1998, la Directiia marco

03167
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deel agua y la legislación nacional y autonómica que los deesarrollan.
Los contenideos que puedeen incluirse en un Pacto deel Agua requieren al menosn: a) un deocumento que indeique los problemas, los
objetiios  y  las  alternatiias  y  medeideas  que  se  pretendeen  aprobarn  b)  un  programa  dee  trabajo  que  recoja  la  metodeología  dee
participación que se utilizará y proponga la modeeración indeependeiente que lo realizarán c) un calendeario dee reuniones y trámites a
seguir  en el  proceson  de)  ideentifcación dee la  forma en la  que se ian a tener en cuenta  los  resultadeos dee la  participaciónn  y  e)
especifcación  dee  los  medeios  dee  transparencia  y  comunicación  que  se  utilizarán  para  deifundeir  las  actas  dee  las  reuniones,  las
alegaciones y escritos presentadeos por las partes y todeos los trámites sucesiios, incluidea la deecisión fnal.
La participación pública ideeadea para deesarrollar el Pacto es un procedeimiento inadeecuadeo para resolier los problemas deel agua dee
Andealucía. Para la realización dee las consultas sectoriales preiistas se ha escogideo un momento deesafortunadeo porque coincidee con la
consulta pública y regladea dee la Planifcación Hiderológica y ello prodeuce un efecto cortocircuito dee la planifcación hiderológica que sí
es jurídeicamente iinculante, no como el pacto propuesto.
Defendeemos  la  preialencia  deel  proceso  dee  Planifcación,  al  que  deeben  deedeicarse  los  esfuerzos  necesarios  para  promoier  la
participación pública en la fase claie actual que es el deebate sobre los Temas Importantes dee cadea una dee las Demarcación que
cubren  la  totalideade  deel  territorio  Andealuzn:  Guadealquiiir,  Tinto-Odeiel  -Piederas,  Guadealete-Barbate  y  Cuencas  Medeiterráneas.  
Con el  fn dee deemocratizar  la  gestión,  es  urgente abrir  los  órganos dee participación formales  a nueios agentes y equilibrar  su
composición.  A  tal  fn  es  imprescindeible  asegurar  la  presencia,  en  las  juntas  dee  explotación  y  dee  obras  y  en  la  comisión  dee
deesembalse, dee los representantes dee organizaciones dee la sociedeade ciiil que deefendeen intereses generales como la protección deel
medeio o los usos comunes. Por otro ladeo, es necesario reiisar la composición dee estos órganos y también la dee los consejos deel agua,
con el fn dee propiciar un equilibrio entre las deiiersas ioces representadeasn corrigiendeo así la deesproporción actualmente existente
entre el peso numérico dee deeterminadeos sectores prodeuctiios en los órganos dee participación y la releiancia que esos mismos
sectores tienen deesdee el punto dee iista económico y social en el conjunto dee la sociedeade.

RAPA Para que un procedeimiento dee participación en materia dee aguas puedea legitimar la deecisión adeoptadea deebe iniolucrar al público en
general y a todeas las partes interesadeas dee forma real y actiia, conforme exigen el Conienio dee Aarhus dee 1998, la Directiia marco
deel agua y la legislación nacional y autonómica que los deesarrollan.  Los contenideos que puedeen incluirse en un Pacto deel Agua
requieren al  menosn:  a)  un deocumento que indeique los  problemas, los  objetiios y las  alternatiias y medeideas  que se  pretendeen
aprobarn  b)  un  programa  dee  trabajo  que  recoja  la  metodeología  dee  participación  que  se  utilizará  y  proponga  la  modeeración
indeependeiente que lo realizarán c) un calendeario dee reuniones y trámites a seguir en el proceson de) ideentifcación dee la forma en la que
se ian a tener en cuenta los resultadeos dee la participaciónn y e) especifcación dee los medeios dee transparencia y comunicación que se
utilizarán para deifundeir las actas dee las reuniones, las alegaciones y escritos presentadeos por las partes y todeos los trámites sucesiios,
incluidea la deecisión fnal.
La participación pública ideeadea para deesarrollar el Pacto es un procedeimiento inadeecuadeo para resolier los problemas deel agua dee
Andealucía. Para la realización dee las consultas sectoriales preiistas se ha escogideo un momento deesafortunadeo porque coincidee con la
consulta pública y regladea dee la Planifcación Hiderológica y ello prodeuce un efecto cortocircuito dee la planifcación hiderológica que sí
es jurídeicamente iinculante, no como el pacto propuesto.

03168
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Defendeemos  la  preialencia  deel  proceso  dee  Planifcación,  al  que  deeben  deedeicarse  los  esfuerzos  necesarios  para  promoier  la
participación pública en la fase claie actual que es el deebate sobre los Temas Importantes dee cadea una dee las Demarcación que
cubren  la  totalideade  deel  territorio  Andealuzn:  Guadealquiiir,  Tinto-Odeiel  -Piederas,  Guadealete-Barbate  y  Cuencas  Medeiterráneas.  
Con el  fn dee deemocratizar  la  gestión,  es  urgente abrir  los  órganos dee participación formales  a nueios agentes y equilibrar  su
composición.  A  tal  fn  es  imprescindeible  asegurar  la  presencia,  en  las  juntas  dee  explotación  y  dee  obras  y  en  la  comisión  dee
deesembalse, dee los representantes dee organizaciones dee la sociedeade ciiil que deefendeen intereses generales como la protección deel
medeio o los usos comunes. Por otro ladeo, es necesario reiisar la composición dee estos órganos y también la dee los consejos deel agua,
con el fn dee propiciar un equilibrio entre las deiiersas ioces representadeasn corrigiendeo así la deesproporción actualmente existente
entre el peso numérico dee deeterminadeos sectores prodeuctiios en los órganos dee participación y la releiancia que esos mismos
sectores tienen deesdee el punto dee iista económico y social en el conjunto dee la sociedeade.
PROPUESTA DE ACUERDOS
Fortalecer y ampliar los procesos y técnicas dee participación en la elaboración, seguimiento, control y eialuación dee los planes
hiderológicos dee las deemarcaciones en Andealucía, deotandeo a la Adeministración Andealuza dee una Unideade Técnica dee Participación con
recursos y medeios sufcientes. Asimismo, para aquellas masas dee agua en mal estadeo o que se encuentren en riesgo dee no cumplir
con los objetiios medeioambientales se ponderán en marcha procesos específcos dee participación.
Reformular y simplifcar los órganos dee participación deel agua en Andealucía, redeuciendeo el peso dee la adeministración y los usuarios
consuntiios para conseguir una representación equilibradea dee los deiiersos agentes interesadeos e incorporandeo nueios sectores dee la
sociedeade ciiil, la uniiersideade y colegios profesionales y deotandeo a los órganos dee recursos sufcientes para garantizar la participación
en igualdeade dee condeiciones. Cadea órgano dee participación estará presideideo por una persona indeependeiente y establecerá anualmente
un plan dee trabajo que deefna objetiios, calendeario y eialuación dee resultadeos.

03169

La Unideade Técnica dee Participación promoierá la edeucación y formación en materia dee aguas a todeos los estamentos dee la sociedeade,
con el motiio dee mejorar el uso deel recurso deirigidea a responsables políticos, técnicos y ciudeadeanía. Igualmente, esta Unideade prestará
seriicio dee apoyo y asesoramiento para la toma dee deecisiones a los miembros dee los deistintos órganos, con la ideea dee mejorar la
formación en materia dee participación ciudeadeana. La Adeministración dee Transición Hiderológica deedeicará fondeos públicos para el
fomento dee la participación ciudeadeana.

03170

RFECG

Somos conocedeores dee la intención dee establecer unos consumos mínimos en el uso dee agua recicladea por parte dee campos dee golf,
pero para ello deebemos garantizar antesn: 
La calideade deel agua para podeer regar el céspede no sólo en términos dee microbiología sino también en concentración dee sales. 

03171

El precio dee esta que permita la rentabilideade dee campos dee golf, cuya fscalideade ya está siendeo muy perjudeicial para el deesarrollo dee
estos (ejemplo el IVA aplicable a los campos dee golf es el tipo general deel 21% y no el tipo redeucideo deel resto deel sector turístico), y

03172

Garantizar el acceso al agua recicladea por parte dee los campos dee golf. No todeos los campos tienen acceso a la misma y por tanto
deifcilmente se les puedee obligar a regar con un agua que no les llega.

03173

SAVIA Proponemos una reiisión dee las funciones dee estos órganos que refuercen su capacideade dee interiención en la toma dee deecisiones y 03174
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se corresponsabilicen en la gestión dee los ámbitos dee responsabilideade dee cadea órgano colegiadeo. Adeemás, se deebe incentiiar los
seriicios dee apoyo y asesoramiento en la toma dee deecisionesn sufragar con fondeos públicos los gastos dee participaciónn garantizar la
conciliación dee la iidea laboral y familiarn y propiciar la eialuación dee los propios procesos dee participación.

SAVIA

El Pacto deel Agua deebe asumir y promoier un modeelo dee participación actiia, justa, deiiersa, comprometidea y equilibradea, en el que
puedean interienir todeos los actores socioeconómicos en igualdeade dee condeiciones.  Es necesario  modeifcar la  composición dee los
deistintos órganos colegiadeos para permitir una mayor presencia dee la  sociedeade ciiil  y superar la  situación actual  dee aplastante
presencia dee representantes dee las Adeministraciones Públicas.

03175

SEO

Aunque SEO/BirdeLife comparte en parte el deiagnóstico dee la falta dee participación y seguimiento dee los mecanismos participatiios,
entiendee  que  los  planteamientos  propuestos  como puntos  dee  acuerdeo están  más  enfocadeos  al  seguimiento  deel  estadeo que  a
profundeizar en un proceso participatiio que se base en el consenso, participación y transparencia. En este punto deebería deebatirse
como establecer a largo plazo un proceso dee participación pública real y actiia, acordee con el marco normatiio actual y la releiancia
dee un pacto autonómico. Para ello, preiiamente a la redeacción dee un deocumento dee Pacto, es fundeamental un programa dee trabajo
que  recoja  la  metodeología  dee participación,  informar  dee  plazos  y  calendeario  dee deiferentes  coniocatorias,  información  preiia  y
posterior a las reuniones, deocumentación sobre la que trabajar (los problemas, los objetiios y las alternatiias y medeideas que se
pretendeen deebatir), clarideade respecto a los criterios dee participación y coniencimiento deel alcance que deebe jugar la participación
pública en la toma dee deecisiones. Por todeo lo expuesto, solicitamos que la deiscusión en torno al posible Pacto parta dee las siguientes
premisasn:

3176

El cumplimiento escrupuloso dee la Directiia Marco deel Agua, medeiante la modeifcación dee los iigentes planes hiderológicos para
incorporar en ellos los aspectos requerideos por la Comisión Europea en los llamadeos “acton points” y las ialoración dee la CE (con
especial atención an: régimen dee caudeales ecológicos, medeición dee los caudeales extraídeos dee los ríos y acuíferos, y a todeos los usuarios
deel agua, integración dee las zonas protegideas, Asegurar que se especifcan las necesideadees hídericas, en términos dee cantideade y calideade,
dee los hábitats y especies protegideos en España, etc.…).

03177

La elaboración dee un deocumento dee deiagnóstico preiio que analice los problemas y retos a los que se enfrenta la planifcación
hiderológica en Andealucía, en un escenario dee cambio climáticon - El planteamiento consensuadeo dee una iisión dee futuro deel agua en
Andealucía, que supere las obligaciones y el horizonte temporal dee la Directiia Marco deel Aguan

03178

El seguimiento dee un proceso dee participación pública real y actiia, acordee con el marco normatiio actual y la releiancia dee un pacto
dee estadeo, que incluyan: Un deocumento preiio dee trabajo que indeique los problemas, los objetiios y las alternatiias y medeideas que se
pretendeen aprobarn Un programa dee trabajo que recoja la metodeología dee participación que se utilizará y proponga una modeeración
indeependeienten Un calendeario dee reuniones y trámites a seguir en el proceso, y el reparto dee esas reuniones (temáticas, sectoriales,
multisectoriales,...)n Una ideentifcación dee cómo se ian a tener en cuenta los resultadeos dee la participaciónn Una deescripción dee los
medeios  dee  transparencia  y  comunicación  que  se  utilizarán  para  deifundeir  las  actas  dee  las  reuniones,  las  alegaciones  y  escritos
presentadeos por las partes y todeos los trámites sucesiios, incluidea la deecisión fnal.

03179
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UAL

Mejorar por parte dee las Adeministraciones Públicas la transparencia y el acceso a la información en materias relacionadeas con el
agua. Dentro dee esta línea dee transparencia, podería fomentarse la creación dee foros y consultas técnicas a expertos, tanto dee la
propia adeministración andealuza como dee otras entideadees, sobre aspectos cientfco-técnicos relacionadeos con la adeministración deel
agua

03180

UAL Faiorecer la formación, sensibilización y concienciación dee los usuarios en el uso efciente, responsable y sostenible deel agua 03181

UCE-A Reformulación deel  Consejo Andealuz deel  Agua, con garantas dee participación deel  conjunto dee agentes sociales y económicos dee
Andealucía. 03182

UCO Actualización y publicación deel inientario dee cultiios en abierto que permita su consulta junto al catastro (ialoración según tipo dee
regadeío) y las concesiones dee las comunideadees dee regantes. 03183

UCO Base dee deatos sobre el uso total dee aguas, deiferenciandeo por comunideadees dee regantes. 03184
UCO Creación dee un repositorio dee uso con las concesiones dee agua y transferencia dee deerechos entre usuarios. 03185

UCO Control  y  registro dee niieles  dee consumo indeiiideual  y  deel  estadeo cuantitatiio y cualitatiio dee las  aguas dee manera continua y
transparente. 03186

UCO Funcionamiento actiio dee acuerdeo con la ley dee todeos los órganos dee gestión 03187
UCO Centralización dee todea la información hiderológica en una sola plataforma 03188

UGR

Controlar efectiiamente los contadeores y los iolúmenes dee bombeo concedeideos a las captaciones dee aguas subterráneas (en especial
a las deedeicadeas al regadeío). 03189

Instaurar un libro dee registro para las empresas dee perforación en el que se asienten los puntos en los que hacen los sondeeos y las
personas que los encargan, con seieras sanciones para el incumplimiento dee ese registro. Con ello se tendería mayor control dee las
captaciones ilegales sancionables.
Establecer un catálogo dee empresas que se deedeican a realizar perforaciones y obligarlas a comunicar los encargos que reciban. Que
sean accesibles los deatos dee esos catálogos y la calideade deel agua.
Extremar  aún  más  los  requisitos  y  precauciones  técnicas  para  las  concesiones  dee  sondeeos  realizadeos  en  espacios  naturales
protegideos, y dee forma especial si son para nueios regadeíos.

03190

UGR Hacer más claro y transparente "el  recibo deel  agua".  Debería,  adeemás,  incluirse  en el  "recibo deel  agua" exclusiiamente lo que
correspondea por los seriicios urbanos deel agua deejandeo fuera otros seriicios públicos como los que tienen que ier con el tratamiento
dee resideuos urbanos, con el fn dee que el ciudeadeano tenga una iisión real deel seriicio que está abonandeo.

03191

UJA

Existe un claro deescontrol en cuanto al control dee las extracciones dee aguas subterráneas. Sería prioritario cuantifcar el recurso
subterráneo para podeer conocer deel agua que se deispone en el territorio andealuz, sin oliidear los acuíferos transfronterizos, deondee se
deebe  gestionar  el  agua  con  las  adeministraciones  que  competa,  en  cadea  caso.  Debe  haber  comunicación  entre  aquellas
adeministraciones que gestionan el agua e implicarse la Junta colaborandeo con las confedeeraciones.
Desdee el CEACTierra se iiene trabajandeo deesdee hace años en la cuantifcación dee la cantideade y la calideade dee deiferentes masas dee agua
subterránea en la Comunideade Autónoma, estudeiandeo su relación con procesos dee contaminación agrícola.

03192
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UNIA Diseñar la planifcación hideráulica dee acuerdeo con la sostenibilideade deel sector agrario y otros sectores 03193
UNIA Disponer dee un sistema dee información sufciente sobre el agua público y accesible 03194

UPA

Es importante la inclusión dee técnicas que promueian la edeucación y formación en materia dee aguas a todea la sociedeade, como
usuarios deel agua, para mejorar el uso deel recurso. Consideeramos dee suma importancia la participación en los deiferentes Órganos dee
gestión deel agua puesto que fomentan los sistemas dee ahorro dee agua, así como el uso efciente deel riego, y congregan a los regantes
como usuarios deel agua y siendeo la flosofa dee la normatiia en materia dee agua, así como dee la Ley dee Aguas dee Andealucía, el
incorporar la participación dee los usuarios deel agua dee forma que participen actiiamente en la planifcación y gestión deel agua y
siendeo por tanto una forma dee participación su incorporación a los órganos colegiadeos dee deecisión, en materia dee agua es deecir en la
composición dee cadea una dee los Consejos deel Agua.

03195
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EJE  4  –  SERVICIOS  URBANOS  Y  MÍNIMO
VITAL

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
Agente Propuesta Códig

o

Síntesis Defnir, implementar y garantizar el “mínimo iital” con especial deiferenciación dee los "consumideores iulnerables" y “Consumideores
en riesgo dee exclusión social” y establecer los mecanismos dee fnanciación y alcance dee los benefcios sociales.

04001

Síntesis
Desarrollo  reglamentario  deel  ciclo  urbano  deel  agua  medeiante  un  proceso  participatiio  que  tenga  en  cuenta  tanto  las  áreas
metropolitanas andealuzas como los municipios más pequeños, y que establezca una equideade territorial. Se propone así mismo que se
parta deel borradeor existente.

04002

Síntesis
Asegurar la construcción dee plantas deepuradeoras con tecnología apropiadea a las características socioeconómicas y ambientales deel
área dee seriicio, a fn dee que sean iiables en términos fnancieros y técnicos. Agilización dee los procesos adeministratiios para cumplir
con el objetiio dee deepuración deel 100% dee las aguas.

04003

Síntesis Garantizar  la  recuperación  dee costes  deel  ciclo  integral  deel  agua en  ámbito  local,  incluyendeo amortización  y  mantenimiento dee
infraestructura y equipos. Obligatoriedeade dee constancia en facturas dee los usuarios.

04004

Síntesis Inclusión en el reglamento deel ciclo urbano dee medeideas para fomentar el ahorro dee agua en el ciclo urbano y seriicios municipales
(urbanismo, limpieza y zonas ierdees).

04005

Síntesis
Impulsar un plan dee aproiechamiento dee los recursos procedeentes dee la regeneración, que no generen afecciones signifcatiias sobre
el medeio ambiente ni sobre los aproiechamientos existentes y dee modeo que los costes dee explotación puedean ser soportadeos por los
usuarios.

04006

Síntesis Potenciar e incentiiar la creación dee entideadees supramunicipales o la agrupación dee municipios limítrofes, como por ejemplo en las
agrupaciones dee iertideos, dee forma ioluntaria, estableciendeo mecanismos que impulsen a los implicadeos a lleiarlos a cabo. 04007

Síntesis Garantizar en los planes hiderológicos, y con las iniersiones en las infraestructuras precisas, la deisponibilideade dee agua potable dee
calideade para el abastecimiento urbano, así como el adeecuadeo saneamiento y la deepuración. 04008

Síntesis
Faiorecer la efciencia dee la rede dee abastecimiento urbano, con especial atención y apoyo a los pequeños y medeianos municipios.
Potenciar la iniersión en tecnologías e infraestructuras que permitan mejorar la efciencia y el rendeimiento técnico dee las redees
urbanas, en muchos casos dee eleiadea antigüedeade.

04009

Síntesis Aumento dee deesalación deentro dee sistemas generales supramunicipales que garanticen la recuperación deel coste a largo plazo y con 04010
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apoyo público fnanciero y organizatiio.

PROPUESTAS DE LOS AGENTES
Agente Propuesta Códig

o

AEOPAS

Es preciso abrir un profundeo deebate sobre la situación dee los sistemas deel ciclo urbano deel agua, que incluya criterios dee cohesión y
justicia territorial entre los principales sistemas metropolitanos y los municipios aisladeos. Un deebate también sobre las iniersiones
requerideas para aumentar la efciencia y resolier los importantes deéfcits en la deepuración dee aguas resideuales que arrastra Andealucía
y que requiere una atención prioritaria.

04111

AEOPAS

La Ley 8/2018, dee Cambio Climático dee Andealucía introdeuce una nueia deisposición adeicional, la deecimosexta a la Ley 9/2010, dee 30 dee
julio,  dee  Aguas  dee  Andealucía  con  relación  al  Derecho  humano  al  agua  como  mínimo  iital  que  está  pendeiente  dee  deesarrollo
reglamentario. Por ello, el Pacto deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho Humano
al Agua y la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Es preciso deotar al ciclo
urbano deel agua dee un marco regulatorio que garantice un buen y justo seriicio para la ciudeadeanía, tomandeo como referencia el
Proyecto dee Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía.

04112

AGA

El concepto dee “mínimo iital”, deebe estar claramente deefnideo en cuanto a su iolumen por persona y/o iiiiendea y estar deebideamente
justifcadeo. Igualmente, se ha dee ier en quien recae el pago dee deicho seriicio. 
No se deebe hablar sólo dee “recuperación dee costes”, ya que éstos son entendeideos en muchas ocasiones sólo por el seriicio prestadeo.
Se deebe cobrar, preferiblemente a traiés dee las tarifas, al menos lo que costará la reposición y renoiación dee la rede existente, en
añadeideura a lo que cuesta la prestación deel seriicio deiario (operación y mantenimiento).

04113

AL
Depuración obligatoria dee aguas resideuales 04114
Eliminación deel canon dee iertideo 04115

AREDA

Regadeíos  dee  Interés  Social.  Que  el  Pacto  Andealuz  por  el  Agua,  promueia  que  los  planes  hiderológicos  contemplen  deotaciones
específcas dee agua a cargo dee los ahorros dee la modeernización y reiisiones dee los ttulos concesionales consideeradeos abusiios, para
el deesarrollo dee nueios proyectos dee regadeíos, atendeiendeo siempre al interés social y económico dee deemandeas reales, cuyo principal
objetiio es, corregir los deesequilibrios territoriales existentes, y podeer contribuir a la solución deel incremento en la deespoblación que
amenaza cadea iez más con deejar iacíos cientos pueblos, sobre todeo los dee pocos habitantes.

04116

ASA Se propone deefnir el alcance deel “mínimo iital” dee forma similar al Decreto 897/2017, por el que se regula el bono social para los
consumideores deomésticos dee energía eléctrica, que deiferencia claramente entre “Consumideores iulnerables” y “Consumideores en
riesgo dee exclusión social”.  Y que los “Consumideores iulnerables” en el ciclo urbano deel agua tengan tarifa social, mientras que los
“Consumideores en riesgo dee exclusión social” en el ciclo urbano deel agua tengan un mínimo iital, iía fondeo social, también deotadeo en

04117
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tarifa.
Las EE.LL titulares deel seriicio público deel agua, a traiés dee los seriicios sociales municipales, son los que se deeben responsabilizar y
garantizar  el  deerecho,  controlar  su  ejercicio  y  asegurar  su  efectiio  cumplimiento  con  medeideas  adeaptadeas  a  cadea  situación.
El contenideo dee las propuestas incluideas en el EJE 2 – Gobernanza - cabría en este Eje 4.

CCOO
La garanta deel abastecimiento dee agua potable dee la máxima calideade y deel saneamiento han dee ser una priorideade central en la
reiisión dee los planes dee cuenca que, adeemás, es coherente con otros objetiios y medeideas, como los dee protección y recuperación
deel buen estadeo dee las masas dee agua, a los que refuerza.

04118

CCOO
El Derecho Humano al Agua, al saneamiento y la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee los
seriicios públicos deeben ser ejes centrales dee las políticas deel ciclo integral deel agua. Desarrollo reglamentario deel deerecho humano al
agua ya recogideo en la Ley dee medeideas contra el cambio climático.

04119

CENTA

La estrategia en materia dee deepuración deebe ir encaminadea a dear respuesta a, por un ladeo, los requerimientos deel Comisión Europea
en cuanto al incumplimiento dee la Directiia 91/271/CEE y, por otro ladeo, a los propios objetiios medeioambientales en las masas dee
agua.  Se  deeben  priorizar  aquellas  actuaciones  que  faiorezcan  la  protección  dee  las  masas  dee  agua  tanto  superfciales  como
subterráneas. Estas actuaciones contemplarán la construcción dee nueias infraestructuras dee saneamiento y deepuración en aquellos
casos que no existan las mismas o bien la actualización dee aquellas que se encuentren obsoletas o requieran dee un tratamiento
complementario para lograr la preseriación/mejora deel estadeo dee las masas dee agua receptoras. La estrategia no deebería únicamente
ceñirse al tratamiento dee las aguas resideuales sino incluir la planifcación dee la reutilización dee las aguas. En el contexto dee cambio
climático y, en un escenario dee escasez dee recursos la regeneración dee las aguas y su posterior reutilización no deebe entendeerse
como una opción si no como una obligación. Se deeberán igualmente establecer los mecanismos económico- fnancieros que permita
repercutir  los  costes  deeriiadeos dee  estas  infraestructuras  a  los  usuarios  dee estas.  La  reutilización  dee las  aguas  es,  junto con  la
optimización deel uso dee los recursos hídericos, la fórmula que permitirá alcanzar las garantas dee suministros para el abastecimiento, el
regadeío y uso indeustrial. 

04120

CESUR
Equilibrio entre el deerecho a tener agua y el consumo racionaln: Partiendeo dee la afrmación dee que no se puedee cortar el suministro deel
agua a aquel que no puedea pagarla, 

04121

deebe existir un equilibrio entre la garanta deel deerecho y la austerideade en su uso. 04122

CESUR

Necesideade dee una reiisión dee los cánones que pagan las instalaciones indeustriales conectadeas a la reden: No deebemos permitir que los
indeustriales  conectadeos  a  una  rede  sean  los  pagadeores  deel  deéfcit  económico  dee  deeterminadeos  núcleos  dee  población,  el  tejideo
indeustrial andealuz es muy frágil y no se le puedee cargar con el coste dee una emergencia social. 

04123

La tarifa deebe ser equitatiia e inteligente dee tal forma que no ahogue al tejideo indeustrial. 04124
CIA Optimización dee consumos en los espacios ierdees, adeecuandeo las especies y control tecnológico deel riego dee estos espacios. 04125
CIA Agilizar un plan dee choque para la deepuración, y al mismo tiempo podeer fnanciar el ciclo urbano, fomentandeo acuerdeos, entre los

agentes locales o concesionarios dee las EDAR y Usuarios dee agua, para que se puedean aproiechar las aguas ayudeandeo a optimizar
costes.

04126
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CII Eliminandeo todeos los problemas adeministratiios transiersales en la adeministración, deadeo que el principal problema, la fnanciación dee
las obras, no existe al existir remanente para ello deel canon dee saneamiento. b) P

04127

CII Proporcionandeo personal técnico cualifcadeo que permita el deesarrollo dee los proyectos. 04128
CII Mínimo iital establecideo en el deerecho humano al agua. 04129

CII
Financiación  y  recuperación  dee  costes  estableciendeo  que  es  necesario  la  deisposición  actual  o  dee  nueia  creación  dee  sistema
supramunicipales para homogeneizar el territorio andealuz deandeo los mismos seriicios dee abastecimiento y saneamiento a todea la
población.

04130

CIM

El  seriicio  urbano,  constituideo  por  el  sistema  dee  abastecimiento  dee  agua,  formadeo  por  las  redees  dee  deistribución,  plantas  dee
tratamiento  y  dee  deepuración  con  su  conjunto  dee  infraestructuras  y  la  deepuración,  es  una  tarea  dee  responsabilideade  dee  los
ayuntamientos y económicamente asumidea por los usuarios,  con contadeores dee iolumen dee agua (indeiiideuales o colectiios,  no
recomendeadeos por su mayor iolumen dee agua utilizadea), con tarifas en algunos casos, que según las empresas dee seriicios que no
cubre los gastos dee reposición dee las infraestructuras. Es conieniente analizar qué medeideas hay que lleiar a cabo para mantener esas
infraestructuras en funcionamiento óptimo.

04131

CIM

La deepuración dee las aguas resideuales es una obligación establecidea por la UE, cuyo coste es asumideo por los usuarios, con plazos
concretos para su implementación, y que por circunstancias deiiersas no se ha logradeo hasta la fecha. A esas situaciones adeiersas hay
que añadeir la falta dee mantenimiento por parte dee los ayuntamientos, al carecer en algunas situaciones dee técnicos municipales
especializadeos. Se propone analizar las deiiersas situaciones se propone analizar las situaciones deiiersas causas por las que no se ha
lleiadeo a cabo ese Plann: sistema dee deepuración, obiiándeose en algunos casos sistemas dee bajo coste para ayuntamientos pequeños y
la creación dee sistemas mancomunadeos, atendeideos por empresas dee seriicios públicas o priiadeas, juntamente con los sistemas dee
abastecimiento.

04132

COAG

Es preciso abrir un profundeo deebate sobre la situación dee los sistemas deel ciclo urbano deel agua, que incluya criterios dee cohesión y
justicia territorial entre los principales sistemas metropolitanos y los municipios aisladeos. Un deebate también sobre las iniersiones
requerideas para aumentar la efciencia y resolier los importantes deéfcits en la deepuración dee aguas resideuales que arrastra Andealucía
y que requiere una atención prioritaria.

04133

COAG

La Ley 8/2018, dee Cambio Climático dee Andealucía introdeuce una nueia deisposición adeicional, la deecimosexta a la Ley 9/2010, dee 30 dee
julio,  dee  Aguas  dee  Andealucía  con  relación  al  Derecho  humano  al  agua  como  mínimo  iital  que  está  pendeiente  dee  deesarrollo
reglamentario. Por ello, el Pacto deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho Humano
al Agua y la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Es preciso deotar al ciclo
urbano deel agua dee un marco regulatorio que garantice un buen y justo seriicio para la ciudeadeanía, tomandeo como referencia el
Proyecto dee Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía.

04134

DMA Se propone fomentar una gestión adeecuadea deel ciclo integral deel agua dee uso urbano en todeas y cadea una dee las deistintas etapas
(captación, condeucción, almacenamiento, deistribución, saneamiento, deepuración y reutilización), a lo que deebe contribuir el futuro
Reglamento deel Ciclo Integral deel Agua dee Uso Urbano en Andealucía.

04135
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Es importante una iisión municipal y supramunicipal en aquellos municipios más pequeños, dee todeos estos aspectos, con iistas a una
gestión más efcaz dee estos seriicios.

EA

El Pacto deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho Humano al Agua y la gestión
pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Para ello es preciso deotar al ciclo urbano deel
agua dee un marco regulatorio que garantice un buen y justo seriicio para la ciudeadeanía, tomandeo como referencia el Proyecto dee
Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía.

04136

EA

Es preciso abrir un profundeo deebate sobre la situación dee los sistemas deel ciclo urbano deel agua, que incluya criterios dee cohesión y
justicia territorial entre los principales sistemas metropolitanos y los municipios aisladeos. Un deebate también sobre las iniersiones
requerideas para aumentar la efciencia y resolier los importantes deéfcits en la deepuración dee aguas resideuales que arrastra Andealucía
y que requiere una atención prioritaria.

04137

La Ley 8/2018, dee Cambio Climático dee Andealucía introdeuce una nueia deisposición adeicional, la deecimosexta a la Ley 9/2010, dee 30 dee
julio,  dee Aguas dee Andealucía en relación con el  Derecho humano al  agua como mínimo iital  que está pendeiente dee deesarrollo
reglamentario. Por ello, el Pacto deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho Humano
al Agua y la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Es preciso deotar al ciclo
urbano deel agua dee un marco regulatorio que garantice un buen y justo seriicio para la ciudeadeanía, tomandeo como referencia el
Proyecto dee Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía

04138

EA

Es preciso abrir un profundeo deebate sobre la situación dee los sistemas deel ciclo urbano deel agua, que incluya criterios dee cohesión y
justicia territorial entre los principales sistemas metropolitanos y los municipios aisladeos. Un deebate también sobre las iniersiones
requerideas para aumentar la efciencia y resolier los importantes deéfcits en la deepuración dee aguas resideuales que arrastra Andealucía
y que requiere una atención prioritaria.

04139

FACUA Es preciso abrir un profundeo deebate sobre la situación dee los sistemas deel ciclo urbano deel agua, que incluya criterios dee cohesión y
justicia territorial entre los principales sistemas metropolitanos y los municipios aisladeos.

04140

FACUA En la deepuración dee aguas resideuales arrastra problemas históricos en Andealucía y los deiez años dee canon autonómico no lo han
solucionadeo.

04141

FACUA

La Ley 8/2018, dee Cambio Climático dee Andealucía introdeuce una nueia deisposición adeicional, la deecimosexta a la Ley 9/2010, dee 30 dee
julio,  dee Aguas dee Andealucía en relación con el  Derecho humano al  agua como mínimo iital  que está pendeiente dee deesarrollo
reglamentario. Por ello, el Pacto deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho Humano
al Agua (con este nombre) y la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Es
preciso deotar al ciclo urbano deel agua dee un marco regulatorio que garantice un buen y justo seriicio para la ciudeadeanía, tomandeo
como referencia el Proyecto dee Reglamento deel Ciclo integral deel agua. Hace falta una regulación única, para que cadea empresa no
haga "su modeelo dee tarifa social"

04142

FACUA Participación dee las asociaciones dee consumideores en los órganos y consejos dee las empresas públicas, mixtas y priiadeas dee agua.
Participación en la elaboración dee tarifas, protocolos etc.

04143
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IL

Aprobación deel Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía deesarrolladeo a lo largo dee 2018. El ciclo urbano deel agua requiere
mayor regulaciónn un marco que garantice un buen y justo seriicio para el ciudeadeano. El borradeor deel Reglamento deel Ciclo Urbano
deel Agua dee Andealucía incorporó, fruto deel trabajo colectiio deesarrolladeo, importantes aiances en esta materia y ha seriideo para
articular un deiscurso social y eco integradeor deel Derecho Humano al Agua.
El Reglamento establece como eje central el Derecho Humano al Agua y la preialencia dee la gestión pública frente a los problemas dee
pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos, garantizandeo un “mínimo iital” dee 100 litros/deía a las personas que carecen dee
recursos económicos. La Mesa Social deel Agua dee Andealucía ha exigideo la aprobación deel Reglamento, que ya es un referente dee
participación y pacto entre los deiferentes actores que componen el ciclo urbano deel agua. 

04144

Sin hacer progresos en el cumplimiento dee la normatiia sobre deepuración no se puedee aianzar en este sentideo. La Junta dee Andealucía
asumió la obligación dee ejecutar más dee 300 deepuradeoras dee interés autonómico, pero el proceso ha sideo lento y opaco.  Es necesario
planifcar y optar por la gestión pública (como lo han hecho comunideadees como Galicia) para hacer frente a este reto imprescindeible
para mejorar la calideade deel agua, superfciales y subterráneas, con implicaciones económicas importantes.

04145

CICCP

Financiación  general,  supramunicipales,  fnanciadeas  por  las  adeministraciones  proiincial  o  autonómica  que  resuelian  estas
situaciones, fnanciadeas medeiante cánones o tarifas si es preciso, que garanticen la recuperación dee costes. En cadea lugar, se ha dee
acomodear el precio deel agua al coste dee este.

04146

Para el caso deel Plan dee Choque en Depuración, se podería agilizar medeiante la deescentralización dee las competencias dee la Junta dee
Andealucía, deotandeo dee los necesarios recursos a las respectiias deelegaciones. 04147

En  otro  ordeen,  es  importante  realizar  una  continua  iniersión  en  renoiación  dee  redees  dee  abastecimiento  para  minimizar  las
pérdeideas/fugas, y en redees dee saneamiento, que se encuentran en estadeos dee conseriación deefcientes por las características dee los
materiales  empleadeos  hace  30-40  años  y  que  proiocan  continuos  atranques  y  iertideos  dee  aguas  resideuales.
En paralelo es importante lleiar a cabo la monitorización dee las redees dee abastecimiento, control dee consumos en redees, incluso con
tele lectura dee contadeores deomiciliarios,… que faciliten el ahorro deel agua y el anticipo y deetección dee incideencias, antes dee que
deeriien en fugas mayores.

04148

Recuperación dee Costes.   
Dentro deel plan integral dee reforestación para incrementar la absorción dee agua en capas freáticas y mitigar erosión / deesertización
que deebe ser una pieza muy importante en el puzle, enmarco la siguiente propuestan:

04149

Al mismo tiempo que se reforesta crear sendeas ierdees que pasen por pueblos singulares deondee la economía local se faiorezca dee
rutas sendeeristas y  ciclistas con deos fnes,  sostener la  ruta y aportar recursos a zonas singulares para que sean autosufcientes
combinandeo iniciatiia priiadea y pública.

04150

JM Faiorecer la efciencia dee la rede dee abastecimiento urbano, con especial atención y apoyo a los pequeños y medeianos municipios 04151
JMG COMO LLEVAR A CABO O AGILIZAR AL MÁXIMO EL PLAN DE CHOQUE EN DEPURACIÓN.  LO PRIMERO ES ACLARAR DONDE ESTÁ LA

DIFERENCIA DE LOS 70,5 MILLONES DE € EXISTENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DEPURADORAS QUE NO HAN SIDO REALIZADAS
ENTRE LA ANTERIOR LEGISLATURA Y LA ACTUAL.

04152

71
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

Hay que realizar los proyectos dee deepuradeoras faltantes con sus respectiias memorias deescriptiias,  planos,  especifcaciones dee
equipos, listos para licitar a niiel dee proyecto (no anteproyecto) a precio cerradeo a la mejor oferta técnica y económica presentadea. 
Utilizar  el  proceso  adeministratiio  legal  más  adeecuadeo  para  construir  en  el  menor  tiempo  posible  las  deepuradeoras  faltantes.
dee qué forma se puedee agilizar el mínimo iital. Cuales poderían ser las deiferentes alternatiias que permitan garantizar este deerecho
en referencia al mínimo iital, nos solidearizamos con el art. 5.4 deel informe especial al parlamento deel deefensor deel pueblo andealuz
referente al suministro dee agua, garantas y deerechos Andealucía deiciembre dee 2015.
La tarifa /canon deel agua deebe ser un equilibrio entre los ingresos por el seriicio recibideo y los costes económicos y fnancieros deel
mismo lo cual quedea claramente deefnideo en el art 24.2 deel RDL 2/2004 TRLHL. En este sentideo y según los indeicadeo en el art. 4. El
precio deel seriicio, deondee se deetallan conceptos como “canon concesional, que repercute en la factura deel consumideor, es deecir hay
una transferencia dee fondeos deel usuario deel seriicio hacia las arcas municipales” y “canon deemanial que consiste en cobrar a las
empresas concesionarias un alquiler por el uso dee redees dee deistribución, algo que no se puedee justifcar”. 

04153

Citamos a literalmente a continuación el deictamen deel deefensor deel pueblo
“no creemos caer en ninguna extralimitación dee nuestras funciones si aproiechamos la oportunideade que nos brindea este informe
para adeiertir deel enorme potencial “corruptor” que presenta la actual regulación dee los cánones concesionales y abogamos por una
modeifcación derástica dee deicha regulación  en relación  con el seriicio dee agua que implique la prohibición  total dee los mismos, o, dee
no ser esto posible, al menos que se prohíba  el cobro anticipadeo deel canon y se establezca la obligatoriedeade dee deestinar el mismo a la
fnanciación deel seriicio dee agua”.

04154

Existe la tarifcación por habitante como una apuesta dee futuro para un sistema más justo y el sistema actual dee tarifcación según el
reglamento dee suministro deomiciliario dee agua dee Andealucía RD 120/1991, arts. 97 y 98 cuotas fjas y iariables, art 111 deel RDL
1/2001 y el art 8 dee la ley 9/2010   ley dee aguas.
¿cómo  abordear  la  repercusión  dee  costes  y  fnanciación  deel  ciclo  urbano?  ¿Como  deefnir  cuáles  son  los  conceptos  dee  costes
repercutibles con los que se deebe alcanzar el equilibrio económico fnanciero dee los seriicios?

04155

Deben  ser  fondeos  FEDER,  fondeos  dee  cohesión,  adeministración  central,  deiputaciones,  comunideade  autónoma  dee  Andealucía
adeministración  central  abastecimiento  y  saneamiento  urbano  las  deiputaciones  proiinciales  cofnancian  infraestructuras  dee  los
seriicios  dee  abastecimiento  y  saneamiento  responsabilideade  dee  los  ayuntamientos.  fondeos  dee  cohesión  y  fondeos  FEDER
abastecimiento y saneamiento dee seriicios urbanos comunideadees autónomas realizan iniersiones y ayudeas a los municipios para el
bastecimiento y saneamiento. Tal respecto y en el contexto deel deesarrollo sostenible hay que aclarar que las infraestructuras deeben
ser fnanciadeas en primer lugar con fondeos públicos  y en segundeo lugar si no es posible lo primero  y si se hace  fondeos  priiadeos hay
que aclarar que esto último  tiene un alto coste para el ciudeadeano deondee muchas ieces pasan generaciones pagandeo los intereses deel
préstamo sin haber a amortizadeo el capital, a ieces estas infraestructuras no tienen contempladeos las reiniersiones llegandeo el caso
que antes dee que se pague el capital la infraestructura en cuestión ya está obsoleta.

04156

Principios fundeamentales deel reglamento deel ciclo integral deel agua dee uso urbano en Andealucía 
Desconozco el reglamento porque a la fecha actual lo que hay es  un informe sobre las conclusiones fnales deel proceso participatiio

04157

72
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

para elaborar el “reglamento deel ciclo integral deel agua dee uso urbano en Andealucía”, no obstante  habría que incluir lo siguienten:
adeemás dee la información contempladea en las conclusiones deel borradeor deel reglamento se deebe incluir la obligatoriedeade dee poner a
deisposición deel público el contrato y sus anexos  frmadeos entre la adeministración local y la concesionaria, todeo ello recogideo en el
nueio reglamento. La información deebe estar deisponible en un portal creadeo a tales efectos en tiempo real, incluideo un manual auto-
explicatiio dee su funcionamiento, todeo ello conforme a un SIG según normas ISO.
Deben estar  implicadeos  los  agentes  sociales  medeiante  una  representación  en  los  consejos  dee  adeministración  dee  las  empresas
gestoras,  más que los concejales electos deel  ayuntamiento afectadeo. La rendeición dee cuentas deebe estar a cargo deel  titular deel
seriicio (concesionaria) y el deel ayuntamiento (el contratante), con una periodeicideade trimestral. Debe ser reconocideo medeiante un
reglamento el deerecho a un mínimo iital en condeiciones que deeben ser ialoradeas por la asistencia social ya que se trata dee un
concepto solideario que deebe ser fnanciadeo por el ayuntamiento, la empresa concesionaria y canon redeucideo libre dee impuestos por
parte dee la ciudeadeanía. Debe incluirse información a las personas que obtengan deicho apoyo sobre cuáles son sus obligaciones con
referencia al deerecho.

JVG
Se deeben mejorar las condeiciones urbanas para paliar los deaños dee las aienideas, como en los casos próximos dee deaños por las lluiias
intensas,  manteniendeo  limpios  los  deesagües  dee  núcleo  urbanos,  y  los  cauces,  (no  es  un  problema  dee  información  sobre  la
meteorología sino dee preparación dee estos núcleos para redeucir los caudeales dee escorrenta).

04158

JVG La iegetación urbana ha dee estar adeecuadeo al entorno, no intentandeo cubrir todeas las superfcies con céspede, sino con especies
xerofticas que consumen un menor iolumen dee agua. 04159

JVG Se deebe fomentar la plantación dee árboles frondeosos que mitiguen los excesos dee radeiación solar deurante el ierano, y, con ellos, dee la
eiaporación deel agua. 04160

JVG Hay que fomentar también la implantación dee cubiertas iegetal en los edeifcios urbanos para redeucir la eiaporación. 04161

JVG No se deeben baldeear calles, en particular en condeiciones dee sequía como las actuales, (en muchas ciudeadees las hojas caídeas deurante el
otoño se recogen agrupándeolas con chorros dee agua en iez dee barrerlas con rastrillos, en plena sequía).  

04162

LdM Aprobación deel Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía deesarrolladeo a lo largo dee 2018. El ciclo urbano deel agua requiere
mayor regulaciónn un marco que garantice un buen y justo seriicio para el ciudeadeano. El borradeor deel Reglamento deel Ciclo Urbano
deel Agua dee Andealucía incorporó, fruto deel trabajo colectiio deesarrolladeo, importantes aiances en esta materia y ha seriideo para
articular un deiscurso social y eco-integradeor deel Derecho Humano al Agua.  El Reglamento establece como eje central el Derecho
Humano al Agua y la preialencia dee la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos,
garantizandeo un “mínimo iital” dee 100 litros/deía a las personas que carecen dee recursos económicos. La Mesa Social deel Agua dee
Andealucía ha exigideo la aprobación deel Reglamento, que ya es un referente dee participación y pacto entre los deiferentes actores que
componen el ciclo urbano deel agua.  

04163

Sin hacer progresos en el cumplimiento dee la normatiia sobre deepuración no se puedee aianzar en este sentideo. La Junta dee Andealucía
asumió la obligación dee ejecutar más dee 300 deepuradeoras dee interés autonómico, pero el proceso ha sideo lento y opaco.  Es necesario
planifcar y optar por la gestión pública (como lo han hecho comunideadees como Galicia) para hacer frente a este reto imprescindeible

04164
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para mejorar la calideade deel agua, superfciales y subterráneas, con implicaciones económicas importantes.
RAPA El Pacto dee Agua deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho Humano al Agua y la

gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Andealucía es la única comunideade
española que ha reconocideo por ley el deerecho humano al agua para garantizar un “mínimo iital” dee suministro a las personas que
carecen dee recursos económicos. Ese deerecho está recogideo en una deisposición adeicional dee la Ley dee medeideas frente al cambio
climático y para la transición hacia un nueio modeelo energético, aprobadea el pasadeo mes dee octubre. Sin embargo, hasta ahora no se
deadeo  ningún  paso  para  lleiarlo  a  la  práctica.  Desdee  la  Mesa  Social  creemos  que  su  aplicación  deebería  dee  ser  inmedeiata.  
La garanta deel abastecimiento dee agua potable dee la máxima calideade ha dee ser una priorideade central en la reiisión dee los planes dee
cuenca que, adeemás, es coherente con otros objetiios y medeideas, como los dee protección y recuperación deel buen estadeo dee las
masas dee agua, a los que refuerza. La protección dee las áreas dee captación (DMA Artº 7) no está sufcientemente deesarrolladea ni en la
normatiia ni, mucho menos, en la práctica. La protección dee las masas dee agua dee las que se capta agua (o se preié hacerlo en el
futuro) para el consumo humano es una pieza fundeamental en la reiisión en curso dee la deirectiia dee aguas potables (98/83/CE).
Siguiendeo recomendeaciones dee la OMS, la nueia iersión dee la deirectiia apuesta por la adeopción dee un enfoque orientadeo a la gestión
dee riesgos, basadeo en la acción preientiia tanto dee protección dee las zonas dee captación, como a lo largo dee todeo el proceso dee
almacenamiento,  tratamiento  y  transporte  hasta  el  consumideor.  La  gestión  deel  riesgo  deebe  faiorecer  la  deisminución  dee  la
contaminación en la fuente y la aplicación deel principio dee quien contamina paga.
Es preciso abrir un profundeo deebate sobre la situación dee los sistemas deel ciclo urbano deel agua, que incluya criterios dee cohesión y
justicia territorial entre los principales sistemas metropolitanos y los municipios aisladeos. Un deebate también sobre las iniersiones
requerideas para aumentar la efciencia y resolier los importantes deéfcits en la deepuración dee aguas resideuales que arrastra Andealucía
y que requiere una atención prioritaria. Es fundeamental realizar un deiagnóstico dee las necesideadees que tienen nuestros pueblos y
ciudeadees  para  saber  cuánto  ian  a  costar  resolier  esas  carencias  y  cómo  se  puedeen  fnanciar.  Es  importante  establecer  unos
mecanismos dee corresponsabilideade en el seriicio a la ciudeadeanía para el conjunto deel territorio.
PROPUESTA DE ACUERDOS
Aprobación deel Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía deesarrolladeo a lo largo dee 2018. El ciclo urbano deel agua requiere
mayor regulaciónn un marco que garantice un buen y justo seriicio para el ciudeadeano. El borradeor deel Reglamento deel Ciclo Urbano
deel Agua dee Andealucía incorporó, fruto deel trabajo colectiio deesarrolladeo, importantes aiances en esta materia y ha seriideo para
articular un deiscurso social y eco-integradeor deel Derecho Humano al Agua.  El Reglamento establece como eje central el Derecho
Humano al Agua y la preialencia dee la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos,
garantizandeo un “mínimo iital” dee 100 litros/deía a las personas que carecen dee recursos económicos. La Mesa Social deel Agua dee
Andealucía ha exigideo la aprobación deel Reglamento, que ya es un referente dee participación y pacto entre los deiferentes actores que
componen el ciclo urbano deel agua.
Sin hacer progresos en el cumplimiento dee la normatiia sobre deepuración no se puedee aianzar en este sentideo. La Junta dee Andealucía
asumió la obligación dee ejecutar más dee 300 deepuradeoras dee interés autonómico, pero el proceso ha sideo lento y opaco.  Es necesario
planifcar y optar por la gestión pública (como lo han hecho comunideadees como Galicia) para hacer frente a este reto imprescindeible

04165
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para mejorar la calideade deel agua, superfciales y subterráneas, con implicaciones económicas importantes.

RAPA

Sin hacer progresos en el cumplimiento dee la normatiia sobre deepuración no se puedee aianzar en este sentideo. La Junta dee Andealucía
asumió la obligación dee ejecutar más dee 300 deepuradeoras dee interés autonómico, pero el proceso ha sideo lento y opaco.  Es necesario
planifcar y optar por la gestión pública (como lo han hecho comunideadees como Galicia) para hacer frente a este reto imprescindeible
para mejorar la calideade deel agua, superfciales y subterráneas, con implicaciones económicas importantes.

04166

SAVIA

Si se mantiene la iigencia deel principio dee que “quien contamina, paga”, en el caso deel agua, tendería que haber una deiscriminación
positiia a faior dee la agricultura ecológica, pues no contamina frente a la coniencional. Los costes asociadeos a la potabilización para
el abastecimiento urbano en España, por deescontaminación dee plaguicideas, herbicideas e insecticideas utilizadeos en el pasadeo y en la
actualideade, se eialúan en cantideadees económicas muy importantes, frente a las irrisorias que reciben la agricultura y ganadeería
ecológica. La adeministración también deebería incentiiar los acuerdeos entre las ciudeadees y el mundeo rural para la protección dee las
fuentes dee suministro, tal como están haciendeo ciudeadees como parís con sus agricultores sostenibles.

04167

SAVIA

 La Ley 8/2018, dee Cambio Climático dee Andealucía introdeuce una nueia deisposición adeicional, la deecimosexta a la Ley 9/2010, dee 30
dee julio, dee Aguas dee Andealucía en relación con el Derecho humano al agua como mínimo iital que está pendeiente dee deesarrollo
reglamentario. Por ello, el Pacto deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho Humano
al Agua y la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Es preciso deotar al ciclo
urbano deel agua dee un marco regulatorio que garantice un buen y justo seriicio para la ciudeadeanía, tomandeo como referencia el
Proyecto dee Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía.

04168

SAVIA

Es preciso abrir un profundeo deebate sobre la situación dee los sistemas deel ciclo urbano deel agua, que incluya criterios dee cohesión y
justicia territorial entre los principales sistemas metropolitanos y los municipios aisladeos. Un deebate también sobre las iniersiones
requerideas para aumentar la efciencia y resolier los importantes deéfcits en la deepuración dee aguas resideuales que arrastra Andealucía
y que requiere una atención prioritaria.

04169

La Ley 8/2018, dee Cambio Climático dee Andealucía introdeuce una nueia deisposición adeicional, la deecimosexta a la Ley 9/2010, dee 30 dee
julio,  dee Aguas dee Andealucía en relación con el  Derecho humano al  agua como mínimo iital  que está pendeiente dee deesarrollo
reglamentario. Por ello, el Pacto deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho Humano
al Agua y la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Es preciso deotar al ciclo
urbano deel agua dee un marco regulatorio que garantice un buen y justo seriicio para la ciudeadeanía, tomandeo como referencia el
Proyecto dee Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía.

04170

SAVIA

Si se mantiene la iigencia deel principio dee que “quien contamina, paga”, en el caso deel agua, tendería que haber una deiscriminación
positiia a faior dee la agricultura ecológica, pues no contamina frente a la coniencional. Los costes asociadeos a la potabilización para
el abastecimiento urbano en España, por deescontaminación dee plaguicideas, herbicideas e insecticideas utilizadeos en el pasadeo y en la
actualideade, se eialúan en cantideadees económicas muy importantes, frente a las irrisorias que reciben la agricultura y ganadeería
ecológica. La adeministración también deebería incentiiar los acuerdeos entre las ciudeadees y el mundeo rural para la protección dee las
fuentes dee suministro, tal como están haciendeo ciudeadees como parís con sus agricultores sostenibles.

04171
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UAL

Potenciar la integración dee los municipios en el Sistema dee Gestión Supramunicipal deel agua dee uso urbano, especialmente en los
pequeños y medeianos municipios y en las fases deel ciclo dee abastecimiento en alta (adeucción) y deepuración. Se deebería estudeiar la
necesideade dee que las competencias municipales en cuestiones como la deepuración pasaran a la Adeministración autonómica y/o
Diputaciones.

04172

UAL Potenciar la iniersión en tecnologías e infraestructuras que permitan mejorar la efciencia y el rendeimiento técnico dee las redees
urbanas, en muchos casos dee eleiadea antigüedeade.
Faiorecer la iniersión para la implantación dee sistemas dee reutilización dee aguas resideuales urbanas (transporte, almacenamiento y
deistribución).  
Búsquedea dee fórmulas dee colaboración público-priiadea que permita la ejecución dee instalaciones que integren dee forma conjunta los
procesos  primarios,  secundearios  y  terciarios  dee  deepuración  y  regeneración  para  la  reutilización  deel  agua  en  usos  agrícolas  e
indeustriales

04173

UCE-A Garanta deel mínimo iital y articulación para la cobertura dee situaciones dee exclusión, poniendeo en ialor los trabajos realizadeos en
esta materia por el Defensor deel Pueblo Andealuz 04174

UCO Deiolución deel agua en la misma calideade en la que se cogen. Principio dee “quién la ensucia paga”. (Las ciudeadees deeberán costear el
terciario para regenerar el agua). Establecimiento dee un canon que permita costear deicho terciario y cubrir los costes. 04175

UCO  Interconexión dee fuentes dee suministro a traiés dee las redees dee alta con los municipios para garantizar el suministro urbano 04176

UGR

Reconocer la deistinta situación dee partidea y posibilideadees dee fnanciación dee los seriicios deel ciclo urbano deel agua según el tamaño
deel municipio.

04177

Estudeiar y deelimitar áreas dee seriicio óptimas para la prestación dee los deistintos seriicios deel ciclo urbano deel agua, con el fn dee
aproiechar las economías dee escala existentes en la indeustria. No necesariamente tienen que coincideir las áreas óptimas para los
deistintos seriicios deel ciclo urbano deel agua.

04178

Dadea la imposibilideade dee algunos pequeños Ayuntamientos dee lleiar a cabo el saneamiento y deepuración dee las aguas resideuales se
deebería lleiar a cabo una reiisión dee su número y ubicación y ampliar el número dee Ayuntamientos que lo hagan, incentiiandeo
mecanismos dee colaboración entre las deistintas Adeministraciones.
Buscar mecanismos que fomenten (si no se puedee obligar) la creación dee entideadees supramunicipales para la gestión dee un problema
que teniendeo aspectos claramente locales en su deimensión global y dee gestión excedeen deel ámbito meramente municipal.

04179

UGR

Garantizar que se cumple la Ley Andealuza dee Aguas en lo que se refere al deestino fnalista dee la recaudeación por el canon dee
deepuración.

04180

Explorar  las posibilideadees para obligar a las entideadees titulares dee seriicios urbanos deel  agua gestionadeos dee forma indeirecta a
iincular necesaria  y obligatoriamente cualquier canon recibideo por este seriicio a mejorar  la  infraestructura deel  agua en deicho
municipio.

04181

UGR Asegurar la construcción dee plantas deepuradeoras con tecnología apropiadea a las características socioeconómicas y ambientales deel
área dee seriicio, a fn dee que sean iiables en términos fnancieros y técnicos.

04182
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Lograr  la  coordeinación  entre  las  Adeministraciones  estatal,  autonómica  y  local  para  eiitar  que,  una  iez  hecha  la  iniersión,  los
gobiernos locales no puedean explotar adeecuadeamente las plantas deepuradeoras por la forma dee gestión escogidea por el municipio.

04183

UGR

Necesideade dee una mayor coordeinación e imbricación dee las políticas hídericas y urbanísticas o edeifcatorias. La ciudeade inteligente y sus
efectos en el ahorro dee agua.

04184

Propuesta dee obligatoriedeade por ley dee colocar mecanismos dee ahorro dee agua adeecuadeos para lograr el máximo ahorro en nueias
construcciones.

04185

UNIA Incluir  en las  EDARs  municipales  terciarios  para  la  reutilización  deel  agua resideuales  en agricultura  y  otros  usos,  que,  en  zonas
deefcitarias deeben ser un sumandeo esencial deel balance híderico

04186
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EJE 5 – DÉFICITS ESTRUCTURALES Y 
DEMANDAS

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
Agente Propuesta Código

Síntesis Fomento dee sostenibilideade dee los regadeíos andealuces medeiante el empleo dee sistemas dee cultiio y técnicas dee riego más efcientes
incluyendeo formación dee agricultores e incorporación dee nueias tecnologías. 05001

Síntesis
Promoier el  aumento dee la  capacideade dee regulación en las cuencas andealuzas (embalses,  balsas y recarga dee acuíferos)  con
iiabilideade ambiental y económica, para hacer frente a la tendeencia a la redeucción dee los recursos (medeia anual) y a la creciente
irregularideade dee las precipitaciones (iariabilideade interanual) y mayor intensideade dee los eientos.

05002

Síntesis
Adeoptar planes a largo plazo para la gestión sostenible y efciente dee los acuíferos, prioritariamente los sobreexplotadeos. Se deebe
fomentar la recarga dee acuíferos y apoyar deesdee ofcinas técnicas a las grandees comunideadees dee usuarios dee MASub, con el fn dee
emitir informes periódeicos dee seguimiento deel estadeo dee sostenibilideade y calideade dee las aguas que explotan.

05003

Síntesis

En los sistemas dee explotación deefcitarios y especialmente en masas dee agua subterráneas en mal estadeo o en riesgo dee no
cumplir  los  objetiios  medeioambientales,  se  deeberá  promoier  la  redeucción  dee  la  deemandea  y  no  se  permitirán  nueias
transformaciones dee usos deel suelo que supongan aumento dee la deemandea dee agua sin la adeopción por parte dee los interesadeos
dee medeideas dee incremento dee recursos alternatiios, mejora dee la efciencia, concentración parcelaria,  etc.,  que garanticen la
mejora deel estadeo dee las masas dee agua.

05004

Síntesis Creación dee un registro actualizadeo dee usos deel agua a partir deel inientario andealuz actualizadeo y mantenideo dee manera continua
(altas/bajas y cesiones dee deerecho) así como el control dee extracciones en tiempo real y notifcación electrónica dee consumos.

05005

Síntesis Creación dee un sistema dee control sobre las masas dee agua superfciales y subterráneas incluyendeo inspecciones periódeicas por
teledeetección en campañas dee riego

05006

Síntesis Aprobar un plan dee mantenimiento deel patrimonion: presas, canales y otros tanto para su correcto funcionamiento como por la
redeucción dee pérdeideas en almacenamiento y transporte, así como las Normas Técnicas dee Segurideade para Presas y Embalses.

05007

Síntesis Promoier el uso conjunto dee aguas superfciales, no coniencionales y aguas subterráneas. Especial énfasis en la reutilización dee
las aguas regeneradeas y el fomento dee la economía circular en el ciclo deel agua

05008

Síntesis Desarrollar los Bancos Públicos deel agua preiistos en la Ley dee Aguas dee Andealucía y los Centros dee Intercambio dee Derechos dee
uso deel agua recogideos en la normatiia nacional.

05009

Síntesis Uso dee instrumentos económicos que incentiien el uso efciente deel recurso como son tarifas iolumétricas, bonifcaciones por 05010
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ahorro, o reutilización, e inclusión deel coste dee la garanta deel suministro.

PROPUESTAS DE LOS AGENTES
Agente Propuesta Código

AECG
Traídea dee agua a los campos dee golf y mejora dee los sistemas terciarios con balsas reguladeoras para absorber los incrementos dee
población a los que están sujetas las deepuradeoras, especialmente dee costas y que eiitan una correcta deepuración deel agua a los
niieles requerideos por parte dee los campos dee golf.

05111

AECG Financiación para la modeernización dee las estaciones dee bombeo. 05112
AECG Apoyo en el control dee plagas tales como Briozoos. 05113

AECG
Presa dee Gibralmedeina y aproiechamiento dee agua regeneradea para la zona norte dee La Línea y San Roque deesdee la EDAR dee la
Línea para la conexión dee todeos los campos dee la zona dee Sotograndee/San Roque al agua regeneradea (cerca dee 10 campos dee golf)
deescargandeo agua dee pozos, potable y dee captación

05114

AEOPAS

La Ley 8/2018, dee Cambio Climático dee Andealucía introdeuce una nueia deisposición adeicional, la deecimosexta a la Ley 9/2010, dee 30
dee julio, dee Aguas dee Andealucía en relación con el Derecho humano al agua como mínimo iital que está pendeiente dee deesarrollo
reglamentario. Por ello, el Pacto deebe asumir y hacer preialer, como eje central dee las políticas deel Ciclo Integral, el Derecho
Humano al Agua y la gestión pública frente a los problemas dee pobreza híderica y priiatización dee seriicios públicos. Es preciso
deotar al ciclo urbano deel agua dee un marco regulatorio que garantice un buen y justo seriicio para la ciudeadeanía, tomandeo como
referencia el Proyecto dee Reglamento deel Ciclo Urbano deel Agua dee Andealucía. -

05115

AL Solo riego dee precisión 05116
AREDA Modernización del 100% de los regadíos (y de la zona arrocera)

 Reiisión dee las deotaciones dee agua dee los deerechos históricos, adeaptándeolas a los consumos reales que permiten las nueias
tecnologías para el uso efcaz deel agua (deotaciones dee papel).

 Reiisión dee las concesiones cuandeo no se consuma el total dee su deotación deurante tres años consecutiios.

 La reiisión dee las concesiones para quienes no acometan la modeernización dee sus infraestructuras para el nueio periodeo dee
planifcación hiderológica 2021-2027.

 La efciencia en ahorro deebe ser un objetiio exigible, máxime cuandeo contamos con las tecnologías que lo hacen posible. 

 Que sean actualizadeas las deotaciones por cultiios acordee con las nueias tecnologías para una mayor efciencia en el ahorro deel
agua. 

 Que se procedea a la modeernización integral dee las instalaciones dee riego (rede primaria, segundearia y terciaria).
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 Para la consecución dee estos objetiios deeberá contar con un presupuesto sufciente. 

Teniendeo en cuenta el factor limitatiio que supone la falta dee deisponibilideade dee agua, sobre todeo en aquellos territorios
deondee no se asignó recursos para la transformación deel secano en regadeío. Es por lo que la modeernización deel 100% dee los
regadeíos,  deebe ser  uno dee los  principales  objetiios deel  Pacto  Andealuz  por  el  Agua,  con el  objetiio dee  deestinar los  ahorros
conseguideos  a  la  lucha contra  el  deespoblamiento.  Atendeiendeo las  nueias  deemandeas dee regadeío  que obedeezcan a proyectos
efcientes en el  ahorro dee agua y energético,  que apliquen la  biotecnología para hacer los cultiios menos deependeientes deel
consumo dee agua, más resistentes dee cara a los periodeos dee sequias, que persigan una mayor actiiideade económica buscandeo un
mayor ialor añadeideo, comercializandeo sus prodeucciones en sus territorios para aumentar la creación dee empleo, para un mayor
deesarrollo económico, social y medeioambiental dee los pueblos, frenandeo la pérdeidea dee población que hoy representa una dee las
mayores amenazas en nuestra sociedeade.

Esta, sin duda es la actuación que más podría contribuir al ahorro cuantitativo de agua en Andalucía, centrando el proyecto de
Modernización existente en la unifcación de tomas y la recirculación.

AREDA Ampliación  dee  la  capacideade  dee  deesalación,  construcción  dee  nueias  Plantas  deesoladeoras  y  fnanciación  dee  la  deesalación.  La
deesalación  en  buena  parte  dee  las  cuencas  medeiterráneas  andealuzas  y  especialmente  en  la  proiincia  dee  Almería,  se  hace
imprescindeible  para  complementar  con  agua  deesaladea  ante  las  escasas  aguas  superfciales  y  subterráneas,  necesaria  para
garantizar la deemandea dee agua cadea iez mayor en la agricultura dee frutas y hortalizas, proieedeora dee la potente agroindeustria
exportadeora a todeo el mundeo, generadeora dee empleo y contribuyendeo a la fjación dee la población en el territorio.

La deesalación es igualmente una iía para el equilibrio y recuperación dee acuíferos dee las cuencas medeiterráneas, caso dee los
acuíferos dee la comarca dee Níjar.

Con la progresiia deisminución dee las lluiias con el cambio climático urge la puesta en funcionamiento dee nueias deesoladeoras,
ampliandeo la capacideade dee deesalación dee las ya existentes.

Si analizamos los costes dee deesalación a los que nos enfrentamos los regantes y los comparamos con el canon dee agua que se paga
por  una  hectárea  en  cualquier  cuenca  dee  nuestro  país,  podeemos  comprobar  que  el  coste  que  supone  para  un  regante  la
deesalación es 25 ieces superior al precio pagadeo medeiante el canon dee riego. Es por este motiio por lo que entendeemos, que los
costes dee deesalación deeben se ser asumideos por los organismos dee cuenca, entendeiendeo las deesaladeoras como una infraestructura
más dee la cuenca al igual que lo son los embalses. Las deesaladeoras, en esta parte deel territorio deel sur dee Europa deebideo a las
escasas precipitaciones y la consecuente falta dee agua embalsadea, deeben consideerarse dee igual forma que los embalses. Por lo que
el  Organismo dee cuenca deebiera  ser  quien asumiese los  costes  que supone la  deesalación  (como si  fuese un embalse  más),
repercutiéndeolo medeiante el canon dee riego que se factura cadea campaña, acordee con el que se gira al resto dee usuarios en
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proporción con los gastos que genera cadea año el organismo dee cuenca. 

AREDA

Reutilización dee las Aguas Regeneradeas.  Autorización dee las aguas regeneradeas, consideeramos necesario que en todeas aquellas
Estaciones Depuradeoras dee Aguas Resideuales (EDAR) en funcionamiento y las futuras preiistas para su construcción y posterior
entradea en seriicio para el periodeo 2021-2027 y en las que los recursos no estén comprometideos, sean deestinadeas deirectamente al
regadeío. 

Hay que recordear que las aguas regeneradeas, contienen gran cantideade dee nitratos y fosfatos, que proiocan el aumento dee las algas
y el  agotamiento deel  oxígeno dee estas,  sobre todeo en épocas dee sequía  o cuandeo los  cauces y  los  niieles dee los  embalses
deisminuyen, proiocandeo graies perjuicios en la fora y fauna. Es por ello que consideeramos que las aguas regeneradeas deeben ser
deestinadeas para nueios regadeíos, siempre que sea posible en sus municipios deondee son regeneradeas.

05119

ASAJA Autorizaciones dee microembalses dee un iolumen mínimo, que no se permiten actualmente al estar en cauces públicos, 05120

ASAJA Facilitandeo la realización dee pozos, que tampoco se autorizan, cuandeo hablamos dee consumos muy bajos pero que permiten
mantener una importante actiiideade económica y mantener la población en esas zonas rurales.

05121

CAM Actualización  deel  Inientario  CRA  para  todeo  el  territorio  andealuz  (última  iersión  dee  2008  y  en  territorios  dee  cuencas
intracomunitarias) y dee las zonas regables asociadeas a infraestructuras dee regulación (Ej.n: Plan Coordeinadeo Guadealhorce, zonas
cota 400 y 200 asociadeas a Béznar-Rules...) como base para las UDA.

05122

CCOO Reorientar la política deel agua dee Andealucía hacía un nueio modeelo dee uso y aproiechamiento deel agua, sostenible en términos
ambientales y sociales, siendeo imprescindeible iniciar una transición híderica justa. 05123

CCOO Esta reorientación requiere el deesarrollo dee modeelos dee agricultura y ganadeería ecológica y dee baja huella híderica, así como la
redeistribución deel agua deisponible con criterios dee efciencia prodeuctiia y laboral. También es.................. 05124

CCOO También es  necesario  apoyar  la  reutilización  dee  aguas regeneradeas y  la  deesalación  para  sustituir  extracciones  en los  ríos  y
acuíferos actualmente sobreexplotadeos 05125

CCOO Establecimiento dee tarifas iolumétricas en el sector que incentiien el ahorro dee recursos y la aplicación dee instrumentos 05126
CCOO Aplicación dee instrumentos como los bancos dee agua, bajo un estricto control dee las adeministraciones. 05127

CCOO Atendeer dee manera solidearia a los territorios en los que continúan los procesos dee deespoblación y empobrecimiento, agudeizadeos
por el cambio climático. 05128

CCOO Es necesario apoyar a las pequeñas y medeianas explotaciones profesionales agrarias que contribuyen al equilibrio territorial, el
asentamiento dee la población rural y el releio generacional, y la deenuncia dee los procesos dee crecimiento abusiios y especulatiios
por las adeministraciones públicas.

05129

CENTA Es necesario reiisar las concesiones para riego obligandeo a la instalación dee contadeores que permitan realizar un registro continuo
deel agua consumidea. Es importante mantener un REGISTRO actualizadeo dee USOS deel AGUA, haciendeo uso dee las TIC, que permita
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no solo la gestión (altas/bajasn cesiones dee deerecho, etc.) dee las concesiones si no que esté interconectadeo con otros sistemas dee
información (estadeo dee las masas dee agua, información hiderológica) dee manera que exista una gran base dee deatos deel agua que
permita a los gestores la toma dee deecisiones. 

CENTA El  sector  agrícola  es  dee los  sectores  más deemandeantes  dee recursos  hídericos.  La  modeernización  dee los  sistemas dee riego en
búsquedea dee una optimización en el uso deel agua deebe ser una priorideade en la región andealuza. 05131

CIA
Bonifcar el ahorro dee recursos hídericosn: Bonifcar al usuario que ahorre recursos en épocas excedeentariasn bonifcar a los cultiios
dee bajo consumo y/o alto ialor económico en épocas deefcitarias… Dicha bonifcación podería consistir en aumentar puntualmente
la superfcie dee riego, o aumentar las garantas en época dee deéfcit...

05132

CIA Adeecuación  dee  las  deotaciones  dee  los  Planes  Hiderológicos  con  un  mayor  criterio  agronómico,  actualizándeose  según  cultiios,
sistemas dee riego, condeiciones edeafológicas, etc.

05133

CII El proceso dee modeernización conlleia la existencia dee fondeos para deichos procesos. Para ello se deebe dee proieer dee un estudeio
profundeo dee deotaciones adeaptadeas al benefcio conseguideo y el pago dee su consumo y su tratamiento posterior.

05134

CII

Separación tarifas agua dee basuras. Adeecuación dee la parte fja dee la tarifa dee agua a los costes fjos dee tratamiento dee agua
(mejora dee redees, abastecimiento y saneamiento). Sobre los costes ambientales, deeben ser incluideos como un coste adeicional
deentro deel canon deel agua y adeaptadeos a la subcuenca o unideade adeministratiia que deependea el usuario. Este coste ambiental
poderá ser fexible deependeiendeo deel gradeo dee mejora ambiental.
El proceso dee modeernización conlleia la existencia dee fondeos para deichos procesos. Para ello se deebe dee proieer dee un estudeio
profundeo dee deotaciones adeaptadeas al benefcio conseguideo y el pago dee su consumo y su tratamiento posterior.

05135

CIM

Hay que tener en cuenta en las propuestas que se puedean plantear como soluciones a los problemas dee suministro dee agua, que el
agua  subterránea  representa  el  29  por  ciento  deel  total  dee  la  oferta  y  que  puedee  ser  una  fuente  muy  importante  para  el
abastecimiento, especialmente urbano, deadea su excelente calideade natural,  en la gran mayoría dee los acuíferos y con por sus
características, dee no ierse afectadea su deisponibilideade a corto o medeio plazo, es un recurso estratégicamente importante en
periodeos dee escasez o sequía y en la mejora dee la garanta dee los sistemas dee regulación.

05136

CIM

La modeifcación dee las deotaciones dee riego y la ademisión dee riegos deefcitarios requiere dee estudeio deetalladeo dee las necesideadees dee
cadea cultiio posible, recogideos en algunos casos en la planifcación hiderológica, no siendeo asumible aplicar deotaciones que no sean
las necesarias deel cultiio, con las excepciones dee situaciones dee sequía o otras circunstancias específcas, deondee los riegos deeben
ajustarse a la deotación dee mantenimiento en aquellos cultiios que no son temporales, como puedeen ser  los frutales, etc.

05137

CIM

La priorideade dee usos iiene encabezadea por el abastecimiento urbano y los mínimos ambientales, quedeandeo la priorideade deel resto
dee usos condeicionadeos al interés social y económico que puedea tenerse en la cuenca, región o comarca, o sistema dee explotación,
es deecir, deebe ser lo sufcientemente fexible la asignación dee priorideade que puedea respondeer a la iariabilideade en cuanto a su
temporalideade a corto o medeio plazo. Esta circunstancia, en la actiiideade minera, que es social y económicamente releiante ser un
factor para tenerse en cuenta al consideerar su uso como prioritario en ciertas comarcas y cuyos iolúmenes asignadeos, deeben ser
fexible por su posible iariedeade en el tiempo, ante nueias incorporaciones dee yacimientos mineros a la explotación.
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CIM

La  estrategia  para  incrementar  la  deisponibilideade  dee  los  recursos  deebe  basare  en  el  principio  dee  gestión  dee  la  deemandea  y
sostenibilideade ambiental. Ante una mayor deemandea, deebe cubrirse partiendeo dee los posibles ahorros y sistemas dee riego dee bajo
consumo,  continuandeo  con  la  aplicación  dee  técnicas  que  mejoren  el  gradeo  dee  garanta,  como  puedee  ser  la  aplicación  dee
herramientas  dee  uso  conjunto,  la  aplicación  dee  las  guas  regeneradeas  y  deesaladeas,  en  el  caso  dee  existir,  así  como recursos
subterráneos y superfciales deisponibles, aproiechables sosteniblemente.

05139

CIM

El uso deel agua subterránea, dee manera sostenible, trasparente y fexible, es hecho constatable, apoyadeo por la eiideencia dee que
es un recurso deisponible y dee fácil acceso, y dee buena calideade, lo que le hace prácticamente aproiechable para cualquier uso, y
con un coste relatiiamente pequeño. En contra, es un recurso cuya explotación ha carecideo dee una buena gestión y gobernanza
por parte dee la adeministración hideráulica, lo que ha contribuideo a la sobreexplotación dee algunas masas dee agua y al deeterioro dee
su calideade.  En consecuencia,  los planteamientos dee futuro,  dee una adeecuadea política híderica,  deeben tener en cuenta que su
utilización deebe ienir acompañadeo dee un conocimiento hiderogeológico deetalladeo dee los acuíferos y masas dee aguas subterráneas,
conocer el gradeo dee deisponibilideade dee forma sostenible, basadeo en una adeministración modeerna y con medeios humanos y técnicos
sufcientes, con la deisponibilideade dee deatos fables, con fácil acceso medeiante redees inteligentes.

05140

COAG Adeaptar deotaciones a la realideade dee los cultiios 05141
COAG Priorizar modeelo profesional ante situaciones dee escasez 05142

COPREHU
AUMENTO DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN
Con esta medeidea no solo se ayudea a solientar el problema deel deéfcit, sino que se aumenta la capacideade dee amortiguación ante
grandees aienideas, en el escenario que iiiimos dee cambio climático.

05143

COPREHU

AMPLIACIÓN DEL TÚNEL DE SAN SILVESTRE. que en el PHN-2005 fue aprobadeo e incluideo deentro dee las obras dee Recrecideo deel
Canal deel Granadeo, proyecto deel que por HIDROGUADIANA se ejecutó el primer tramo se recrece el canal abierto, pero deejó
pendeiente dee ejecutar la obra cubierta por el Túnel dee San Siliestre. La Junta dee Andealucía redeactó el proyecto dee canal para 20
m3/seg su coste dee obra con expropiación es dee 60M€, por ser necesario para atendeer las concesiones dee agua para consumo
urbano, agrícola e indeustrial y turístico, cumpliendeo las preiisiones deel PH Tinto Odeiel Piederas, Ciclo 2015-2021, las modeifcaciones
dee  características  dee  las  concesiones  dee  agua  para  riego  solicitadeas  por  las  comunideadees  dee  regantes  están  pendeientes  dee
autorizar por falta dee capacideade dee transporte dee agua por el túnel actual solo para 8 m3/seg. Adeemás, posteriormente se ha
aprobadeo la Ley 10/2018 que autoriza transferencia s dee 19,99 hm3/año dee agua al Condeadeo Doñana que iuelie a deeclarar dee
interés general la ampliación deel túnel dee San Siliestre. Por todeo ello es necesario un acuerdeo entre MITECO y Junta dee Andealucía
sobre un conienio dee cooperación túnel dee San Siliestre.

05144

COPREHU En la Cuencas dee los ríos Odeiel Tinto Piederas, los Machos y tramo internacional deel Guadeiana, existe un deéfcit dee infraestructuras
hídericas dee captación, reserias y transporte dee agua y para completar la regulación dee los ríos más caudealosos como en Odeiel
eiitandeo inundeaciones en Gibraleón. Es eiideente la alta pluiiometría en la Sierra dee Aracena y Picos dee Aroche con medeia anual dee
los 1.100 mm/año. Existen obras que fueron consensuadeas y aprobadeas en el Plan Hiderológico Nacional dee 2001 modeifcadeo en
2005 que están deeclaradeas dee interés general son necesaria y aún están pendeientes dee ejecutar entre ellas están las siguiente que
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adeemás están preiistas en el Plan Hiderológico Tinto Odeiel Piederasn:
- Ampliación deel Canal dee Triguero.
- Presa dee Alcolea y Canal dee Trigueros.
- Recrecideo dee la presa Andeéialo para para dee 600 a 1000 hm3.
- Presa dee La Coronadea.
- Embalse dee Pedero Arco.
- Balsa Nº 2 en Palos al fnal deel Anillo Híderico.
- Ampliación deel Bombeo dee Boca Chanza con capacideade para 150 hm3/año.

COPREHU

Sobre recuperación dee costes dee las obras hideráulicas para reseria y transporte dee agua. Cuandeo en 1985 comenzamos a regar
con agua superfcial medeiante autorización dee “riego a precario” otorgadeas por la Confedeeración Hiderográfca deel Guadeiana, se
consensuó un canon deel agua que incluye la recuperación dee costes dee las obras y la gestión dee su explotación. En aquellos años
estaban preiistos con iarias obras hideráulicas nueias dee reseria y para el transporte dee agua. Para su fnanciación se aproiechó la
Ley Gasset dee 1911, para su aplicación se deiseñó un modeelo dee cooperación público priiadeo entre CHG y la comunideade dee regante
en representación dee los agricultores con deemandeas dee agua para riego, que participaban actiiamente en la promoción dee las
obras con compromiso dee regar, abonar canon por el agua consumidea y medeidea en contadeor. Esta fórmula hoy generalizadea por la
Directiia Marco dee Agua se aplicó en la presa deel Chanza, Andeéialo, Los Machos, Jarrama y en el recrecideo deel Canal deel Granadeo,
Canal deel Piederas y Anillo Híderico dee Huelia y como es obiio se seguirá aplicandeo en las obras pendeientes dee ejecutar a las que nos
referimos.

05146

COPREHU En las cuencas dee los ríos onubenses que deiscurren por la Faja Pirítica Ibérica, es eiideente que la calideade dee las aguas dee los ríos
onubenses, Odeiel, Chanza, Tinto, Ribera dee Huelia están afectadeas por la contaminación deifusa por derenaje acideo dee la minas
como se deice en la Ficha Nº 3 deel EPTI (2021-2027) y es eiideente la deejadeez dee los podeeres públicos que no han hecho nadea dee lo
preiisto en el iigente PH-TOP (2015-2021) y PHN para dee acuerdeo con la DMA eliminar iertideos dee agua contaminadea a los ríos
entre ellos el Odeiel y el Chanza y que la fecha límite para este objetiio ambiental es el año es el año 2017 Se trata dee aguas dee baja
calideade, ácideas por el bajo PH y por los metales pesadeos en suspensión. Sin embargo, los informes ambientales, la iniestigación y
estudeios realizadeos deemuestran que existen medeideas correctoras para mejorar la  calideade eleiar el  PH y eliminar los metales
pesadeos.  Es  una  realideade  experimentadea  y  deemostradea  en  la  eiolución  dee  la  presa  dee  Oliiargas,  que  al  embalsar  el  agua
contaminadea se prodeuce.
PROPUESTAS PARA EL PACTO ANDALUZ POR EL AGUA
COPREHU CREA efectos dee autodeepuración dee tipo fsicoquímico que eleian la temperatura y como consecuencia el PH sube.
Durante la tramitación dee la presa dee Alcolea, que en 2007 a propuesta dee la entonces Ministra dee Medeio Ambiente Cristina
Narbona, tomadeo como base el Dia, se encomendeó la gestión a ACUES deotándeola con 72M€ para fnanciar a fondeo perdeideo el 50%
se suscribió  el  Conienio dee Regulación,  en 2012 el  Ministro dee Agricultura Miguel  Diaz Cañete,  antes dee dear luz  ierdee a la
construcción dee la presa encargó a Ayesa un informe en el que se tienen en cuenta los estudeios realizadeos por los autores deel
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proyecto, por la Uniiersideade dee Huelia, y otros deondee concluye sobre la buena calideade deel agua embalsadea en Alcolea para su uso
agrícola. También existe un informe dee los técnicos deel seriicio dee explotación dee la Junta dee Andealucía en Huelia La presa dee
Alcolea será en el rio Odeiel un muro-tapón para eiitar que el agua ácidea con pesadeos siga iniadeiendeo la Marismas deel Odeiel y que
contamine el Golfo dee Cádeiz, en microembalses en la cola deel pantano colmatan los pesadeos que poderán ser ialoradeos, el canon
deel agua permitirá sufragar estos gastos. Se deebe resolier que EL EPTI en la FICHA Nº 6 habla dee la necesideade dee la presa dee
Alcolea como recurso FICHA N 5 sin deecirlo dea a entendeer que el agua dee Alcolea es dee mala calideade

COPREHU
AUMENTO DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN
Con esta medeidea no solo se ayudea a solientar el problema deel deéfcit, sino que se aumenta la capacideade dee amortiguación ante
grandees aienideas, en el escenario que iiiimos dee cambio climático.

05148

CREA
Propuesta 5.01 FINALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA QUE SE ENCUENTRA PROYECTADA Y APROBADA
Es imprescindeible antes dee acometer nueios retos, realizar las infraestructuras hídericas dee captación, reseria y transporte dee los
proyectos que han sideo aprobadeos por la Adeministración.

05149

CREA Propuesta 5.02 MEJORAS EN EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE ACTUAL DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
Gran parte deel agua se pierdee en la infraestructura en alta dee la regulación general.

05150

CREA
Propuesta 5.04 PERCEPCIÓN DEL AGUA COMO MIX DE DIFERENTES PROCEDENCIAS
No establecer deiferencias entre las aguas dee deistintas procedeencias, ni tener que elegir entre una concesión u otra. Se deebe
concebir el agua para el regadeío como un mix dee coniencionales y no coniencionales.

05151

DJA Adeoptar planes a largo plazo para la gestión sostenible y efciente dee los acuíferos sobreexplotadeos. 05152
DJA Implementación dee experimentos para empezar a gestionar a gran escala medeideas para potenciar la recarga dee acuíferos. 05153

DJA
Reutilización 05154
Recolección dee pluiiales 05155
Redeucción dee pérdeideas en las redees. 05156

DJA Uso efciente deel agua, por ejemplon: tecnologías dee riego, cultiios menos exigentes, especies más resistentes… 05157

DMA
En este eje la propuesta deebe ser ajustar las deemandeas a los recursos deisponibles. Para ello hay que partir dee balances hídericos
reales  y  potenciar  políticas  dee  ahorro  tales  como  modeernización  dee  los  sistemas  dee  riego,  efciencia  en  redees,  control  dee
extracciones dee aguas subterráneas y todeas las medeideas que tiendean a equilibrar deemandeas con recursos deisponibles.

05158

EA Hay que garantizar  el  equilibrio  entre las deemandeas dee recursos  y los recursos  realmente deisponibles asumiendeo los límites
actuales dee cadea deemarcación hiderográfca y preiiendeo la redeucción dee las aportaciones que traerá consigo el cambio climático.
Hay que reorientar la política deel agua dee Andealucía hacia un nueio modeelo dee uso y aproiechamiento deel agua, sostenible en
términos  ambientales  y  sociales,  siendeo  imprescindeible  iniciar  una  transición  híderica  justa.  Esto  conlleia  la  eliminación  y/o
paralización dee nueias obras dee regulación, trasiases entre cuencas y eliminación dee nueios regadeíos. Así como el cumplimiento
deel art. 55.4 deel texto refundeideo deel Real Decreto Ley 1/2001, dee Aguas por el que los titulares dee deerecho dee uso priiatiio están
obligadeos a instalar y mantener medeideores sobre el caudeal dee agua consumidea. Adeemás, se obligará a que los nueios pozos
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cuenten con concesión, con indeependeencia dee que superen o no los 7.000 m3 anuales dee extracción. Limitación efectiia dee
concesiones  dee  aguas  pluiiales
Es necesario redeefnir el papel y la deimensión superfcial deel regadeío, el apoyo a pequeñas y medeianas explotaciones profesionales
que contribuyen al equilibrio territorial, al asentamiento dee la población rural y al releio generacional. Esta reorientación requiere
el deesarrollo dee modeelos dee agricultura y ganadeería ecológica y dee baja huella híderica,  así  como a la redeistribución deel agua
deisponible con criterios dee efciencia prodeuctiia y laboral. También es necesario apoyar la reutilización dee aguas regeneradeas y la
deesalación para sustituir extracciones en los ríos y acuíferos actualmente sobreexplotadeos, así como el establecimiento dee tarifas
iolumétricas en el sector que incentiien el ahorro dee recursos y la aplicación dee instrumentos como los bancos dee agua bajo un
estricto control dee las adeministraciones públicas.

EA
También es  necesario  apoyar  la  reutilización  dee  aguas regeneradeas y  la  deesalación  para  sustituir  extracciones  en los  ríos  y
acuíferos actualmente sobreexplotadeos, así como el establecimiento dee tarifas iolumétricas en el sector que incentiien el ahorro
dee recursos

05160

EA Aplicación dee instrumentos como los bancos dee agua bajo un estricto control dee las adeministraciones públicas. 05161

EA Establecimiento dee tarifas iolumétricas en el sector que incentiien el ahorro dee recursos y la aplicación dee instrumentos como los
bancos dee agua bajo un estricto control dee las adeministraciones públicas. 05162

FERAGUA

IMPULSO MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS
La modeernización dee regadeíos es un magnifco negocio para la sociedeade. Adeemás dee mejorar la calideade dee iidea deel agricultor,
deiiersifcar los cultiios e incorporar nueias tecnologías que aumentan la competitiiideade dee la agricultura, tiene como resultadeo un
ahorro  dee  agua  que  garantiza  los  caudeales  ecológicos  y  el  resto  dee  los  usos.  Asimismo,  prodeuce  una  deisminución  dee  la
contaminación deifusa, por lo que se trata dee una medeidea claie para adeaptarse al cambio climático.
PROPUESTAn: Promoier, en colaboración con el Gobierno central, un plan dee mejora dee regadeíos en Andealucía enfocadeo a mejorar
la  competitiiideade  dee  las  explotaciones  dee  regadeío,  que  aumente  la  capacideade  dee  embalse  en  las  zonas  regables,  incorpore
opciones dee generación dee energía renoiable y medeideas dee protección contra las especies iniasoras.

05163

FERAGUA

EXTERNALIDADES POSITIVAS DEL REGADÍO
Existen algunos sectores ecologistas y conseriacionistas que niegan que la modeernización deel regadeío genere efciencia híderica y
benefcios medeioambientales en la sociedeade. Esto se deebe a que no existe deocumentación que lo justifque con deatos reales dee
superfcies modeernizadeas medeiante el estudeio y contabilización dee los ahorros efectiios dee agua, deisminución deel consumo dee
fertilizantes y herbicideas, etc. 
PROPUESTAn: Actualizar el inientario dee regadeíos existentes en Andealucía y elaborar un deocumento técnico que recoja todeas las
externalideadees positiias deel regadeío. En particular, las cifras económicas, los benefcios medeioambientales y la deisminución dee la
deemandea que genera la modeernización dee regadeíos en nuestra comunideade.

05164

FERAGUA MEJORA DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN
Los escenarios  dee futuro dee los  efectos  dee cambio climático apuntan a  que adeemás dee una subidea dee temperatura  (con el
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consiguiente incremento dee la deemandea híderica dee los cultiios) se ian a intensifcar los periodeos dee sequías e inundeaciones en
nuestra  región.  Para  combatir  las  pérdeideas  económicas  que  suponen la  sequía  y  las  inundeaciones,  es  necesario  mejorar  la
capacideade dee regulación híderica dee las cuencas andealuzas, allí deondee sea técnica, económica y ambientalmente iiables. Las obras
dee regulación, adeemás dee laminar las aienideas, atesoran los recursos hídericos necesarios en épocas dee sequía.
PROPUESTASn: Promoier, en colaboración con el gobierno central, un plan dee aumento dee la regulación en las cuencas andealuzas,
con nueios proyectos dee regulación dee ríos y balsas dee acumulación en zonas regables, siempre que sea técnica, económica y
ambientalmente iiables.

FERAGUA

TRASVASES ENTRE CUENCAS
Las cuencas andealuzas padeecen algunos deéfcits hídericos locales que necesitan, para conseguir su equilibrio híderico, aportes dee
recursos hídericos externos dee otras cuencas estatales o andealuzas, que deispongan dee recursos hídericos excedeentarios, una iez
garantizadeas sus necesideadees.
PROPUESTAn: Promoier aquellos trasiases aprobadeos por la planifcación hiderológica que puedean resolier deéfcits hiderológicos
locales, siempre con los recursos excedeentarios, y una iez garantizadeos las necesideadees dee las cuencas cedeentes, fomentandeo
mecanismos dee compensación hacia los territorios cedeentes que amortigüen o equilibren la redeucción dee los recursos hídericos
cedeideos.

05166

FERAGUA

RECURSOS NO CONVENCIONALES
Los recursos procedeentes dee deesalación dee aguas, dee masas dee aguas subterráneas o dee aguas regeneradeas suponen un potencial
dee recursos hídericos que se puedeen aproiechar, siempre y cuandeo no afecten a otros aproiechamientos hídericos existentes (en el
caso dee las aguas regeneradeas) y sus costes puedean ser soportadeos por los usuarios benefciarios.
PROPUESTAn: Impulsar un plan dee aproiechamiento dee los recursos no coniencionales, como los procedeentes dee la deesalación y dee
la regeneración, que no generen afecciones signifcatiias sobre el medeio ambiente ni sobre los aproiechamientos existentes,
procurandeo que los costes dee explotación puedean ser soportadeo por los usuarios.

05167

FC 

En sistemas con deéfcits puedee promoierse el deesarrollo dee Sistemas Integradeos, que faciliten una asignación más deinámica y
efciente dee los recursos,  y un reparto dee costes que permita incorporar recursos dee precios muy deiferentes posibilitandeo el
equilibrio fnanciero conjunto.
En estos sistemas poderían deesarrollarse nueios mecanismos adeicionales dee intercambio dee deerechos.

05168

FC 
Debe  requerirse  al  Gobierno  la  reiisión  y  puesta  al  deía  dee  la  planifcación  hiderológica  nacional,  consideerandeo  los  cambios
prodeucideos deesdee la promulgación deel PHN dee 2000, y dee forma específca, las preiisiones sobre cambios climáticos y política
energética.

05169

IL Ajustar las deemandeas dee recursos hídericos sobre la base dee los recursos deisponibles actuales y futuros, en base a los trabajos dee los
deistintos Planes Hiderológicos. En paralelo, deetener el crecimiento dee las deemandeas, dee forma que se adeapten a la redeucción dee
caudeales deisponibles que impone el cambio climático en curso, tanto en usos urbanos como en regadeío. Se trata en deefnitiia dee
reforzar los enfoques dee gestión dee la deemandea, las únicas capaces dee resolier realmente los problemas dee escasez y lograr un
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uso deel agua adeaptadeo al cambio climático

IL

Actualizar el Inientario Andealuz dee Regadeíos con deatos abiertos, que eialúe las políticas dee modeernización, ideentifcandeo las zonas
deondee deeben plantearse estrategias para la redeucción dee la superfcie o la reconiersión dee regadeíos a sistemas dee riego deefcitario
o a secanos con riego dee apoyo, tomandeo como base criterios dee limitaciones hídericas, rentabilideade económica, sostenibilideade
ambiental y territorial y iiabilideade social.

05171

IL
Realizar  una audeitoría  a los Planes dee Modeernización dee Regadeíos con objeto dee eialuar los resultadeos,  la  redeucción dee los
consumos, y la contribución al cumplimiento dee los objetiios ambientales perseguideos. El uso deel agua en la agricultura deebe ser
un elemento esencial dee la adeaptación deel sector agrario al cambio climático que, sin embargo, trasciendee la cuestión deel agua.

05172

CICCP

Adeecuación dee los recursos a las deemandeas, esto esn: 
Si la deemandea no se regula, se deeben deisponer dee los recursos necesarios para satisfacerlas, recursos, infraestructuras y sistemas
dee gestión y regulación.
Si por el contrario no se aportan los recursos sufcientes o éstos, porque no haya recurso, infraestructura o sistemas dee gestión
que lo garanticen, se deebe regular la deemandea.
Sin embargo, hoy en deía, no se están regulandeo dee forma coordeinadea los recursos y las deemandeas, ni las dee tipo agrícola, riegos, ni
las dee usos recreatiios, campos dee Golf, ni las deemandeas dee población, el urbanismo, con las capacideadees que tienen los sistemas
dee abastecimiento, por recursos, por infraestructuras o por sistemas dee gestión.
Durante muchos años, en la Junta dee Andealucía no se ha realizadeo una Planifcación Hiderológica real, con estudeio real dee las
deemandeas y crecimiento dee estas, participación dee los Operadeores dee Abastecimiento, participación en los POTA e incluso en los
PGOU,  deondee  se  planifcan  crecimientos  urbanos  sin  tener  en  cuenta  la  planifcación  hiderológica.  
De la Planifcación Hiderológica deeben nacer los planes Hiderológicos, con los Planes dee Iniersiones y el cumplimiento dee estos para
que, al fnaln deemandeas, recursos, infraestructuras y sistemas dee gestión sean coherentes.
Se deebería ajustar la deemandea al recurso, con la participación dee todeos los entes interesadeos (usuarios, comunideadees dee regantes,
ayuntamientos,  etc.).  Es  importante  la  regulación  dee  la  deemandea  cuandeo  el  recurso  es  muy  muy  escaso.  
i Realizar las condeucciones dee Rules en Granadea, para dear el mejor aproiechamiento a la presa dee Rules, las cuales lleian muchos
años dee retraso lo que está prodeuciendeo que la zona dee la Costa Tropical granadeina no deesarrolle todeo el potencial dee regadeío que
es capaz con las consecuentes pérdeideas para los usuarios dee esta zona.

05173

CICCP Promoción  dee  ayudeas  para  la  modeernización  dee  regadeíos,  electrodeomésticos  dee  menor  consumo  energético,  etc.
El  patrimonio  hideráulico Español  y  en particular  el  Andealuz,  con más dee 50 presas  dee titularideade estatal  gestionadeas por  la
Confedeeración Hiderográfca deel Guadealquiiir  y otras tantas dee titularideade autonómica, procedeentes en su mayor parte dee las
transferencias dee cuencas intracomunitarias deistribuideas en las iertientes medeiterránea y atlántica deel litoral andealuz, tiene una
importancia básica  en el  deesarrollo  económico y  social  dee  Andealucía y  es  en gran medeidea la  base deel  equilibrio  y  cohesión
territorial,  como soporte  y  garanta  dee  las  deemandeas  para  el  abastecimiento  urbano y  la  potente  indeustria  agroalimentaria
andealuza con base en el regadeío.
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CICCP

Zonas con deéfcits estructurales, Demandeas sostenibles. 
Reiisar  los  aproiechamientos  en todeas las  cuencas  con el  objeto dee adeaptarlos  a  las  deotaciones establecideas  en los  Planes
Hiderológicos  (reiisión  dee  concesiones,  extinción  dee  concesiones,  etc.).  Se  preié  que  pronto  terminen  los  plazos  dee
aproiechamientos (concesiones por 75 años), extinción dee aproiechamientos hideroeléctricos (aproiechamientos con presas con
los problemas dee segurideade). Extinciones en los que una iez reiertidea la presa a la Adeministración deebe cumplir los requisitos para
su posterior utilización dee acuerdeo con el artculo 132,3 deel RDPH.

05175

CICCP La adeecuadea conseriación, mantenimiento, control y iigilancia dee este parque dee presas, deebe ser por tanto una priorideade dee
primer ordeen deel podeer político andealuz, deestinandeo los recursos necesarios que se deeben cifrar un porcentaje acordee al ialor dee
este Actiio patrimonial con carácter anual, ordeinario y recurrente.
Esta necesideade se deeriia adeemás deel riesgo potencial dee estas infraestructuras ante una rotura o mal funcionamiento, por estar
clasifcadeas todeas ellas como “categoría A” según el  Reglamento dee Segurideade dee Presas y Embalses dee 1996,  por  lo que la
obseriancia y control dee su segurideade es dee interés general público y deebe ser asumideo como un coste más asociadeo al uso
sostenible deel agua por la sociedeade en general. La comunideade autónoma tiene adeemás la competencia sobre la iigilancia y control
dee la segurideade dee todeas las balsas situadeas fuera deel DPH, muchas dee ellas también potencialmente clasifcadeas o clasifcables
como “A o B” y por tanto con un riesgo alto en caso dee rotura. Se deebe dear un impulso deecideideo y requerir a todeos los titulares dee
estas  balsas  al  cumplimiento  estricto  en  materia  dee  segurideade  dee  estas  instalaciones,  creandeo los  organismos  dee  iigilancia
necesarios y/o homologandeo empresas y profesionales con capacideade técnica, como son los ICCP, para realizar estas labores dee
forma deelegadea.
Se deebe acometer y fnalizar la modeernización deel regadeío andealuz, que como se ha deicho constituye una base importante dee la
economía y dee una pujante indeustria agropecuaria con un peso cadea iez mayor en las exportaciones y por tanto en la balanza
comercial andealuza, generadeor dee empleo y riqueza. Para ello, deadea las limitaciones presupuestarias dee iniersión pública y las
deifcultadees  fnancieras  dee  algunas  comunideadees  dee  regantes  para  acometer  las  obras  necesarias,  se  deebe  potenciar  la
participación  o  Asociación  Público-Priiadea,  deandeo entradea  al  capital  priiadeo con  esquemas  participatiios  capaces  dee  atraer
iniersión en un marco dee segurideade jurídeica para todeas las partes.
Implantar en Andealucía (Cuencas Intracomunitarias y CHG) lo establecideo en el Proyecto deel Real Decreto dee 2019 por el que se
aprueban la Normas Técnicas dee Segurideade para Presas y Embalses. En este caso, ha fnalizadeo la fase dee Información Pública, el
Proyecto que hace mención sólo a las Presas y embalses. En el artculo séptimo habla dee la creación dee Entideadees Colaboradeoras
para  realizar  la  superiisión  dee  los  proyectos  como  dee  las  clasifcaciones  dee  las  presas  (tanto  públicas  como  iinculadeas  a
expedeientes  concesionales  (deichas  entideadees  puedeen  ser  públicas  o  priiadeas)  y  también  hace  mención  a  las  deisposiciones
transitorias medeiante la cual es necesario reiisar las clasifcaciones en un plazo dee 5 años.
Artculo séptimo. Entideadees Colaboradeoras en materia dee segurideade dee presas y sus Embalses.
De acuerdeo con el Reglamento dee Dominio Público Hideráulico, tenderán la consideeración dee entideadees colaboradeoras en materia dee
control  dee  la  segurideade dee presas  y  embalses aquellas  entideadees públicas o  priiadeas,  que,  medeiante la  obtención deel  ttulo
correspondeiente, quedean autorizadeas a colaborar con la Adeministración Pública competente en las labores dee control, dee carácter
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técnico o especializadeo, relatiias a la segurideade dee presas y embalses. Esa colaboración con la Adeministración pública competente
exigirá la celebración deel correspondeiente contrato
De forma análoga con la Clasifcación dee las Balsas dee Riego que suelen estar iinculadeas a las concesiones dee las Comunideadees dee
Regantes o bien a expedeientes concesionales (y situadeas en cauces priiadeos).

CICCP Eliminar infraestructuras que no están en uso (presas, azudees, pozos en DPH) cuya concesión no está iigente o cuyo titular ya no
existe (antiguas concesiones mineras, abastecimientos en deesuso, etc.). 05177

CICCP

Acuíferos  compartideos  entre  Demarcaciones  Hiderográfcas  (por  ejemplo,  acuíferos  comunes  al  Guadealquiiir  y  Tinto-Odeiel  y
Piederas). Reiisar los expedeientes iinculadeos a este acuífero pertenecientes a cadea Demarcación con el objeto dee cuantifcar los
iolúmenes  comprometideos.  Por  otra  parte,  establecer  una  rede  efciente  dee  piezómetros  por  parte  dee  cadea  Demarcación.
Terminar dee Implantar el Plan dee Saneamiento, Efciencia y Reutilización con el objeto dee liberar recursos coniencionales en las
Demarcaciones Hiderográfcas Intracomunitarias (en el Guadealquiiir ya se está aplicandeo el RD dee Reutilización).

05178

JM Defensa y segurideade jurídeica para el trasiase Tajo-Segura 05179

JM Reconocimiento deel  deéfcit híderico en deeterminadeos territorios  (cuenca deel Segura) y iías dee solución sostenibles económica,
social y ambientalmente 05180

JMG ¿qué cambios se deeben efectuar en las deotaciones dee riego dee Planifcación? ¿se puedeen ademitir situaciones dee riesgo deefcitario o
se deebe ir a deotaciones reales?
Las deotaciones deeben adeaptarse al tipo dee riego que tenga la parcela dee cultiio, al tipo dee cultiio, a la temporadea dee riego (meses
dee….. Hasta…..), tipo dee agua superfcial o subterránea.
Los acuíferos sobreexplotadeos no deeben ser utilizadeos para el riego hasta que se restablezca el niiel dee no iulnerabilideade que
marquen los estudeios hiderogeológicos. Deben implantarse si o si caudealímetros, contadeores, etc. para controlar el gasto dee agua
dee cadea parcela.
Con  preferencia  se  deebe  atendeer  a  las  deotaciones  reales  siempre  y  cuandeo  formen  parte  dee  lo  planifcadeo  en  los  planes
hiderológicos. Las deotaciones dee riesgo deefcitario son un buen ejercicio para conocer cómo actuar en situaciones dee emergencia

05181

¿cómo lleiar a cabo la recuperación dee costes preiistos en la DMA?
La recuperación dee costes deel seriicio deeben incluir los impactos que genera el proceso deel suministro dee agua y la protección deel
medeio natural y deeben formar parte dee las tarifas, pero esto en si mismo no es sufciente porque incrementar los precios dee las
tarifas, imponer multas deisuasorias, no es la solución, esta se encuentra en deos frentesn: El primero dee ellos es cambiar la actitude
deel consumideor, lo cual no es fácil pero tampoco es imposible, y existen formas dee hacerlo con resultadeos positiios. El segundeo dee
ellos es que la sociedeade en general (población, agricultores, ganadeeros, indeustriales, etc.   Acepte que la gestión y los gestores deel
agua son efcientes y efcaces (que dee momento,  no es lo  que percibe el  usuario/consumideor)  en su trabajo,  mientras esto
segundeo no ocurra y no se prodeuzca esta comunión entre ambos no habrán resultadeos positiios.
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La recuperación dee costes requiere dee transparencia para incluir aquellas subienciones que tengan el carácter dee reintegrables o
no, deesdee luego las que no son reintegrables (incluideos fondeos europeos) no tienen que repercutirse en la factura el consumideor.
¿cómo deefnir los costes deel seriicio incluideos los medeioambientales?
Están deefnideos en la TRLA / RDPH / TRLR dee haciendea locales /reglamento dee suministros deomiciliario dee Andealucía / ley 7 /1996 /
RDPH /ley 18 – 2003 / deecreto 503/2004/ ley dee costas / reglamento dee costas / deecreto 1112/1992. / ordeen 30 dee octubre 1992
¿cómo se deefnen priorideadees sociales y ambientales en la asignación dee recursos?
Manteniendeo esta escala
1. Abastecimiento a la poblaciónn 2. Caudeales ecológicosn 3. Regadeíosn 4. Energía eléctrican 5. Indeustria 6n Acuiculturan 7. Usos
recreatiios
¿dee qué forma se puedee agilizar el proceso dee modeernización dee regadeíos pendeientes?
Modeernizar los regadeíos pendeientes requiere un análisis completo dee los costes dee prodeucción, empezandeo por los dee la energía
eléctrica y el mantenimiento dee deichos equipos. Las energías renoiables son claies para minimizar los costes dee prodeucción.
¿cómo apoyar el uso dee sistemas dee riego dee precisión?
Con fondeos europeos y subienciones a fondeo perdeideo
¿qué estrategia emplear para deefnir como, deondee y por cuanto incrementar las deisposiciones deel recurso?
No es una estrategia se trata dee una secuencia lógica.
1. Abastecimiento a la poblaciónn 2. Caudeales ecológicosn 3. Regadeíosn 4. Energía eléctrican 5. Indeustrian 6. Acuiculturan 7. Usos
recreatiios

05183

¿CÓMO GESTIONAR LAS AGUAS SUBTERRANEAS DE MANERSA SOSTENIBLE, TRANSPARENTE Y FLEXIBLE?
1. DEBEN FORMAR PARTE DE UN PLAN HIDROLÓGICO BIEN DEFINIDO
2. LAS EXTRACCIONES DE AGUA SUBTERRÁNEA DEBEN ESTAR CONTROLADAS VIA CONTADORES EN TIEMPO REAL. 
3. EL AGRICULTOR (NO LA COMUNIDAD DE REGANTES) TIENE UN VOLUMEN DE AGUA ASIGNADO QUE PUEDE GESTIONAR

SEGÚN SU CRITERIO, UTILIZADO DICHO VOLUMEN NO TIENE MAS RECURSO Y REQUIERE NUEVA SOLICITUD A UN PRECIO
(A VALORAR POR LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA Y A UN PRECIO SOBREVALORADO SI HAY RECURSOS DISPONIBLE)

05184

JVG Es preciso dear soluciones a problemas tradeicionales dee abastecimiento a zonas dee riego como el arroz deel Bajo Guadealquiiir. No es
muy racional deesembalsar la cuenca para regar un solo cultiio.

05185

JVG Hay que reiisar periódeicamente las bases agronómicas dee las deotaciones dee riego, consideerandeo los nueios sistemas dee riego y la
edeade deel cultiio en plantaciones leñosas.

05186

JVG Hay que reiestir y proteger los canales dee condeucción deel agua dee riego, (el tramo deel canal deel Guadealmellato que pasa por el
Campus Uniiersitario es un buen ejemplo dee la necesideade dee reiisión dee estas estructuras).

05187

JVG Un buen control deel uso deel agua subterránea puedee basarse en la inspección periódeica con derones dee las zonas dee cultiio, en
particular, deurante las épocas dee riego.     

05188

LdM Es imprescindeible garantizar el equilibrio entre las deemandeas dee recursos y los recursos realmente deisponibles asumiendeo los 05189
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límites actuales dee cadea deemarcación hiderográfca y preiiendeo la redeucción dee las aportaciones que traerá consigo el cambio
climático. Esto obliga a reorientar la política deel agua dee Andealucía hacia un nueio modeelo dee uso y aproiechamiento deel agua,
sostenible en términos ambientales y sociales, siendeo imprescindeible iniciar una transición híderica justa.
Es necesario redeefnir el papel y la deimensión superfcial deel regadeío, el apoyo a pequeñas y medeianas explotaciones profesionales
que contribuyen al equilibrio territorial, al asentamiento dee la población rural y al releio generacional. Esta reorientación requiere
el  deesarrollo  dee  modeelos  dee  agricultura  y  ganadeería  ecológica  y  dee  baja  huella  híderica,  así  como la  redeistribución  deel  agua
deisponible con criterios dee efciencia prodeuctiia y laboral. También es necesario apoyar la reutilización dee aguas regeneradeas y la
deesalación para sustituir extracciones en los ríos y acuíferos actualmente sobrexplotadeos, así como el establecimiento dee tarifas
iolumétricas en el sector que incentiien el ahorro dee recursos y la aplicación dee instrumentos como los bancos dee agua, bajo un
estricto control dee las adeministraciones públicas
Desdee el punto dee iista dee la cohesión social y territorial es necesario atendeer dee manera solidearia a los territorios en los que
continúan  los  procesos  dee  deespoblación  y  empobrecimiento,  agudeizadeos  por  el  cambio  climático.  En  estos  casos  deebe
contemplarse como criterio prioritario la integración deel paisaje en las actuaciones dee deesarrollo, permitiendeo la modeernización
dee territorios deeprimideos con el menor impacto posible en el medeio. Es esencial la conseriación y gestión sostenible dee las zonas
dee sierra y cabeceras hiderográfcas, dee gran importancia para la cantideade y calideade dee las aguas. El deesarrollo dee estas zonas no
puedee someterse  a criterios  mercantilistas  ni  mucho menos deebe amenazarse  con el  deesarrollo  dee negocios  agroganadeeros
esquilmadeores, sobre todeo dee agua y suelo. 
Es necesario abrir un profundeo deebate sobre el regadeío que incluya el apoyo a pequeñas y medeianas explotaciones profesionales
que contribuyen al equilibrio territorial, el asentamiento dee la población rural y el releio generacional, la deenuncia dee los procesos
dee crecimiento abusiios y especulatiios, el deesarrollo dee modeelos dee agricultura y ganadeería ecológica y dee baja huella híderica, la
redeistribución deel  agua deisponible con criterios dee efciencia prodeuctiia y laboral,  las posibilideadees dee reutilización dee aguas
regeneradeas  y  la  deesalación,  las  tarifas  iolumétricas  y  la  aplicación  dee  instrumentos  dee  bancos  públicos  dee  agua.
Es necesario apoyar a las pequeñas y medeianas explotaciones profesionales agrarias que contribuyen al equilibrio territorial, el
asentamiento  dee  la  población  rural  y  el  releio  generacional,  y  la  deenuncia  dee  los  procesos  dee  crecimiento  abusiios  y
especulatiios.

LdM Ajustar las deemandeas dee recursos hídericos sobre la base dee los recursos deisponibles actuales y futuros, en base a los trabajos dee los
deistintos Planes Hiderológicos. En paralelo, deetener el crecimiento dee las deemandeas, dee forma que se adeapten a la redeucción dee
caudeales deisponibles que impone el cambio climático en curso, tanto en usos urbanos como en regadeío. Se trata en deefnitiia dee
reforzar los enfoques dee gestión dee la deemandea, las únicas capaces dee resolier realmente los problemas dee escasez y lograr un
uso deel agua adeaptadeo al cambio climático

05190

Actualizar el Inientario Andealuz dee Regadeíos con deatos abiertos, que eialúe las políticas dee modeernización, ideentifcandeo las zonas
deondee deeben plantearse estrategias para la redeucción dee la superfcie o la reconiersión dee regadeíos a sistemas dee riego deefcitario
o a secanos con riego dee apoyo, tomandeo como base criterios dee limitaciones hídericas, rentabilideade económica, sostenibilideade

05191
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ambiental y territorial y iiabilideade social.
III. Realizar una audeitoría a los Planes dee Modeernización dee Regadeíos con objeto dee eialuar los resultadeos, la redeucción dee los
consumos, y la contribución al cumplimiento dee los objetiios ambientales perseguideos. El uso deel agua en la agricultura deebe ser
un elemento esencial dee la adeaptación deel sector agrario al cambio climático que, sin embargo, trasciendee la cuestión deel agua.

05192

RFECG
Acceso al agua recicladea por parte dee todeas las instalaciones dee golf. Construcción dee canalizaciones a los mismos por parte dee la
Adeministración Pública. Mejora dee los sistemas terciarios con balsas reguladeoras que impidean eniiar agua mal recicladea ante los
incrementos dee población propios dee los meses dee ierano. Modeernización dee los sistemas dee bombeo.

05193

SAVIA
Ante el cambio climático, la agricultura y ganadeería ecológica se muestran como una dee las herramientas más efcaces, por lo
tanto, la gestión deel agua tiene que priorizarla frente a otros usos no respetuosos. En situaciones dee sequía, la agricultura y
ganadeería ecológicas tienen que estar tras el abastecimiento urbano, y por deelante dee otros, por el uso y respeto al agua.

05194

SAVIA

Hay que garantizar  el  equilibrio  entre las deemandeas dee recursos  y los recursos  realmente deisponibles asumiendeo los límites
actuales dee cadea deemarcación hiderográfca y preiiendeo la redeucción dee las aportaciones que traerá consigo el cambio climático.
Hay que reorientar la política deel agua dee Andealucía hacia un nueio modeelo dee uso y aproiechamiento deel agua, sostenible en
términos  ambientales  y  sociales,  siendeo  imprescindeible  iniciar  una  transición  híderica  justa.  Esto  conlleia  la  eliminación  y/o
paralización dee nueias obras dee regulación, trasiases entre cuencas y eliminación dee nueios regadeíos. Así como el cumplimiento
deel art. 55.4 deel texto refundeideo deel Real Decreto Ley 1/2001, dee Aguas por el que los titulares dee deerecho dee uso priiatiio están
obligadeos a instalar y mantener medeideores sobre el caudeal dee agua consumidea. Adeemás, se obligará a que los nueios pozos
cuenten con concesión, con indeependeencia dee que superen o no los 7.000 m3 anuales dee extracción. LIMITACIÓN EFECTIVA DE
CONCESIONES DE AGUAS PLUVIALES
Es necesario redeefnir el papel y la deimensión superfcial deel regadeío, el apoyo a pequeñas y medeianas explotaciones profesionales
que contribuyen al equilibrio territorial, al asentamiento dee la población rural y al releio generacional. Esta reorientación requiere
el deesarrollo dee modeelos dee agricultura y ganadeería ecológica y dee baja huella híderica,  así  como a la redeistribución deel agua
deisponible con criterios dee efciencia prodeuctiia y laboral. También es necesario apoyar la reutilización dee aguas regeneradeas y la
deesalación para sustituir extracciones en los ríos y acuíferos actualmente sobreexplotadeos, así como el establecimiento dee tarifas
iolumétricas en el sector que incentiien el ahorro dee recursos y la aplicación dee instrumentos como los bancos dee agua bajo un
estricto control dee las adeministraciones públicas.

05195

SEO Debe deejarse dee deesiiar la atención con la recurrencia dee las sequías sobre el ierdeadeero problema al que deebe enfrentarse la
comunideade autónoman: la escasez crónica dee agua. Es deecir, la asunción dee que la deemandea siga superandeo la deisponibilideade deel
recurso. Por tanto, afrontar la escasez deesdee la gestión dee la deemandea es el único modeo dee romper esa inercia que asume las
sequías  como una coyuntura  excepcional,  cuandeo en realideade se  trata  dee la  normalideade deel  clima medeiterráneo y que,  por
deesgracia, ya sabemos que son más frecuentes e intensas.
Contrariamente a lo que se recoge en este apartadeo “sufre dee un deéfcit estructural por exceso dee deemandea respecto a los
recursos deisponibles a escala local”. La política dee aguas no plantea una salidea al conficto articuladea deesdee el realismo en la
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deisponibilideade  dee  recursos  en  las  cuencas  hiderográfcas.  SEO/BirdeLife  consideera  que  deebe  articularse  deesdee  el  objetiio  deel
mantenimiento y la mejora deel medeio acuático, como los principios básicos dee sostenibilideade en los usos deel agua. Un hecho que
se enmarca en el consenso cientfco y la gobernanza deel agua. Plantear articular las políticas dee agua deesdee la oferta dee más
recursos proyecta una política dee aguas continuista “equilibrar oferta y deemandea, redeuciéndeola deemandea cuandeo sea posible y
aportandeo recursos no coniencionales cuandeo sea iiable.”. Tras años dee política dee aguas sustentadea en balances hiderológicos,
atención  dee  deemandeas,  repartos  dee  agua,  etc.  no  se  ha  conseguideo  dear  salidea  a  los  problemas  deeriiadeos  dee  la  gestión  y
planifcación deel  agua  ni  se  han  satisfecho las  exigencias  dee  las  deemandeas.  En cambio,  se  han  deeterioradeo los  ecosistemas
acuáticos y las masas dee agua, por lo que no tiene sentideo seguir apostandeo por esta iisión deel agua.
Como el deéfcit híderico es una consecuencia dee no seguir los principios dee la DMA, la solución es la sostenibilideade a largo plazo dee
la gestión deel recurso y el ierdeadeero consenso con base cientfca. Lo adeecuadeo sería resolier el graie problema que sufre la
comunideade  autónoma,  deondee  las  deemandeas,  especialmente  dee  aguas  subterráneas,  superan  la  deisponibilideade  dee  recurso,
alcanzandeo un compromiso claro y deetalladeo dee tomar las medeideas necesarias para controlar y redeucir la deemandea dee forma que
sea adeaptatiia en el tiempo que permita una adeecuadea transición ecológica en materia dee aguas. Si se pretendee introdeucir el
deéfcit como problema que “se ia prodeuciendeo”, deeben especifcarse con deetalle cuáles son esos deéfcits y los impactos concretos
que se deeriian dee ellos (especialmente respecto al estadeo dee las masas dee agua). De esta manera se podería ideentifcar dee forma
precisa las medeideas concretas para “ir aianzandeo en la gestión dee la deemandea”. Algunos compromisos que se deeben adequirir por
parte  dee  usuarios  y  otros  interesadeos  poderían  ser  la  formación  y  aplicación  práctica  dee  las  mejores  prácticas  dee  riego  y
fertilización, tendeiendeo al riego deefcitario, la instalación dee contadeores dee medeición, instalar deispositiios ahorradeores, prácticas
dee reutilización deel agua en indeustrias y un cambio permanente en el modeelo dee jardeinería urbana. Por último, ayudear a combatir
el uso ilegal deel agua deesdee su enfoque como práctica insolidearia, y establecer acciones comon:
-Asegurar la clausura deefnitiia dee todeas las explotaciones ilegales, con un calendeario dee ejecución y un presupuesto deestinadeo y
sanciones incluideas, y poner en marcha un programa dee iigilancia continua a medeio-largo plazo que impidea una situación similar.
Comprometerse a establecer un plan dee control e inspección completo con el objetiio dee deisuadeir la práctica dee extracciones
ilegales.
-Anular cualquier concesión nueia preiista, al menos como principio dee precaución, hasta que se asegure el no deeterioro dee las
masas dee agua y sus ecosistemas asociadeos.
-Asegurar la justifcación dee todeos los pozos que se regularicen y ialorar el impacto dee los mismos sobre el estadeo ecológico dee las
masas dee agua.
-Asegurar en el 100% dee los pozos legales que se establecen sistemas dee control dee los consumos aparejadeo a una política dee
precios incentiiadeora en la redeucción deel consumo y que asuma la recuperación dee los costes dee la Directiia Marco deel Agua,
incluideos los ambientales.
-Establecer un control deel riego con criterios globales para cadea masa dee agua y no indeiiideuales, y que se regule medeiante un
sistema global dee explotación adeaptatiio a la deisponibilideade anual dee los recursos hídericos apoyadeo en comunideadees dee regantes.
-Aplicar un plan dee ordeenación y reestructuración dee todeo el sector agrícola , que ierdeadeeramente se supedeite su eiolución a la
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conseriación  a  largo  plazo  dee  las  masas  dee  aguan:  con  superfcies  máximas,  extracciones  máximas,  etc.
Es igualmente necesario que se reiisen las concesiones dee agua en coherencia con los objetiios medeioambientales dee la DMA,
trabajandeo con profundeideade en la reordeenación deel sector agrario y la armonización dee políticas sectoriales. No todeas las medeideas
deeben ser incrementar la oferta ni deeben estar relacionadeas con el regadeío o con el recurso híderico, deebe cambiarse el modeelo.
Es necesarion:
Detener  el  crecimiento  dee  deemandeas,  especialmente  dee  regadeío,  la  construcción  dee  nueios  embalses  y  trasiases  y  los
procesos  dee  deeterioro,  apropiación  y  sobreexplotación  dee  ríos  y  acuíferos,  a  fn  dee  garantizar  su  sostenibilideade  y  el  buen
estadeo  ecológico  dee  las  aguas,  al  seriicio  deel  interés  general,  respetandeo  los  caudeales  ambientales  y  deemás  exigencias  dee
la  Directiia Marco, así como redeimensionar a la baja la superfcie regadea y los consumos urbanos expansiios dee forma que se
adeapten a la redeucción dee caudeales deisponibles que impone el cambio climático en curso.

UAL

Consideerar  un  objetiio  estratégico  el  mantenimiento  dee  los  regadeíos  existentes,  motores  dee  la  economía  andealuza,  en  los
términos preiistos en la  planifcación hiderológica.  Para ello  se promoierá la  redeucción dee los consumos y el  aumento dee la
prodeuctiiideade deel agua dee riego medeiante el empleo dee sistemas dee cultiio y técnicas dee riego más efcientes, faioreciendeo el uso
dee  las  nueias  Tecnologías  dee  la  Información  y  Comunicación  (TIC)  para  la  programación  y  el  control  deel  riego  (sensores
inalámbricos,  inteligencia  artifcial,  agricultura  dee  precisión,  teledeetección,  etc.).  Se  deeberá  promoier  la  adeecuación  dee  las
deotaciones dee riego a los consumos dee agua reales

05197

UAL

Alcanzar  un  deesarrollo  urbanístico  y  agrícola  sostenible  compatible  con  los  recursos  hídericos  deisponibles.  Cualquier  nueio
deesarrollo deeberá tener siempre aseguradea la deisponibilideade dee recursos hídericos, no incrementándeose con ello ni el deéfcit híderico
ni la sobreexplotación dee los acuíferos, adeemás dee no afectar a la sostenibilideade dee la actiiideade dee los usuarios con deerechos
adequirideos

05198

UAL

Incrementar  la  deisponibilideade  dee  agua  medeiante  el  uso  dee  recursos  hídericos  no  coniencionales  como  la  deesalación,  la
deesalobración y la regeneración dee las aguas resideuales urbanas, que permitan acoplar la oferta a la deemandea dee recursos. En las
zonas litorales, el fomento dee la deesalación puedee proporcionar un alto iolumen dee recursos hídericos dee extraordeinaria calideade y
con eleiadea garanta dee suministro para combatir los problemas dee deisponibilideade dee agua en periodeos dee sequía. Es también muy
importante  promoier  el  máximo aproiechamiento  dee  las  aguas  resideuales  regeneradeas  por  su  menor  huella  energética  en
comparación con el agua deesaladea y, especialmente en las zonas dee interior.

05199

UCE-A Campañas dee concienciación ciudeadeana sobre el uso sostenible y responsable deel agua, en coordeinación con entideadees locales,
empresa suministradeoras y asociaciones dee personas consumideoras y usuarias.

05201

UCO
- No podeemos tratar a todeos los regentes iguales, se deebe priorizar a qué usuarios dee las masas dee agua (deespués dee los usos
prioritarios), con “deerechos prioritarios” (2 niieles al menos) que permita que aquellos que tienen la priorideade abonen un canon
superior. Sin embargo, permitiendeo que aquellos que requieran el agua si o si para saliar los cultiios puedean deisponer dee ella.  

05202

UCO - Resiliencia frente a sequía, manteniendeo los instrumentos dee mercadeo (Mercadeos dee agua) dee forma permanentemente abierta,
permitiendeo la ideentifcación dee zonas con deéfcits dee agua. Del mismo modeo, el uso permanente permitirá que en épocas dee
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sequía el sistema esté “rodeadeo” y su uso sea óptimo en comparación con un sistema que solo se use en épocas dee sequía. 

UCO
Actualización dee la superfcie dee riego y 05204
armonización dee las deotaciones dee riego 05205

UCO Implementación dee sistemas dee medeidea basadeos en las TICs a todeos los usuarios agrarios 05206
UCO Promoier el uso conjunto dee aguas superfciales (deesaladeas, regeneradeas etc.,) y aguas subterráneas 05207

UGR

Apoyar deesdee ofcinas técnicas a las grandees comunideadees dee usuarios dee MASub, con el fn dee emitir informes periódeicos dee
seguimiento deel estadeo dee sostenibilideade y calideade dee las aguas que explotan.
Dotar a los organismos dee cuenca dee mayor número dee especialistas en aguas subterráneas, entendeiendeo como tales los que han
cursadeo estudeios dee posgradeo (Máster y/o deoctoradeo) en Hiderogeología o deisciplinas afnes.

05208

UGR

Faiorecer las recargas indeucideas (“careos”) deesdee acequias dee montaña (por ej. Sierra Neiadea), así como las proiocadeas por riegos
dee graiedeade en iegas poseedeoras dee acuíferos subyacentes (por ej. Vega dee Granadea) y fomentar la reutilización deel agua resideual
incorporandeo a las instalaciones dee deepuración dee un sistema sostenible dee regeneración que permita la recarga cuandeo no sea
posible otro uso prioritario.

05209

UJA

Adeopción dee estrategias dee riego deefcitario y/o recortadeo controladeo.
Ante la importante modeernización dee regadeíos que se ha efectuadeo en la región en los últimos años, los estudeios realizadeos en
deiiersos cultiios y la fabilideade dee la amplia rede dee estaciones agroclimáticas en la región, es posible incentiiar metodeologías dee
ahorro con riegos deefcitarios (principalmente usandeo la reseria deel agua deel suelo) y/o efectuar riegos recortadeos controladeos en
épocas adeecuadeas. Poderían seriir como ejemplo los recientes estudeios dee la UJA sobre la caracterización dee los sistemas dee riego
dee oliiar en la proiincia dee Jaén. Con la ingeniería dee riego actual, en más deel 80% dee las instalaciones dee riego deefcitario se
deeben aplicar riegos recortadeos si quieren mantenerse en la deotación tpica dee 1500 m3/ha año. La medeidea podería aplicarse con
incentiios al consumo iía deisminución dee canon para quien siguiera estas estrategias, pudeiéndeose pondeerar el ahorro sobre la
concesión otorgadea.

05210

UJA

Estrategias para el conocimiento deel gasto real dee agua en la agricultura.
La realideade deel territorio andealuz, en cuanto a la gestión conjunta deel agua, está por la presencia dee deiferentes organismos dee
regulación, que deifculta el intercambio dee deatos en la gestión deel recurso, lo cual obstaculiza el tener una política dee aguas
conjunta en la región. Por ello, es necesario establecer un banco dee deatos público en el que se contabilice dee forma periódeica
(sería deeseable como mínimo anual) los deatos reales dee consumo dee los principales actores en el gasto dee agua. Este proceso se
podería hacer gradeualmente partiendeo dee los grandees usuarios, tpicamente las Comunideadees dee Regantes, con las lecturas anuales
dee los contadeores y su publicación, que permitiera tomar deecisiones proporcionadeas al consumo, las superfcies y cultiios regadeos.

05211

UJA Mejora dee regadeíos
Las  deiferentes  mejoras  realizadeas  en  los  sistemas  dee  riego  en  tiempos  recientes  han  sideo  lleiadeas  a  cabo  en  numerosas
instalaciones  iía  subiención.  Si  bien,  deesdee  el  punto  dee  iista  deel  consumo  dee  agua,  los  benefcios  han  sideo  importantes,
principalmente los que modeifcaron sistemas dee riego por graiedeade a sistemas a presión, deesdee el punto dee iista energético las

05212
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ientajas no han sideo tan eiideentes pues han supuesto, dee forma generalizadea, un mayor gasto energético con las implicaciones
medeioambientales y  dee coste que esto conlleia.  Con estos antecedeentes las futuras ayudeas a la mejora dee regadeíos han dee
pondeerar en el correspondeiente baremo dee adejudeicación dee ayudeas principalmente deos aspectosn: i) Ahorro real dee agua tras la
modeernizaciónn ii) Estrategias dee ahorro energético en la trasformación.

UJA

Es imprescindeible deisponer dee un inientario actualizadeo dee cantideade y calideade dee las masas dee aguas subterráneas en Andealucía. Es
necesario saber cómo poderemos enfrentarnos a los retos más inminentes que afectan a nuestros acuíferosn:
-Cambio global → preiisible deescenso dee precipitaciones y/o dee forma anárquica y torrencial. Implicaría modeelizar escenarios en
deiferentes condeiciones dee precipitaciones + respuesta dee acuíferos
-Incremento en las superfcies dee regadeío, con plantaciones super-intensiias en zonas árideas o semiárideas → agotamiento dee
acuíferos, cambios en deirecciones dee fujo deel agua subterránea, secadeo dee manantiales próximos, etc.
-Detrimento dee la calideade deel recurso híderico subterráneo por mala gestión y/o deesconocimiento dee la afectación deel  mismo
-Problemas dee intrusión salina y agotamiento dee acuíferos costeros

05213

UNIA Realizar la planifcación hiderológica sin deéfcits y tomar las medeideas al efecto (CCMMAA) 05214
UNIA Determinar medeiante métodeos adeecuadeos las deemandeas agrarias, urbanas, indeustriales… 05215

UPA

LA REVISIÓN DE LAS CONCESIONES DE AGUA, en cuanto que se adeapten a las necesideadees reales dee forma que se adeecuen los
caudeales  concesionales,  dee  ofcio  se  deeben  reiisar  aquellos  ttulos  concesionales  que  tengan  deotaciones  superiores  a  las
realmente utilizadeas o adeaptarlos a los que resulten necesarios aplicandeo las nueias técnicas dee riego, con lo que sería más
sostenible el recurso. 

05216

MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS El regadeío ha hecho un gran esfuerzo por modeernizar sus infraestructuras, lo que supone obtener
una gran efciencia dee riego consiguiéndeose unos niieles, con una modeernización entorno al 80%, dee los regadeíos existentes.

05217
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EJE 6 – RESILIENCIA FRENTE A SEQUÍAS

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
Agente Propuesta Código

Síntesis

Potenciar las interconexiones entre sistemas dee explotación y entre deiiersas fuentes dee recursos (especialmente necesario en el
caso dee aguas deesaladeas y regeneradeas) para solientar situaciones cíclicas y/o coyunturales dee sequía hiderológica para una gestión
efciente y solidearia deel recurso, siendeo herramienta imprescindeible para el efectiio funcionamiento deel Banco Público deel Agua y
los centros dee intercambio dee deerechos.

06001

Síntesis Incrementar la capacideade dee regulación dee los recursos hídericos medeiante embalses, balsas y recargas gestionadeas dee acuíferos, así
como adeoptar medeideas que redeuzcan las pérdeideas por eiaporación y fltración, garantizandeo los caudeales ecológicos.

06002

Síntesis Recuperación ambiental dee los acuíferos potenciandeo las infraestructuras ierdees, sistemas dee recarga natural indeucidea, así como
la recarga dee acuíferos con aguas regeneradeas.

06003

Síntesis

Los Planes dee Emergencia para sistemas dee abastecimiento urbano han dee extendeerse a la totalideade dee los municipios y no solo a
aquellos con poblaciones superiores a los 10.000 habitantes, en el caso dee Andealucía (Ley 9/2010 dee 30 dee julio, dee Aguas dee
Andealucía), o dee 20.000 habitantes en el resto dee España (según marca Ley 10/2001 dee 5 dee julio deel Plan Hiderológico Nacional). La
falta dee planifcación ante un seriicio tan esencial  para la  deignideade dee las personas como es el  deel  agua potable y el  dee su
saneamiento, no deebe ser un motiio más para la migración dee la población rural a centros urbanos dee mayor tamaño. Elaboración
y Registro efectiio dee los Plan dee Emergencia (PEM) ante situaciones dee sequía y creación dee un Registro andealuz para iigilar su
cumplimiento.

06004

Síntesis

Elaboración y redeacción dee Planes Especiales dee Sequía (PES) a partir dee la normatiia a niiel nacional y con criterios objetiios
conocideos por anticipadeo, pero se propone gestionar efcientemente todeas las deemandeas y en todeo momento (no sólo en situación
dee sequía deeclaradea), ya que en Andealucía hay una situación constante dee iulnerabilideade frente al cambio climático y dee escasez
dee recursos hídericos.

06005

Síntesis Elaborar y ejecutar un plan dee eliminación y minimización dee barreras hidero-morfológicas. 06006

Síntesis
Apoyar y fomentar una gestión preientiia dee cara a la sequía fomentandeo los riegos dee precisión y asumir la sequía como parte
deel sistema. Incentiiar cultiios resilientes frente a la sequía. Fomento dee instrumentos dee gestión dee sequía (seguros, mercadeos,
etc.).

06007

Síntesis Creación dee una comisión específca dee adeaptación y seguimiento dee la sequía con el fn dee podeer anticipar las actuaciones y dear
cumplimiento a los principios dee responsabilideade, información-transparencia y participación.  06008

Síntesis Restitución deel capital natural y aumento dee la resiliencia dee los ecosistemas a traiés deel respeto dee caudeal ecológico y calideade dee 06009
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las aguas, eliminación dee barreras hideromorfológicas, deepuración aguas, control dee especies iniasoras, plan dee riberas y otros

Síntesis Fomento deel I+D en los campos relacionadeos con el uso y gobernanza dee los recursos hídericos, agronomía, adeaptación a la sequía
aumento dee la resiliencia y otros ámbitos releiantes. 06010

PROPUESTAS DE LOS AGENTES

AEOPAS 

Los Planes dee Emergencia para sistemas dee abastecimiento urbano han dee extendeerse a la totalideade dee los municipios y no solo a
aquellos con poblaciones superiores a los 10.000 habitantes, en el caso dee Andealucía (Ley 9/2010 dee 30 dee julio, dee Aguas dee
Andealucía), o dee 20.000 habitantes en el resto dee España (según marca Ley 10/2001 dee 5 dee julio deel Plan Hiderológico Nacional). La
falta dee planifcación ante un seriicio tan esencial  para la  deignideade dee las personas como es el  deel  agua potable y el  dee su
saneamiento, no deebe ser un motiio más para la migración dee la población rural a centros urbanos dee mayor tamaño.

06111

AL PRIORIZAR LA DEMANDA DE LOS CULTIVOS DE CONSUMO DENTRO DEL PAIS 06112

AREDA

Construcción dee nueias infraestructuras dee regulación. En Andealucía están pendeientes la construcción dee nueios embalses como
el dee la Presa dee la Cerradea en el Guadeiana Menor, con capacideade dee 289 hectómetros cúbicos y el Recrecimiento deel embalse deel
Agrio y otros posibles proyectos, por lo que estas obras para el aumento dee nueios recursos deeben ser tenideas en cuenta en el
Pacto Andealuz por el Agua.

06113

ASA

Se propone gestionar efcientemente todeas las deemandeas y en todeo momento (no sólo en situación dee sequía deeclaradea), ya que
en Andealucía hay una situación constante dee iulnerabilideade frente al cambio climático y dee escasez dee recursos hídericos, por lo
que no hay que esperar a que se deeclare formalmente la sequía y se apliquen (cuandeo se aprueben deefnitiiamente) los planes
especiales  dee  actuación  en  situaciones  dee  alerta  y  eientual  sequía,  para  las  deemarcaciones  hiderográfcas  dee  las  cuencas
intracomunitarias andealuzas, con el objetiio dee minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales que generan estas
situaciones.

06114

CAM Inientario piscícola y creación dee curias dee preferencia para posibles especies objetiio. Vincular estudeios por simulación dee
hábitat con otras iariables y/o grupos animales.

06115

CAM Defnición total deel régimen dee caudeales ecológicos, más allá dee caudeales mínimos (caudeales generadeores, máximos, tasas dee
cambio...).

06116

CCOO

La política deel agua es una parte dee la política deel clima, tanto en su deimensión dee adeaptación a un clima alteradeo, como en su
contribución a la restauración deel mismo o cuandeo menos a la eiitación deel agraiamiento dee su deesestabilización. La situación dee
deeterioro dee los ecosistemas y los recursos hídericos y la urgencia en la adeaptación al cambio climático exigen abordear el reto dee la
transición hiderológica.

06117

CCOO La gestión dee las sequías requiere que las adeministraciones públicas y todeos los usuarios deel recurso, y no solo los prodeuctiios, 06118
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puedean actuar dee acuerdeo con los principios dee responsabilideade, información-transparencia y participación. Como ya hemos deicho
en el apartadeo dee participación deebe hacer una comisión específca y permanente dee sequía en las deemarcaciones.

CENTA

Más que una estrategia o plan dee actuación ante situaciones dee sequías, la gestión dee los recursos hídericos en Andealucía se deebe
confgurar asumiendeo que se trata dee un recurso escaso y limitadeo. En otras palabras, no es necesario deefnir Planes dee sequía
específcos para la región (si bien son obligatorios según la normatiia iigente) si no asumir y, en consecuencia, planifcar la gestión
deel agua en un contexto dee escasez continuadea. 

06119

CESUR Necesideade dee aplicación dee un criterio objetiio por sectores económicos. La anticipación en muchos casos se coniierte en un
punto fundeamental para redeucir las consecuencias que una situación dee sequía tiene en la economía andealuza.

06120

CESUR Se deebe contar con la presencia deel sector empresarial en los órganos dee gestión dee la sequía. 06121

CIA

Incentiiar la  construcción dee balsas dee riego,  simplifcandeo los trámites adeministratiios y deesarrollandeo normatiia específca
indeependeiente  a  la  dee  presas.  Es  fundeamental  la  regulación  priiadea  deel  agua  medeiante  la  construcción  dee  balsas,  para
almacenamiento dee aguas iniernales. Cadea iez llueie peor, porque no llueie regularmente, sino que cuandeo llueie lo hace dee
forma torrencial y en épocas que es deifcil su aproiechamiento. Los planes dee emergencia deeben ser coherentes y realistas.

06122

CIA Iniestigar y aplicar tecnologías para acumular los recursos excedeentarios generadeos en los eientos dee lluiias torrenciales, para
incrementar la recarga dee acuíferos y acumulación dee aguas en embalses (captaciones dee escorrentas). 06123

CIA Los caudeales ecológicos deeben dee reiisarse en función dee las condeiciones dee lluiia actuales, (lluiias muy irregulares y torrenciales
en ciertos períodeos). 06124

CII
Se deebe aumentar el uso dee las aguas regeneradeas procedeentes dee las EDAR existentes, mejorandeo su funcionamiento. Dichas
aguas regeneradeas deeberán usarse en sistemas dee riego y en regeneración dee aguas subterráneas deentro dee un ciclo integral deel
agua.

06125

CIM

Los planes especiales dee sequía y su elaboración e implementación están recogideos en la normatiia legal iigente y obliga a los
municipios mayores dee 20.000 habitantes. Para los menores, existen guías para su elaboración, como los deesarrolladeos por AEAS.
Todeos estos planes,  su incumplimiento deebe ser sancionadeo, en cuanto a que su no deisponibilideade puedee originar perjuicios
sociales importantes y económicos para la adeministración y los usuarios.

06126

CIM

Esas propuestas deeben ienir complementadeos con “Planes especiales dee sequía”, en se deeben contemplar, una iez realizadeos los
estudeios oportunos, el deiseño y proyectos dee implantación y ejecución dee las infraestructuras dee aproiechamiento dee las aguas
subterráneas como recurso estratégico por sus condeiciones dee deisponibilideade, fácil acceso y proximideade a la deemandea y coste
pequeño.  En  consecuencia,  esas  infraestructuras  deeben  tradeucirse  en  baterías  dee  sondeeos,  que  deeben  ser  conseriadeas  y
mantenideas, para estar deisponible cuandeo sea necesaria su utilización.

06127

CIM Para mejorar y garantiza los caudeales ecológicos, adeemás dee las medeideas que puedean deeterminase en cuanto a los caudeales
circulantes, se consideera importante establecer zonas dee protección en las cabeceras dee los ríos en la  que existan acuíferos
importantes “zonas dee reseria dee acuíferos”, cuyo derenaje se incorpora a los caudeales naturales dee los ríos. En situaciones muy
extremas,  que puedeen repetirse con cierta  asideuideade,  es  recomendeable,  deisponer dee baterías dee sondeeos como apoyo a los

06128
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caudeales circulantes.

CIM
La mejora dee la garanta dee la deemandea dee caudeales ecológicos deebe conseguirse con la aplicación dee las técnicas antes cometideasn:
perímetros dee protección dee las zonas dee derenaje principal y dee baterías dee sondeeos adeicionales, todeo ello integradeo en el uso
conjunto dee todeos los recursos deisponibles en la cuenca, estableciendeo la priorideade dee usos.

06129

CIM

En un contexto dee sequía la priorización dee las deemandeas deebe ienir establecideo en función deel tipo dee esta, priorizandeo el uso
urbano, y aquellos usos ambientales dee iital importante para el ser humano, así como los usos no consuntiios que puedean tener
una reutilización posterior, el resto dee las actiiideadees, su priorideade deebe quedear deependeientes deel interés económico que puedea
tener ese uso en el sistema dee explotación y deel asentamiento dee la población, especialmente rural.

06130

COAG Necesideade dee redeactar Planes Especiales dee Sequía 06131

COAG
Teniendeo en cuenta que las sequías no son fenómenos excepcionales, sino una normalideade climática en muchas cuencas, es deecir,
son fenómenos recurrentes que sucedeen cadea cierto tiempo en nuestra región, éstas seguirán prodeuciéndeose si no se redeuce la
deemandea y se ajusta a los recursos deisponibles.

06132

CREA Importancia dee infraestructuras dee conexión entre sistemas, para una gestión efciente y solidearia deel  recurso en situaciones
especiales dee emergencia.

06133

DJA Implementación dee estrategias dee adeaptación para paliar las pérdeideas económicas, 06134

DJA como la rotación dee cultiios (deejandeo en barbecho los cultiios dee menor ialor agregadeo redeistribuyendeo el agua hacia los cultiios
dee mayor ialor), … 06135

DJA Implementación dee ...la implementación dee bancos dee agua subterránea y el ahorro en el sector urbano. 06136

DMA Defnir y mantener actualizadeos Planes y estrategias frente a periodeos dee sequías prolongadeas, deebe ser un instrumento básico
sobre todeo en el abastecimiento urbano, para afrontar, mitigar y adeaptarse a los efectos dee eientos climáticos deesfaiorables.

06137

EA

Eliminación dee los Planes dee Sequía por haberse elaboradeo con criterios erróneos, y en algunos puntos contrarios a la legislación
iigente por perpetuar el modeelo dee sobreexplotación dee los recursos y el incumplimiento dee los objetiios medeioambientales. Hay
que elaborar unos nueios que asuman que usamos más recursos que los deisponibles.

06138

Teniendeo en cuenta que las sequías no son fenómenos excepcionales, sino una normalideade climática en muchas cuencas, es deecir,
son fenómenos recurrentes que sucedeen cadea cierto tiempo en nuestra región, éstas seguirán prodeuciéndeose si no se redeuce la
deemandea y se ajusta a los recursos deisponibles

06139

ENG ¿Qué política dee mejora dee infraestructuras para reseria dee agua implementar para paliar los efectos dee las sequías? 06140
FERAGUA INCREMENTO DE LA REGULACIÓN.  En el actual contexto dee cambio climático en el que nos encontramos, los periodeos dee sequía

se ian a intensifcar en nuestra región. Con la fnalideade dee eiitar las cuantiosas pérdeideas económicas que se prodeucen en periodeos
dee sequía cuandeo la agricultura dee regadeío sufre restricciones dee riego, deebe fomentarse la ejecución dee obras hideráulicas que
permitan  aumentar  la  capacideade  dee  almacenamiento  existente  con  el  fn  dee  embalsar  agua  deurante  los  años  dee  lluiia.
PROPUESTAn: Realizar, en colaboración con el gobierno central, un plan dee iniersiones en obras hideráulicas, ya sean grandees presas
o balsas dee almacenamiento, que sean iiables técnica, económica y medeioambientalmente y permita adeaptarse a los futuros

06141
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periodeos dee sequías.

FC
Los caudeales ecológicos han dee deesarrollarse bajo unos criterios comunes globales, que eiiten sesgos locales según los territorios.
Sus bases conceptuales, como el paradeigma deel régimen natural, deeben ser reconsideeradeas en un contexto dee no estacionariedeade,
alteraciones irreiersibles, y cambio global.

06142

IL

Usamos más recursos que los deisponibles. No hay más remedeio que ajustar las deemandeas para hacerlas sostenibles en el tiempo,
para eiitar falsas expectatiias en los agricultores, incorporandeo la realideade deel cambio climático, que ya están redeuciendeo las
deisponibilideadees dee agua actuales y preiisiblemente aumentaran dee forma más intensa en las próximas deécadeas. Es necesario
exigir a los responsables políticos que tengan el ialor, y a los técnicos que deemuestren la responsabilideade, dee reconocer ante la
sociedeade que usamos más recursos que los deisponibles. 
Es necesario deesarrollar un proceso dee pedeagogía social efectiia para facilitar el consenso que requiere afrontar los impactos deel
cambio climático y los retos dee una transición hiderológica justa, que exigen redeistribución dee recursos con criterios dee cohesión
social y la transformación dee los modeelos sociales y dee pensamiento. Es necesario que las fuerzas políticas no solo incorporen las
adeecuadeas propuestas a sus programas, sino que adeemás tengan la ioluntade real dee ponerlas en práctica efcazmente, dee forma
transparente y con mecanismos iálideos dee participación pro- actiia dee la sociedeade.

06143

CICCP
Elaboración y redeacción dee Planes Especiales dee Sequía medeiante la modeifcación normatiia a niiel nacional. Los Planes dee Sequía
deeben contemplar no sólo la sequía climatológica, sino también la operacional, esto es especialmente importante en zonas deel
litoral andealuz deondee el abastecimiento urbano deependee o ia a deependeer exclusiiamente dee la deesalación deel agua dee mar.

06144

CICCP Actualización y/o Derogación dee Ley dee Aguas dee Andealucía o, así como un Reglamento dee Aguas o Instrucción dee Planifcación
Hiderológica dee aplicación a todeo el territorio nacional. 06145

CICCP

Se deeben potenciar las interconexiones entre sistemas dee explotación para solientar situaciones cíclicas y/o coyunturales dee
sequía hiderológica. En este sentideo el trasiase Guadeiaro-Majaceite o trasiase deel Almanzora deesdee el embalse deel Negratn son
deos buenos ejemplos dee un uso racional y efciente dee los Recursos Hídericos deisponibles. Se propone en esta misma línea impulsar
la regulación parcial la cuenca deel Guadeiaro, único río dee importancia andealuz que permanece sin regulación alguna. Dadeo los
ialores ambientales y el merecideo gradeo dee protección dee una buena parte dee los ecosistemas fuiiales dee esta cuenca, la presa
deel Gibralmedeina, situadea sobre un cauce lateral al curso deel río Guadeiaro y sin afección al mismo, constituye la única alternatiia
técnica y ambiental iiable para este fn. Este proyecto deebe consideerarse estratégico pues deadeo que su carácter multipropósito
permite el deesarrollo y consolideación dee los regadeíos situadeos en la cuenca medeia y baja deel Guadeiaro, la interconexión con el
sistema dee abastecimiento dee la Costa deel Sol occideental a traiés dee la condeucción dee interconexión preiista, ya en licitación, y
facilita  el  futuro  recrecideo  dee  la  presa  dee  la  Concepción,  en  las  proximideadees  dee  Marbella,  dee  iital  importancia  en  el
abastecimiento dee agua a  todea la  Costa  dee  Sol,  foco  dee  atracción  dee  buena  parte  dee la  indeustria  turística  dee  la  región dee
importancia e interés nacional.  

06146

CICCP Los problemas dee abastecimiento están resueltos en mayor o menor medeidea en todea la Comunideade Autónoma en una situación
normal, deesdee el punto dee iista dee que casi el 100% dee municipios cuentan con sistemas que permiten suministrar agua dee calideade

06147
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aceptable. Sin embargo, en casos extremos, como la llamadea "metasequía" dee 1992 - 1995, quedeó contra las cuerdeas al sistema dee
abastecimiento, que sólo se solucionó con la llegadea dee las abundeantes lluiias dee fnales dee deiciembre dee 1995 y los meses
siguientes. Andealucía no está preparadea para una situación dee sequía prolongadea, que por deesgracia puedee ser recurrente según
se  deeriia  dee  los  estudeios  dee  impacto  deel  cambio  climático  sobre  nuestra  región.  El  número  y  capacideade  dee  los  embalses
superfciales  existentes  ha  sideo  sufciente  hasta  ahora,  pero  la  coyuntura  dee  cambio  climático,  que  parece  innegable
indeependeientemente dee las causas que lo proiocan, exige que nuestros embalses tengan que ser hiperanuales, posiblemente ante
periodeos dee al menos 5 años. Es necesario reiisar la capacideade embalsadea atendeiendeo a este requerimiento. Y también tener en
cuenta los efectos negatiios dee los grandees embalses sobre el tránsito dee sólideos y sus efectos en el litoral.

CICCP

Los  sistemas  dee  deesalación  existentes  son  aún  casi  testimoniales,  e  insufcientes  para  hacer  frente  a  situaciones  dee  sequía
extrema, en las que poderían ser dee gran ayudea. A pesar dee que no estén bien iistos deesdee los puntos dee iista medeioambiental y
económico, es posible que no haya más remedeio que recurrir a ellos, sobre todeo en la costa deel Sol, deondee el pequeño embalse dee
la Concepción se encuentra en situación dee alerta no deeclaradea casi todeos los ieranos. Por cierto, está preiisto el recrecimiento dee
este embalse, pero a pesar dee que han transcurrideo iarios años deesdee que se redeactó el anteproyecto, ha quedeadeo oliideadeo. Por
otro 

06148

CICCP En deefnitiia, en lo referente al ABASTECIMIENTO, habría que concluir y aprobar los planes dee sequía, y que todeos los agentes
implicadeos sean conscientes dee su cometideo ante una emergencia deeclaradea.

06149

JMG ¿De  qué  manera  lleiar  a  cabo  la  elaboración  y  aprobación  urgente  dee  planes  especiales  dee  sequía?
Presentar en el parlamento andealuz una PNL por iía dee urgencia dee cualquier trámite adeministratiio que pudeiera ser impedeimento
para el deesarrollo dee los planes especiales dee sequía basándeose en el deecreto-ley 4/2019 dee 10 dee deiciembre para el fomento dee
iniciatiias económicas medeiante la agilización y simplifcación adeministratiia dee proyectos 
¿cómo  mejorar  y  garantizar  caudeales  ecológicos  en  general  y  en  el  contexto  dee  sequía  en  especial?
Una solución extrema es preier los mecanismos para podeer aportar dee agua dee los acuíferos que pudeieran existir en la cuenca
hiderográfca para mantener el caudeal ecológico en situaciones dee sequía.
¿cómo aumentar niieles dee garanta dee las deemandeas?

06150

1. Para aumentar los niieles dee garanta dee las deemandeas hídericas caben algunas alternatiias tendeentes a incrementar el
iolumen dee agua almacenadea tales como (1) redeucir  el  deespilfarro que existe (2) mejorar  la  gestión dee los recursos
hídericos (3) introdeucir nueios procesos como el almacenamiento deel agua dee lluiia en todeos los municipios.

2. ¿cómo mejorar la resiliencia ambiental y social dee los sistemas naturales y socioeconómicos?

06151

Para ello se requiere conocer en primer lugar cuales son
Los límites dee los ecosistemas implicadeos en una situación dee sequía, como es la dee redeucir la deefciencia híderica que genera una
sequía y la otra es analizar la iiabilideade ecológica y medeioambiental dee utilizar especies más resistentes a situaciones extremas.

06152

Mejorar la resiliencia social dee los sistemas socioeconómicos
realizar talleres formatiios en los que se impliquen los habitantes en saber que sucedeería ante tales situaciones y cuales serían sus

06153
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propuestas
¿cómo priorizar deemandeas en el contexto dee la sequía?

JVG La preiención dee las sequías requiere una acción conjunta dee meteorología, agronomía, e hiderología por lo que un obseriatorio
con reuniones periódeicas sería muy conieniente para establecer con tiempo sufciente los planes dee siembra en las zonas dee riego.

06154

JVG En condeiciones dee sequía se han dee restringir todeo tipo dee riegos, incluideos los parques urbanos y las prácticas dee baldeeo, lo que
seriiría para coniencer a todea la población dee la necesideade dee ahorra el agua.

06155

JVG Implementación on-line dee herramientas agrometeorológicas para la estimación y predeicción dee iariables dee impacto agronómico
e hiderológico.

06156

LdM

La política deel agua es una parte dee la política deel clima, tanto en su deimensión dee adeaptación a un clima alteradeo, como en su
contribución a la restauración dee este o cuandeo menos a la eiitación deel agraiamiento dee su deesestabilización. La situación dee
deeterioro dee los ecosistemas y los recursos hídericos y la urgencia en la adeaptación al cambio climático exigen abordear el reto dee la
transición hiderológica, que deeberá ser uno dee los elementos claies dee los mensajes y las acciones dee las organizaciones sociales
que apuestan por la sostenibilideade. El escenario dee graie preocupación que ha señaladeo el último informe deel Panel Internacional
dee Cambio Climático para 2030 no ademite deilaciones.  
En  Andealucía  las  organizaciones  ambientales,  dee  consumideores  y  usuarios,  operadeores  dee  agua,  sindeicatos  y  organizaciones
agrarias que integramos la Mesa Social elaboramos las alegaciones conjuntas al Plan dee Sequías deel Guadealquiiir, un hito en los
moiimientos sociales andealuces relacionadeos con el agua. En ellas señalamos ideeas que son aplicables al conjunto dee Andealucía. La
cuenca deel Guadealquiiir cuenta con una gran capacideade dee regulación que deebería permitirnos resistir las frecuentes situaciones
dee deisminución temporal dee las precipitaciones (sequía meteorológica). Pero el propio Plan Hiderológico deel Guadealquiiir (PHG)
deiagnostica que, deebideo al exceso dee deemandeas, existe en la cuenca un "deéfcit estructural" dee 450 hm3. Esto hace que no se
cumplan los criterios dee garanta dee suministro deeterminadeos en el mismo PHG. Una deemandea que supera los recursos deisponibles
refeja una situación dee sobreexplotación (eufemísticamente deenominadeo "deéfcit" o "brecha"), lo que proioca ineiitablemente
que en periodeos dee iarios años dee aportaciones escasas tengan que redeucirse derásticamente las deotaciones para los deiferentes
usos dee la sociedeade. Realmente, atribuimos a la "sequía excepcional" lo que es consecuencia dee una "mala gestión ordeinaria" dee
los recursos hídericos que deisponemos.
La gestión dee las sequías requiere que las adeministraciones públicas y todeos los usuarios deel recurso, y no solo los prodeuctiios,
puedean actuar dee acuerdeo con los principios dee responsabilideade, información-transparencia y participación. La planifcación deebe
incorporar mecanismos dee participación que permitan la entradea a todeos los usuarios,  superandeo la consideeración dee que la
representación deel usuario deel ciclo urbano deel agua recae sobre las entideadees y empresas abastecedeoras.

06157

RAPA La política deel agua es una parte dee la política deel clima, tanto en su deimensión dee adeaptación a un clima alteradeo, como en su
contribución a la restauración deel mismo o cuandeo menos a la eiitación deel agraiamiento dee su deesestabilización. La situación dee
deeterioro dee los ecosistemas y los recursos hídericos y la urgencia en la adeaptación al cambio climático exigen abordear el reto dee la
transición hiderológica, que deeberá ser uno dee los elementos claies dee los mensajes y las acciones dee las organizaciones sociales
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que apuestan por la sostenibilideade. El escenario dee graie preocupación que ha señaladeo el último informe deel Panel Internacional
dee Cambio Climático para 2030 no ademite deilaciones.  
En  Andealucía  las  organizaciones  ambientales,  dee  consumideores  y  usuarios,  operadeores  dee  agua,  sindeicatos  y  organizaciones
agrarias que integramos la Mesa Social elaboramos las alegaciones conjuntas al Plan dee Sequías deel Guadealquiiir, un hito en los
moiimientos sociales andealuces relacionadeos con el agua. En ellas señalamos ideeas que son aplicables al conjunto dee Andealucía. La
cuenca deel Guadealquiiir cuenta con una gran capacideade dee regulación que deebería permitirnos resistir las frecuentes situaciones
dee deisminución temporal dee las precipitaciones (sequía meteorológica). Pero el propio Plan Hiderológico deel Guadealquiiir (PHG)
deiagnostica que, deebideo al exceso dee deemandeas, existe en la cuenca un "deéfcit estructural" dee 450 hm3. Esto hace que no se
cumplan los criterios dee garanta dee suministro deeterminadeos en el mismo PHG. Una deemandea que supera los recursos deisponibles
refeja una situación dee sobreexplotación (eufemísticamente deenominadeo "deéfcit" o "brecha"), lo que proioca ineiitablemente
que en periodeos dee iarios años dee aportaciones escasas tengan que redeucirse derásticamente las deotaciones para los deiferentes
usos dee la sociedeade. Realmente, atribuimos a la "sequía excepcional" lo que es consecuencia dee una "mala gestión ordeinaria" dee
los recursos hídericos que deisponemos.
La gestión dee las sequías requiere que las adeministraciones públicas y todeos los usuarios deel recurso, y no solo los prodeuctiios,
puedean actuar dee acuerdeo con los principios dee responsabilideade, información-transparencia y participación. La planifcación deebe
incorporar mecanismos dee participación que permitan la entradea a todeos los usuarios,  superandeo la consideeración dee que la
representación deel usuario deel ciclo urbano deel agua recae sobre las entideadees y empresas abastecedeoras. 
PROPUESTA DE ACUERDOS
I. Hay que ajustar las deemandeas al niiel que permita que sean sostenibles, incorporandeo la realideade deel cambio climático, que ya
está redeuciendeo nuestras deisponibilideadees dee agua actuales y que lo hará dee forma más intensa en las próximas deécadeas. Es
necesario exigir a los responsables políticos que tengan el ialor, y a los técnicos que deemuestren la responsabilideade, dee reconocer
ante la sociedeade que usamos más recursos que los deisponibles. 
II. Es necesario deesarrollar un proceso dee pedeagogía social efectiia para facilitar el consenso que requiere afrontar los impactos
deel cambio climático y los retos dee una transición hiderológica justa, que exigen redeistribución dee recursos con criterios dee cohesión
social y la transformación dee los modeelos sociales y dee pensamiento. Es necesario que las fuerzas políticas no solo incorporen las
adeecuadeas propuestas a sus programas, sino que adeemás tengan la ioluntade real dee ponerlas en práctica efcazmente, dee forma
transparente y con mecanismos iálideos dee participación pro- actiia dee la sociedeade.

RAPA El cambio climático deebe ser incorporadeo a la política dee aguas como un elemento estructural dee la misma. Hasta la fecha solo se
ha consideeradeo como una posibilideade a tener en cuenta en el futuro, sin que se hayan propuesto medeideas dee adeaptación (mucho
menos dee mitigación). La reiisión dee los Planes Hiderológicos se presenta como una ocasión para replantear la política deel agua,
emprendeiendeo las primeras medeideas para una necesaria transición híderica adeaptadea a una situación dee menor deisponibilideade dee
agua y mayores exigencias dee conseriación dee unos ecosistemas sometideos a un estrés acrecentadeo. La tercera generación en
curso  dee elaboración dee  estos  planes deebe plantearse  como herramientas  dee  adeaptación dee  la  política  dee  aguas al  cambio
climático.
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Las predeicciones dee cambio climático auguran una deisminución generalizadea dee la deisponibilideade dee agua, en la que se combinan
deiiersos factores. En primer lugar, el mantenimiento dee los ecosistemas acuáticos requerirá una proporción mayor que la actual
deel agua circulante, con el fn dee compensar otros factores como el incremento dee la eiaporación asociadeo a temperaturas más
eleiadeas  o  el  aumento  dee  la  concentración  dee  contaminantes  en  las  masas  dee  agua.  Por  otra  parte,  el  incremento  dee  las
temperaturas intensifcará la eiapotranspiración, lo que conlleia un incremento deel stress híderico en la iegetación (incluyendeo los
cultiios dee secano) y una mayor deemandea dee agua en el regadeío. 
Es necesario impulsar la adeaptación dee los deiiersos sectores al cambio climático, muy especialmente la reconiersión deel sector
agrario, a nueios modeelos prodeuctiios compatibles con la menor deisponibilideade dee caudeales y la necesideade dee redeucción deel uso
dee fertilizantes y agrotóxicos con el fn dee alcanzar los objetiios dee calideade dee la DMA. Otros sectores, como el eléctrico o el
turístico, son también muy iulnerables a los efectos deel cambio climático y deeben deesarrollar estrategias dee adeaptación sectorial
coherentes con la planifcación hiderológica. Por otro ladeo, el incremento dee las temperaturas medeias y los cambios en los patrones
dee precipitación afectan dee manera importante al turismo dee nieie. Los citadeos, son solo ejemplos dee una situación que afecta a
todeas las actiiideadees económicas y que requieren una respuesta planifcadea y coherente. 
PROPUESTA DE ACUERDOS
I. Reformular el Obseriatorio Andealuz deel Agua ampliandeo las funciones y deotándeole dee capacideade técnica y recursos económicos
sufcientes para iniestigar, monitorizar y eialuar los efectos deel cambio climático sobre los ecosistemas acuáticos y los recursos
hídericos.  
II. En el contexto dee sobreexplotación y deeterioro dee las masas dee agua en el que nos encontramos, es indeispensable la prohibición
dee los permisos dee prospección y explotación dee hiderocarburos medeiante técnicas dee fracturación hideráulica deebideo al iolumen dee
agua que requieren y al alto riesgo dee graie contaminación que implica 
III. Hay que prestar especial atención a las presiones hideromorfológicas. En el caso dee los usos hideroeléctricos, por la necesideade dee
restaurar la continuideade fuiial,  ahora interrumpidea por presas y azudeesn en el  caso deel  turismo dee playa, porque el cambio
climático y el incremento deel niiel deel mar asociadeo al mismo, alteran las condeiciones morfológicas dee las masas dee agua litorales,
afectandeo a la línea dee costa y amenazandeo la propia existencia dee las playas.

RFECG
Financiación para que los campos dee golf puedean cambiar el cultiio dee céspede a iariedeadees que sean 1. más resistentes a sequías
y que requieran un menor consumo híderico, y 2. más resistentes a la calideade inferior deel agua recicladea respecto a otras aguas,
para fomentar el uso dee la misma.

06160

SAVIA
Eliminación dee los Planes dee Sequía por haberse elaboradeo con criterios erróneos, y en algunos puntos contrarios a la legislación
iigente por perpetuar el modeelo dee sobreexplotación dee los recursos y el incumplimiento dee los objetiios medeioambientales. Hay
que elaborar unos nueios que asuman que usamos más recursos que los deisponibles.

06161

SAVIA
Teniendeo en cuenta que las sequías no son fenómenos excepcionales, sino una normalideade climática en muchas cuencas, es deecir,
son fenómenos recurrentes que sucedeen cadea cierto tiempo en nuestra región, éstas seguirán prodeuciéndeose si no se redeuce la
deemandea y se ajusta a los recursos deisponibles.

06162
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SEO

Las sequías son fenómenos naturales y recurrentes en ambientes medeiterráneos como el propio dee Andealucía. El cambio climático
ia a hacer que estos fenómenos sean cadea iez más frecuentes e intensos, lo que agraiará las situaciones dee escasez dee recursos
hídericos que hoy en deía ya padeecemos. Ante este escenario, SEO/BirdeLife consideera que deebe dearse un giro en la forma dee abordear
estos fenómenos extremos, a traiés dee la integración dee su gestión y preiención como parte dee la  planifcación hiderológica
ordeinaria.

06163

SEO/BirdeLife consideera que los Planes hiderológicos tienen que ser los instrumentos en los que se integren todeas las medeideas
necesarias para la gestión deel agua, incluideas aquellas para la gestión dee las recurrentes sequías, basadeas en la protección dee los
ecosistemas acuáticos y acuíferos para las generaciones futuras, tal y como requiere la Directiia Marco deel Agua. De acuerdeo con
el principio dee precaución, los planes hiderológicos deeberían estimar los recursos deisponibles y dear seguimiento a su eiolución en el
tiempo.  En  base  a  estos  cálculos,  habría  que  adeaptar  las  deemandeas,  preiiendeo que  el  uso  dee  los  recursos  en  periodeos  dee
pluiiometría medeia o alta deeje margen para asegurar reserias sufcientes en periodeos dee sequía.  Estos criterios no se están
siguiendeo, más bien se está realizandeo todeo lo contrario. Se dea continuideade a un sistema que mantiene las deemandeas por encima
dee su propia capacideade, poniendeo en riesgo el futuro dee nuestros ríos, humedeales y acuíferos, pero también la deisponibilideade dee
recursos para los deistintos usuarios deel agua. Una situación que se intensifca en periodeos dee sequía.
Si se ajustasen las deemandeas, gestión dee la deemandea, a la deisponibilideade dee recurso en baja, no se incumpliría el régimen dee
caudeales ecológicos y se garantizaría la deisponibilideade dee recurso para unas deemandeas realistas.

06164

Es necesario igualmente asegurar que el sistema dee indeicadeores que se utilizan en los Planes Especiales dee Sequía (PES) para
deeclarar  un  periodeo  dee  sequía  es  el  adeecuadeo.  Actualmente  estos  indeicadeores  no  permiten  deistinguir  entre  las  “sequías
meteorológicas” (causadeas por una deisminución dee las precipitaciones por deebajo dee la medeia registradea) dee las dee las “sequías
construideas”, es deecir, situaciones dee escasez dee agua iinculadeas a los niieles dee los embalses y acuíferos, por lo que deependeen en
gran medeidea dee qué tipo dee gestión (buen o mal uso/ahorro)  deel recurso se haya hecho antes y deespués dee que las lluiias
deisminuyan.
En  este  sentideo,  SEO/BirdeLife  entiendee  que  el  Pacto  deebe  asumir  las  responsabilideadees  dee  mejorar  nuestra  capacideade  dee
adeaptación ante las sequías,  planteandeo,  deesdee las competencias autonómicas,  una gestión hiderológica que ierdeadeeramente
incorpore este fenómeno natural, para preienir y minimizar sus consecuencias a traiés dee una adeecuadea gestión dee la deemandea
deel agua. Estos fenómenos extremos tienen que estar contempladeos deentro dee la planifcación hiderológica ordeinaria y no asumir
que  se  trata  dee  situaciones  excepcionales  que  tienen  que  ser  gestionadeas  a  golpe  dee  deecretos  dee  sequía  urgentes,  sin
transparencia y participación dee la sociedeade al no ser sometideas a la consulta dee los miembros deel Consejo Nacional deel Agua.

06165

UAL
Interconexión hideráulica entre deistintas comarcas agrarias dee la Comunideade Autónoma Andealuza como medeidea dee hacer frente a
las sequías, especialmente para la transferencia dee recursos procedeentes dee la deesalación y la regeneración dee las aguas resideuales
urbanas

06166

UAL Fortalecimiento dee la resiliencia dee los ecosistemas medeiante la restauración dee zonas dee cultiios abandeonadeos, 06167
y ialorandeo el papel dee matorrales y iegetación dee río y ramblas en el freno dee la escorrenta y percolación deel agua. 06168
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Realización dee actuaciones y pequeñas obras hideráulicas dee retención que faiorezcan la infltración dee agua, especialmente en la
cabecera dee las cuencas

06169

UCO
Tener  en  cuenta  las  externalideadees  negatiias  creadeas  deebideo  a  la  necesitade  dee  agua  generadea  con  los  nueios  cultiios
superintensiios. Establecimiento dee un canon para cubrir la externalideade generadea por la mayor necesideade dee agua dee los nueios
cultiios. Esto agraia los problemas dee resiliencia frente a sequía. 

06170

UCO
Creación dee un control sobre los tipos dee cultiios dee modeo que dee prodeucirse un cambio dee los cultiios (cambio dee algodeón a
frutal)  dee  modeo  que  se  puedean  ideentifcar  los  campos  con  nueios  requerimientos  básicos.  (Relación  con  propuesta  4  dee
gobernanza)

06171

UCO Apoyar y fomentar los riegos dee precisión y riegos deefcitarios ante la escasez dee recursos 06172
UCO Seguir las deirectrices nacionales para la redeacción dee los Planes Especiales dee sequía 06173
UCO Aumentar el uso dee aguas regeneradeas para riego y para recarga dee acuíferos 06174

UCO

La preiención dee las sequías requiere una acción conjunta dee meteorología, agronomía, e hiderología por lo que un obseriatorio
con reuniones periódeicas sería muy conieniente para establecer con tiempo sufciente los planes dee siembra en las zonas dee riego.

En condeiciones dee sequía se han dee restringir todeo tipo dee riegos, incluideos los parques urbanos y las prácticas dee baldeeo, lo que
seriiría para coniencer a todea la población dee la necesideade dee ahorra el agua.

06175

Implementación on-line dee herramientas agrometeorológicas para la estimación y predeicción dee iariables dee impacto agronómico
e hiderológico.

06176

UGR

Elaboración y Registro efectiio dee los Planes dee Sequía. El art. 27.3 dee la Ley 10/2001, dee 5 dee julio, deel Plan Hiderológico Nacional
(LPHN) estipula que las Adeministraciones públicas responsables dee sistemas dee abastecimiento urbano que deen seriicio, ya sea dee
forma singular o mancomunadea, a una población igual o superior a 20.000 habitantes estarán obligadeas a elaborar un Plan dee
Emergencia (PEM) ante situaciones dee sequía. Sin embargo, lo cierto es que muchos municipios no los han elaboradeo, por lo que
se propone se incentiie su elaboración y se cree un Registro andealuz dee los mismos para iigilar su cumplimiento.

06177

UNIA Disponer dee estructuras hideráulicas sufcientes y según un plan deinámico dee deiseño 06178
UNIA Aumentar la formación deel regante medeiante deispositiios público-priiadeos dee formación 06179
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EJE 7 – MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
Agente Propuesta Código

Síntesis
Calcular y ierifcar el inientario dee emisiones dee gases dee efecto iniernadeero (huella dee carbono) con el objetiio dee ideentifcar
cuáles son los principales focos dee emisión a lo largo deel Ciclo Integral deel Agua. Redeucir las emisiones requiere actuaciones no solo
dee mitigación sino también dee adeaptación y compensación.

07001

Síntesis
Incorporar en los Planes Hiderológicos y en la legislación urbanística y dee ordeenación deel territorio, los mecanismos dee adeaptación al
cambio climático, como sequías e inundeaciones, eiitandeo deuplicideade dee trámites, fomentandeo los sistemas dee derenaje sostenible y
las medeideas basadeas en la naturaleza

07002

Síntesis Aprobación dee incentiios concretos para el fomento dee una continua optimización dee los recursos hídericos medeiante el ahorro
energético y dee agua en sector urbano. 07003

Síntesis Apoyo e incentiio al uso dee energías renoiables (bombeos solares, fotoioltaica, eólica, micro hideráulica) medeiante ayudeas para
deisminuir o eliminar la deependeencia energética dee las instalaciones dee riego, así como redeucir su huella dee carbono. 07004

Síntesis

Establecimiento dee instrumentos efectiios para el fomento dee la certifcación y la redeucción dee la Huella dee Carbono y la Huella
Híderica, como las deedeucciones en el Impuesto dee Vertideos (IVAL), para las iniersiones en la redeucción dee la Huella dee Carbono y la
Huella Híderica relacionadeas con la deepuración dee las aguas. Aprobación dee los Reglamentos dee deesarrollo deel Sistema Andealuz dee
Emisiones Registradeas (SAER) y el Sistema Andealuz dee Compensación dee Emisiones (SACE) en deesarrollo dee la Ley Andealuza 8/2018,
dee  medeideas  frente  al  cambio climático y  para  la  transición  hacia  un  nueio modeelo  energético en Andealucía.   Aprobación  dee
incentiios concretos para el fomento dee una continua optimización dee los recursos hídericos medeiante el ahorro, la efciencia en la
gestión y la reutilización, con la introdeucción dee medeideas innoiadeoras (medeiante Compra Pública Innoiadeora y otros instrumentos)
en la implantación dee los procesos, especialmente medeiante la aplicación dee energías alternatiias o renoiables.

07005

Síntesis Elaborar  un inientario  dee las  fuentes  dee emisiones dee gases  dee efecto iniernadeero en el  sector  deel  agua,  así  como posibles
estrategias que contribuyan a la mitigación. 07006

Síntesis
Defnir a escala dee sistema un iolumen deotacional básico que se ajuste a los recursos deisponibles en cadea sistema. Cambiar el
modeelo dee ‘deotación por cultiio’  que ha quedeadeo obsoleto y que genera deéfcits  estructurales cuandeo el  agricultor cambia la
orientación prodeuctiia. 

07007

Síntesis Valorizar y fomentar el papel dee los bosques, la iegetación dee ribera y dee la agricultura como sumideero dee CO2. 07008
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Síntesis Introdeucir  criterios dee economía circular en el  sector dee agua como son la  reutilización tanto dee agua como dee nutrientes,  la
autosufciencia energética y el aproiechamiento dee salmueras y otros subprodeuctos deel ciclo deel agua

07009

Síntesis Recuperación deel deominio público hideráulico para preienir deaños en inundeaciones y promoier la renaturalización dee los tramos
urbanos dee los ríos 

07010

PROPUESTAS DE LOS AGENTES
AECG Poner en ialor a traiés dee campañas informatiias, plantaciones o similar el papel dee los campos dee golf como agentes fjadeores dee

CO2.
07111

AECG Implementación dee planes dee forestación y control dee iegetación en campos dee golf 07112

AEOPAS 

Es fundeamental calcular y ierifcar el inientario dee emisiones dee gases dee efecto iniernadeero (huella dee carbono) con el objetiio
dee ideentifcar cuáles son los principales focos dee emisión a lo largo deel Ciclo Integral deel Agua. Redeucir las emisiones requiere
actuaciones no solo dee mitigación sino también dee adeaptación y compensación como por ejemplo iniersiones en renoiación dee
redees dee agua potable, saneamiento y deepuración.

07113

AEOPAS 

Plan dee renaturalización dee tramos urbanos dee ríosn
 implantación dee Sistemas Urbanos dee Drenaje Sosteniblen plan dee efciencia energétican o codeigestión en la deepuración dee aguas
resideuales. En el caso Urbano es exigible que, tal como están ya haciendeo operadeores como EMASESA o Aguas dee Cádeiz, se realicen
planes con medeideas específcas

07114

AGA

El primer párrafo afrma lo siguienten: “El sector deel agua urbano es responsable dee alredeedeor deel 3% dee la emisión dee gases dee
efecto iniernadeero (GEI) en España”. 
El  deato  que  manejamos  deesdee  la  Asociación,  y  así  lo  hemos  presentadeo  en  deistintos  foros,  es  el  siguienten:  
“Según los últimos deatos al respecto publicadeos por el Instituto Nacional dee Estadeística (INE), la actiiideade deel sector supone sólo un
0,4 % deel total dee emisiones dee gases dee efecto iniernadeero (GEI) que se realizan en España. Este deato contrasta con lo que supone
el sector para la economía deel país, un 0,65 % deel Prodeucto Interior Bruto (PIB).  Concienciadeo como está el sector en deesarrollar
una gestión y una política dee empresa orientadea siempre en el respeto al medeio ambiente, puedee deecirse que somos un sector que
calcula su propia Huella dee Carbono (HC), constatándeose que la mayoría dee la misma –más deel 72 %- correspondee al Alcance 2, es
deecir, emisiones procedeentes dee la prodeucción dee la energía necesaria para el funcionamiento dee las instalacionesn el resto se
reparte dee forma equitatiia entre Alcance 1 –emisiones deirectas- y Alcance 3 –emisiones indeirectas-.” En este mismo Eje 7, se
recogen una serie dee “Puntos dee Acuerdeo”.

07115

Uno dee ellos habla dee “ialorizar y fomentar el papel dee la agricultura como sumideero dee CO2”. A esto, habría que añadeir una
referencia deirecta a los “bosques”, que son los máximos exponentes dee sumideero. Adeemás, los bosques tienen gran importancia
para el ciclo urbano deel agua, pues no deejan dee ser el lugar deondee se recoge el agua que, por escorrenta, acabará embalsadea en las
presas, que, en no pocas ocasiones, suponen la captación principal deel agua urbana.

07116
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Por otro ladeo, el “reto deemográfco” o la “deespoblación”, no está recogideo en ningún punto deel presente deocumento y este puedee
ser el Eje adeecuadeo para dearle cabidea. Esto es así, no sólo por la relación que guardea con el resto dee los puntos dee este Eje, sino
porque  el  propio  Gobierno,  ha  rebautizadeo  el  ministerio  dee  medeio  ambiente  como  dee  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfco, con rango adeemás dee Vicepresideencia. En añadeideura, es importante deecir, que no son pocas las asociaciones y grupos
dee interés, que han optadeo también por esta iisión conjunta.

07117

AL Huella agraria dee óxideo nitroso 07118

ASA

Se proponen las siguientes medeideas específcas y dee fácil implementaciónn:
a) Establecimiento dee instrumentos efectiios para el fomento dee la certifcación y la redeucción dee la Huella dee Carbono y la Huella
Híderica, como las deedeucciones en el Impuesto dee Vertideos (IVAL), para las iniersiones en la redeucción dee la Huella dee Carbono y la
Huella Híderica relacionadeas con la deepuración dee las aguas.

07119

b) Aprobación cuanto antes dee los Reglamentos dee deesarrollo deel Sistema Andealuz dee Emisiones Registradeas (SAER) y el Sistema
Andealuz dee Compensación dee Emisiones (SACE) en deesarrollo dee la Ley Andealuza 8/2018, dee medeideas frente al cambio climático y
para la transición hacia un nueio modeelo energético en Andealucía.  

07120

c) Aprobación dee incentiios concretos para el fomento dee una continua optimización dee los recursos hídericos medeiante el ahorro,
la efciencia en la gestión y la reutilización, con la introdeucción dee medeideas innoiadeoras (medeiante Compra Pública Innoiadeora) en
la implantación dee los procesos, especialmente medeiante la aplicación dee energías alternatiias o renoiables.

07121

ASAJA
Creemos  que  sería  importante,  que  la  gestión  deel  agua  no  sólo  sea  un  concepto  hiderológico,  sino  también  un  concepto
agronómico, y que el agua que deebe ir para riego o ganadeo no sólo se consideere el agua que se deesembalsa dee los grandees
pantanos, sino también las dee escorrentas, balsas, micro-embalses y pozos.

07122

CAM
Introdeucir los criterios dee la economía circular en la gestión dee los recursos hídericos (Ej.n: uso dee captaciones, cuandeo sea posible,
deesdee la que los recursos se condeuzcan por graiedeade) y acompañar la medeidea con plan dee energías renoiables asociadeo para
cuandeo no sea posible.

07123

CCOO El cambio climático deebe ser incorporadeo a la política dee aguas como un elemento estructural dee la misma. Esto signifca que se
deebe incorporar medeideas concretas en el pacto andealuz y en los planes hiderológicos. 07124

CCOO Hay que pensar en cambios en el sector agrario con modeelos dee prodeucción con menor deisponibilideade dee agua y menos tóxicos. 07125

CENTA

Desarrollo dee un Programa dee Ahorro y Diiersifcación Energética en el ciclo deel Agua (PADEA). Este programa se enfocaría a se
enfoca a la redeucción dee la huella deel carbono deel sector deel ciclo dee agua medeiante la deiagnosis dee las actuaciones que mejoren su
efciencia energética medeianten medeideas dee ahorro energético, uso dee las energías renoiables y  promoiiendeo las iniersiones
necesarias para su ejecución bajo la modealideade dee empresas dee seriicio energético (ESE).
En la primera fase dee predeiagnóstico se dearía una orientación sobre el potencial dee mejora en función dee las tecnologías utilizadeas.
El  predeiagnóstico energético podería  ser  fnanciandeo por las Consejerías  competentes en materia  dee energía  y  dee agua dee la
Adeministración Pública Andealuza, a traiés dee su ejecución conjunta por el personal dee La Fundeación Púbica Andealuza dee las Nueias

07126
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tecnologías deel Agua y dee la Agencia Andealuza dee la Energía.
En la segundea fase, y en base a los resultadeos anteriores, se procedeería para cadea titular dee las instalaciones a la licitación dee las
audeitorias  y  dee  las  iniersiones  bajo  el  esquema  dee  ESE,  proporcionándeose  los  modeelos  dee  pliegos  dee  contratación  por  la
Adeministración.
La tercera fase, dee ejecución continua, monitorizaría todeo el proceso. 

CENTA

La redeucción dee la huella dee carbono deel sector deel agua se garantiza medeiante el logro dee la efciencia dee este. Efciencia deesdee el
punto dee iista energético, asegurandeo el uso dee energía renoiables en infraestructuras deel agua (abastecimiento y deepuración).
Por otro ladeo, la planifcación deescentralizadea dee infraestructura y seriicios deel agua también puedee ayudear a mejorar la efciencia
deel sector. Por último, la integración dee sistemas dee derenaje sostenible y soluciones basadeas en la naturaleza en medeio urbano. 

07127

CESUR

Atajar el deesperdeicio y mejorar la prodeuctiiideade deel aguan:  
Modeernización dee regadeíos 07128

Mantenimiento dee infraestructuras 07129
 Nueios recursosn: recursos procedeentes dee la deesalación 07130

CIA Ayudeas  a  mejoras  dee  deisminución  dee  consumo  energético,  y  faiorecer  el  autoconsumo  (bombeos  solares,  fotoioltaica,
microturbinas, ...) 07131

CII
Redeucir el consumo energético en los sistemas dee tratamiento deel agua. En líneas generales, se tiene una generación dee 1,22 kg dee
CO2/m3 dee agua gastadea en uso público que deeberá abastecer y luego deepurar.  07132

Utilizar agua regeneradea que adeemás conlleian en la mayoría dee los casos los nutrientes necesarios (nitrógeno y fósforo). 07133

CIM

La forma dee redeucción dee la huella dee carbono al sector deel agua. La utilización dee los recursos hídericos conlleia la utilización dee
energía para su implementación, como es el caso deel consumo energético necesario para el regadeío. La redeucción deebe basarse en
la utilización dee energías renoiables,  potenciándeose tanto la  eólica,  fotoioltaica o geotérmica,  especialmente para iiiiendeas,
iniernadeeros y agricultura, faioreciendeo la generación propia y su posible acceso a los sistemas dee deistribución nacional. En el caso
dee Andealucía el “mix” energético correspondeiente al año 2019, tiene un alto componente dee energía nuclear 21,9 por ciento, eólica
20,6 por ciento y un 9 por ciento dee hideráulica.

07134

CIM

El cambio climático, en el supuesto dee que puedea afectar a una posible deisminución dee las aportaciones hídericas reguladeas y a una
deiferente deistribución dee las aportaciones hídericas procedeentes dee la lluiia, su mitigación deebe basarse en una buena gestión,
medeideas dee ahorro, técnicas adeecuadeas dee regadeío y buen uso dee los recursos, y la ampliación dee la capacideade dee regulación, para
aproiechar los periodeos más lluiiosos, utilizandeo la capacideade natural dee almacenamiento dee los acuíferos y las técnicas dee recarga
artifcial.

07135

COAG
Es necesario deesarrollar un proceso dee pedeagogía social efectiia para facilitar el consenso que requiere afrontar los impactos deel
cambio climático y  los  retos  dee una transición hiderológica  justa,  que exigen la  transformación  dee los  modeelos  sociales  y  dee
pensamiento

07136

COAG Apoyo al uso dee energías renoiables 07137
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COAG

Es fundeamental calcular y ierifcar el inientario dee emisiones dee gases dee efecto iniernadeero (huella dee carbono) con el objetiio
dee ideentifcar cuáles son los principales focos dee emisión a lo largo deel Ciclo Integral deel Agua. Redeucir las emisiones requiere
actuaciones no solo dee mitigación sino también dee adeaptación y compensación como por ejemplo iniersiones en renoiación dee
redees dee agua potable, saneamiento y deepuraciónn plan dee renaturalización dee tramos urbanos dee ríosn implantación dee Sistemas
Urbanos dee Drenaje Sosteniblen plan dee efciencia energétican o codeigestión en la deepuración dee aguas resideuales.

07138

COPREHU

Dotación única para riego La deotación basadea en el consumo dee los cultiios se ha mostradeo deesfasadea por los cambios que iienen
acaeciendeo en nuestra sociedeade y por las innoiaciones técnicas en la agricultura intensiia. Es una práctica que estaba bien para los
primeros tres cuartos deel siglo XX.
La deotación por cultiio crea la necesideade legal dee solicitar una modeifcación dee características cadea iez que el concesionario deecidea
cambiar dee cultiio. La rapideez con la que se sucedeen los cambios en la deemandea dee los prodeuctos agrícolas no se correspondee con
el ritmo dee las tramitaciones adeministratiias dee las modeifcaciones dee características. Por otro ladeo, las deotaciones por cultiio
ponen a unos concesionarios en ientaja sobre otros, por tener su concesión sobre cultiios con deotaciones superiores, por lo que,
en ningún caso, ian a solicitar una modeifcación dee su concesión porque hayan cambiadeo a cultiios con deotaciones inferiores.
Reteniendeo  dee  ese  modeo  iolúmenes  ociosos  que  incluso  se  puedeen  estar  usandeo  con  fnes  lucratiios  “reubicándeolos”  a
concesionarios  que  los  necesiten.  Por  otro  ladeo,  cultiios  que  históricamente  se  han  consideeradeo  como  poco  exigentes  en
necesideadees hídericas, se han mostradeo tan exigentes como los que más cuandeo se han empezadeo a cultiiar en marcos intensiios o
superintensiios. Así ha ocurrideo en el caso deel oliio y deel almendero.
Por todeo ello proponemos que exista un único iolumen deotacional básico VDB que, en principio proponemos que sea dee 5.000 m 3
/ha, que se puedea aumentar en función dee los aspectos climáticos dee cadea zona en más o en menos un 10%, pero que sea único
para cadea zona climática. Excluimos los factores edeáfcos como factores a consideerar en este cálculo. El regante deebe aprendeer
regar su suelo con mayor o menor frecuencia en función dee la textura que este tenga.
El iolumen propuesto se consideera el iolumen necesario para que hay un derenaje que garantice que los suelos regadeo no se
salinicen.

07139

CREA

Propuesta 7.01. Dotación única para riego
Un único iolumen deotacional básico VDB que, en principio proponemos que sea dee 5.000 m3/ha, que se puedea aumentar en
función dee los aspectos climáticos dee cadea zona en más o en menos un 10%, pero que sea único para cadea zona climática.
Excluyendeo los factores edeáfcos en este cálculo. El regante deebe aprendeer regar su suelo con mayor o menor frecuencia en
función dee la textura que este tenga.
El iolumen propuesto se consideera el iolumen necesario para que haya un derenaje el cual garantice que los suelos no se salinicen.

07140

Propuesta 7.02 Eiitar la pérdeidea dee suelos 07141
Propuesta 7.03 Apoyo e incentiio al uso dee energías renoiables 07142

DJA Incremento dee zonas ierdees en las ciudeadees, las zonas ierdees ayudean a regular la temperatura dee las ciudeadees y por tanto a
combatir la isla dee calor 07143
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DJA Financiación para implantar medeideas dee adeaptación en las ciudeadees 07144

DJA Establecer  programas  dee  adeaptación  específcos  para  cadea  ciudeade,  deondee  se  eialúe  y  priorice  las  potenciales  medeideas  dee
adeaptación. Las ciudeadees puedeen ideentifcar medeideas generadeoras dee benefcios sociales o económicos netos. 07145

DMA
En esta materia se propone el fomento dee las medeideas dee efciencia en las redees dee condeucción y deistribución dee aguas, así como
dee medeideas dee ahorro energético, ahorro dee agua e incorporación dee energías renoiables a los sistemas dee captación, explotación
y deepuración.

07146

EA

Propuesta dee recargas artifciales dee acuíferos. Del mismo modeo, habría que potenciar las infraestructuras ierdees, aquellas que
facilitan la infltración y recarga dee acuíferos, potenciandeo dee este modeo la deepuración natural, encaminadeas a un mejor uso y
preiención  dee  la  contaminación  dee  las  aguas,  frente  a  la  situación  actual  dee  deescontaminación  y  planteamiento  dee  nueios
embalses por colmatación dee existentes. 

07147

Habría que modeifcar el procedeimiento actual dee deeslindee y amojonamiento deel deominio público hideráulico, como herramienta
efectiia ante los riesgos dee inundeación, planteandeo que la segurideade dee las personas y deel territorio está condeicionadea al respeto
dee los riesgos ciertos que traen las crecideas dee los ríos

07148

EA

Es necesario deesarrollar un proceso dee pedeagogía social efectiia para facilitar el consenso que requiere afrontar los impactos deel
cambio climático y  los  retos  dee una transición hiderológica  justa,  que exigen la  transformación  dee los  modeelos  sociales  y  dee
pensamiento.  
Es fundeamental calcular y ierifcar el inientario dee emisiones dee gases dee efecto iniernadeero (huella dee carbono) con el objetiio
dee ideentifcar cuáles son los principales focos dee emisión a lo largo deel Ciclo Integral deel Agua. Redeucir las emisiones requiere
actuaciones no solo dee mitigación sino también dee adeaptación y compensación como por ejemplo iniersiones en renoiación dee
redees dee agua potable, saneamiento y deepuraciónn plan dee renaturalización dee tramos urbanos dee ríosn implantación dee Sistemas
Urbanos dee Drenaje Sosteniblen plan dee efciencia energétican o codeigestión en la deepuración dee aguas resideuales.

07149

ENG ¿Cómo se puedee potenciar el uso deel agua para la generación hideroeléctrica como fuente dee energía renoiable? 07150

FERAGUA

FOMENTO DE ENERGIA RENOVABLE.  La agricultura- en particular los cultiios arbóreos permanentes- es una aliadea en la mitigación
y adeaptación al cambio climático al ser un sumideero dee gases dee efecto iniernadeero. Es necesario que se ialore este papel que
juega la agricultura en el actual contexto dee cambio climático.
Adeemás, para contribuir aún más a la adeaptación al cambio climático, es necesario el apoyo y fomento dee las energías renoiables
en la agricultura. Las tarifas eléctricas se han multiplicadeo y está generandeo costes excesiios que no puedeen ser soportadeos por los
usuarios. Ello ia en deetrimento deel aumento preiisible dee la población mundeial, que deebe ser abastecidea dee alimentos por una
agricultura  dee  regadeío  que  no  es  capaz  dee  hacer  frente  a  los  costes  energéticos,  sin  contabilizar  las  consecuencias
medeioambientales que tiene las emisiones CO2.
PROPUESTAn:  Poner  en  ialor  la  agricultura  andealuza  como  mitigadeor  dee  cambio  climático apostandeo  por  el  uso  dee  energías
renoiables (fotoioltaica, eólica, micro hideráulica) medeiante ayudeas para deisminuir o eliminar la deependeencia energética dee las
instalaciones dee riego.

07151
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FC 
Los mecanismos dee adeaptación al cambio climático, como los dee adeaptación a las sequías o a las inundeaciones, deebieran lleiarse,
en su caso, a capítulos dee los planes hiderológicos, eiitandeo la existencia dee numerosas planifcaciones superpuestas, con frecuencia
reiteratiias, y que aumentan la complejideade burocrática sin necesariamente aportar ialor añadeideo al proceso.

07152

IL

Ampliar las funciones deel Obseriatorio Andealuz deel Agua ampliandeo las funciones y deotándeolo. 07153
En el contexto dee sobreexplotación y deeterioro dee las masas dee agua en el que nos encontramos, es indeispensable la prohibición dee
los permisos dee prospección y explotación dee hiderocarburos medeiante técnicas dee fracturación hideráulica deebideo al iolumen dee
agua que requieren y al alto riesgo dee graie contaminación que implica

07154

Prestar especial atención a las presiones territoriales deel aguan: En el caso dee los usos hideroeléctricos, por la necesideade dee restaurar
la continuideade fuiial interrumpidea por presas y azudeesn en el caso deel turismo dee playa, porque el cambio climático y el incremento
deel niiel deel mar asociadeo alteran las condeiciones morfológicas dee las masas dee agua litorales, afectandeo a la línea dee costa y
amenazandeo la propia existencia dee las playas.

07155

CICCP
El sector dee ciclo integral deel agua puedee contribuir a la mitigación deel cambio climático medeiante la instalación dee sistemas dee
prodeucción dee energía solar y eólica para su aproiechamiento en infraestructuras dee bombeo, tratamiento y deepuración dee aguas
resideuales.

07156

CICCP Estableciendeo planes dee renoiación dee equipos electromecánicos por otros más efcientes. E incluso, proponiendeo modeernización
dee sistemas dee tratamiento deel agua, si es posible.

07157

JMG

¿cómo  redeucir  la  huella  dee  carbono  al  sector  deel  agua?  Requiere  un  conocimiento  deetalladeo  dee  los  procesos  prodeuctiios
indeustriales y sus fases intermedeias.

07158

Una iez conocideas esto, el resto es simple consiste en mejorar el proceso. La reticencia no es tanto la iniersión sino como puedee
afectar a la calideade fnal deel proceso / prodeucto, lo cual requiere tiempo para homologar el cambio. De todeas formas, cadea proceso
es deiferente dee otros.

07159

Si las empresas en general están certifcadeas en ISO 14000 y deemás, tenderán entre sus objetiios la mejora continua, por lo tanto,
certifcar las indeustrias en estos sistemas, seriirá para redeucir la huella dee carbono 07160

¿cómo puedee el  sector  contribuir  a  la  mitigación deel  cambio climático? Redeuciendeo los  consumos dee agua,  y  dee energía no
renoiables  en  todeas  las  fases  dee  su  proceso  prodeuctiio,  así  como  la  utilización  dee  materias  primas  más  sostenibles. 07161

¿cómo ialorizar  y  fomentar el papel dee la agricultura como sumideero dee co2?  En este caso la formación e información son
fundeamentales para ialorizar socialmente no solo la agricultura sino la forestación y reforestación bien planifcadea y deocumentadea.

07162

JVG No  es  preciso  esperar  a  un  cambio  climático,  sino  examinar  los  riesgos  meteorológicos  actuales,  que  son  sufcientemente
preocupantes como para especular sobre posibles iariaciones dee intensideade y frecuencia dee episodeios extremos.

07163

LdM El cambio climático deebe ser incorporadeo a la política dee aguas como un elemento estructural dee la misma. Hasta la fecha solo se
ha consideeradeo como una posibilideade a tener en cuenta en el futuro, sin que se hayan propuesto medeideas dee adeaptación (mucho
menos dee mitigación). La reiisión dee los Planes Hiderológicos se presenta como una ocasión para replantear la política deel agua,

07164
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emprendeiendeo las primeras medeideas para una necesaria transición híderica adeaptadea a una situación dee menor deisponibilideade dee
agua y mayores exigencias dee conseriación dee unos ecosistemas sometideos a un estrés acrecentadeo. La tercera generación en
curso  dee  elaboración  dee  estos  planes  deebe  plantearse  como herramientas  dee  adeaptación  dee  la  política  dee  aguas  al  cambio
climático.
Las predeicciones dee cambio climático auguran una deisminución generalizadea dee la deisponibilideade dee agua, en la que se combinan
deiiersos factores. En primer lugar, el mantenimiento dee los ecosistemas acuáticos requerirá una proporción mayor que la actual
deel agua circulante, con el fn dee compensar otros factores como el incremento dee la eiaporación asociadeo a temperaturas más
eleiadeas  o  el  aumento  dee  la  concentración  dee  contaminantes  en  las  masas  dee  agua.  Por  otra  parte,  el  incremento  dee  las
temperaturas intensifcará la eiapotranspiración, lo que conlleia un incremento deel stress híderico en la iegetación (incluyendeo los
cultiios dee secano) y una mayor deemandea dee agua en el regadeío. 
Es necesario impulsar la adeaptación dee los deiiersos sectores al cambio climático, muy especialmente la reconiersión deel sector
agrario, a nueios modeelos prodeuctiios compatibles con la menor deisponibilideade dee caudeales y la necesideade dee redeucción deel uso dee
fertilizantes y agrotóxicos con el fn dee alcanzar los objetiios dee calideade dee la DMA. Otros sectores, como el eléctrico o el turístico,
son también muy iulnerables a los efectos deel cambio climático y deeben deesarrollar estrategias dee adeaptación sectorial coherentes
con  la  planifcación  hiderológica.  Por  otro  ladeo,  el  incremento  dee las  temperaturas  medeias  y  los  cambios  en  los  patrones  dee
precipitación afectan dee manera importante al turismo dee nieie. Los citadeos, son solo ejemplos dee una situación que afecta a todeas
las actiiideadees económicas y que requieren una respuesta planifcadea y coherente.

RFECG
Poner  en  ialor  el  papel  dee  los  campos  e  golf  como  agentes  fjadeores  dee  CO2.  implementación  dee  planes  dee  forestación  y
mantenimiento dee la masa arbórea. Participación en los mismos términos que el mundeo rural en los planes dee forestación y las
ayudeas concedeideas.

07165

SAVIA
Es necesario deesarrollar un proceso dee pedeagogía social efectiia para facilitar el consenso que requiere afrontar los impactos deel
cambio climático y  los  retos  dee una transición hiderológica  justa,  que exigen la  transformación  dee los  modeelos  sociales  y  dee
pensamiento.

07166

SAVIA

Es fundeamental calcular y ierifcar el inientario dee emisiones dee gases dee efecto iniernadeero (huella dee carbono) con el objetiio
dee ideentifcar cuáles son los principales focos dee emisión a lo largo deel Ciclo Integral deel Agua. Redeucir las emisiones requiere
actuaciones no solo dee mitigación sino también dee adeaptación y compensación como por ejemplo iniersiones en renoiación dee
redees dee agua potable, saneamiento y deepuraciónn plan dee renaturalización dee tramos urbanos dee ríosn implantación dee Sistemas
Urbanos dee Drenaje Sosteniblen plan dee efciencia energétican o codeigestión en la deepuración dee aguas resideuales.

07167

SAVIA Propuesta dee recargas artifciales dee acuíferos. Del mismo modeo, habría que potenciar las infraestructuras ierdees, aquellas que
facilitan la infltración y recarga dee acuíferos, potenciandeo dee este modeo la deepuración natural, encaminadeas a un mejor uso y
preiención  dee  la  contaminación  dee  las  aguas,  frente  a  la  situación  actual  dee  deescontaminación  y  planteamiento  dee  nueios
embalses por colmatación dee existentes. Habría que modeifcar el procedeimiento actual dee deeslindee y amojonamiento deel deominio
público hideráulico, como herramienta efectiia ante los riesgos dee inundeación, planteandeo que la segurideade dee las personas y deel

07168
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territorio está condeicionadea al respeto dee los riesgos ciertos que traen las crecideas dee los ríos.

UAL

Faiorecer la redeucción dee la huella energética relacionadea con la generación, transporte y deistribución dee los recursos hídericos,
obteniéndeose también la redeucción dee las emisiones dee CO2. Se promoierá la implantación dee planes dee mejora dee la efciencia
energética y dee infraestructuras dee generación dee energía eléctrica asociadeas al regadeío y al ciclo integral deel agua dee uso urbano a
partir dee fuentes renoiables (fotoioltaica, eólica, minihideráulica, etc.), así como dee los resideuos dee la deepuración dee las aguas
resideuales urbanas, la agricultura y la indeustria. En el caso dee la regeneración dee aguas resideuales se potenciará también el empleo
dee técnicas dee deesinfección basadeas en tratamientos solares.

07169

UCO

 Bioeconomía.  Nueia  modeernización con sistemas  menos consumideores  dee  energía,  a  turnos  y  en la  medeidea  dee  los  posible
alimentadeos con energías renoiables (implementación dee huertos solares).  La modeernización dee los sistemas dee riesgos hasta
ahora han conlleiadeo un enorme incremento deel  consumo energético. Posibilideade dee crear turnos dee riesgo que permitan la
modeeración deel consumo energético y fomento deel autoconsumo. 

07170

UCO

 Implementar  la  huella  dee carbono,  en sustitución dee la  huella  híderica,  en los planes hiderológicos gracias a la  realización dee
estudeios.      
Análisis dee la captura dee CO2 por los cultiios intensiios y los cultiios dee frutales, permitiendeo que se fomente o premie el cultiio
dee aquellos cultiios con un neto negatiio dee CO2.

07171

UCO Prestar  atención  las  presiones  hideromorfológicas.  Eliminar  azudees  y  barreras  en  deesuso  y  corregir  los  obstáculos  lineales  y
transiersales en masas superfciales 07172

UCO Redeucción deel nexo agua-energía a traiés deel fomento dee las energías renoiables 07173

UGR
Faiorecer la implementación dee técnicas dee derenaje urbano sensible al agua en el planeamiento urbanístico que permita, dee cara a
los nueios deesarrollos, incluir sistemas que para redeucir las inundeaciones urbanas y eiitar las deescargas dee la rede dee saneamiento
al medeio tales como deepósitos antideescargas, parques inundeables o zanjas derenantes.

07174

UJA

Es imprescindeible deisponer dee un inientario actualizadeo dee cantideade y calideade dee las masas dee aguas subterráneas en Andealucía. Es
necesario  saber  cómo  poderemos  enfrentarnos  a  los  retos  más  inminentes  que  afectan  a  nuestros  acuíferosn:
-Cambio global → preiisible deescenso dee precipitaciones y/o dee forma anárquica y torrencial. Implicaría modeelizar escenarios en
deiferentes condeiciones dee precipitaciones + respuesta dee acuíferos
-Incremento en las superfcies dee regadeío,  con plantaciones super-intensiias en zonas árideas o semiárideas → agotamiento dee
acuíferos, cambios en deirecciones dee fujo deel agua subterránea, secadeo dee manantiales próximos, etc.
-Detrimento dee la calideade deel  recurso híderico subterráneo por mala gestión y/o deesconocimiento dee la afectación deel  mismo
Problemas dee intrusión salina y agotamiento dee acuíferos costeros

07175

UNIA Optimizar el uso deel agua medeiante un plan a tal fn coordeinadeo Adeministración-CCRR-Sector Agrario 07176
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EJE 8 – RIESGOS DE AVENIDAS E 
INUNDACIONES

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
Agente Propuesta Código

Síntesis
Promoier nueias obras hideráulicas deefensiias, ambientalmente sostenibles, que permitan laminar las aienideas y redeucir deaños a
las personas y al patrimonio natural y económico, así como implementar medeideas basadeas en la naturaleza y dee recuperación dee
las llanuras dee inundeación.

P08001

Síntesis Elaboración e implantación dee los planes dee emergencia dee presas, priorizandeo aquellas deondee los riesgos y deaños asociadeos a la
población y a la actiiideade económica sean mayores.

P08002

Síntesis Reiisión y actualización dee los indeicadeores dee clima (episodeios extremos) a la luz dee los recientes episodeios dee DANA y otros
eientos.

P08003

Síntesis Fomento  dee  replantaciones  y  medeideas  agroambientales  que  redeuzcan  erosión  e  incentiien  la  reforestación  con  fnes  dee
restauración hiderológica con el fn dee preienir pérdeidea dee suelo y amortiguar aienideas.

P08004

Síntesis Elaboración dee un plan dee acción y un presupuesto anual para adeecuación dee cauces y regeneración dee riberas corrigiendeo el
deeterioro dee su morfología.

P08005

Síntesis Fomentar los sistemas dee derenaje urbano sostenibles que deeben dee estar incluideos en un Plan dee Inundeaciones. P08006

Síntesis Reiisar, actualizar las preiisiones y ejecutar el Plan dee Preiención dee Aienideas e Inundeaciones en Cauces Urbanos, así como una
mayor implicación dee los organismos dee cuenca y las adeministraciones locales, supramunicipales, autonómica y estatal. P08007

Síntesis Reiisión dee los Planes dee Gestión deel Riesgo dee Inundeación (PGRI) en las Cuencas Internas Andealuzas. P08008

Síntesis Coordeinación entre adeministraciones para implementar medeideas dee ordeenación territorial y urbana que controlen la ocupación dee
zonas inundeables y fomenten sistemas dee derenaje sostenible y medeideas basadeas en la naturaleza

P08009

Síntesis Mejora dee los sistemas dee alerta frente a inundeaciones incluideas la concienciación social, coordeinación adeministratiia y nueias
tecnologías.

P08010

PROPUESTAS DE LOS AGENTES
AEOPAS Apostar por los sistemas dee derenaje urbano sostenibles (SUDS) tal como ya están haciendeo operadeores públicos como EMASESA. 08111
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Estas actuaciones deeben dee estar incluideas en un Plan dee Inundeaciones.
AL Planes dee emergencia en grandees presas 08112

ASA

Asumiendeo que las inundeaciones en Andealucía constituyen uno dee los principales riesgos dee origen climático, tanto deesdee el punto
dee iista dee la frecuencia con que se presentan, como por las consecuencias que suelen tener, la Junta dee Andealucía aprobó, en el
año 2002, el Plan dee Preiención dee Aienideas e Inundeaciones en Cauces Urbanos (Decreto 189/2002, dee 2 dee julio). Teniendeo en
cuenta  la  creciente  frecuencia  y  el  graie  impacto  que  las  inundeaciones  están  teniendeo en  los  últimos  tiempos  en  nuestra
Comunideade,  como consecuencia  dee  la  aceleración  deel  proceso  dee  cambio  climático global,  se  consideera  necesario  reiisar  y
actualizar las preiisiones dee este Plan, analizar el gradeo dee cumplimiento y eialuar los cambios necesarios a introdeucir en el
mismo para afrontar las nueias realideadees.
Dicha reiisión y actualización dee este Plan sectorial con incideencia territorial deebe estar alineadeo con los Planes dee Gestión deel
Riesgo dee Inundeación (PGRI) en las Cuencas Internas Andealuzas.

08113

CAM Implantar sistemas dee alarma temprana para la población. 08114

CCOO

Hemos iiiideo recientes inundeaciones y las perspectiias deel futuro no son mejores en el contexto dee Cambio Climático. El deesafo
más  importante  que  la  planifcación  y  gestión  deel  riesgo  dee  inundeación  es  redeucir  la  exposición  y  la  iulnerabilideade  a  las
inundeaciones.  La  claie deel  éxito  en este  esfuerzo  radeica  en promoier  los  mecanismos necesarios  para  facilitar  la  transición
(fnanciación,  ioluntade  política,  cambios  institucionales,  participación  pública)  y  superar  los  obstáculosn:  la  inercia  dee  la
infraestructura hideráulica, las deifcultadees para eialuar multicriterialmente los benefcios, las presiones faiorables a la expansión
dee paisajes dee riesgo.

08115

CENTA

Los Planes dee Gestión dee Riesgos dee Inundeación, así como los Planes dee Emergencia están deebideamente deescritos en la normatiia
europea y estatal  dee referencia.  Es necesario realizar (y  actualizar)  las eialuaciones dee riesgo dee inundeación y la cartografa
asociadea a las ARPSI dee conformideade a la Directiia 2007/60. Por otro ladeo, en el caso dee Planes dee Emergencia dee Presas, se deebe
priorizar aquellos planes en grandees presas deondee los riesgos y deaños asociadeos a la población y a la actiiideade económica sean
mayores.   

08116

CIA Mejorar limpieza dee cauces y aumentar la masa forestal para incrementar la capacideade dee retención deel suelo. 08117

CII

Según la tipología dee la presa, geología, cuenca, riesgo e instrumentación se deeberá implementar sistemas dee ayudea aumentadea
dee auscultación y iigilancia dee precipitaciones y niieles que ayudeen a la toma dee deecisión. Se deebe dee tener un sistema tipo SCADA
que realice las medeiciones fsicas, estableciéndeose los umbrales mínimos y los planes dee emergencia centralizadeos con deiferentes
escenarios.  Se deebe integrar otros sistemas como iariables SAIH en presas,  estaciones dee aforo, iideeoiigilancia e intrusismo
(instalaciones estratégicas).

08118

Medeiante sistemas dee control unifcadeo y centralizadeo a traiés dee un único ente en coordeinación con los seriicios dee segurideade deel
estadeo, autonómico o local. Para ello se seriirá dee sistemas tipo SCADA ligadeos a sistemas dee control dee iariables que se estimen
necesarias y medeiante sistemas dee comunicación redeundeantes.

08119

COAG Restauración dee cauces (mantenimiento dee cubiertas y iegetación que faciliten la retención dee aienideas) 08120
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COAG
Mejorar el  sistema dee eiacuación dee aguas pluiiales medeiante la  ejecución dee deepósitos dee retención dee aguas en caso dee
excedeentes dee aguas proienientes dee los colectores principales ante episodeios dee fuertes precipitaciones. El objetiio es aliiiar la
capacideade dee deesagüe.   (NOTAn: tanques dee tormenta)

08121

COPREHU
FORMACIÓN Y SISTEMAS DE ALERTA Preparar a las poblaciones que iiian en zonas más iulnerable al cambio climático, para que
en el  caso  dee  fuertes  aienideas  el  deaño se  minimice.  Adeemás  dee  la  componente  pedeagógica,  es  interesante  deotar  a  deichas
poblaciones dee un robusto sistema dee alarma para una iez que se prodeuzca el eiento puedean aplicar todeo lo aprendeideo.

08122

CREA

8.01 FORMACIÓN Y SISTEMAS DE ALERTA
Preparar a las poblaciones que iiian en zonas más iulnerable al cambio climático, para que en el caso dee fuertes aienideas el deaño
se minimice. Adeemás dee la componente pedeagógica, es interesante deotar a deichas poblaciones dee un robusto sistema dee alarma
para una iez que se prodeuzca el eiento puedean aplicar todeo lo aprendeideo.

08123

8.02 INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA
Construcción dee obras hideráulicas en zonas dee deominio público para amortiguar aienideas e inundeaciones.

08124

Incluyendeo deentro dee este apartadeo la restauración fuiial, mantenimiento dee cubiertas iegetales y iegetación que faciliten la
retención dee aienideas

08125

DJA Puesta dee marcha dee Medeideas paliatiias (protección ciiil, seguros)n Medeideas deefensiias (deiques) y 08126
DJA Puesta dee marcha dee medeideas preientiias, (eialuación y gestión deel riesgo dee inundeación) 08127

DJA Mejora dee los sistemas dee alerta, establecer interacciones y coparticipación entre los ciudeadeanos y las autorideadees, tanto deurante
las situaciones dee emergencia como en la gestión cotideiana dee recursos fundeamentales

08128

DMA
En este Eje se propone la realización y aprobación urgente, así como la puesta a deisposición dee los interesadeos, dee los Planes dee
Gestión dee riesgo dee inundeaciones y dee los mapas dee Zonas Inundeables en todeas las áreas deelimitadeas como dee potencial riesgo dee
inundeación, lo que redeundearía faiorablemente en la deefnición dee planes dee emergencia y lucha en preiención dee inundeaciones.

08129

EA

El pacto deel agua deebe plantear la recuperación dee los espacios fuiiales ocupadeos por urbanizaciones y construcciones deiiersas,
ierdeadeeros obstáculos para la libre circulación fuiial y causantes dee los efectos perniciosos dee las crecideas. Las crecideas son
necesarias para la salude dee ríos y acuíferos y serán cadea iez mayores y con menos tiempo dee respuesta por lo que planifcación
urbanística, planifcación hiderológica y gestión dee riesgos deeben estar coordeinadeos.

08130

EA

En  2001,  EA  consiguió  incluir  un  artculo  claie  en  la  Ley  deel  Plan  Hiderológico  Nacional.  Es  el  artculo  28  que  obliga  a  las
adeministraciones a eliminar todeas las obras realizadeas en cauces y zonas inundeables dee riesgo. Para ello se establecerá un plan
para la eliminación dee todeas las construcciones existentes en cauces y zonas dee alto riesgo dee inundeación con un plazo razonable
para lleiarlo a cabo.
Deiolier su espacio a los ríos medeiante procesos dee restauración fuiial y realizar una gestión blandea y sostenible dee las crecideas,
en línea con la Directiia Europea dee Inundeaciones, en combinación con sistemas dee seguros y compensaciones adeecuadeas a los
agricultores que iean afectadeas sus cosechas

08131

ENG ¿Cómo implementar medeideas dee redeucción dee aporte dee sedeimentos a los cauces deurante periodeos dee fuertes lluiias y aienideas 08132
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que saturan deichos cauces y embalses?

FERAGUA

INCREMENTO DE LA REGULACIÓN 
El escenario dee cambio climático al que nos enfrentamos en los próximos años se ia a caracterizar por lluiias torrenciales, como
ha ocurrideo en los últimos meses en España, proiocandeo inundeaciones que generan pérdeideas materiales cuantiosas y, en algunos
casos, iideas humanas. De ahí, el importante papel que juega el parque dee presas existente en nuestra región, que deesarrollan una
función fundeamental  dee laminación dee aienideas,  deisminuyendeo así  el  riesgo dee posibles  inundeaciones aguas abajo dee éstas.
PROPUESTAn: Promoier nueias obras hideráulicas, situadeas estratégicamente en nuestra región, que permitan laminar aienideas y
eiitar deesastres ambientales y económicos en nuestra comunideade.

08133

FC 

Debe apoyarse el deesarrollo dee los PGRI y el sistema nacional dee cartografa dee zonas inundeables, procedeiendeo a su actualización.
Preiisiblemente las actuales deeterminaciones dee inundeabilideade han quedeadeo obsoletas tras los recientes episodeios dee DANA.
Deben reiisarse los ialores estadeísticos y criterios sobre lluiias extremas dee deiseño para todeo el país, teniendeo en cuenta las
preiisiones dee cambio climático.

08134

IL

Concertación entre urbanismo e inundeaciones, introdeuciendeo acuerdeos con los afectadeos para deeiolier los espacios a los ríos. A
ieces comprar los suelos inundeadeos es más barato que hacer obras, y se consiguen resultadeos ambientales faiorables en el medeio
natural.  medeiante procesos dee restauración fuiial y realizar una gestión sostenible dee las crecideas,  en línea con la Directiia
Europea dee Inundeaciones, en combinación con sistemas dee seguros y compensaciones adeecuadeas a los agricultores que iean
afectadeas sus cosechas.

08135

IL

Aplicación  conjunta  y  coordeinadea  dee  medeideas  urbanísticas  y  deel  Dominio  Público  Hideráulico  para  llegar  a  acuerdeos  con  los
afectadeos por inundeaciones, eiitandeo hacer obras dee deefensa que poderían sustituirse por compra dee terrenos, con el consiguiente
ahorro  económico  y  mejora  medeioambiental  deel  medeio  natural  por  adeministraciones  territoriales  (Comunideade  Autónoma  y
Ayuntamientos) y dee aguas (Comunideade Autónoma y CHG) dee medeideas dee ordeenación territorial y urbana y puesta en marcha dee
Sistemas Urbanos dee Drenaje Sostenible, combinadeos con medeideas dee recuperación dee los territorios fuiiales y gestión dee los ríos.
Las medeideas dee ordeenación territorial  y  urbana deeben impedeir  y  reiertir la  ocupación dee zonas inundeables,  mientras que la
recuperación deel territorio fuiial deebe deeslindear las zonas inundeables y dee Dominio Público Hideráulico. 
II Deiolier su espacio a los ríos medeiante procesos dee restauración fuiial y realizar una gestión sostenible dee las crecideas, en línea
con  la  Directiia  Europea  dee  Inundeaciones,  en  combinación  con  sistemas  dee  seguros  y  compensaciones  adeecuadeas  a  los
agricultores que iean afectadeas sus cosechas.

08136

JM Implementar los seguros agrarios, subiencionandeo las primas dee los aseguradeos y potenciandeo el aseguramiento dee todeo tipo dee
bienes 08137

JMG ¿cómo gestionar los planes dee gestión dee riesgo dee inundeación anuladeos?
1.  más  allá  dee  la  competencias  legales  y  adeministratiias  dee  ordeen  estatal  y  dee  las  CCAA  andealuza,  deebería  dee  deiiideirse  la
problemática en deos partes, una primera parte técnica que quedearía condeicionadea por el criterio preialente deel “riesgo dee que se
prodeuzca una DANA/ gota fría/ inundeación a las personas, bienes y cosas” con peligro para la iidea humana. una segundea parte dee

08138
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competencias legales, adeministratiias dee interpretación, etc. pero no supedeitar la primera parte a la segundea, porque en ello
aparece el riesgo dee pérdeidea dee iideas humanas.
2. incluir una nueia deirección general dee riesgo dee inundeación
a. secretaría general dee medeio ambiente, agua y cambio climático
i. deirección general dee planifcación y recursos hídericos
ii. deirección general dee infraestructuras deel agua.
iii. deirección general dee riesgo dee inundeación
b. agencia dee medeio ambiente y agua dee Andealucía como organismo adescrito
c. consejo andealuz deel agua como órgano colegiadeo
¿en qué sentideo se puedee reformar al artculo 34 deel PHCMA?

08139

Cuandeo en una zona inundeable existan terrenos los cuales preiiamente estaban catalogadeos como zona edeifcable, y no como una
zona  inundeable  poderán  instalar  nueias  construcciones  temporales  o  permanentes  si  se  dean  las  siguientes  condeicionesn:
la  publicideade  sobre   la  nueia  construcción  deebe  indeicar  que  la  misma  se  encuentra  en  una  zona  inundeable
la licencia dee obras deel ayuntamiento deebe indeicar que la obra se encuentra en zona inundeable hasta que se haga la entrega dee
llaies.
la edeifcación deebe estar inscrita en un registro ofcial dee zonas inundeables.
el promotor renuncia a las indeemnizaciones deel seguro priiadeo, deel consorcio dee compensación dee seguros, y a cualquier tipo dee
ayudea estatal reclamadea como consecuencia dee una inundeación que le afectase.
se prohíbe la realización dee obras que se encuentre bajo la cota dee inundeación es deecir plazas dee aparcamiento y trasteros.
la obra deeberá cumplir con las deirectrices dee un estudeio específco dee geotecnia para resistir las peores condeiciones deeriiadeas dee
inundeaciones que pudeieran afectarle
las plazas dee aparcamiento se correspondeerán con estructuras dee aparcamiento en altura adeosadeas a la edeifcación.
los trasteros se ubicarán en la terraza dee la edeifcación
los propietarios y/o inquilinos dee las iiiiendeas serán adeiertideos ante notarios preiiamente a la  compra o alquiler dee que la
edeifcación esta una zona inundeable y que renuncian a todeos sus deerechos dee seguros priiadeos, consorcio dee compensación dee
seguro, y deaños colaterales.
la edeifcación deeberá contar con un plan dee eiacuación y notifcación dee emergencia aprobadeo a tales efectos por protección ciiil
para actuar en caso dee emergencia.

08140

¿cómo implementar los planes dee emergencia en presas?
Teniendeo en cuenta el acuerdeo dee la permanente dee la comisión nacional dee protección ciiil para la implantación efectiia dee los
planes dee presa hay que crear el deenominadeo comité dee implantación y seguir la normatiia.

08141

JVG La mejor forma dee redeucir los deaños es edeucar a la población a todeos los niieles para qué sepan qué deeben hacer en caso dee
aienideas, (entre otras cosas la población deebe ser conscientes que es mejor perdeer un coche que una iidea, lo que no se obseriadeo
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en las últimas aienideas sufrideas en el Este peninsular).
JVG Manteniendeo una buena limpieza dee alcantarillas e imbornales urbanos se poderían eiitar los deaños dee algunas inundeaciones. 08143

LdM

I.  Aplicación  conjunta  y  coordeinadea  por  adeministraciones  territoriales  (Comunideade  Autónoma  y  Ayuntamientos)  y  dee  aguas
(Comunideade Autónoma y CHG) dee medeideas dee ordeenación territorial y urbana y puesta en marcha dee Sistemas Urbanos dee Drenaje
Sostenible, combinadeos con medeideas dee recuperación dee los territorios fuiiales y gestión dee los ríos. Las medeideas dee ordeenación
territorial y urbana deeben impedeir y reiertir la ocupación dee zonas inundeables, mientras que la recuperación deel territorio fuiial
deebe deeslindear las zonas inundeables y dee Dominio Público Hideráulico. 
II.  Deiolier su espacio a los ríos medeiante procesos dee restauración fuiial y realizar una gestión sostenible dee las crecideas, en
línea con la Directiia Europea dee Inundeaciones, en combinación con sistemas dee seguros y compensaciones adeecuadeas a los
agricultores que iean afectadeas sus cosechas.

08144

LdM

I.  Reformular el Obseriatorio Andealuz deel Agua ampliandeo las funciones y deotándeole dee capacideade técnica y recursos económicos
sufcientes para iniestigar, monitorizar y eialuar los efectos deel cambio climático sobre los ecosistemas acuáticos y los recursos
hídericos.  
II. En el contexto dee sobreexplotación y deeterioro dee las masas dee agua en el que nos encontramos, es indeispensable la prohibición
dee los permisos dee prospección y explotación dee hiderocarburos medeiante técnicas dee fracturación hideráulica deebideo al iolumen dee
agua que requieren y al alto riesgo dee graie contaminación que implica 
III. Hay que prestar especial atención a las presiones hideromorfológicas. En el caso dee los usos hideroeléctricos, por la necesideade dee
restaurar la continuideade fuiial,  ahora interrumpidea por presas y azudeesn en el  caso deel  turismo dee playa, porque el cambio
climático y el incremento deel niiel deel mar asociadeo al mismo, alteran las condeiciones morfológicas dee las masas dee agua litorales,
afectandeo a la línea dee costa y amenazandeo la propia existencia dee las playas.

08145

LdM Las inundeaciones son con deiferencia el peor deesastre natural que afecta al litoral medeiterráneo y, particularmente, a Andealucía.
Los  augurios  para  el  futuro son preocupantes,  en el  contexto dee los  efectos  deel  cambio climático sobre el  aumento dee los
fenómenos hiderológicos extremos y la eleiación deel niiel deel mar. La abundeante iniestigación ya realizadea pone dee manifesto
incrementos en la exposición pese a que el conjunto dee la política dee inundeaciones podería haber contribuideo a que el territorio
andealuz fuera menos sensible y estuiiera mejor adeaptadeo a ellas. 
La aprobación dee la Directiia europea dee Inundeaciones en 2007 motiió la elaboración y aprobación dee los Planes dee Gestión deel
Riesgo  dee  Inundeación  (PGRI,  2016)  dee  las  cuencas  internas  dee  Andealucía,  que  fueron  precedeideos  por  la  elaboración  dee  la
Eialuación  Preliminar  deel  Riesgo  dee  Inundeación  (EPRI)  y  la  ideentifcación  dee  las  Áreas  dee  Riesgo  Potencial  Signifcatiio  dee
Inundeación (ARPSI). Los PGRI se orientan deecideideamente hacia la mejorara deel estadeo dee las masas dee agua, en línea con los
objetiios ambientales dee la DMA, enfocandeo la gestión deel riesgo dee inundeación hacia medeideas no estructurales. En la actualideade
se están elaborandeo los nueios Planes dee Preiención dee Aienideas e Inundeaciones dee Andealucía, a la iez que se ha puesto en
marcha el proceso deel 2º ciclo dee Planes dee Gestión deel Riesgo dee Inundeación 2022-2027 por parte dee la Adeministración estatal. 
Pero la claie es la ordeenación dee los usos deel suelo. Este es el deesafo más importante que la planifcación y gestión deel riesgo
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deeben afrontar para redeucir la exposición y la iulnerabilideade a las inundeaciones. La claie deel éxito en este esfuerzo radeica en
promoier  los  mecanismos  necesarios  para  facilitar  la  transición  (fnanciación,  ioluntade  política,  cambios  institucionales,
participación pública) y superar los obstáculosn: la inercia dee la infraestructura hideráulica y las presiones faiorables a la expansión
dee paisajes dee riesgo.

RAPA

Las inundeaciones son con deiferencia el peor deesastre natural que afecta al litoral medeiterráneo y, particularmente, a Andealucía.
Los  augurios  para  el  futuro son preocupantes,  en el  contexto dee los  efectos  deel  cambio climático sobre el  aumento dee los
fenómenos hiderológicos extremos y la eleiación deel niiel deel mar. La abundeante iniestigación ya realizadea pone dee manifesto
incrementos en la exposición pese a que el conjunto dee la política dee inundeaciones podería haber contribuideo a que el territorio
andealuz fuera menos sensible y estuiiera mejor adeaptadeo a ellas. 
La aprobación dee la Directiia europea dee Inundeaciones en 2007 motiió la elaboración y aprobación dee los Planes dee Gestión deel
Riesgo  dee  Inundeación  (PGRI,  2016)  dee  las  cuencas  internas  dee  Andealucía,  que  fueron  precedeideos  por  la  elaboración  dee  la
Eialuación  Preliminar  deel  Riesgo  dee  Inundeación  (EPRI)  y  la  ideentifcación  dee  las  Áreas  dee  Riesgo  Potencial  Signifcatiio  dee
Inundeación (ARPSI). Los PGRI se orientan deecideideamente hacia la mejorara deel estadeo dee las masas dee agua, en línea con los
objetiios ambientales dee la DMA, enfocandeo la gestión deel riesgo dee inundeación hacia medeideas no estructurales. En la actualideade
se están elaborandeo los nueios Planes dee Preiención dee Aienideas e Inundeaciones dee Andealucía, a la iez que se ha puesto en
marcha el proceso deel 2º ciclo dee Planes dee Gestión deel Riesgo dee Inundeación 2022-2027 por parte dee la Adeministración estatal. 
Pero la claie es la ordeenación dee los usos deel suelo. Este es el deesafo más importante que la planifcación y gestión deel riesgo
deeben afrontar para redeucir la exposición y la iulnerabilideade a las inundeaciones. La claie deel éxito en este esfuerzo radeica en
promoier  los  mecanismos  necesarios  para  facilitar  la  transición  (fnanciación,  ioluntade  política,  cambios  institucionales,
participación pública) y superar los obstáculosn: la inercia dee la infraestructura hideráulica y las presiones faiorables a la expansión
dee paisajes dee riesgo.

08147

RAPA

PROPUESTA DE ACUERDOS
I.  Aplicación  conjunta  y  coordeinadea  por  adeministraciones  territoriales  (Comunideade  Autónoma  y  Ayuntamientos)  y  dee  aguas
(Comunideade Autónoma y CHG) dee medeideas dee a) ordeenación territorial y urbana y puesta en marcha dee b) Sistemas Urbanos dee
Drenaje Sostenible, combinadeos con c) medeideas dee recuperación dee los territorios fuiiales y gestión dee los ríos. Las medeideas dee
ordeenación territorial y urbana deeben impedeir y reiertir la ocupación dee zonas inundeables, mientras que la recuperación deel
territorio fuiial deebe deeslindear las zonas inundeables y dee Dominio Público Hideráulico. 

08148

II. Deiolier su espacio a los ríos medeiante procesos dee restauración fuiial y realizar una gestión sostenible dee las crecideas, en
línea con la Directiia Europea dee Inundeaciones, en combinación con sistemas dee seguros y compensaciones adeecuadeas a los
agricultores que iean afectadeas sus cosechas.

08149

SAVIA Mejorar el  sistema dee eiacuación dee aguas pluiiales medeiante la  ejecución dee deepósitos dee retención dee aguas en caso dee
excedeentes dee aguas proienientes dee los colectores principales ante episodeios dee fuertes precipitaciones. El objetiio es aliiiar la
capacideade dee deesagüe. 
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En  2001,  EA  consiguió  incluir  un  artculo  claie  en  la  Ley  deel  Plan  Hiderológico  Nacional.  Es  el  artculo  28  que  obliga  a  las
adeministraciones a eliminar todeas las obras realizadeas en cauces y zonas inundeables dee riesgo. Para ello se establecerá un plan
para la eliminación dee todeas las construcciones existentes en cauces y zonas dee alto riesgo dee inundeación con un plazo razonable
para lleiarlo a cabo.

08151

SAVIA

El laboreo en pendeientes proioca el aterramiento dee cauces (proiocandeo deesbordeamientos y deemandeandeo operaciones reiteradeas
dee limpieza como si fueran canales en iez dee cauces naturales), turbideez dee las aguas (afección a ictiofauna deel estuario deel
Guadealquiiir) y colmatación dee los embalses (pérdeidea dee capacideade dee los mismos, casos extremos e irreiersibles como el dee la
torre  deel  Águila  (el  palmar  dee  troya  (Seiilla)).  Es  deemencial  la  deinámica  dee  erosión  superfcial  que  sufrimos.
La erosión deel suelo es la principal fuente dee erosión en Europa, preseriandeo un riesgo seiero en la zona sur deel continente. En la
que se pierdeen cadea año 2,4 toneladeas dee suelo por hectárea a causa dee esta erosión, mientras que en España la pérdeidea dee suelo
es superior a la medeia dee la UE 3,73

08152

SEO Siguen sobre la mesa ideeas y proyectos dee la iieja política dee aguasn: nueias infraestructuras hideráulicas, trasiases y planes dee
limpieza dee arroyos para hacer frente a inundeaciones, entre otras medeideas. Estos planteamientos chocan con el contexto actual dee
deegradeación dee ríos, arroyos, humedeales, estuarios, aguas costeras, acuíferos y dee los seriicios ecosistémicos asociadeos, agraiadeo
por los efectos deel cambio climático. Ante el reto dee la crisis climática, las respuestas deeben ir deirigideas a redeucir la exposición y la
iulnerabilideade dee la población, y especialmente a mejorar la conciencia pública e incrementar la percepción deel riesgo, lo que sin
deudea redeucirá los deaños ocasionadeos. Adeemás, es necesario y urgente el riguroso cumplimiento dee la planifcación dee preiención
existente y la coordeinación entre todeas las adeministraciones implicadeas, que integre el urbanismo, las infraestructuras y la gestión
forestal y agraria. Las inundeaciones son el fenómeno natural que mayores deaños personales, materiales y sociales prodeucen en
España. A lo largo dee la historia, la política aplicadea para su gestión ha consistideo en luchar contra ellas, dee forma estructural e
interiencionista (deiques, escolleras, canalizaciones, presas dee laminación…), con el objetiio dee eliminar por completo los deaños y
sus consecuencias. Esta estrategia ha conseguideo que se puedean redeucir dee forma muy escasa algunas aienideas, siempre las dee
menor ideentideade, pero a su iez ha limitadeo la percepción deel riesgo que se ha trasladeadeo a la sociedeade y posteriormente a la toma
dee deecisiones (como en la  ordeenación deel  territorio  y  el  urbanismo).  Igualmente,  esta política ha causadeo un enorme deaño
ambiental en el estadeo ecológico dee nuestros ríos y humedeales, que a su iez han perdeideo su funcionalideade como ecosistemas, y
han iisto enormemente limitadea su propia capacideade natural dee amortiguación dee estos eientos. Los enfoques tradeicionales,
junto a un urbanismo deescontroladeo, han resultadeo deel todeo insufcientes, y por supuesto no han eliminadeo el riesgo. Por el
camino  se  ha  incrementadeo  la  exposición  dee  los  asentamientos  y  las  actiiideadees  económicas  y,  en  ocasiones,  la  propia
peligrosideade dee estos fenómenos ha aumentadeo. SEO/BirdeLife reconoce que España cuenta con un excelente Sistema Nacional dee
Cartografa dee Zonas Inundeables (SNCZI), que ideentifca las áreas dee riesgo potencial signifcatiio dee inundeación, los límites dee los
cauces, los caudeales, las zonas dee deominio público, etc., y que existe aún un margen dee mejora. Reiisar las áreas dee riesgo dee
inundeación para eialuar su la capacideade dee protección, adeemás dee ser una obligación, es una herramienta claie y fundeamental. Si
bien, todeo ello deebe quedear integradeo en unos planes dee gestión deel riesgo dee inundeación que incorporen medeideas realistas y
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presupuestos dee peso que permitan asumir estos episodeios en nuestro territorio con las menores consecuencias posibles.  Es
eiideente que no podeemos eiitar las inundeaciones, que dee manera natural se seguirán prodeuciendeo, y que en el escenario dee
cambio climático ian a ser más frecuentes y dee mayor intensideade. Ante la llegadea dee un episodeio extremo el objetiio deebe ser
redeucir las consecuencias negatiias prodeucideas por las inundeaciones. Por ello, la SEO/BirdeLife indeica que la lucha contra los efectos
dee las inundeaciones deebe pasar deel enfoque tradeicional basadeo en soluciones estructurales (encauzamientos, motas dee deefensa,
limpiezas completas, deragadeos…), a medeideas menos intrusiias, que a su iez suelen ser menos costosas y perjudeiciales para el
medeio ambiente, como las deirigideas a la restauración forestal y fuiial, la adeecuadea ordeenación deel territorio,  la mejora dee la
capacideade dee adeaptación dee los lugares afectadeos, cadea iez más impermeabilizadeos por construcciones e infraestructuras, y la
deisminución dee la iulnerabilideade en las zonas inundeables. En deefnitiia, deeiolier su espacio a los ríos redeuciendeo la ocupación dee
las zonas inundeables y mejorandeo la resiliencia deondee no se puedean redeucir estas ocupaciones. 
Esto  únicamente  será  posible  con una coordeinación entre  las  deiferentes  políticas  que  afectan  al  territorio,  muchas dee ellas
autonómicas (agricultura, urbanismo, forestal,  indeustrial,  turismo, etc.).  De nadea seriirán unos buenos mapas si  cadea política
sectorial sigue caminos deiferentes, o incluso frontales. Es necesario y urgente el riguroso cumplimiento dee la planifcación dee
preiención existente y la coordeinación entre todeas las adeministraciones implicadeas, que integre el urbanismo, las infraestructuras
y la gestión agraria y forestal. De poco sirien los buenos deiagnósticos si no se aplican las medeideas adeecuadeas.

08154

UCE-A Programa dee reiisión dee PGOUs dee los municipios andealuces, localizandeo los usos en zonas inundeables con planeamiento para su
erradeicación 08155

UCO Reiisión y adeaptación dee los PH a la normatiia iigente 08156

UJA

Propuesta para la preiención dee riesgo dee inundeación
Dadeo que las cuencas Medeiterráneas, así como numerosas cuencas situadeas en la Demarcación Hiderográfca deel Guadealquiiir, han
incrementadeo e incrementarán aún más los eientos dee precipitaciones dee gran intensideade con deuración inferior a 24 horas, se
propone calcularn: i) la intensideade dee la precipitación y deuración deel eiento requerideo para inundear las infraestructuras hideráulicas y
ciiiles sujetas a riesgo real dee inundeación dee acuerdeo a los fenómenos extremos acontecideos deesdee la era hiderológica instrumental
(año > 1912), ii) implementar un sistema dee alerta en Anderoide dee manera que los ciudeadeanos puedean ser partcipes dee las medeideas
dee preiención a adeoptarn iii) deeterminar los caudeales reales que circularán por los elementos dee la rede dee derenaje y redeimensionar
los necesarios con objeto dee preienir la inundeación dee zonas críticas.

08157
08158

08159

UJA Gestión dee los planes dee riesgo dee inundeación anuladeos
La  Sentencia  núm.  506/2019  dee  la  Sala  Contencioso-Adeministratiio deel  Tribunal  Supremo representa  una  oportunideade  para
reelaborar los mapas y planes dee riesgo dee inundeación. Las zonas en riesgo son deinámicas y cambiantes, al igual que la intensideade
dee los eientos torrenciales acontecideos en la última deécadea, teniéndeose que adeoptar ialores realistas dee Intensideade-Duración-
Frecuencia  y  aplicar  correctamente  la  Guía  Metodeológica  para  el  Desarrollo  deel  Sistema  Nacional  dee  Cartografa  dee  Zonas
Inundeables (SNCZI) para categorizar posteriormente la califcación deel suelo. La metodeología deesarrolladea en CEACTierra (UJA)
permite  recalcular  los  deatos  dee  MAXPLU  (Ministerio  dee  Fomento,  1999),  Spain05  (Herrera,  2016),  CAUMAX
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(httpsn://www.miteco.gob.es),  SNCZI  (httpsn://sig.mapama.gob.es/snczi)  y  Sistema  dee  Información  deel  Anuario  dee  Aforos  que
subestiman caudeales e infraialoran el riesgo al aplicar la deirectiia FOM/298/2016.

UJA

Se  requiere  una  aplicación  web o  aplicación  móiil  que  emita  alertas  ante  riesgo  dee  inundeación,  dee  manera  que  todeos  los
organismos con responsabilideade tanto dee gestión dee aguas encauzadeas (Confedeeraciones Hiderográfcas) como dee atención pos-
inundeación (Protección Ciiil, Guardeia Ciiil y Unideade Militar dee Emergencia) puedean conocer en tiempo real los puntos negros que
requieren actuación.  Dicha APP también sería  dee utilideade para  la  ciudeadeanía  que podería  contribuir  a  construir  deefensas  que
preiiniesen deesbordeamientos en zonas antropizadeas. Se puedee aplicar el protocolo deesarrolladeo deesdee el CEACTierra (UJA) para
incluir  información adeicional  dee  deatos históricos  dee inundeaciones en el  Sistema dee Alerta  Temprana Europeo dee fenómenos
torrenciales httpsn://www.efas.eu/efas_frontende, requiriendeo la reconstrucción dee los últimos episodeios dee aienideas para mejorar
la fabilideade y precisión deel mismo.

08161

UJA

Implementación correcta dee los planes dee emergencia en presas
La implementación dee un plan dee emergencia dee presas ia más allá dee la mera elaboración deocumental que resulta, actualmente,
en el almacenamiento dee múltiples iolúmenes impresos en la Sala dee Emergencia dee Presa. Las Zonas en Riesgo dee Inundeación por
fallo, propagación dee grieta o deesbordeamiento dee la presa deeben ser adeiertideas en tiempo real (Ej.. remplazandeo las sirenas por
Mass Medeia) con objeto dee acometer las actuaciones necesarias. Se propone el deesarrollo dee un Sistema dee Alerta en Tiempo Real
basadea en el cálculo GPU dee los niieles y áreas inundeadeas medeiante el análisis probabilístico deel fallo dee la construcción hideráulica
o la incorporación dee modeelos meteorológicos. Dicha actuación ia más allá deel plan dee emergencia pues deicha aplicación seriiría
para mejorar la explotación deiaria dee presas y calideade dee aguas acoplandeo al modeelo hiderodeinámico otros componentes bióticos y
biogeoquímicos.

08162

UJA

Cómo resolier la fnanciación e iniersión en segurideade
Es bien sabideo que la medeidea más económica prioriza actuaciones pasiias dee mitigación dee riesgo basadeas en el incremento dee la
capacideade dee retención y amortiguación deel  mecanismo que genera el  pico dee caudeal  deurante la  crecidea.  Para  ello  se deebe
fomentar un paquete dee medeideas a implementar por los agricultores y ciudeadeanos en todea la cuenca iertiente, premiandeo su
participación iía incentiios (por ejemplo, aumento relatiio dee suministro para riego). Resulta imposible adeoptar medeideas deuras
basadeas en la Ingeniería Ciiil clásica que requieren costosos moiimientos dee tierra, canalizaciones y cemento. Desdee el Centro dee
Estudeios Aianzadeos en Ciencias dee la Tierra dee la Uniiersideade dee Jaén se están deiseñandeo propuestas eco hideráulicas optimizadeas
para cadea parcela dee cultiio basadeas en un análisis exhaustiio deel moiimiento dee aguas superfciales y escorrenta, que adeemás
atenúa la nefasta pérdeidea dee suelo

08163

UNIA Planifcar la preiención dee aienideas dee forma deinámica (actualizaciones mapas inundeación) 08164
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EJE 9 – RECUPERACIÓN DE COSTES Y 
FINANCIACIÓN

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
Agente Propuesta Código

Síntesis
Desarrollo normatiio e implementación real dee la recuperación dee costes dee los seriicios relacionadeos con el agua, incluideos los
costes ambientales y deel recurson dee forma que se garantice el cumplimiento dee los objetiios medeioambientales y un deesarrollo
sostenible y equitatiio.

09001

Síntesis

Actualización deel canon y las tarifas dee los seriicios en las Cuencas Andealuzas, deentro dee los márgenes dee recuperación dee costes
establecideos reglamentariamente, así como su aplicación a los fnes para los que se han creadeo. El canon y la TUA se basarán en el
iolumen dee deerechos concesionales y no solamente en las hectáreas dee riego, se deebe tendeer a que el cobro deel agua se realice en
función deel iolumen consumideo y deerechos concesionales.

09002

Síntesis
El agua sólo deebe fnanciar al agua. En este sentideo, las tarifas solo deeben refejar los costes dee seriicio y no dee otros seriicios
ajenos  al  ciclo  integral  urbano  deel  agua.  Diseñar  un  sistema  fscal  deestinadeo  a  fnanciar  las  obras  dee  infraestructura  dee
abastecimiento y saneamiento en pequeños y medeianos municipios con redeucidea capacideade dee fnanciación.

09003

Síntesis Apoyo  a  iniciatiias  promoiideas  por  los  usuarios  que  contemplen  mecanismos  dee  corresponsabilideade,  cofnanciación  y
sostenibilideade ambiental, social y fnanciera. 09004

Síntesis
Diseño dee una estructura tarifaria común para redeucir la heterogeneideade existente en la actualideade incluyendeo la consideeración
deel tamaño familiar y bloques dee tarifación homogéneos. Es imprescindeible incorporar no solo los costes dee explotación, sino
también los dee conseriación, renoiación dee redees y equipos e iniersión en nueias infraestructuras.

09005

Síntesis

Realizar un deiagnóstico dee las necesideadees deel ciclo urbano que recoja la obsolescencia dee las infraestructuras y la necesideade dee
modeernización dee redees y equipos urbanos. Elaborar un Plan Regional dee Sostenibilideade dee Infraestructuras Hideráulicas para la
efciencia dee los actiios dee los seriicios públicos deel agua en el territorio andealuz, que coadeyuie a cumplir con las metas dee los
Objetiios dee Desarrollo Sostenible (ODS) e iniolucre a las deiferentes adeministraciones públicas competentes.

09006

Síntesis

Para  una  modeerna  y  efciente  gestión  deel  deominio  público  hideráulico  es  imprescindeible  implementar  el  canon  dee  seriicios
generales preiisto en el Título VIII dee la Ley Andealuza dee Aguas, no solo como herramienta tributaria para deotarse dee los recursos
humanos y tecnológicos  necesarios,  sino también como mecanismo para  incentiiar el  uso sostenible  deel  agua y  las  buenas
prácticas.

09007
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Síntesis En un contexto dee crisis  económica es necesario  fomentar el  uso dee instrumentos existentes en el  ordeenamiento jurídeico e
implementación dee nueios modeelos dee fnanciación dee las obras hideráulicas.

09008

Síntesis Aprobación dee un Plan Regional dee Sostenibilideade dee Infraestructuras Hideráulicas en alta que incluya necesideadees dee fnanciación y
priorización dee las mismas.

09009

Síntesis Promoier ayudeas públicas a la  modeernización dee regadeíos como medeidea para ahorrar agua, garantizar la rentabilideade dee las
explotaciones y mejorar la calideade dee las masas dee agua.

09010

PROPUESTAS DE LOS AGENTES
Agente Propuesta Código
AECG Tarifcación deel agua regeneradea. Incluyendeo consumo mínimo. 09111
AECG Financiación para el cambio dee especies cespitosas menos sensibles a la utilización dee aguas dee limitadea calideade. 09112

AECG Creación dee un programa formatiio en utilización dee agua regeneradea en Campos dee Golf fnanciadeo a partir dee la cuota pagadea
por metro cúbico 09113

AEOPAS
Es fundeamental realizar un deiagnóstico dee las necesideadees que tienen nuestros pueblos y ciudeadees para saber cuánto ian a costar
esas carencias y cómo se puedeen fnanciar. Es importante establecer unos mecanismos dee corresponsabilideade en el seriicio a la
ciudeadeanía para el conjunto deel territorio.

09114

AEOPAS El agua sólo deebe fnanciar al agua. En este sentideo, las tarifas solo deeben refejar los costes dee seriicio y no dee otros seriicios
ajenos al ciclo integral urbano deel agua.

09115

AEOPAS Diseñar  un  impuesto  deestinadeo  a  las  obras  dee  infraestructura  dee  abastecimiento  y  saneamiento  en  pequeños  y  medeianos
municipios con redeucidea capacideade dee fnanciación.

09116

AEOPAS Estructuración dee la imputación económica al abonadeo acordee con la estructura dee costes deel seriicio y los objetiios sociales y
ambientales en relación con el agua. En todeo caso se deeben tener en cuenta criterios dee asequibilideade económica y social.

09117

AGA El tercer párrafo deel deocumento habla por un ladeo dee “seriicios recibideos” y por otro dee tarifas y cánones “proporcionales”.  
Los usuarios, no deeben contribuir sólo por los seriicios recibideos, sino con los que se espera recibir. Por ejemplo, no sólo se deebe
contribuir  al  mantenimiento  dee  una  deepuradeora  existente,  sino  a  su  mejora  o  incluso  construcción,  en  su  caso.  Hay  que
adeelantarse a la necesideade dee iniersión que iaya a surgir. 
Las  tarifas  y  cánones no deeben ser  deirectamente proporcionales,  sino  “progresiias”  o  “por escalones”.  Esta  es  la  forma dee
incentiiar un bajo consumo dee agua, ya que, así, cuanto más se consume, se salta a escalones deondee el precio unitario deel agua es
más  eleiadeo.
A los requisitos que se recogen en el deiagnóstico (efcacia y simplicideaden incentiiadeor deel ahorron etc.) hay que añadeir, al menos, el
siguienten:
“Visión dee futuro, pensandeo en la necesideade deel correcto mantenimiento y reposición dee la infraestructura existente, adeemás dee la

09118
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construcción dee la nueia necesaria”. 
En los “Puntos dee Acuerdeo”, hay uno que se pregunta sobre “¿Cómo incentiiar la economía circular en el sector deel agua?” Que
deebe ir seguidea dee una pregunta que deiga lo siguiente “¿Qué cambios normatiios y legislatiios son necesarios para alcanzar una
economía 100 % circular?
Adeemás, deentro dee los “Puntos dee Acuerdeo” es necesario añadeir uno nueion:
TARIFAS. Deben marcarse claramente los puntos que deeben recoger las tarifas deel agua para todeos los usuarios en el conjunto dee
la Comunideade Autónoma (lo deeseable sería incluso a niiel dee todea España). Esto no quiere deecir que el precio sea el mismo, sino
que los “conceptos” refejadeos en las tarifas sean siempre los mismosn: potabilización, deistribución, saneamiento, canon, etc.

AL Regular y obligar para la implementación dee la economía circular en el sector deel agua 09119

ASA

Aplicación real deel Principio dee Recuperación dee Costes conforme a la Directiia Marco deel Agua, iía estructura tarifaria, con las
siguientes medeideas en concreton:
-> Actualización y reforma dee la  Ordeen dee 10 dee enero dee 1984, dee reiisión dee tarifas,  dee forma que se incluyan todeas las
iniersiones dee renoiaciones dee actiios o fondeos dee reposición, fondeos sociales y coste dee nueias infraestructuras, incluyéndeose
un  nueio concepto  tarifario  (cuota  iariable…),  similar  a  los  actuales  parámetros  “A”  y  “B”  dee  los  deerechos  dee  acometidea,
únicamente en cuanto a su tratamiento dee concepto fnalista, deiferenciadeo dee la normal explotación. Todeo ello, para fnanciar las
iniersiones  propias  deel  crecimiento  y  mejora  deel  seriicio,  garantizándeose  su  sostenibilideade  económica,  técnica,  social  y
medeioambiental.
->Los consumos institucionales (especialmente las instalaciones municipales) deeben facturarse como el resto dee los usos urbanos,
dee forma que contribuyan también a la cobertura dee costes.

09120

ASA

Aprobación dee una Guía dee Buenas Prácticas para asegurar la cobertura dee costes totales y reales dee un seriicio responsable,
deondee se deeje claro lo siguienten:
->Necesideade dee deefnición dee un precio acordee a la realideade para este seriicio principal que deemandea la ciudeadeanía, eiitandeo el
colapso económico dee este seriicio básico y esencial. 
->Priorización para la reposición dee actiios.
->El agua dee riego deebe pagar obligatoriamente por el saneamiento y la deepuración.
->Recoger la obsolescencia dee las infraestructuras deentro deel esquema dee temas importantes en los Planes Hiderológicos dee Cuenca
deel tercer ciclo dee planifcación (2021-2027), ya que la creciente obsolescencia dee las redees y el consiguiente empeoramiento dee
su estadeo agraiarán la problemática asociadea al alto niiel dee pérdeideas dee agua, incrementandeo los ya dee por si eleiadeos costes dee
operación y mantenimiento.

09121

ASA Desarrollo dee una estrategia real dee reutilización, sostenibilideade y Economía Circular.
Respecto a la regulación iigente, estatal (R.D. 1620/2007, por el que se establece el régimen jurídeico dee la reutilización dee las
aguas deepuradeas) y autonómica (Ley 9/2010, dee Aguas para Andealucía), promoier que la reutilización dee las aguas resideuales
(“agua regeneradea”) esté iinculadea al prestadeor deel seriicio deel ciclo integral dee uso urbano deel agua en el ámbito territorial

09122

130
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

correspondeiente, respecto dee posibles peticionarios dee reutilización dee aguas deepuradeas.
Asimismo, potenciar medeideas encaminadeas a la promoción y potenciación dee la transformación paulatina dee las deepuradeoras
actuales en Biofactorías, incluyendeo no solo la reutilización sino también medeideas encaminadeas a la efciencia y autosufciencia
energética dee estas instalaciones y a la generación dee Resideuo Cero (ialorización resideuos generadeos en EDAR).

09123

ASA

Aprobación, en colaboración con la Consejería competente en materia dee infraestructuras y medeiante norma iinculante, dee un
Plan Regional dee Sostenibilideade dee Infraestructuras Hideráulicas para la efciencia dee los actiios dee los seriicios públicos deel agua en
el  territorio  andealuz,  que  coadeyuie  a  cumplir  con  las  metas  dee  los  Objetiios  dee  Desarrollo  Sostenible  (ODS).
Para  ello  se  elaborará  preiiamente un inientario  dee  infraestructuras  hideráulicas  que precisan  una renoiación,  con  criterios
objetiios dee priorización entre las incluideas, como su gradeo dee obsolescencia, y que irá acompañadeo dee una memoria económica
que estime el coste dee cadea obra. 
En este plan se establecerá una referencia expresa a que, para su ejecución, la adeministración hideráulica Andealuza primará e
incentiiará las fórmulas dee Colaboración Público-Público y Público-Priiadea.
Este plan partirá dee la base dee consideerar que las infraestructuras proyectadeas en la planifcación hiderológica para satisfacción dee
la  deemandea,  especialmente dee los  abastecimientos  o  las  mejoras  ambientales,  o  protección dee fenómenos extremos,  no se
puedeen estigmatizar, ya que sin las mismas no se puedee asegurar la sostenibilideade medeioambiental deel sistema.

09124

CCOO

Conocer la estimación dee los costes dee los seriicios relacionadeos con el agua -incluideos los ambientales- para su repercusión a los
usuarios siguiendeo el principio dee quien contamina paga. 2.-Establecer criterios dee cohesión y justicia social-territorial en relación
con las políticas dee recuperación dee costes en los sistemas dee ciclo urbano deel agua, incluideos los niieles dee efciencia y los
sistemas dee deepuración dee aguas resideuales.                                                                    
MEDIDAS PRIORITARIASn: 1) Medeideas dee deepuración y saneamienton 2) Desarrollo reglamentario deel deerecho humano al agua.

09125

CENTA

En la deefnición dee cánones y tasas por la gestión deel agua o el uso dee esta deebe primar el principio dee quien contamina paga. Es
deecir, la política tarifaria deebe primar el uso efciente dee los recursos hídericos y penalizar el uso abusiio deel mismo. Es necesario
igualmente, aplicar una política dee transparencia en los cánones y tasas aplicadeos a la población general, así como a los usuarios
deel agua y sus infraestructuras. Esta transparencia, junto con la deebidea formación y sensibilización ambiental, puedeen asegurar la
aprobación y adeopción generalizadea dee deichas tasas dee forma generalizadea.

09126

CESUR

Proponemos el objetiio dee intentar llegar a la autofnanciación, aunque hay que estudeiar el reparto dee cargas entre las deiferentes
tipologías dee consumideores.
Debe existir un plan regionaln poblaciones pequeñas con redees en mal estadeo que no se puedeen autofnanciar deeberán tenerse en
cuenta.

09127

CIA Análisis dee los costes reales deel uso dee agua en los municipios 09128

CIA
Presentar proyecto básico para las ayudeas dee modeernización, deadea la complejideade y coste dee realizar un proyecto dee ejecución
para solicitar una ayudea que se puedee concedeer o no. A fn dee que el proyecto sea dee calideade y dear respuesta a los objetiios, Incluir
los costes dee proyecto en las ayudeas, y deotar dee más plazo para la redeacción dee los mismos.

09129
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CII

Hay que aunar todeos los cánones y tarifas en una única tarifa conjunta deel ciclo integral deel agua. Debe establecerse una parte fja
y una parte iariable. Deberá adeecuarse la parte fja a los niieles dee iniersión dee las infraestructuras deel ciclo integral deel agua.
Reutilización  dee  agua  dee  salidea  como agua  regeneradea  para  utilización  en  riegos  (ahorros  fnancieros),  reposición  dee  aguas
subterráneas o caudeales ecológicos en ríos con el consiguiente ahorro medeioambiental (deependeiendeo dee los estudeios que se
hagan). Implantación dee la deigestión anaerobia a partir dee 50.000 hab. e.g. para faiorecer el autoabastecimiento energético.

09130

COAG Uso dee fondeos europeos para encomiendeas dee gestión a Comunideadees dee Regantes por parte dee la adeministración (tratamiento dee
aguas regeneradeas, controles ambientales y iigilancia) 09131

COAG Empodeeramiento dee las comunideadees como entideadees públicas 09132

COPREHU

Control por contadeor dee todeos los consumos.
Para podeer garantizar que los concesionarios estén consumiendeo los iolúmenes que tienen concedeideos es necesario conocer cuál
es su consumo real. El único modeo dee tener este conocimiento es medeiante su medeidea con contadeores. Debe quedear prohibideo en
el ámbito dee nuestra Comunideade Autónoma la estimación dee consumo por cualquier métodeo indeirecto.

09133

CREA

A) CONTROL POR CONTADOR DE TODOS LOS CONSUMOS Para podeer garantizar que los concesionarios estén consumiendeo los
iolúmenes que tienen concedeideos es necesario conocer cuál es su consumo real. El único modeo dee tener este conocimiento es
medeiante su medeidea con contadeores. Debe quedear prohibideo en el ámbito dee nuestra Comunideade Autónoma la estimación dee
consumo por cualquier métodeo indeirecto.

09134

B)  RECUPERACIÓN DE  COSTES  Implementar  en  todea  obra  hideráulica  el  modeelo  dee  la  Ley  Gasset  dee  1911,  el  cual  ayudea  al
establecimiento dee cooperación pública priiadea entre adeministración y comuneros.

09135

C)  ADECUAR  LOS  INSTRUMENTOS  DE  FINANCIACIÓN  A  LAS  REALIDADES  adeecuar  los  instrumentos  dee  fnanciación  a  las
necesideadees deel sector. Las realideadees y necesideadees deel regadeío andealuz no son iguales, y razón dee ello hay que tenerlo en cuenta
a la hora dee redeactar una ordeen dee subiención. (Ejemplon: Imposible justifcar un ahorro mayor al 5% en iniernadeeros, deebideos a su
alto gradeo dee tecnifcación).

09136

DMA Se propone el estudeio y la actualización deel canon y las tarifas dee los seriicios en las Cuencas Andealuzas, deentro dee los márgenes
dee recuperación dee costes establecideos reglamentariamente, así como su aplicación a los fnes para los que se han creadeo.

09137

DMA Se propone incentiiar medeias dee ahorro a traiés dee los sistemas tarifarios, así como la implantación dee sistemas dee iigilancia,
inspección y control dee extracciones y tomas dee aguas.

09138
09139

EA

Teniendeo en cuenta la situación actual dee subestimación dee los costes, el deesequilibrio en el reparto entre los deiferentes usuarios y
la escasa y deesigual aplicación deel principio dee quien contamina paga, el Pacto deel Agua deebe proponer un itinerario gradeual dee
adeecuación dee la  política  dee precios  a los objetiios y  principios  dee la  DMA.  El  nueio ciclo  dee planifcación deebe mejorar  la
deefnición  y  la  metodeología  dee  cálculo  dee  los  costes,  eliminandeo  los  subterfugios  utilizadeos  hasta  la  fecha  para  minorar  la
estimación dee los mismos (excluyendeo en el cómputo, por ejemplo, los llamadeos autoseriicios, seriicios dee bien público, etc.) o
para limitar su repercusión (fórmula dee cálculo deel canon dee regulación). 

09140

Es necesario establecer criterios dee cohesión y justicia territorial en relación con las políticas dee recuperación dee costes en los 09141
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sistemas deel  ciclo urbano deel  agua,  incluideos los niieles dee efciencia y los sistemas dee deepuración dee aguas resideuales que
arrastran importantes deéfcits en Andealucía y que requieren una atención prioritaria.
Reiisión dee deiferentes aspectos deel sistema impositiio relacionadeo con el agua en el sentideo dee potenciar su contenideo social y
ecológico, con medeideas deel tipo dee las siguientesn: 
a) penalización dee las prodeucciones en régimen superintensiio, porque su sistema prodeuctiio conlleia un mayor consumo dee
nutrientes y agua, adeemás dee redeucir el empleo en el campon 

09142

b) canon aplicable al agua embotelladea, por la cantideade dee resideuos que genera y la afección para la salude y el medeio ambiente dee
los microplásticos en los que se deescomponenn

09143

c) tasa para superfcies impermeables, urbanizadeas, por afectar dee forma notable a la capacideade hideráulica dee los ríos y arroyos. 09144
ENG ¿Cómo redeucir costes deel sistema hideráulico? 09145

FACUA
Es fundeamental realizar un deiagnóstico dee las necesideadees que tienen nuestros pueblos y ciudeadees para saber cuánto ian a costar
esas carencias y cómo se puedeen fnanciar. Es importante establecer unos mecanismos dee corresponsabilideade y solidearideade en el
seriicio a la ciudeadeanía para el conjunto deel territorio.

09146

FACUA
La iía prioritaria  dee recuperación dee costes y fnanciación no puedee ser iía tarifa ni cánones, pensemos en la deiiersideade dee
municipios dee nuestra región. Los principios dee solidearideade, equideade, y justicia social y deistributiia hacen necesario que las grandees
infraestructuras se fnancien a traiés dee los impuestos y los presupuestos generales

09147

FACUA

Para  FACUA, la  fnanciación dee las obras hideráulicas  deebe proienir  mayoritariamente dee un sistema que esté  integradeo por
partideas presupuestarias, ayudeas públicas y subsideios, sin excluir el pago dee un porcentaje a los consumideores. De ahí que FACUA
solicite al Gobierno que priorice el deerecho dee todeos los ciudeadeanos al acceso al agua antes dee fjar un sistema dee recuperación dee
costes centradeo en los usuarios.

09148

FERAGUA

FOMENTO  DE  INSTRUMENTOS  DE  FINANCIACIÓN  PÚBLICO-PRIVADA  PARA  LA  PROMOCIÓN  DE  OBRAS  HIDRÁULICAS.  
La iniciatiia público-priiadea deebe contemplarse como una salidea iiable ante las restricciones al deéfcit y el endeeudeamiento público
y la redeucción dee los fondeos comunitarios, respondeiendeo a la deemandea dee los ciudeadeanos dee más infraestructuras. Para paliar el
deéfcit en iniersiones hideráulicas, cuyo perjuicio recae en los agricultores, la Adeministración deebe incorporar estas fórmulas dee
colaboración  público-priiadeas  consideerandeo  la  opción,  permitidea  por  la  Ley,  dee  que  las  comunideadees  dee  usuarios  sean
benefciarios  deirectos  dee  concesiones  dee  construcción  o  explotación  dee  las  obras  hideráulicas  que  les  afecten,  medeiante  la
formalización  dee  conienios  específcos.  
PROPUESTAn: Fomentar el uso dee instrumentos existentes en el ordeenamiento jurídeico para la fnanciación público-priiadea dee las
obras hideráulicas,  como los  conienios  con las  comunideadees dee usuarios  benefciarias  reguladeos en el  artculo 125 deel  Texto
Refundeideo dee la Ley dee Aguas

09149

FC 
Las posibles reformas dee los instrumentos económico-fnancieros deeben orientarse hacia la simplicideade y unifcación dee criterios.
La multiplicideade dee entideadees y fguras recaudeatorias perjudeica esta necesaria simplifcación. Los costes ambientales y deel recurso
deeben ser deesarrolladeos reglamentariamente o. en deefecto dee esta regulación, establecer estándeares que impidean la inequideade.

09150
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CICCP

A) Garantizar la recuperación dee costes deel ciclo integral deel agua en ámbito local. Incluyendeo la amortización dee los equipos
electromecánicos dee las plantas dee tratamiento dee aguas y el trasladeo dee este coste a la tarifan dee forma que se garantice la
renoiación periódeica dee los citadeos equipos y en consecuencia la operatiiideade dee las plantas.  

09151

B) Los cánones deeriiadeos dee los contratos dee concesión dee seriicios deel ciclo integral deel agua, deeben utilizarse exclusiiamente por
parte dee las entideadees locales en iniersiones relacionadeas con el ciclo integral deel agua. Se deeben eiitar los cánones dee abono
íntegro, fomentandeo los cánones anuales.

09152

C) Facilitar la implantación dee cánones para la mejora dee las infraestructuras deel ciclo integral deel agua por parte dee las entideadees
locales, buscandeo fórmulas que eiiten el conficto y la deoble imposición con el Canon Andealuz establecideo en La Ley dee Aguas dee
Andealucía.
D) Se propone una instrucción para el cálculo dee la recuperación dee los costes, así como para el cálculo dee los Cánones y Tarifas.

09153

F) Estudeio dee nueias formas dee colaboración público priiadeas para la fnanciación dee infraestructuras que permitan mayor agilideade
para la adeecuación dee éstas a las deemandeas crecientes.

09154

E) Defnición dee regímenes tarifarios dee tal forma que se trasladee el coste real deel seriicio al usuario en aras dee garantizar una
adeecuadea gestión y mantenimiento dee las infraestructuras. El agua es un bien dee primera necesideade muy escaso en deeterminadeas
zonas, dee tal forma que es preciso deotarlo dee las máximas garantas.

09155

G) En cuanto a recarga dee acuíferos con agua regeneradea, hay que tipifcar bien lo que se consideera recarga y no iertideo a Dominio
Público Hideráulico, ya que este último lleia aparejadeo el pago dee un canon dee iertideo que no tienen sentideo cuandeo se pretendee
hacer un bien medeioambiental. Hasta la fecha, cuandeo se solicita autorización a la junta se consideera iertideo y se obliga al pago dee
canon dee iertideo, lo que lo hace iniiable.

09156

JM extendeer el principio dee recuperación integro dee los costes a todeas las infraestructuras 09157

JM Los benefciarios dee las iniersiones públicas deeberán cubrir íntegramente al menos todeos los costes dee explotación, y consideerarán
la incorporación dee los costes ambientales

09158

JVG 
Posiblemente una buena política para mantener la población rural consistiría en eialuar dee forma objetiia la contribución dee la
agricultura, siliicultura y ganadeería manteniendeo la calideade deel agua superfcial y subterránea dee las zonas más eleiadeas dee las
cuencas, y recompensarle por ello.

09159

LdM Teniendeo en cuenta la situación actual dee subestimación dee los costes, el deesequilibrio en el reparto entre los deiferentes usuarios y
la escasa y deesigual aplicación deel principio dee quien contamina paga, el Pacto deel Agua deebe proponer un itinerario gradeual dee
adeecuación dee la  política  dee precios  a los objetiios y  principios  dee la  DMA.  El  nueio ciclo  dee planifcación deebe mejorar  la
deefnición  y  la  metodeología  dee  cálculo  dee  los  costes,  eliminandeo  los  subterfugios  utilizadeos  hasta  la  fecha  para  minorar  la
estimación dee los mismos (excluyendeo en el cómputo, por ejemplo, los llamadeos autoseriicios, seriicios dee bien público, etc.) o
para limitar su repercusión (fórmula dee cálculo deel canon dee regulación). 

09160

Es necesario establecer criterios dee cohesión y justicia territorial en relación con las políticas dee recuperación dee costes en los
sistemas deel  ciclo urbano deel  agua,  incluideos los niieles dee efciencia y los sistemas dee deepuración dee aguas resideuales que

09161
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arrastran importantes deéfcits en Andealucía y que requieren una atención prioritaria.
Reiisión dee deiferentes aspectos deel sistema impositiio relacionadeo con el agua en el sentideo dee potenciar su contenideo social y
ecológico, con medeideas deel tipo dee las siguientesn: 
a) penalización dee las prodeucciones en régimen superintensiio, porque su sistema prodeuctiio conlleia un mayor consumo dee
nutrientes y agua, adeemás dee redeucir el empleo en el campon

09162

b) canon aplicable al agua embotelladea, por la cantideade dee resideuos que genera y la afección para la salude y el medeio ambiente dee
los microplásticos en los que se deescomponenn 09163

c) tasa para superfcies impermeables, urbanizadeas, por afectar dee forma notable a la capacideade hideráulica dee los arroyos y ríos. 09164

LdM

La planifcación deispone dee un conjunto dee instrumentos dee carácter económico establecideos por la DMA para el logro dee sus
fnes. En primer lugar, la estimación dee los costes dee los seriicios relacionadeos con el agua –incluideos los ambientales- para su
repercusión a los usuarios  siguiendeo el  principio  dee quien contamina paga.  A partir  deel  conocimiento dee los costes se deebe
articular una política dee precios (Artº 9 DMA) que, junto con otras medeideas, incentiie el uso efciente deel agua y la protección dee
los ecosistemas.
Mención especial merecen los costes ambientales, que hasta la fecha -y en contra dee lo que se afrma en algunos planes- no han
sideo  abordeadeos  ni  estimadeos  con  rigor.  Los  costes  ambientales  no  monetizables  y  particularmente  la  pérdeidea  dee  seriicios
ecosistémicos  deeben  formar  parte  deel  análisis  dee  alternatiias  en  la  elaboración  participadea  deel  programa  dee  medeideas.
Por lo que se refere al conocimiento, es urgente profundeizar en el análisis dee las masas dee agua siguiendeo el esquema DPSIR
(Driiers, Pressures, State, Impact, Response) propuesto por la Agencia Europea dee Medeio Ambiente para analizar las relaciones
entre la sociedeade y el medeio ambiente. Este esquema ofrece un marco consolideadeo para el estudeio dee los iínculos entre las fuerzas
que originan el deeterioro dee los ecosistemas y las respuestas dee la planifcación, esto es el programa dee medeideas. Por otro ladeo, a
lo largo dee la última deécadea se ha acumuladeo una gran cantideade dee iniestigación sobre los seriicios ecosistémicos, que puedee ser
aproiechadea para analizar la relación entre el estadeo dee los ecosistemas y las iariables económicas y sociales.

09165

RAPA

La planifcación deispone dee un conjunto dee instrumentos dee carácter económico establecideos por la DMA para el logro dee sus
fnes. En primer lugar, la estimación dee los costes dee los seriicios relacionadeos con el agua –incluideos los ambientales- para su
repercusión a los usuarios  siguiendeo el  principio  dee quien contamina paga.  A partir  deel  conocimiento dee los costes se deebe
articular una política dee precios (Artº 9 DMA) que, junto con otras medeideas, incentiie el uso efciente deel agua y la protección dee
los ecosistemas.
Mención especial merecen los costes ambientales, que hasta la fecha -y en contra dee lo que se afrma en algunos planes- no han
sideo  abordeadeos  ni  estimadeos  con  rigor.  Los  costes  ambientales  no  monetizables  y  particularmente  la  pérdeidea  dee  seriicios
ecosistémicos  deeben  formar  parte  deel  análisis  dee  alternatiias  en  la  elaboración  participadea  deel  programa  dee  medeideas.
Por lo que se refere al conocimiento, es urgente profundeizar en el análisis dee las masas dee agua siguiendeo el esquema DPSIR
(Driiers, Pressures, State, Impact, Response) propuesto por la Agencia Europea dee Medeio Ambiente para analizar las relaciones
entre la sociedeade y el medeio ambiente. Este esquema ofrece un marco consolideadeo para el estudeio dee los iínculos entre las fuerzas

09166
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que originan el deeterioro dee los ecosistemas y las respuestas dee la planifcación, esto es el programa dee medeideas. Por otro ladeo, a
lo largo dee la última deécadea se ha acumuladeo una gran cantideade dee iniestigación sobre los seriicios ecosistémicos, que puedee ser
aproiechadea para analizar la relación entre el estadeo dee los ecosistemas y las iariables económicas y sociales.

RAPA

PROPUESTA DE ACUERDOS
I.  Teniendeo en cuenta la  situación actual  dee subestimación dee los costes,  el  deesequilibrio  en el  reparto entre los deiferentes
usuarios y la escasa y deesigual aplicación deel principio dee quien contamina paga, el Pacto deel Agua deebe proponer un itinerario
gradeual dee adeecuación dee la política dee precios a los objetiios y principios dee la DMA. El nueio ciclo dee planifcación deebe mejorar
la deefnición y la  metodeología dee cálculo dee los costes,  eliminandeo los subterfugios utilizadeos hasta la fecha para minorar la
estimación dee los mismos (excluyendeo en el cómputo, por ejemplo, los llamadeos autoseriicios, seriicios dee bien público, etc.) o
para limitar su repercusión (fórmula dee cálculo deel canon dee regulación).

09167

II. Es necesario establecer criterios dee cohesión y justicia territorial en relación con las políticas dee recuperación dee costes en los
sistemas deel  ciclo urbano deel  agua,  incluideos los niieles dee efciencia y los sistemas dee deepuración dee aguas resideuales que
arrastran importantes deéfcits en Andealucía y que requieren una atención prioritaria.

09168

III. Reiisión dee deiferentes aspectos deel sistema impositiio relacionadeo con el agua en el sentideo dee potenciar su contenideo social y
ecológico, con medeideas deel tipo dee las siguientesn:
a) penalización dee las prodeucciones en régimen superintensiio, porque su sistema prodeuctiio conlleia un mayor consumo dee
nutrientes y agua, adeemás dee redeucir el empleo en el campon 

09169

b) canon aplicable al agua embotelladea, por la cantideade dee resideuos que genera y la afección para la salude y el medeio ambiente dee
los microplásticos en los que se deescomponenn 09170

c) tasa para superfcies impermeables, urbanizadeas, por afectar dee forma notable a la capacideade hideráulica dee los arroyos y ríos. 09171

RFECG Tarifcación deel agua regeneradea más razonable. creación dee programas formatiios para el uso deel agua regeneradea en campos dee
golf

09172

SAVIA
Es fundeamental realizar un deiagnóstico dee las necesideadees que tienen nuestros pueblos y ciudeadees para saber cuánto ian a costar
esas carencias y cómo se puedeen fnanciar. Es importante establecer unos mecanismos dee corresponsabilideade en el seriicio a la
ciudeadeanía para el conjunto deel territorio.

09173

SAVIA
La iía dee fnanciación prioritaria es la dee tarifas ya que los efectos que tenderá el cambio climático son dee carácter estructural y
permanentes en el tiempo. Como alternatiia se puedeen establecer impuestos generales o impuestos fnalistas deebideo a que las
infraestructuras deel sector deel agua tienen un carácter estratégico.

09174

UAL

El principio dee recuperación íntegra dee los costes deel agua deebe presideir todeas las actuaciones, si bien deeben contemplarse las
razones ambientales y socioeconómicas que puedeen modeerar y posibilitar su aplicación. Se deebe tendeer a que el cobro deel agua se
realice en función deel iolumen consumideo, para lo cual es imprescindeible fomentar la implantación dee sistemas dee medeidea y aforo
dee los consumos reales en los regadeíos.

09175

UCE-A Políticas dee armonización deel precio público deel agua en Andealucía, eiitandeo importantes deesajustes entre territorios 09176
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UCO Analizar instrumentos económico-fnancieros existentes y ier si puedeen ser útiles para la recuperación dee costes real. 09177

UCO El canon y la TUA se basarán tenderán en cuenta el iolumen dee agua tanto la concesión como el consumo y no en las hectáreas dee
riego. 09178

UCO El canon se elaborará en función deel tipo dee cultiio. (Eiitar que una hectárea dee oliio pague lo mismo que el dee maíz). 09179

UCO
La agencia andealuza deel agua, como organismo autónomo, podería recoger el importe dee los cánones e impedeir que éstos iayan a
la caja única dee la Junta. De modeo que si existe un canon fnalista que sea realmente fnalista, deetallandeo la información dee lo
recaudeadeo y empleadeo. 

09180

UCO Un canon dee ‘seriicios generales’ se ponderá en marcha para fnanciar el buen mantenimiento dee las aguas que será repercutideo a
todeos los usuarios por aquellos costes comunes que no están deeriiadeos deel cultiion: gastos dee personal, policía, control, etc. 09181

UCO Creación dee un canon dee aguas subterráneas adeicional al dee ‘seriicios generales’ 09182

UCO
Solidearideade intrarregional,  dee modeo que los costes se deistribuyan dee una forma justa entre todeos los usuarios dee una región
concreta, deistribuyendeo el coste dee las deistintas fuentes (deesalación, regeneración, subterránea, etc.) entre todeos los usuarios dee
la zona concreta. 

09183

UCO Posibilideade dee implementar cánones o tarifas a seriicios dee deisfrute deel medeio ambiente (iéase licencia dee pesca en río o dee
piragüismo) que se repercutan a las instituciones que realmente mantengan la calideade dee las aguasn: organismo dee cuenta. 09184

UCO Defnir un modeelo dee costes uniforme para todea Andealucía 09185
UCO Exigir que el canon y tarifa tenga un carácter fnalista 09186

UGR

La fscalideade deel agua en Andealucía es compleja y confusa pues tienen competencias en esta materia el Estadeo, la Comunideade
Autónoma y las corporaciones locales que proioca, incluso, deuplicideadees en las respectiias regulaciones dee los tributos,  que
inexcusablemente han dee ser corregideas.

09187

En particular, para la recuperación dee los costes deeriiadeos dee las instalaciones dee deepuración, se creó como ingreso propio dee la
Comunideade Autónoma dee  Andealucía  un  canon dee  mejora  que  graia  la  utilización  deel  agua dee uso urbano y  deestinadeo a  la
deepuración dee las aguas resideuales urbanas.

09188

La ausencia deel carácter taumatúrgico en las normas tributarias ha ocasionadeo que menos deel 15% dee la recaudeación por este
canon  se  ha  aplicadeo  a  su  fnalideade,  resultandeo  el  incumplimiento  dee  la  Directiia  271/91/CEE  sobre  tratamiento  dee  aguas
resideuales urbanas con las consiguientes numerosas y cuantiosas sanciones, incluso actuaciones dee la fscalía.

09189

En deefnitiia, se requiere una clarifcación dee los fujos fnancieros proienientes dee las deistintas fguras tributarias dee las tres
adeministraciones, corrigiendeo las deuplicideadees existentes, y la ejecución dee un plan dee deepuración dee aguas resideuales autonómico
que supere incluso los requerimientos dee los aplicables en la actualideade, deadeo el carácter estratégico deel agua en Andealucía,
particularmente su calideade.

09190

UGR Aprobar  para  todea Andealucía  una  estructura  tarifaria  común para  redeucir  la  heterogeneideade  existente  en  la  actualideade.  Por
ejemplo, obligar a la aplicación dee un sistema dee tarifas binomio con una cuota fja y otra iariable, establecer el número dee tramos
en la parte iariable dee la tarifa, establecer un mismo tramo dee carácter uniiersal a todeas las ciudeadees que coincidea con el mínimo

09191
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iital y que para ese tramo el precio sea el mismo en todea Andealucía, uniiersalizar y homogeneizar el sistema dee bonifcación en
tarifa.
Debería deotarse dee una mayor progresiiideade al sistema tarifario para que el usuario perciba con mayor clarideade la deiferencia en el
importe deel recibo deel agua cuandeo pasa dee hacer un consumo para satisfacer necesideadees básicas a deestinar el recurso para usos
suntuarios –piscina, jardeín-.
Estudeiar la posibilideade dee extendeer el sistema dee tarifcación por persona y hogar, incorporandeo el número dee habitantes dee la
iiiiendea dee cara al deiseño deel tramo progresiio.

UJA

La Directiia Marco deel Agua incorpora el principio dee “quien contamina paga”, el uso dee instrumentos económicos y el principio
dee recuperación dee costes. En España, el art. 25.2 c) dee la Ley dee las Bases dee Régimen Local 7/1985, atribuye a los municipios
competencias en materia dee fnanciación deel seriicio dee tratamiento dee aguas iertideas. En trabajos preiios se ha podeideo constatar
que los ingresos recaudeadeos por las autorideadees municipales a traiés dee las tasas dee deepuración no garantizan, en la mayoría dee
los casos, una fnanciación sufciente para hacer frente a los costes deel seriicio (Moral-Pajares et al. 2019)*. Se propone el estudeio
dee las tarifas sobre iertideos dee aguas resideuales que se aplican en los municipios andealuces y el deiseño dee un sistema tarifario
efcaz que garantice la fnanciación y sostenibilideade deel seriicio. 
SUPERPUESTO CON EJE 4 y RELACIONADO CON EJE 1.
*Moral Pajares, E., Gallego Valero, L., & Román Sánchez, I. M. (2019). Cost of urban wastewater treatment ande ecotaxesn: Eiideence
from municipalities in southern Europe. Water, 11(3), 423

09192

UNIA Las iniersiones en actuaciones hideráulicas deeben ser iiables deesdee la perspectiia técnica, económico-fnanciera, ambiental, social,
adeministratiia y legal 09193

UNIA
Los presupuestos dee las políticas deel agua, dee la PAC, Planes Estatales, deeben contemplar una fnanciación racional que ayudee a la
sostenibilideade ambiental a la iez que al deesarrollo dee los sectores implicadeos por lo que deeben ser deiseñadeas y aplicadeas dee forma
coordeinadea entre los agentes afectadeos.

09194

UPA

TARIFICACIÓN VOLUMETRICAn:
Entendeemos que una gran medeidea dee ahorro dee agua es que se facture en función deel iolumen dee agua consumidea. Si queremos
un ahorro real dee agua, deebemos pagar en función deel agua que consumimos.  Así todea la normatiia actual en materia dee agua
recoge el principio dee recuperación dee costes, en concreto la Directiia Marco dee Aguas, incidee en ese aspecto exigiendeo a los
Estadeos Miembros que deefnan una política dee precios deel agua que proporcione incentiios adeecuadeos para que los usuarios
utilicen dee forma efciente los recursos hídericos. La deoctrina dee la Directiia Marco es la dee aplicar el criterion:  QUIEN USA EL
RECURSO PAGA.

09195

Por lo que sería necesario que se contemple como una medeidea prioritaria la facturación iolumétrica binómica, en la que los
seriicios generales se facturarán en función dee las deotaciones que fguren en el ttulo concesional y los gastos por el uso deel
recurso se facturen por el consumo real dee cadea usuario.

09196
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EJE 10 – MEDIDAS PRIORITARIAS

PROPUESTAS DE SÍNTESIS
(marcadeas en azul las propuestas modeifcadeas tras la jornadea dee participación deel 9/9/2020)

Agente Propuesta Código

Síntesis 

Alcanzar los objetiios ambientales establecideos en los respectiios planes hiderológicos y cumplir los correspondeientes programas dee
medeideas,  para  lo  que  se  necesita  la  implicación  real  dee  todeas  las  partes  implicadeas  y  deisponer  dee  los  recursos  económicos
necesarios. El agua deebe fnanciar al agua y solo eso. La priorización dee las iniersiones deebe estar deirigidea a la consecución dee los
objetiios ambientales y satisfacer las deemandeas insufcientemente seriideas, empezandeo por las obras aprobadeas y no ejecutadeas, y
que puedean atendeer las necesideadees ambientales, el deesarrollo económico y la equideade territorial .

10001

Síntesis
Realización dee iniersiones económicas necesarias para alcanzar el 100% dee deepuración dee aguas resideuales urbanas, incluyendeo
EDAR y canalizaciones y medeiante el apoyo en las EE.LL. (la aprobación dee cuotas dee iniersión con cargo a canon) y aprobandeo
medeideas dee incentiiación dee las fórmulas dee Colaboración Público-Público y Público-Priiadea para la realización dee deichas obras.

10002

Síntesis
Promoier la constitución dee Juntas centrales dee usuarios para garantizar la explotación colectiia, coordeinadea y racional dee los
recursos hídericosn así como fomentar el otorgamiento dee concesiones dee uso dee agua dee deistinto origen (superfcial, subterránea,
deesalación, regeneradeas) buscandeo la racionalización y reutilización deel recurso.

10003

Síntesis Creación dee una herramienta que informe en tiempo real, dee los recursos deisponibles y deel consumo, tanto en cantideade como en
calideade. Especial atención a la iniestigación dee aguas subterráneas y control dee las extracciones. 10004

Síntesis

Fomentar la recuperación dee todeos los costes e introdeucción dee incentiios económicos que promueian un uso sostenible deel
recurso.  Actualización deel  canon dee infraestructuras  y  deel  canon dee  seriicios  generales  y  canon dee  mejora  autonómico para
introdeucir elementos dee sostenibilideade e incentiios al ahorro incluyendeo mecanismos dee solidearideade social y territorial y fomento
dee instrumentos económicos sobre el agua.

10005

Síntesis
Las aguas subterráneas son un recurso estratégico en Andealucía. Se propone una mejora dee la gestión dee los acuíferos incluyendeo el
control dee las extracciones y seguimiento continuadeo, con personal sufciente y adeecuadeo con la aplicación dee normas y planes dee
explotación deinámicos acordee con las precipitaciones anuales.

10006

Síntesis Fomento dee la  reutilización dee aguas regeneradeas,  especialmente en zonas costeras,  como recurso alternatiio que introdeuce
criterios dee economía circular. Fomento dee la deesalación como recurso estratégico.

10007

Síntesis Puesta en marcha deel Banco Público deel Agua y centros dee intercambio dee deerechos. El deestino deel agua será medeio ambiental y
económico, asignadeo según las priorideadees que se deeterminen por la planifcación hiderológica.

10008

Síntesis Establecimiento dee medeideas concretas para frenar y corregir  la contaminación deifusa deeriiadea deel uso dee abonos y pesticideas. 10009
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Consideerar la agricultura como elemento claie deel mantenimiento deel medeio natural. Actuar contra la contaminación dee las aguas
por derenajes ácideos dee minas.

Síntesis
Desarrollo normatiio dee priorideadeesn: mínimo iital, reglamento ciclo urbano agua, redeucción trabas adeministratiias. Unifcación dee
criterios  en  la  aplicación  dee  las  deisposiciones  legales  referideas  al  agua  y  al  medeioambiente.  Regulación  concesión  dee  aguas
resideuales y uso dee fuentes mixtas dee suministro.

10010

PROPUESTAS DE LOS AGENTES
Agente Propuesta Código

AECG
Utilización dee campos dee golf  como principal receptor dee agua deepuradea mejorándeolas a los campos dee golf  por parte dee las
deepuradeoras para deesiincular este sector dee cualquier otro tipo dee agua que no sea dee tipo regeneradeo, incremento dee la calideade
dee las aguas regeneradeas, etc.

10111

AEOPAS
Realización dee iniersiones económicas necesarias para alcanzar el iertideo cero, poniendeo especial atención en la deepuración dee
municipios  dee menos dee 2000 habitantes-equiialentes  y en poblaciones deondee se  ideentifquen fenómenos dee estacionalideade.
Adeemás, se establecerán mecanismos efcaces para garantizar el buen funcionamiento dee las mismas una iez puestas en marcha.

10112

AEOPAS Establecimiento dee medeideas concretas para frenar y corregir  la contaminación deifusa deeriiadea deel uso dee abonos y pesticideas.
Promoier una agricultura y una ganadeería ecológica que aiance hacia los iertideos cero.

10113

AEOPAS Fomentar la creación dee consorcios para ayudear a los municipios menores dee 10.000 habitantes. Que muchas dee las iniersiones que
se realicen estén condeicionadeas a este requisito.

10114

AEOPAS

A fn dee hacer posible la caracterización y seguimiento deel ciclo integral urbano deel agua, es fundeamental contar con una batería dee
indeicadeores jurídeico-adeministratiios, operatiios, sociales, técnicos, económicos y medeioambientales que sean susceptibles dee ser
cuantifcadeos e interpretadeos objetiiamente. Estos indeicadeores permitirán eialuar la gestión, planifcación y eiolución deel ciclo,
generandeo  conocimiento  al  respecto  y  deeterminandeo  buenas  prácticas  dee  gestión  que  redeundearán  en  benefcio  deel  sector.
Consecuentemente, los indeicadeores deeberán ser fácilmente accesibles e interpretables por parte deel conjunto dee la ciudeadeanía. El
deenominadeo Obseriatorio deel agua, aun sin deesarrollar, deebe impulsar y audeitar a los operadeores en función dee esos indeicadeores y
realizar un informe anual.

10115

AGA

Parece que hay una incoherencia entre el primer párrafo, que deice “se recogerán medeideas concretas dee ámbito local” y el tercero,
deondee se indeica que “en ningún caso se quiere deescendeer a escala local”.  Debe aclararse este punto y, en todeo caso, nuestra
posición, respetandeo en todeo momento la autonomía local, es ponerse a deisposición dee los ayuntamientos colaborandeo con ellos en
todeo lo posible, y más aún, teniendeo en cuenta la cantideade dee pequeños municipios que hay en la región.

10116

AL cumplir con la obligación dee deepuración dee aguas resideuales urbanas fnanciándeola con los impuestos generales deel estadeo 10117

AREDA Una política que incentiie el ahorro dee agua con la aplicación dee un canon dee riego basadeo en el consumo.  Si queremos conseguir 10118
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los objetiios que se plantean con el nueio Pacto Andealuz por el Agua, se hace imprescindeible una política que incentiie el ahorro
dee los recursos hídericos, implantandeo un régimen tarifario basadeo en la facturación en función deel iolumen dee agua consumidea. Si
realmente queremos fomentar el ahorro deel recurso, se deebe implantar un canon dee riego cuyo calculo tenga en cuenta el agua
realmente  consumidea  y  el  iolumen máximo que  contemple  el  deerecho o  ttulo  concesional  dee  cadea  usuario.  De  este  modeo
estaríamos cumpliendeo nuestras propias normas, la Ley dee Aguas y La Directiia Marco deel Agua, marca como objetiio a los Estadeos
miembros que apliquen, a más tardear en 2010, una política dee precios deel agua que proporcione incentiios adeecuadeos para que los
usuarios utilicen dee forma efciente los recursos hídericos.

Por  lo  que  se  hace  imprescindeible  la  implantación  dee  un  régimen tarifario  para  el  cálculo  deel  canon dee  riego  basadeo en  la
facturación binómican: Una parte para el cálculo deel canon dee riego se realice por los metros cúbicos dee agua realmente consumidea y
otra parte sobre una cantideade fja que irá en función dee las deotaciones máximas que se establezcan en los deerechos o ttulo
concesionales. Este sería sin deudea el sistema más efcaz para incentiiar el ahorro efciente en el consumo dee agua.

ASA

El deesbloqueo dee la capacideade dee las EE.LL. para la aprobación dee cuotas dee iniersión (conceptos fnalistas dee iniersión) para la
ejecución dee infraestructuras hideráulicas en baja o dee renoiación dee instalaciones dee abastecimiento y saneamiento en el marco dee
las  ordeenanzas  tarifarias  dee  su  ámbito  competencial,  circunscribiendeo  la  solicitude  deel  canon  dee  mejora  dee  infraestructuras
hideráulicas  competencia  dee  las  entideadees  locales  preiistos  en  la  Ley  dee  Aguas  dee  Andealucía  al  ámbito  dee  los  conienios  dee
colaboración preiistos en la misma para la cofnanciación dee infraestructuras dee adeucción y deepuración.

10119

ASA

Asegurar la recuperación dee todeos los costes, incluideos los dee iniersión, ya sea iía cánones o en tarifa, con la actualización y
reforma dee la Ordeen dee 10 dee enero dee 1984, por la que se establecen las normas a que han dee ajustarse los expedeientes dee
solicitude dee reiisión dee tarifas dee suministro dee aguas potables y la deerogación deel Decreto 365/2009, dee 3 dee noiiembre, por el
que se regulan los procedeimientos adeministratiios en materia dee precios autorizadeos dee ámbito local en Andealucía.

10120

ASA

Conseguir cuanto antes la deepuración deel 100% dee las aguas resideuales urbanas en Andealucía, lo cual redeundeará en primer lugar en
la mejora medeioambiental dee las masas dee agua, así como en la redeucción o supresión dee las sanciones por incumplimiento dee la
DMA. Para la consecución dee este importante objetiio, medeiante la actualización deel Acuerdeo deel Consejo dee Gobierno dee 26 dee
octubre dee 2010, por el que se deeclaran Obras dee interés dee la Comunideade Autónoma dee Andealucía, y aprobandeo medeideas dee
incentiiación dee las fórmulas dee Colaboración Público-Público y Público-Priiadea para la realización dee deichas obras.

10121

ASA

Modeifcación deel canon dee mejora autonómico para regular la posibilideade dee deelegación dee competencias para la ejecución dee las
infraestructuras dee adeucción o deepuración dee interés dee la Comunideade Autónoma dee Andealucía, con cargo a la recaudeación deel
canon a los entes supramunicipales deel agua o sus entideadees instrumentales dee gestión, permitiéndeoles recuperar el coste dee la
iniersión medeiante la retención dee las autoliquideaciones dee la parte estrictamente necesaria deel canon en el horizonte temporal
acordeadeo.

10122

ASAJA Eiitar que sigua yendeo mucha agua al mar deurante deiferentes épocas deel año, pues no se permiten bombeos deirectos a balsas dee 10123
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aguas dee escorrenta iniernales.
ASAJA Faiorecer el uso dee aguas regeneradeas. 10124

ASAJA Finalizar  la  zona regable  deel  Genil-Cabra  según estaba preiista,  especialmente en los  términos municipales  dee Santaella  y  La
Carlota, que deeberían estar en riego hace ya iarias deécadeas.

10125

ASAJA Ampliación dee la margen deerecha deel canal en la misma zona regable deel Genil Cabra, para lo que se ha creadeo una plataforma en
Puente Genil.

10126

ASAJA Dar ayudeas para modeernizar los riegos con toma deirecta deel Guadealquiiir y titulares indeiiideuales dee concesiones dee riego. 10127

ASAJA Utilizar el bombeo dee agua deel Guadealquiiir  al embalse dee la Breña, lo cual  permitiría acumular muchos Hm3 para riego que
actualmente ian al mar. 10128

CAM Estudeios dee modeelos dee uso conjunto dee los recursos. 10129

CCOO
MEDIDAS PRIORITARIASn: 1) Medeideas dee deepuración y saneamienton 10130
2) Desarrollo reglamentario deel deerecho humano al agua 10131

CENTA

Elaboración dee un Plan dee Saneamiento y Depuración para las pequeñas aglomeraciones urbanas andealuzas. Este Plan, deebería
abordear las siguientes actuaciones, entre otrasn: 
o El deesarrollo deel concepto dee Tratamiento Adeecuadeo, llegandeo a fjar ialores dee concentraciones/rendeimientos dee deepuración en
función dee las características dee medeio receptor.
o La completa y correcta deefnición dee las aglomeraciones urbanas por deebajo dee los 2.000 habitantes equiialentes.
o La caracterización/tipifcación dee los caudeales y calideadees dee las aguas resideuales generadeas en las pequeñas aglomeraciones
urbanas andealuzas, a traiés dee campañas dee aforo y muestreo selectiias.
o La actualización deel estadeo deel saneamiento y la deepuración en las pequeñas aglomeraciones urbanas dee Andealucía (incluyendeo
los modeelos dee gestión).
o La homogeneización dee criterios, en todeo el territorio andealuz, para la selección y el deiseño dee las tecnologías a aplicar para el
tratamiento dee las aguas resideuales generadeas en las pequeñas aglomeraciones urbanas.

10132

CENTA

Eialuación  actualizadea  deel  estadeo  real  dee  la  deepuración  dee  las  aguas  resideuales  en  Andealucían:
o Situación dee la deefnición dee las aglomeraciones urbanas andealuzas.
o Estadeo dee las EDAR andealuzas.
o Gradeo dee cumplimiento dee las normatiias dee iertideo exigideas (dee acuerdeo con los controles que periódeicamente lleia a cabo la
AMAYA).
o Relación dee nueias EDAR en proyecto o ejecución.
o Homogeneización dee criterios para la selección y el deiseño dee las tecnologías a aplicar para el tratamiento dee las aguas resideuales.

10133

CENTA
Las soluciones basadeas en la naturaleza se posicionan como una opción prioritaria para redeucir el impacto dee cambio climático en
las ciudeadees, re-naturalizar el medeio ambiente urbano y mejorar la gestión dee las aguas (escorrentas urbanas principalmente,
causantes dee importantes impactos en el medeio y en las infraestructuras dee saneamiento y deepuración). Adeemás, son medeideas que

10134
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facilitan la colaboración deirecta dee la ciudeadeanía en su concepción, construcción y mantenimiento. Se deeberían lanzar planes dee
renaturalización dee ciudeadees y, el gobierno andealuz, apoyar fnancieramente este tipo dee iniciatiias. también fomentandeo acciones
formatiias  haciendeo uso  dee  centros  dee  iniestigación  andealuces  punteros  en  este  sentideo (por  ejemplo,  la  fundeación  pública
andealuza CENTA).  Por otro ladeo, la gestión dee los recursos hídericos deebe entendeerse como un todeo porque todeas las masas dee
aguas se encuentran interconectadeas y una sobreexplotación dee una deeterminadea masa incidee negatiiamente sobre otras masas
que dee ella deependeen. 

CESUR

Plan  regional  dee  renoiación  dee  infraestructuras  deondee  se  deefnan los  mecanismos  dee  fnanciación,  aplicandeo el  principio  dee
solidearideade para el que no tiene capacideade dee fnanciación.

10135

Plan dee choque para erradeicar iertideos sin deepurar. 10136
Realización dee un plan dee infraestructuras para garantizar la sostenibilideade dee las deiferentes actiiideadees sectoriales deel territorio
(ejemplo Costa deel Sol garanta dee suministro urbano y turístico). 10137

Aproiechamiento dee infraestructuras no terminadeas en un plazo muy largo dee tiempo y que son necesarias para el deesarrollo
económico dee la zona (ejemplon: presa dee Rules). 10138

CII

Infraestructuras dee abastecimiento que se encuentren en situación crítica en función dee la población a la que prestan el seriicio. 10139
Infraestructuras dee deepuración deependeiendeo dee la población a atendeer y deel impacto medeioambiental que esté suponiendeo el
iertideo dee agua no deepuradea a cauce o al mar.

10140

Renoiación y monitorización dee redees dee abastecimiento y dee saneamiento. 10141
Se deebe apostar deecideideamente por el uso dee las Nueias Tecnologías y la transformación deigital en la gestión y explotación dee los
Recursos Hídericos. No hay mejor forma para afrontar los retos deel futuro deel Agua que aliarse con la tecnología. 10142

Los Sistemas Ayudea a la Decisión (SAD), la Inteligencia Artifcial y el Big Data deeben ayudear sin deudea en el proceso dee integración y
gestión sostenible dee las deistintas fuentes, superfciales,  subterráneas y regeneradeas, así como a la gestión dee la deemandea en
tiempo real con modeelos capaces dee predeecir  su comportamiento a corto, medeio y largo plazo.  Estos sistemas deeben ayudear
asimismo a gestionar las situaciones dee riesgo-inundeaciones o estrés híderico-sequías, facilitandeo la toma dee deecisiones y redeuciendeo
la incertideumbre.      

10143

La renoiación dee las infraestructuras cuyo plazo dee iidea útil se haya superadeo, ya que en muchos casos se consideera que están
operatiias cuandeo ya no es así. En situación dee extrema urgencia se encuentra la comarca dee la Costa deel Sol, subsistema I.3, deondee
los recursos existentes son insufcientes y las infraestructuras están tan eniejecideas que no permiten el transporte necesario para
el  abastecimiento  dee  la  comarca  ni  las  conexiones con  los  subsistemas  iecinos que  permitan  suplir  las  carencias  deel  propio
subsistema. Se deebe hacer una planifcación conjunta en el nueio Plan Hiderológico dee la Cuenca que contemple las infraestructuras
necesarias en horizontes próximos y refejarlo en presupuestos, se lleia postponiendeo muchos ejercicios hasta que la situación no
dea para más

10144

CIM Coordeinar y aclarar las competencias dee las deiferentes adeministraciones implicadeas en la resolución dee un expedeiente, con el fn dee
agilizar la tramitación y resolución dee los expedeientes. 10145

143
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

CIM Unifcación dee criterios en la aplicación dee las deisposiciones legales referideas al agua y al medeioambiente. 10146

CIM

Priorideade en las iniersiones en la implementación dee un “Plan dee iniestigación dee las aguas subterráneas” para completar el
conocimiento dee los acuíferos y masas dee agua subterránea, y para el deiseño e implantación dee las redees dee control, en el espacio y
tiempo, dee las aguas subterránea. Sin esta información básica es muy deifcil hacer una adeecuadea gestión dee esta fase deel ciclo
hiderológico.

10147

CIM

La  priorización  dee  las  iniersiones  deebe  estar  deirigidea  a  satisfacer  las  deemandeas  insufcientemente  seriideas,  continuandeo  con
aquellas  otras  infraestructuras  que  puedean  cubrir  las  necesideadees  dee  aquellos  usos  que  se  consideeren  prioritarios  para  el
asentamiento dee la población y el deesarrollo económico dee la actiiideade que deeba atendeer. Esta priorideade iariará en función deel
ámbito territorial y dee la prepondeerancia actiiideade deominante en la región o comarca.

10148

CIM

La minería requiere una consideeración especial, deejandeo a tras iiejos tabús. Es actualmente una actiiideade regidea por una legislación
exhaustiia, lo que conlleia que sea muy respetuosa con el medeioambiente. La minería, con la aplicación dee nueias tecnologías,
adeaptadea a la  normatiia europea,  está aianzandeo hacia la  economía circular  y  iertideo cero en sus  procesos dee extracción y
tratamiento dee los minerales adeaptadea a la normatiia europea. Por sus características, la minería representa una actiiideade con un
alto contenideo social, que contribuye al asentamiento dee la población, situadea generalmente en ámbitos rurales sometideos a una
alta emigración y a la consiguiente deespoblación. La minería, implantadea en algunas dee las deemarcaciones Hiderográfcas en que se
ha deiiideideo el territorio dee Andealucía para su gestión y adeministración, integran cauces fuiiales dee características muy deiferentes en
muchos casos, deesconectadeo entre ellos, con caudeales y calideade natural dee sus aguas muy deistintas. Existen muchos casos dee estos,
pero por deestacar algunos, los ríos Odeiel y Tinto o el río Agrio,  tienen calideadees naturales dee sus aguas muy deistintas, lo que
requieren gestiones muy deistintas. Esta situación deemandea la aplicación dee condeiciones dee iertideos muy deiferentes, es deecir, límites
dee los parámetros dee iertideos, ajustadeas a las condeiciones naturales dee las aguas receptoras (fondeo geoquímico), superfciales o
subterráneas. La buena gestión iendería dee la refexión dee las condeiciones y límites dee iertideos, teniendeo en cuanta la deisponibilideade
o existencia  dee  técnicas  analíticas  y  dee  deepuración  y  su  coste  económico,  adeaptandeo la  legislación  y  normas  iigente  a  esas
propuestas, con la aplicación dee medeideas dee excepcionalideaden esto se está aplicandeo para el abastecimiento humano, como puedee
comprobarse  en  la  Comunideade  Valenciana  con  los  límites  dee  los  sulfatos,  como  fondeo  natural  dee  algunas  masas  dee  aguas
subterráneas.

10149

CIM

La  deepuración  dee  las  aguas  resideuales  es  una  obligación  impuesta  por  la  UE.  Su  incumplimiento  lleia  aparejadeo  sanciones
económicas. Para cumplir con deicha obligación es necesario cumplir con los programas establecideos, con la aplicación dee los fondeos
económicos procedeentes deel canon establecideo dee iertideo, con carácter fnalistan así como las ayudeas económicas procedeentes dee
otras instituciones estatales y comunitarias.

10150

CIM

Es conocidea los problemas existentes la deepuración dee las aguas resideuales, como la no efcacia e ideoneideade dee algunos sistemas dee
deepuración, por causas deiiersas o por la falta dee personal especializadeo, especialmente en municipios pequeños. Se deebe aianzar
en mejorar la gestión medeiante el cobro deel canon mencionadeo, y la incorporación dee seriicios públicos o priiadeos que aseguren el
mantenimiento  dee  las  instalaciones.  En  el  caso  dee  pequeñas  poblaciones,  deeben  seleccionarse  métodeos  dee  deepuración,

10151
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posiblemente medeios naturales y dee bajo coste, cuyo mantenimiento requiera personal menos especializadeo, y en su caso constituir
seriicios mancomunadeos, compatibles con los seriicios dee abastecimiento.

CIM

La mejora dee la gestión dee los acuíferos deebe respondeer a criterios dee buena adeministración, deisponiendeo dee procedeimientos
sencillos  y  agiles  y  gestión efcaz,  deisponiendeo dee redees dee control  (incluyendeo el  control  dee  las  extracciones)  y  seguimiento
continuadeo, con personal sufciente y adeecuadeo al tipo dee gobernanza, con la aplicación dee normas y planes dee explotación acordee
con las precipitaciones anuales.

10152

CIM

El control dee las extracciones es una dee las cuestiones más complejas, deadea la deistribución espacial dee los acuíferos, ocupandeo gran
parte deel territorio peninsular e insular y los numerosos sondeeos ilegales existentes, cuya eliminación requiere una interiención
especial por parte dee la adeministración. El análisis dee los deiferentes métodeos dee control parece confrmar la teledeetección como
herramienta más efcaz, con menos coste y su aplicación es menos complicadea técnicamente.

10153

CIM
El  aseguramiento deel  suministro dee agua deebe basarse  en la  mejora deel  gradeo dee garanta,  medeiante  el  uso conjunto dee las
deiferentes fuentesn: superfcial, subterránea, deesaladea y regeneradea, existiendeo para ello herramientas informáticas potentes, con
un coste-efcacia muy contrastadeo.

10154

COAG Apoyar iniersiones para infraestructuras 10155
COAG Constituir Juntas centrales dee usuarios para mejorar la gestión y coordeinación 10156
COAG Mejorar las actuaciones dee la Junta en materia dee agua gracias a la comunicación deirecta con usuarios 10157
COAG Solidearideade entre usuarios con el precio deel agua. 10158

COPREHU
CONTUNDENCIA CON LOS USUARIOS ILEGALES DE AGUA
Desarrollar  mecanismos ágiles para que eiitar condeuctas ilegales,  como, por ejemplon: pozos sin autorización,  uso dee agua dee
regadeío para otros usos …

10159

COPREHU
REGULARIZAR Y SIMPLIFICAR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS
El Organismo dee Cuenca deebe buscar mecanismos ágiles para que una autorización, cambio dee elenco, … se puedean realizar en un
corto plazo dee tiempo.

10160

COPREHU
SISTEMA DE INFORMACIÓN
Creación dee una herramienta que informe en tiempo real,  dee cuánta agua hay deisponible tanto coniencionales como no y la
deemandea en sus deiferentes usos.

10161

CREA

Propuesta 10.01.- CONTUNDENCIA CON LOS USUARIOS ILEGALES DE AGUA
Desarrollar  mecanismos ágiles para que eiitar condeuctas ilegales,  como, por ejemplon: pozos sin autorización,  uso dee agua dee
regadeío para otros usos …

10162

Propuesta 10.02.- REGULARIZAR Y SIMPLIFICAR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS
El Organismo dee Cuenca deebe buscar mecanismos ágiles para que una autorización, cambio dee elenco, … se puedean realizar en un
corto plazo dee tiempo.  

10163

Propuesta 10.03.-SISTEMA DE INFORMACIÓN 10164
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Creación dee una herramienta que informe en tiempo real,  dee cuánta agua hay deisponible tanto coniencionales como no y la
deemandea en sus deiferentes usos.
Propuesta 10.04 ACOMETER DE UN MODO ÁGIL TODA LA INFRAESTRCTURA HIDRÁULICA APROBADA
Aialandeo el modeelo dee gobernanza, llegar a un compromiso real dee todeas las adeministraciones y partideos políticos, para lleiar a
buen fn todeas las infraestructuras que ya han sideo aprobadeas. Las obras hideráulicas se realizan a medeio largo plazo, y los usuarios
no nos podeemos exponer a la arbitrariedeade deel gobierno que precedea al que ya la ha aprobadeo.

10165

DJA Gestión deel uso deel suelon: Restricción deel deesarrollo urbano en las zonas dee riesgo dee inundeación. Migración dee la población fuera
dee las zonas dee alto riesgo

10166

DJA Construcción  dee  deiques,  puesta  en  marcha  dee  zonas  dee  retención,  presas  temporales,  construcción  dee  iiiiendeas  resistentes,
modeifcación dee la infraestructura dee transportes.

10167

DMA

En  ordeen  a  priorizar  actuaciones  en  materia  dee  aguas  en  Andealucía,  deesdee  la  Diputación  Proiincial  dee  Málaga,  se  entiendee
prioritario garantizar el abastecimiento urbano a las poblaciones que en la actualideade no cuentan con el mínimo iital, para lo cual
deeberán adeoptarse soluciones, que deependeiendeo deela naturaleza deel problema y dee la deisponibilideade o no dee recursos hídericos
próximos,  pasarán deesdee la  construcción y/o mejora  dee instalaciones,  a  la  mejora  dee los sistemas actuales  dee gestión,  y/o a
acuerdeos entre Organismos, según el caso, y que deebería ser objeto dee análisis urgentes y pormenorizadeos.

10168

EA

Realización dee iniersiones económicas necesarias para alcanzar el iertideo cero, poniendeo especial atención en la deepuración dee
municipios  dee menos dee 2000 habitantes-equiialentes  y en poblaciones deondee se  ideentifquen fenómenos dee estacionalideade.
Adeemás, se establecerán mecanismos efcaces para garantizar el buen funcionamiento dee estas una iez puestas en marcha

10169

Establecimiento dee medeideas concretas para frenar y corregir  la contaminación deifusa deeriiadea deel uso dee abonos y pesticideas.
Apuesta clara y deecideidea por la agricultura ecológica en Andealucía e intensifcación dee los controles en la agricultura coniencional,
en especial en regadeíos, sobre uso dee fertilizantes, herbicideas, plaguicideas e insecticideas, creandeo la fgura dee zona saturadea dee
contaminantes y limitandeo su uso.

10170

Clausura, en un plazo razonable, dee todeos los pozos ilegales y reiisandeo todeas las masas dee agua subterráneas con el fn dee deetectar
posibles sobreexplotaciones, dee cara a aprobar medeideas que sigan eiitandeo su deeterioro irreiersible.

10171

FACUA
Realización dee iniersiones económicas necesarias para alcanzar el iertideo cero, poniendeo especial atención en la deepuración dee
municipios  dee menos dee 2000 habitantes-equiialentes  y en poblaciones deondee se  ideentifquen fenómenos dee estacionalideade.
Adeemás, se establecerán mecanismos efcaces para garantizar el buen funcionamiento dee las mismas una iez puestas en marcha.

10172

FACUA Nueia regulación deel suministro deomiciliario dee agua deentro dee un reglamento deel ciclo integral. Aproiechandeo todeo el trabajo
realizadeo ya en la anterior legislatura 10173

FACUA
Realización dee iniersiones económicas necesarias para alcanzar el iertideo cero, poniendeo especial atención en la deepuración dee
municipios  dee menos dee 2000 habitantes-equiialentes  y en poblaciones deondee se  ideentifquen fenómenos dee estacionalideade.
Adeemás, se establecerán mecanismos efcaces para garantizar el buen funcionamiento dee estas una iez puestas en marcha.

10174

FACUA • Es necesario deesarrollar un proceso dee pedeagogía social efectiia para facilitar el consenso que requiere afrontar los impactos deel 10175
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cambio  climático y  los  retos  dee  una  transición  hiderológica  justa,  que  exigen  la  transformación  dee  los  modeelos  sociales  y  dee
pensamiento.

FERAGUA

FOMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CUMAS Y GESTIÓN
La Ley dee Aguas andealuza deefne a las comunideadees dee usuarios dee masas dee agua subterránea (CUMAS) como corporaciones dee
deerecho  público  formadea  por  usuarios  dee  la  misma  masa  dee  agua  subterránea,  organizadeas  deemocráticamente  para  su
aproiechamiento  racional  y  sostenible,  indeependeientemente  dee  que  puedea  deisponer  dee  otras  fuentes  dee  recursos  dee  agua.  
Asimismo, la Ley autonómica regula, como uno dee sus principios inspiradeores, el uso sostenible deel agua, basadeo en la protección a
largo plazo dee los recursos hídericos deisponibles, lo que supone su utilización racional y solidearia, y el fomento dee la reutilización y el
ahorro deel agua
PROPUESTAn: Promoier la constitución dee CUMAS, con el fn dee garantizar la explotación colectiia, coordeinadea y racional dee los
recursos hídericosn así como fomentar el otorgamiento dee concesiones dee uso dee agua dee deistinto origen (superfcial, subterránea,
deesalación, regeneradeas) buscandeo la racionalización y reutilización deel recurso.

10176

FC 

En general  no parecen necesarias reformas inmedeiatas dee gran caladeo respecto a la  regulación existente.  El esfuerzo deebiera
centrarse en mejorar y algunos aspectos puntuales específcos, y en mejorar la aplicación dee lo ya existente. 
La oportunideade y alcance dee la  normatiia propia ha dee ser ialoradea, abordeandeo sus posibles reformas sin condeicionamientos
preiios. Un criterio importante para ello es el dee su efcacia práctica real, a la luz dee la experiencia deeriiadea dee su aplicación.

10177

IL

Es  urgente  la  actiiación  efectiia  dee  los  comités  dee  autorideadees  competentes  dee  todeas  las  deemarcaciones  y  el  deesarrollo  dee
mecanismos dee coordeinación interadeministratiia efcaces. La redeucción deuradeera dee las presiones sobre las masas dee agua sólo es
posible medeiante la actuación sobre las fuerzas motrices que las generann principalmente, los sectores prodeuctiios. Dadeo el reparto
competencial entre las adeministraciones, la mayor responsabilideade dee actuación sobre las actiiideadees económicas (y sociales) recae
en el niiel autonómico, por lo que su iniolucración actiia en el proceso dee planifcación, en la totalideade deel territorio andealuz, es
ineludeible para el logro dee los objetiios.

10178

Establecimiento dee medeideas concretas para frenar y corregir  la contaminación deifusa deeriiadea deel uso dee abonos y pesticideas.
Apuesta  clara  y  deecideidea  por  la  agricultura  ecológica.  Intensifcar  los  controles  en la  agricultura  coniencional,  en especial  en
regadeíos, sobre uso dee fertilizantes, herbicideas, plaguicideas e insecticideas, creandeo la fgura dee zona saturadea dee contaminantes y
limitandeo su uso. Informar a la población sobre calideade dee las aguas, presencia y cantideadees dee plaguicideas en aguas. En relación con
la materia orgánica deel suelo, fomento dee cubiertas iegetales frente a prácticas dee suelos deesnudeos.

10179

Con objeto dee garantizar el cumplimiento deel principio dee no deeterioro adeicional dee las masas dee agua en Andealucía y hasta que no
se deisponga dee una eialuación dee las alternatiias dee incremento dee la regulación en base a criterios dee sostenibilideade económica,
social, medeioambiental y territorial se fja una moratoria a la construcción dee nueios embalses y trasiases, incluideos los preiistos
en los planes hiderológicos 2015-2021. Esto permitirá planifcar el uso y deesarrollo dee cadea deemarcación dee manera más sostenible y
acordee a los recursos deisponibles y sus   características, eliminandeo   expectatiias   insostenibles   a   la   luz   deel cambio climático e
injusticias interterritoriales.

10180
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JM Fomentar el uso dee aguas regeneradeas para riego y 10181
JM Continuar la modeernización dee las explotaciones agrarias 10182
JM consideerar a la agricultura como elemento claie deel mantenimiento deel medeio natural. 10183

JVG Unifcación y homogenización dee las redees existentes dee estaciones, así como su accesibilideade incluyendeo métodeos dee ierifcación
que garanticen la ierosimilitude dee sus deatos. 10184

LdM

I.  Es urgente la actiiación efectiia dee los comités dee autorideadees competentes dee todeas las deemarcaciones y el deesarrollo dee
mecanismos dee coordeinación interadeministratiia efcaces. La redeucción deuradeera dee las presiones sobre las masas dee agua sólo es
posible medeiante la actuación sobre las fuerzas motrices que las generann principalmente, los sectores prodeuctiios. Dadeo el reparto
competencial entre las adeministraciones, la mayor responsabilideade dee actuación sobre las actiiideadees económicas (y sociales) recae
en el niiel autonómico, por lo que su iniolucración actiia en el proceso dee planifcación, en la totalideade deel territorio andealuz, es
ineludeible para el logro dee los objetiios.

10185

II. Establecimiento dee medeideas concretas para frenar y corregir la contaminación deifusa deeriiadea deel uso dee abonos y pesticideas.
Apuesta  clara  y  deecideidea  por  la  agricultura  ecológica.  Intensifcar  los  controles  en la  agricultura  coniencional,  en especial  en
regadeíos, sobre uso dee fertilizantes, herbicideas, plaguicideas e insecticideas, creandeo la fgura dee zona saturadea dee contaminantes y
limitandeo su uso. Informar a la población sobre calideade dee las aguas, presencia y cantideadees dee plaguicideas en aguas. En relación con
la materia orgánica deel suelo, fomento dee cubiertas iegetales frente a prácticas dee suelos deesnudeos.

10186

III. Con objeto dee garantizar el cumplimiento deel principio dee no deeterioro adeicional dee las masas dee agua en Andealucía y hasta que
no  se  deisponga  dee  una  eialuación  dee  las  alternatiias  dee  incremento  dee  la  regulación  en  base  a  criterios  dee  sostenibilideade
económica, social, medeioambiental y territorial se fja una moratoria a la construcción dee nueios embalses y trasiases, incluideos los
preiistos en los planes hiderológicos 2015-2021. Esto permitirá planifcar el uso y deesarrollo dee cadea deemarcación dee manera más
sostenible y acordee a los recursos deisponibles y sus   características, eliminandeo   expectatiias   insostenibles   a   la   luz   deel cambio
climático e injusticias interterritoriales.

10187

RAPA I.  Es urgente la actiiación efectiia dee los comités dee autorideadees competentes dee todeas las deemarcaciones y el deesarrollo dee
mecanismos dee coordeinación interadeministratiia efcaces. La redeucción deuradeera dee las presiones sobre las masas dee agua sólo es
posible medeiante la actuación sobre las fuerzas motrices que las generann principalmente, los sectores prodeuctiios. Dadeo el reparto
competencial entre las adeministraciones, la mayor responsabilideade dee actuación sobre las actiiideadees económicas (y sociales) recae
en el niiel autonómico, por lo que su iniolucración actiia en el proceso dee planifcación, en la totalideade deel territorio andealuz, es
ineludeible para el logro dee los objetiios.

10188

II. Establecimiento dee medeideas concretas para frenar y corregir la contaminación deifusa deeriiadea deel uso dee abonos y pesticideas.
Apuesta  clara  y  deecideidea  por  la  agricultura  ecológica.  Intensifcar  los  controles  en la  agricultura  coniencional,  en especial  en
regadeíos, sobre uso dee fertilizantes, herbicideas, plaguicideas e insecticideas, creandeo la fgura dee zona saturadea dee contaminantes y
limitandeo su uso. Informar a la población sobre calideade dee las aguas, presencia y cantideadees dee plaguicideas en aguas. En relación con
la materia orgánica deel suelo, fomento dee cubiertas iegetales frente a prácticas dee suelos deesnudeos.

10189
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III. Con objeto dee garantizar el cumplimiento deel principio dee no deeterioro adeicional dee las masas dee agua en Andealucía y hasta que
no  se  deisponga  dee  una  eialuación  dee  las  alternatiias  dee  incremento  dee  la  regulación  en  base  a  criterios  dee  sostenibilideade
económica, social, medeioambiental y territorial se fja una moratoria a la construcción dee nueios embalses y trasiases, incluideos los
preiistos en los planes hiderológicos 2015-2021. Esto permitirá planifcar el uso y deesarrollo dee cadea deemarcación dee manera más
sostenible y acordee a los recursos deisponibles y sus   características, eliminandeo   expectatiias   insostenibles   a   la   luz   deel cambio
climático e injusticias interterritoriales.

10190

RFECG

Los campos dee golf deeben ser los principales receptores deel agua regeneradea por el niiel dee ingresos que el turismo dee golf genera
en Andealucía. no hay mejor uso dee deicha agua que tener 100 campos en nuestra geografa en funcionamiento. Para ello deebemos
asegurar  el  acceso  por  parte  dee  todeos  los  campos  al  agua  regeneradea,  tarifas  baratas  y  calideade  deel  agua  en  términos  dee
microbiología y sales.

10191

SAVIA

Realización dee iniersiones económicas necesarias para alcanzar el iertideo cero, poniendeo especial atención en la deepuración dee
municipios dee menos dee 2000 habitantes-equiialentes y en poblaciones deondee se ideentifquen fenómenos dee estacionalideade.

10192

Adeemás, se establecerán mecanismos efcaces para garantizar el buen funcionamiento dee estas una iez puestas en marcha 10193
Establecimiento dee medeideas concretas para frenar y corregir la contaminación deifusa deeriiadea deel uso dee abonos y pesticideas.  
puesta  clara  y  deecideidea  por  la  agricultura  ecológica  en  Andealucía.  por  otra  parte,  habría  que  intensifcar  los  controles  en  la
agricultura coniencional, en especial en regadeíos, sobre uso dee fertilizantes, herbicideas, plaguicideas e insecticideas, creandeo la fgura
dee zona saturadea dee contaminantes y limitandeo su uso. hay que informar a la población sobre calideade dee las aguas, presencia y
cantideadees dee plaguicideas en aguas en relación con la materia orgánica deel suelo, España es el país dee la UE con menor contenideo
medeio dee carbono orgánico en el suelo, 14,9 g/kg frente a la medeia dee la UE que es dee 43,1 g/kg y presenta el ialor más bajo al dee
otros países medeiterráneos. cubiertas iegetales ya, no suelos deesnudeos.

10194

Clausura, en un plazo razonable, dee todeos los pozos ilegales y reiisandeo todeas las masas dee agua subterráneas con el fn dee deetectar
posibles  sobreexplotaciones,  dee  cara  a  aprobar  medeideas  que  sigan  eiitandeo  su  deeterioro  irreiersible.  CANON  AL  AGUA
SUBTERRÁNEA Y PROHIBICIONES DE SONDEOS PARA USO AGRÍCOLA DE REGADIO MAYORES DE XX METROS

10195

SAVIA Uniformizar criterios dee ahorro dee agua en cuencas deefcitarias, al menos, el canon dee agua superfcial que cobra el ministerio dee
transición  ecológica  deel  gobierno  dee  España,  a  traiés  dee  las  confedeeraciones  hiderográfcas,  y  la  junta  dee  Andealucía  en  las
transferideas, por la utilización deel agua, tendería que repercutir dee una manera clara en el territorio y, especialmente, en el fomento
y deesarrollo dee la agricultura ecológica, al ser respetuosa con la calideade dee agua. sería recomendeable un pequeño canon para las
aguas  subterráneas,  actualmente  inexistente,  con  la  fnalideade  dee  controlar  en  calideade  y  cantideade  los  aproiechamientos  que
actualmente se están realizandeo.

10196

Todeo ello, sin oliidearnos dee que el contribuyente no puedee soportar fscalmente el coste ambiental deel agua. los prodeuctores en
régimen super-intensiio tenderían que pagar mucho más por el líquideo elemento, porque su sistema prodeuctiio conlleia un mayor
consumo dee nutrientes y agua, adeemás dee minimizar la mano dee obra en el campo.

10197

Otras tasas aplicables para un uso más justo dee agua, aumentandeo su calideade dee seriicio, poderían ser un canon aplicable al agua 10198

149
Propuestas de los Agentes y propuestas de Síntesis
Septiembre dee 2020



PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

embotelladea, por la cantideade dee resideuos que genera y la afección para la salude y el medeio ambiente dee los microplásticos en los
que  se  deescomponenn  y  una  tasa  para  superfcies  impermeables,  urbanizadeas,  por  afectar  dee  forma  notable  a  la  capacideade
hideráulica dee los arroyos y ríos o, en su deefecto, plantear soluciones locales a traiés dee redees pluiiales sostenibles.

UAL Puesta en seriicio y funcionamiento a plena capacideade dee prodeucción dee las instalaciones dee deesalación y regeneración dee aguas
resideuales urbanas dee la Comunideade Autónoma Andealuza actualmente fuera dee uso o infrautilizadeas 10199

UCO
Contaminación deifusa deel sector agropecuario. Creación dee un códeigo dee buenas prácticas adeaptadeo a las circunstancias propias dee
Andealucía.  Posible  estudeio  dee  repercusión  dee  costes.  Que  sea  incluideo  deentro  dee  la  condeicionalideade  dee  las  ayudeas  agrarias.
Información importante para el mantenimiento dee las aguas subterráneas. 

10201

UCO Que se deisponga dee un libro dee uso dee agroquímicos con prácticas ambientales que permitan proteger el medeio. 10201
UCO Fomento dee la cooperación en I+D+I deel ámbito prodeuctiio con el cientfco/acadeémico 10202

UCO Posible creación dee un consejo cientfco deel  agua que establezca las priorideadees dee iniestigación que puedean ser fnanciadeas
posteriormente por proyectos andealuces. 

10203

UCO

Creación dee un banco público andealuz deel agua (con competencia en todea la CC Autónoma) que se deote dee recursos procedeentes
deen: a) modeernizaciones (preiio estudeio hiderológico deel ahorro real, en el caso dee que exista), b) obras dee infraestructura nueias o
en las existentes en la parte no comprometidea, c) compra dee deerechos, de) recursos no coniencionales (deesalación y regeneración).
El deestino deel agua serán: a) medeio ambiental y b) económico asignadeo según las priorideadees socioeconómicas que se deeterminen. La
ienta dee deerechos se lleiará a cabo siguiendeo el principio dee la recuperación dee costes. 

10204

UCO Unifcación y homogenización dee las redees existentes dee estaciones, así como su accesibilideade incluyendeo métodeos dee ierifcación
que garanticen la ierosimilitude dee sus deatos. 10205

UCO Preialencia dee criterios técnicos, económicos y sociales en las políticas dee gestión dee los recursos hídericos 10206

UGR

a) Planifcación integral deel agua en Andealucía. 10207
b) Diseño, puesta a punto y construcción dee las deepuradeoras en Andealucía. 10208
c) Planifcación a medeio y largo plazo dee los sistemas dee regeneración dee aguas resideuales urbanas. 10209
de) Cuandeo se obtenga una concesión dee agua regeneradea, se deebe liberar la concesión dee agua en origen, priorizandeo usos. 10210
e) Desarrollar sistemas efcientes, tanto en infraestructura, como en tratamiento dee aguas resideuales urbanas y aguas para su
reutilización a costes competitiios, y para su consecución hacer una apuesta por parte dee la Adeministración en Iniestigación,
Desarrollo e Innoiación.

10211

UJA

Implementación dee medeideas basadeas en la naturaleza
Para mejorar la gestión SOSTENIBLE deel agua es necesaria la implementación dee soluciones basadeas en la naturaleza a escala dee
cuenca hiderográfca. Para las deos grandees problemáticas deel agua, CANTIDAD y CALIDAD, es necesaria una gestión dee cuenca que
tenga en cuenta los principales usos deel suelo. Sabiendeo que alredeedeor deel 40% deel uso deel suelo en Andealucía está deedeicadeo a la
agricultura, y que más deel 80% dee agua se emplea en agricultura, el plan dee gestión deel agua en Andealucía deebe consideerar como
priorideade la mejora dee las prácticas agrícolas que lleie a un ahorro deel recurso agua y a una mejora dee su calideade. Las prácticas

10212
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agrícolas sostenibles, como por ejemplo el mantenimiento dee la cubierta iegetal, se entiendeen como soluciones basadeas en la
naturaleza que permiten el  ahorro dee agua y la redeucción dee la contaminación deifusa.  Por tanto, la  implementación dee estas
medeideas basadeas en la naturaleza mejoraría la calideade deel agua que llega a la rede hiderográfca.

UJA

¿Cómo  fnanciar  medeideas  basadeas  en  la  naturaleza  (NBS)?,  ¿cómo  integrar  a  los  ciudeadeanos  en  su  deiseño  y  ejecución?
La restauración dee humedeales y dee iegetación dee ribera requiere dee la expropiación dee parte dee los terrenos aledeaños. Los costes
poderían recuperarse a corto-medeio plazo con su explotación turística en tanto que son lugares ideeales para el turismo ornitológico
que atrae a turistas dee alto podeer adequisitiio.
El deiseño dee NBS puedee ser realizadeo por las uniiersideadees y centros dee iniestigación fnanciadeos a traiés dee proyectos dee I+D+I dee
coniocatorias competitiias estatales, autonómicas o europeas. La fuente dee fnanciación europea es muy plausible deadeo que la
implementación dee NBS es uno dee los retos prioritarios dee la UE como medeidea dee adeaptación y mitigación al cambio climático.
La ejecución dee las NBS puedee ser en parte realizadea por estudeiantes Formación Profesional y por ioluntarios ambientales. También
puedee incluirse como parte dee los programas dee Edeucación Ambiental.

10213

UNIA Medeideas encaminadeas a la utilización deel agua para riego en deéfcits estructural actual (CCMMAA) 10214

UNIA Establecer un sistema dee I+D+I coordeinadeo y sinérgico entre la Adeministración-Sector deel Agua-CCRR- Uniiersideadees para deisponer
dee una rede público-priiadea efcaz dee Grupos, Iniestigadeores, Expertos, relacionadeos con el uso y gestión deel agua 10215

UNIA Concienciar deel uso dee aguas regeneradeas para el sector agrario 10216

UNIA Utilizar las TICs (Biga Data, Internet Things,.) para deisponer dee un gran Sistema dee Información deel Agua a utilizar en Gestión,
Iniestigación, etc. por los Organismos que la realicen (Adeministración, Grupos dee Iniestigación dee Uniiersideadees, Centros, etc.)

10217
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